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ANEXO I

ESPECIFICACIONES TECNICAS
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SECCIÓN I – INFORMACIÓN GENERAL

I.1. INTRODUCCIÓN

Dentro de la estrategia de desarrollo del Estado Plurinacional de Bolivia, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), tiene como una de sus funciones la administración de la Planta de Amoniaco y Urea con el objetivo del desarrollo industrial y crecimiento de la economía boliviana.

Una de la vías principales de exportación es la vía férrea  que conecta Bulo Bulo – Montero - Santa Cruz, por tal motivo es de vital importancia la conexión a esta vía de transporte por considerarse estratégico para la exportación de Urea. 

En el Proyecto, se tiene consignada la asignación presupuestaria suficiente para financiar los trabajos de construcción y supervisión  del proyecto.

I.2. OBJETO 

El presente documento tiene por objeto establecer los requisitos para la contratación de una empresa bajo la modalidad de "llave en mano,"  que tenga a su cargo la realización de la “Ingeniería de Detalle, Procura, Construcción y Puesta en Marcha del Patio de Maniobras, Incluyendo la Conexión a la Vía Férrea Principal para la Planta de Amoniaco y Urea”, así como cumplir los parámetros mínimos de calidad requeridos por YPFB. 
1.2.1 "Llave en Mano" El proponente que resulte adjudicado (Contratista) deberá asumir la totalidad de las obligaciones que emerjan respeto a la realización de la “Ingeniería de Detalle, Procura, Construcción y Puesta en Marcha del Patio de Maniobras, Incluyendo la Conexión a la Vía Férrea Principal para la Planta de Amoniaco y Urea”, e incluyen entre otras el suministro de materiales y maquinaria; el transporte de los mismos; la realización de las obras civiles y mecánicas; la instalación y montaje; y la puesta en marcha de la obra proyectada. 

I.3. ALCANCE

La ejecución del servicio comprende: Validación de la Ingeniería Básica a ser proporcionada por YPFB, desarrollo de la Ingeniera de detalle, Provisión de Materiales y Construcción del Patio de maniobras y conexiones, Pre-Comisionado, Comisionado, Performance Test y Asistencia de Puesta en Servicio del proyecto " INGENIERIA, PROCURA Y CONTRUCCION DE UN PATIO DE MANIOBRAS CON CONEXIÓN A LA VIA FERREA PRINCIPAL" de tal manera que las obras estén listas para la operación de la planta de amoniaco y urea , ubicado en BULO BULO en el Departamento Cochabamba, Bolivia.

Las empresas proponentes deberán presentar obligatoriamente el listado de precios unitarios junto con su propuesta. 

I.4. LOCACIONES DE TRABAJO

I.4.1. DIRECCIÓN DE YPFB 

Las oficinas  de la Gerencia General de plantas, Proyectos y Petroquímica están ubicados en la Av. Grigota esquina Regimiento Lanza, ciudad de Santa Cruz-Bolivia.
I.4.2. UBICACIÓN DE LA EMPRESA CONTRATISTA

La EMPRESA CONTRATISTA deberá contar con oficinas permanentemente instaladas en la ciudad de Santa Cruz - Bolivia, la misma deberá estar equipada y contar con la infraestructura necesaria para albergar al personal necesario para desarrollar el proyecto.

I.4.3. UBICACIÓN DEL PROYECTO
La Planta de Amoniaco y Urea se encuentra ubicada en la provincia Carrasco del Departamento de Cochabamba, a 4 Km de la comunidad de Bulo Bulo y a 16 Km de Entre Ríos.

I.5. INFORMACIÓN GENERAL PARA PROPONENTES

I.5.1. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

El presente proceso será adjudicado mediante la modalidad Contratación Directa Ordinaria (CDO) en el marco del reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506.  

1.5.1.11 Forma de Adjudicación
La forma de adjudicación será por el total del servicio ofertado.
I.5.2. METODO DE SELECCIÓN

El método de selección del presente proceso es el de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 

I.5.3. VALIDEZ DE LA OFERTA


La propuesta deberá tener una validez de noventa (90) días calendario, desde la fecha de apertura de propuestas.
I.6. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La EMPRESA PROPONENTE, tendrá acceso a la información disponible en YPFB relacionada con la Ingeniera Básica del proyecto. Así como de la normativa nacional e internacional  vigente. 

Podrán presentar sus ofertas las empresas constructoras y de servicios que cumplan con la Experiencia General y Específica requerida y con los demás requisitos exigidos en el DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION.
I.7. MONTOS ECONOMICOS

I.7.1. PRECIO REFERENCIAL

Para la elaboración del presente Estudio, la Gerencia General de Proyectos, Plantas y Petroquímica YPFB ha determinado como Precio Referencial un monto de Bs. 69.798.280,73  (Sesenta y Nueve Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Doscientos Ochenta 73/100 Bolivianos) 
I.7.2. FORMA DE PAGO

El pago será paralelo al progreso de la obra, a este fin mensualmente y dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a cada mes vencido, El CONTRATISTA   presentará al Supervisor para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de obra debidamente firmado e informe solicitando el pago, con los respaldos técnicos que el Supervisor requiera, con fecha y firmado por el Superintendente de Obra documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el Supervisor y El CONTRATISTA  .

El pago se realizará en forma mensual en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGMA o SIGEP, posterior a la emisión y aprobación de la planilla de Avance Obras por el Fiscal de Obras nombrado por YPFB, para lo cual El CONTRATISTA   deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.
En caso que el certificado de pago fuese devuelto al Supervisor, para correcciones o aclaraciones, El CONTRATISTA   dispondrá de hasta cinco (05) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los documentos nuevamente al Supervisor y este al Fiscal de Obra. El CONTRATISTA, recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondan 

De no presentar El CONTRATISTA   la respectiva planilla dentro del plazo previsto, los días de demora serán contabilizados por el Supervisor y/o el Fiscal, a efectos de deducir los mismos del lapso que YPFB en su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la citada planilla.

El Supervisor, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, después de recibir en versión definitiva el certificado o planilla de pago indicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los errores, debiendo El CONTRATISTA  , en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado o planilla de pago

El tiempo en el cual YPFB realizará el pago una vez aprobada la planilla de Avance de Obras por el Fiscal de Obra, se efectuara en un plazo  de quince (15) días hábiles.

En caso de que El CONTRATISTA  , no presente al Supervisor la respectiva planilla de avance de obra hasta quince (15) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el Supervisor deberá elaborar la planilla en base a los datos de la medición obtenidos  en forma conjunta con El CONTRATISTA   y la enviará al Fiscal asignado por el Contratante, con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión; debiendo El CONTRATISTA   emitir la factura correspondiente. 

Para cada pago la Empresa Constructora deberá adjuntar lo siguiente:

· Carta de Solicitud de Pago

·    Resumen Ejecutivo de los aspectos más relevantes durante la ejecución de la Obra firmada por el Superintendente de Obra

· Informes Técnicos por especialidad

· Factura original

· Fotocopia simple de SIGMA

· Fotocopia simple de NIT

· Fotocopia simple del Contrato
I.7.3. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES

Queda convenido entre las partes Contratantes, que una vez suscrito el contrato, el Cronograma de ejecución de obra propuesto será ajustado en función de la fecha de emisión de la Orden de Proceder en un plazo de diez (10) días hábiles por parte de la Empresa Contratista para revisión y validación de la Supervisora, que cuenta con un plazo máximo de 05 días, el mismo será presentado para su aprobación al Contratante (YPFB). En caso que el contratista no cumpla con la presentación de este Cronograma Actualizado en el plazo determinado, la Empresa Supervisora, en un plazo de cinco (05) días hábiles, actualizará el Cronograma de Ejecución de Obra en base al de la propuesta adjudicada y con aprobación del YPFB, remitirá el mismo a la Empresa Contratista. 

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el Contratista y la Empresa Supervisora deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado por Hitos o ITEMS de obra y el plazo total de la Obra en el Cronograma de Ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho Cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose el CONTRATISTA por el solo hecho del incumplimiento a los Hitos y/o plazos previstos en el Cronograma de Ejecución de Obra, a ser sancionado es:

· Atraso en el cumplimiento de entrega de obra: 0.20% (cero punto veinte, por ciento), por día del valor de los Ítems correspondientes del anexo de la planilla de precios unitarios, Formulario B2 de los ITEMS afectados en el HITO que corresponda.
	EJEMPLO

	HITO 1 = TRABAJOS DE INICIO DE OBRA
	Días Propuestos
	Días Ejecutados
	Diferencia entre (Propuesto -Ejecutado)
	PU.
	Multa = 0,2% PU.

	Ítem 1.1  Instalación de Campamento, Movilización y Desmovilización de personal y equipo
	45
	50
	5
	A
	(A)x0,2%x5

	Ítem 1.2  Ingeniería a Detalle
	45
	45
	0
	B
	(B)x0,2%x0

	TOTAL MULTA DEL HITO 1 =
	∑( Ítem 1.1, Item1. 2)


Así mismo el Incumplimiento contractual referentes a temas  SMS: será pasible de una multa de 7.000 Bs (Siete mil 00/100 bolivianos) cada vez que el FISCAL DE PROYECTO, designado por YPFB, abra una NO CONFORMIDAD y esta sea recurrente, en cuyo caso se procederá de manera automática a la aplicación de dicha multa en el pago correspondiente sin lugar a reclamo.
Adicionalmente, la EMPRESA CONTRATISTA será pasible de una multa de 5.000 Bs (Cinco mil 00/100 bolivianos) cada vez que el FISCAL DE PROYECTO, designado por YPFB, abra una NO CONFORMIDAD y esta sea recurrente, en cuyo caso se procederá de manera automática a la aplicación de dicha multa en el pago correspondiente sin lugar a reclamo.
Así mismo en caso que la contratista en su avance planificado de 50%,  se evidencie un avance físico con un atraso igual o mayor al 5%  será  pasible a una multa de 200.000,0 (doscientos mil 00/100 bolivianos)
El monto máximo de multas acumuladas no podrá exceder el 15% de atraso por Hito, en tal caso se procederá a la recisión de contrato, pudiendo (YPFB)  iniciar (los trámites correspondientes) el proceso para efectos de ejecutar la garantía de cumplimiento de contrato.
 Así mismo si LA CONTRATISTA concluye con el plazo total establecido podrá eliminarse los atrasos de los HITOS anteriores. 
Las multas serán notificadas mediante una nota oficial dirigida a La Contratista a la dirección establecida. (En la cláusula “DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION”, del contrato.)
I.8. GARANTÍAS Y SEGUROS

I.8.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA. 

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta, se sujetará a  las condiciones establecidas en  el DBC.
I.8.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC, los TDR (Especificaciones Técnicas) y el mismo Contrato y deberá presentarse de manera previa para la suscripción del contrato.

La Empresa Contratista, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará al CONTRATANTE la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato y deberá ser presentada por una cantidad equivalente al siete por ciento (7%) del Monto del Contrato, cuyo objeto será garantizar el fiel cumplimiento del Contrato.

“De acuerdo al inciso b), numeral I, Artículo 23 del Reglamento de Contrataciones de YPFB (D.S. 29506), la vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva de la obra, debiendo tener como mínimo 60 días calendario adicionales a partir de la finalización del contrato.” (Y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera)
La Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato, debe ser presentada a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos expresando claramente su carácter IRREVOCABLE, RENOVABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA. 

I.8.3. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO. 

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial, se sujetará a  las condiciones establecidas en  el DBC.

I.8.4. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS: 

La Empresa Contratista, antes de recibir el Certificado de Recepción Definitiva, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará al CONTRATANTE, una Boleta de Garantía de Responsabilidad por Defectos emitida a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por el siete por ciento (7%) del Monto Final del Contrato con una vigencia de hasta veinticuatro (24) meses, cuyo objeto será garantizar la correcta reparación de los Defectos en las Obras después de la Recepción Definitiva.

La Garantía de Responsabilidad por Defectos se le devolverá al Contratista luego de su expiración. La presentación de la Garantía de Responsabilidad por Defectos será una condición para la emisión del Certificado de Recepción Definitiva.

I.8.5. SEGUROS DEL CONTRATISTA  

El CONTRATISTA   obtendrá y mantendrá vigentes de forma ininterrumpida mientras dure el presente contrato, los seguros obligatorios requeridos en el Estado Plurinacional de Bolivia, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa las pólizas de seguro y coberturas descritas en la presente Cláusula. Queda entendido y acordado que el costo de dichas pólizas (primas), incluyendo todos los gastos relacionados con la obtención de los seguros, y los gastos por concepto de franquicias y/o deducibles en caso de siniestro(s), correrán por cuenta y cargo del CONTRATISTA  .

El CONTRATISTA   informará al CONTRATANTE oportunamente sobre cualquier evento, siniestro y/o accidente que pudiera afectar los intereses asegurados en las pólizas. De ser necesario El CONTRATISTA   podrá requerir la colaboración del CONTRATANTE en proporcionar información y comunicar a la aseguradora sobre las posibles causas del siniestro, a fin de viabilizar y agilizar la indemnización de la(s) pérdida(s), según corresponda.

El CONTRATISTA   deberá incluir las siguientes condiciones en las Pólizas de Seguro:

· Asegurado Adicional: Se incluye a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos como asegurado adicional y a todos sus contratistas y subcontratistas.

· Renuncia de Subrogación: Se incluye una renuncia a cualquier derecho de repetición o subrogación en contra de YPFB y todos sus cesionarios, Afiliadas, mandatarios, funcionarios, empleados, asesores, así como renunciar a cualquier derecho de los aseguradores a una compensación o contra - reclamación, o cualquier otra manera en relación con cualquier tipo de responsabilidad de cualquiera de aquellas personas aseguradas en cualquiera de las pólizas.

· Aviso de Cancelación: En caso de cancelación de la póliza, la aseguradora informará al CONTRATANTE sobre esta situación con treinta (30) días de anticipación a la fecha de cancelación.

· Otros Seguros: En caso de existir seguros más específicos que cubran una misma pérdida amparada en la presente póliza, ésta actuará en exceso. Caso contrario, de  no existir otros seguros más específicos, las Pólizas de Seguros presentadas por El CONTRATISTA   actuarán como primarias.

a) Póliza de Seguro Todo Riesgo de Construcción y Montaje. 

Durante la ejecución de la obra, la empresa deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro para asegurar contra Todo Riesgo, la construcción y el montaje de las obras en ejecución, materiales equipos y maquinaria de construcción. El valor asegurado de la construcción, deberá ser equivalente al valor del contrato. Debe incluir las coberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa. Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. Daños causados directamente por ciclón, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. Daños causados directamente por El CONTRATISTA   en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción. Remoción de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestros, equipos y maquinaria del CONTRATISTA   y otras coberturas que vea necesarias El CONTRATISTA   para cubrir los posibles riesgos emergentes de la construcción y montaje.

También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lesiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratistas y Sub Contratistas y la Responsabilidad Civil por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes a la misma, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la Póliza deberá incluir todo el periodo de obra hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra.

b) Seguro de Responsabilidad Civil. 

La cobertura del seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros deberá cubrir la responsabilidad legal del asegurado, que surja durante los trabajos de, construcción del acceso vial de ingreso a la Planta de Amoniaco y Urea. La póliza deberá incluir la cobertura de responsabilidad civil general (extracontractual), contractual, operacional, cruzada, de contratistas y subcontratistas, operaciones completadas, incendio y/ o explosión, responsabilidad civil patronal, responsabilidad civil por filtración, polución, contaminación súbita y accidental, gastos de remoción de escombros, remediación y limpieza. El límite mínimo de indemnización de la póliza será de USD. 500.000.-  (Quinientos Mil 00/100 Dólares Estadounidenses) por evento y/o reclamo.

c) Póliza de Seguro de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
d) Póliza de Seguro de Vida

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales Vida.
e) Póliza de Seguro de Automotores.

Todos los vehículos propios, no propios y alquilados por cuenta de la Empresa Contratista, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Automotores que debe incluir la cobertura de Responsabilidad Civil hasta USD. 20.000.- (Veinte Mil 00/100 dólares estadounidenses) y cobertura de Accidentes Personales para los ocupantes y pasajeros para cada vehículo.

f) Póliza de Accidentes de Tránsito (SOAT).
Todos los vehículos propios, no propios y alquilados por cuenta de la Empresa Contratista, deberán presentar el Certificado y Roseta del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente.

I.8.6. SEGUROS DEL CONTRATISTA   EVIDENCIA DE LOS SEGUROS.
Suscrito el Contrato y con al menos diez (10) Días de anterioridad a que los riesgos asegurados se inicien,  según corresponda, El CONTRATISTA   remitirá al CONTRATANTE copia fotostática legalizada de las Pólizas suscritas. Dichas copias deberán contemplar la totalidad e integridad de los clausulados de los Contratos de Seguros nombrados en la Sub Cláusula 1.8.5 no pudiendo omitir ninguna de sus partes en el envío.

El CONTRATANTE, podrá requerir de forma directa a la(s) aseguradora(s) que hayan suscrito los seguros nombrados en la Sub Cláusula 1.8 .5  informe respecto al pago de primas y coberturas, para lo cual El CONTRATISTA   deberá efectuar la autorización respectiva al inicio de vigencia de dichos contratos.
I.8.7. SEGUROS DEL SUBCONTRATISTA.

El CONTRATISTA   requerirá que todos los Subcontratistas provean las coberturas establecidas en la Sub Cláusula 1.8.5  así como cualesquiera otras coberturas que El CONTRATISTA   considere necesarias. El CONTRATISTA   requerirá que dichas pólizas incluyan la redacción de la renuncia a la subrogación.

El hecho de que cada Subcontratista provea cualquiera de las coberturas anteriores, o cualquier otra cobertura, no relevará al Contratista de su obligación de proveer dichas coberturas y de obtener dichas renuncias a la subrogación. En la medida en que El CONTRATISTA   no requiera, o los Subcontratistas no obtengan, dichas coberturas, incluidas las renuncias a la subrogación, El CONTRATISTA   acuerda defender, indemnizar, salvar y mantener al CONTRATANTE y a cualquier individuo, empresa o corporación por quien o con quien el CONTRATANTE pueda estar actuando, exentos de cualesquiera reclamaciones, demandas, pérdidas, gastos y sentencias a las que dichas coberturas (incluidas las renuncias) les habrían aplicado.
I.8.8. RECLAMACIONES Y/O DEMANDAS.

Cualquier reclamación o información que lleve a una posible demanda por responsabilidad civil en contra DEL CONTRATISTA   o CONTRATANTE, deberá ser notificada entre las partes tan pronto como sea razonablemente posible.  El CONTRATISTA   tiene la obligación de coordinar con el CONTRATANTE y los aseguradores de este último, tales eventos y no podrá llegar a acuerdos que excedan sus límites asegurados, sin previa autorización del CONTRATANTE.

I.8.9  INDEMNIZACION DE LOS SEGUROS. 
Cualquier pago o indemnización bajo las pólizas de seguros requeridas, deberá ser utilizado para reparar, reponer, o comprar el bien o activo por el cual se recibió tal pago en caso de seguros patrimoniales o indemnizar a la(s) persona(s) o beneficiario(s) en caso de seguros personales.
I.9. IDIOMA OFICIAL

El idioma oficial de la deberá ser el español. En caso de que algún personal clave de la EMPRESA CONTRATISTA no lo conozca, está deberá contar con un traductor calificado para las reuniones en las que participe.

I.10. FACTURACIÓN

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

El pago se efectuará previo informe de conformidad, emitido por los responsables designados, debiendo emitirse la correspondiente factura por el servicio prestado para cada solicitud de pago.

Cuando existan anticipos, la Empresa Contratada deberá emitir la factura a momento de recibirlos, según establece la norma impositiva. Anticipos que correspondan a contratación de obras civiles, estudios a diseño final y supervisión técnica vinculado a la obra, se aplica lo dispuesto en el Artículo 19 del Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, modificado por el Decreto Supremo Nº 1783 de 30 de octubre de 2013.
 

Cuando se apliquen multas, las mismas serán deducidas del monto a pagar, no obstante la empresa contratada deberá emitir la factura por el total del precio convenido

 Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.”

I.11. TRIBUTOS
El proponente declara que todos los tributos que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, es de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

I.12. CONFIDENCIALIDAD

La EMPRESA CONTRATISTA debe garantizar la confidencialidad de la información a la que tenga acceso durante la realización de la presente Obra, ya sea formal o informalmente y no divulgarla, copiarla parcial o totalmente; incluso una vez finalizado el contrato, el personal presentado para la adjudicación de este servicio deberá ser altamente ético en el cumplimiento de sus funciones. 

Dichas condiciones serán descritas en el Acuerdo de Confidencialidad que formará parte indivisible del contrato. 

I.13. PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS

Los productos entregados por la EMPRESA CONTRATISTA pasarán a ser propiedad de YPFB, el mismo que tendrá los derechos exclusivos para publicar o difundir los documentos que se originan.

YPFB se reservará el derecho de autor de todos los documentos, guías, manuales de usuario o cualquier otra documentación relacionada al servicio que genere durante la vigencia del contrato.

I.14. MODIFICACIONES AL CONTRATO

La entidad CONTRATANTE podrá introducir modificaciones al contrato suscrito que considere estrictamente necesarias para la ejecución de la obra, que estarán sujetas a la aceptación expresa del CONTRATISTA, utilizando cualquiera de las siguientes modificaciones:

I.13.1 Orden de Trabajo

La Orden de Trabajo se aplica cuando se realiza un ajuste o redistribución de cantidades de obra. La Orden de Trabajo no dará lugar a modificaciones al monto, plazo, objeto del contrato ni introducción de nuevos ítems.

Estas órdenes serán emitidas por YPFB, mediante carta expresa. Una Orden de Trabajo no debe modificar las características sustanciales del diseño de la obra.

I.13.2 Orden de Cambio

La Orden de Cambio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes de obra (no considerados en el proceso) sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra.

Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas), tiene como límite el cinco por ciento (5 %) del monto del contrato principal.

La Orden de Cambio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser elaborada con los sustentos técnicos y de financiamiento.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.
1.13.3 Contrato Modificatorio

El Contrato Modificatorio se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación en las características sustanciales del diseño, el cual puede dar lugar a una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

Sumados el o los contratos modificatorios y órdenes de cambio no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

Si fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios deberán ser negociados entre las partes, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos, ni actualizar precios considerados en otros ítems de la propuesta.

El Contrato Modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

El documento denominado Contrato Modificatorio tendrá número y fecha, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento, por la entidad convocante
I.15. ANTICIPO 

De ser requerido un Anticipo por la empresa Constructora adjudicada, solo podrá ser otorgado el 20 %  del monto total del contrato, a la suscripción de contrato, contra presentación de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 100 % del monto (del anticipo otorgado) conferido.  En caso que la Empresa Constructora no requiera de un anticipo, deberá expresarlo dentro la presentación de su propuesta.
I.16. DISPOSICIONES GUBERNAMENTALES Y MUNICIPALES 

I.16.1 DISPOSICIÓN GUBERNAMENTAL.- De conformidad con el Decreto Supremo Nº 0108 del 1º de Mayo de 2009, Art. 2., toda persona natural o jurídica que brinde servicios al Estado está en la obligación de proveer a sus trabajadores ropa de trabajo y equipos de protección personal adecuados contra riesgos ocupacionales, los mismos que deben ser de producción nacional, siempre que estos cumplan con los requerimientos técnicos, por consiguiente el proponente adjudicado deberá cumplir con este requisito enmarcándose en el Decreto Supremo Nº 0108.

I.16.2 CERTIFICADO DE NO ADEUDO.- En cumplimiento al Artículo 100 de la Ley Nº 065 de fecha 10 de Diciembre 2010, el proponente adjudicado deberá presentar obligatoriamente el “Certificado de NO Adeudo por contribuciones al seguro social obligatorio de largo plazo y al sistema integral de pensiones”, emitida por ambas Administradoras de Fondos de Pensiones AFP (Previsión y Futuro) de Acuerdo al artículo 177 de la misma ley. 
I.17  SUBCONTRATOS 
1.17.1 Subcontratación Total
EL Contratista no podrá Subcontratar todo el proyecto

1.17.2 Subcontratación Parcial
El Contratista podrá realizar subcontrataciones parciales, para la provisión de equipos, servicios y obras. 
SECCIÓN II – INFORMACIÓN PARA PRESENTACION DE PROPUESTAS
II ADMINISTRATIVAS PREVIAS PARA LOS PROPONENTES

II.1. PERSONAL CLAVE  
La EMPRESA PROPONENTE deberá incluir dentro de su propuesta, los profesionales mencionados en la siguiente lista.
	RSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO
	 

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Gerente de Proyecto  : Personal Management Projet para conducción y coordinación del proyecto con YPFB
	Gerente, Fiscal, Superintendente, Jefe, Director y similares
	GENERAL: Mínimo 8 años en  proyectos  en el área de la construcción en general.
ESPECIFICA : Mínimo 3 proyectos en conducción y gerenciamiento  de proyectos de vías terrestres férreas, caminos o proyectos petroleros

	2
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Superintendente de Obra: Personal para la conducción en campo, con permanencia completa en campo
	Gerente, Sub Gerente, Superintendente, Jefe, Fiscal, Director, o similares
	GENERAL: Mínimo 8 años en ejecución, en el área de la construcción o similares.
ESPECIFICA : Mínimo 5 proyectos en conducción de proyectos  de vías terrestres férreas, caminos o proyectos petroleros

	3
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Jefe de Ingeniería: Personal designada para el área de Ingeniería a Detalle
	Ingeniero de Diseño, Consultor de Diseño y similares
	GENERAL: Mínimo 5 años  en proyectos de construcción o Diseño de proyectos 
ESPECIFICA :Mínimo 3 proyectos  en diseño de proyectos de vías férreas o caminos, proyecto en patio de maniobras, proyectos petroleros

	4
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Director/Jefe de obra: Personal encargada para  producción de la obra con permanencia completa en obra
	Dirección, supervisión, residente de obra y similares
	GENERAL: Mínimo 7 años  en proyectos de construcción o Diseño de proyectos 
ESPECIFICA :Mínimo 5 proyectos en Superintendente, Director, Jefe de obra, supervisor, residente de obra en proyectos de vías férreas, caminos o proyectos petroleros

	5
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Planificador y control de obra: Personal encargado de control y seguimiento de obra, con permanencia completa en obra
	Planificación y control, residente de obra, supervisor y similares
	GENERAL: Mínimo 3 años en Planificación y control, residente de obra, supervisor y similares en  proyectos de construcción o similares
ESPECIFICA :Mínimo 2 proyectos en Planificación y control de proyectos 

	6
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Coordinador de calidad: Personal encargado para del sistema de calidad del proyecto a tiempo completo 
	Fiscal, coordinador, inspector, supervisor y similares
	GENERAL: Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor y similares en proyectos
ESPECIFICA :Mínimo 3 proyectos como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor o similares en proyectos petroleros o proyectos de vías férreas

	7
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Coordinador de  Salud, Medio Ambiente y Seguridad industrial (SMS): Personal encargado para del sistema de calidad del proyecto a tiempo completo
	Fiscal, coordinador, inspector, supervisor y similares
	GENERAL: Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, o similares en el área de sistema de gestión, seguridad industrial o medio ambiente 
ESPECIFICA :Mínimo 2 proyectos en Planificación y control de proyectos 

	8
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Inspector de calidad:  Personal encargado para la inspección rutinaria en obra con permanencia completa en obra 
	Supervisor, inspector, residente de obra, o similares
	GENERAL: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos
ESPECIFICA :Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o vías férreas 

	9
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Inspector de SMS (Seguridad industrial):  Personal encargado para la inspección rutinaria, con permanencia completa en obra
	Supervisor, inspector, residente de obra, o similares
	GENERAL: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos industrial o medio ambiente 
ESPECIFICA :Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros, o con seguridad industrial

	10
	Ing.: Civil, Industrial, Petrolero, Mecánico, Eléctrico, Químico o ramas afines.
	Inspector de medio ambiente : Personal encargado para la inspección rutinaria, con permanencia completa en obra
	Supervisor, inspector, residente de obra, o similares
	GENERAL: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos industrial o medio ambiente 
ESPECIFICA :Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o proyectos en medio ambiente

	11
	Ingeniero en electrónica, eléctrico, electromecánico, automatización, telecomunicaciones, informático  o ramas afines
	Inspector especialista en automatización y control:  Personal encargado para la inspección rutinaria en obra 
	Diseño, Supervisor, inspector, residente de obra, o similares
	GENERAL: Mínimo 3 años como Diseño, Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos  
ESPECIFICA :Mínimo 1 proyecto como Diseño, Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos de automatización, control  y construcción


II.1.1 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE
1. Gerente de Proyecto

Experiencia General: Mínimo 8 años en  proyectos como Gerente, Fiscal, Superintendente, Jefe, Director y similares en el área de la construcción en general
Experiencia Específica: Mínimo 3 proyectos en conducción de proyectos de vías terrestres férreas, caminos o proyectos petroleros
2. Superintendente de Obra

Experiencia General: Mínimo 8 años en proyectos en conducción de proyectos como Gerente, superintendente, fiscal, Director de obra, supervisor, residente de obra en el área de la construcción o similares 
Experiencia Específica: Mínimo 5 proyectos en conducción de proyectos como Gerente, superintendente, Fiscal, encargado, Director o similares de vías terrestres férreas, caminos o proyectos petroleros
3. Jefe de ingeniera

Experiencia General: Mínimo 5 años  en proyectos de construcción o Diseño de proyectos 
Experiencia Específica: Mínimo 3 proyectos  en diseño de proyectos de vías férreas o caminos, proyecto en patio de maniobras, proyectos petroleros
4. Director / Jefe de Obra de Obra

Experiencia General: Mínimo 7 años  en dirección, supervisión, residente de obra y similares en proyectos de construcción o similares
Experiencia Específica: Mínimo 5 proyectos en Superintendente, Director, Jefe de obra, supervisor, residente de obra en proyectos de vías férreas, caminos o proyectos petroleros
5. Planificación y control

Experiencia General: Mínimo 3 años en Planificación y control, residente de obra, supervisor y similares en  proyectos de construcción o similares
Experiencia Específica: Mínimo 2 proyectos en Planificación y control de proyectos 
6. Coordinador de calidad

Experiencia General: Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor y similares en proyectos
Experiencia Específica: Mínimo 3 proyectos como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor o similares en proyectos petroleros o proyectos de vías férreas
7. Coordinador de Salud, Medio Ambiente y Seguridad Industrial (SMS)

Experiencia General: Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, o similares en el área de sistema de gestión, seguridad industrial o medio ambiente 
Experiencia Específica: Mínimo 3 proyectos como Fiscal, coordinador, inspector, en el área de seguridad industrial o medio ambiente en el área petroleras, proyectos de vías férreas o seguridad industrial.
8. Inspector de Calidad

Experiencia General: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos
Experiencia Específica: Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o vías férreas
9. Inspector de SMS (Seguridad industrial)

Experiencia General: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos 
Experiencia Específica: Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros, o con seguridad industrial
10. Inspector de Medio Ambiente

Experiencia General: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos 
Experiencia Específica: Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o proyectos en medio ambiente
11. Inspector de Automatización y Control de Obra

Experiencia General: Mínimo 3 años como Diseño, Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos 
Experiencia Específica: Mínimo 1 proyecto como Diseño, Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos de automatización, control  y construcción
Las EMPRESAS PROPONENTES deberán (adjuntar en su propuesta) una fotocopia simple de los títulos académicos o documentos equivalentes, de cada uno de los profesionales enmarcados como Personal Clave. Sin embargo antes de la firma de contrato y el plazo establecido para el efecto en el DBC, la empresa que haya sido adjudicada deberá presentar originales o copias legalizadas de dichos documentos a YPFB, los originales serán devueltos a la empresa una vez efectuada la verificación. En el caso de no satisfacer dichos requerimientos, la propuesta será descalificada (procediendo YPFB a ejecutar) la Boleta de (Garantía) de Seriedad de Propuesta.
II.2 ORGANIGRAMA DEL PROYECTO

La EMPRESA PROPONENTE deberá presentar un organigrama que contemple en su estructura a todo el personal comprometido para (la ejecución de la obra) el servicio, por tal efecto el organigrama no es limitativo con el personal clave, este organigrama debe igualar o mejorar al siguiente
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II.6 EQUIPO MINIMO
	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Ambulancia
	Und.
	1
	
	

	2
	Volquetas
	Und.
	5
	
	12 m3

	3
	Excavadora
	Und.
	1
	
	80 m3/hr

	4
	Motoniveladora
	Und.
	1
	125 HP
	

	5
	Retroexcavadora
	Und.
	1
	
	60 m3/hr

	6
	Camión Aguatero
	Und.
	1
	
	15000 lts

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	1
	Tirafondeadora
	Und.
	1
	
	

	2
	Cortadora de Rieles
	Und.
	1
	
	

	3
	Perforadora de Rieles
	Und.
	1
	
	

	4
	Bateadora
	Und.
	1
	
	

	5
	Calibrador de rieles
	Und.
	1
	
	

	6
	Cargadora frontal
	Und.
	1
	
	100 m3/hr

	7
	Camión Aguatero
	Und.
	3
	
	15000 lts

	8
	Volquetas
	Und.
	7
	
	12 m3

	9
	Torcómetro
	Und.
	1
	
	

	10
	Regla de Trocha
	Und.
	1
	
	

	11
	Visor Óptico
	Und.
	1
	
	

	12
	Gatos de Levante
	Und.
	1
	
	

	13
	Retroexcavadora
	Und.
	2
	
	60 m3/hr

	14
	Tractor D-7
	Und.
	2
	
	

	15
	Excavadora
	Und.
	2
	
	

	16
	Moto Niveladora
	Und.
	2
	
	

	17
	Ripadora
	Und.
	1
	
	

	18
	Comp. Pata Cabra
	Und.
	2
	
	8 tn

	19
	Comp. Rodillo liso
	Und.
	2
	
	8 tn

	20
	Camión Grúa/Hidrogua
	Und.
	1
	
	5 tn

	Este Equipo mínimo no es limitativo, es necesario que la contratista tenga mínimamente el equipo estipulado, pudiendo mejorar la cantidad del mismo, la contratista incrementara equipo y maquinaria de acuerdo a la necesidad de la obra y conclusión en plazo.


II.3 PLAZO DE CONCLUSION DE LA OBRA

El plazo de conclusión de obra es de 300 días calendario a partir de la orden de proceder emitida por  YPFB
II.8 EXPERIENCIA ESPECÍFICA Y GENERAL DE LA EMPRESA

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de obras ejecutados durante los últimos 15 años, que deberán ser acreditados con el certificado de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.


II.3.1  EXPERIENCIA  GENERAL DE LA EMPRESA

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos igual o mayor a  2  veces el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra, Actas de recepción definitiva  u otros similares (que deberán adjuntar en su propuesta para efectos de calificación).
Nota: En el caso de participación de empresas constituidas bajo la forma de Asociación Accidental o Consorcio, la evaluación de los indicadores será realizada de forma individual sobre cada una de las empresas pertenecientes a la Asociación Accidental o Consorcio, siendo ponderados los puntos obtenidos de cada empresa individual por el porcentaje de participación, resultado que reflejará la calificación de la Asociación Accidental o Consorcio   

II.3.2  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

La empresa deberá contar con experiencia especifica certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos igual o mayor a 1 vez al valor del precio referencial. La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra, Actas de recepción definitiva  u otros similares que deberán adjuntar en su propuesta para efectos de calificación.
La experiencia específica por lo menos debe haber realizado 1 proyecto de línea férrea en los últimos 15 años
Nota: En el caso de participación de empresas constituidas bajo la forma de Asociación Accidental o Consorcio, la evaluación de los indicadores será realizada de forma individual sobre cada una de las empresas pertenecientes a la Asociación Accidental o Consorcio, siendo ponderados los puntos obtenidos de cada empresa individual por el porcentaje de participación, resultado que reflejará la calificación de la Asociación Accidental o Consorcio

Las obras similares que se considerarán para la experiencia específica son las siguientes:

	#
	Área de experiencia específica requerida

	1
	Construcción o mantenimiento de vías férreas

	2
	Construcción de patio de maniobras

	3
	Construcción de caminos y obras Civiles


II.4.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
Las EMPRESAS, deberán presentar (en su propuesta) un cronograma  actividades requeridas en el presente documento, este cronograma deberá ajustarse o mejorar lo siguiente, en ningún momento debe superar el plazo establecido de 300 días. Sujeto a descalificación de propuesta.
	HITOS
	Días

	PATIO DE MANIOBRAS MAS ACCESO
	300

	1    TRABAJOS DE INICIO DE OBRA
	45

	2    INFRAESTRUCTURA
	135

	3    SUPERESTRUCTURA
	145

	4    INSTALACIONES PARA CARGA Y CONTROL
	90

	5    OBRAS DE ARTE Y RESTAURACION AMBIENTAL
	60

	6    TRABAJOS FINALES 
	25
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II.5  PLANES 

Los Oferentes deberán presentar en su propuesta los siguientes planes de acuerdo a los requisitos de la Gerencia de Proyectos, plantas y Petroquímica

II.5.1 Plan de Ejecución o Plan de Trabajo

Deberá contener mínimo lo siguiente:

a) Diseño-Ingeniería 

b) Frentes de trabajo

c) Metodología de Ejecución

d) Propuesta de horas hombre

e) Propuesta de horas maquina

f) Análisis de eventos climático

II.5.2 Plan de  suministro de materiales 

Se deberá colocar la logística de compra, transporte y suministro de materiales.
II.5.3 Plan de Seguridad Industrial y Medio Ambiente

Se deberá presentar con su oferta para evaluación del Contratante, una descripción del sistema de gestión  de seguridad, salud y medio ambiente a aplicar en el Proyecto (Plan de Seguridad, salud y medio ambiente), cual deberá mantener mínimamente lo siguiente:
· Evaluación y cumplimiento requisitos legales

· Programas de medidas preventivas en seguridad, salud y medio ambiente

· Planes de emergencias

· Capacitación del personal

· Sistema de Permisos de trabajo

· Reporte de accidentes

· Identificación y evaluación de riesgo e impactos

· Lista de Procedimientos y registros relacionados con prácticas de SSMA.
La Contratista deberá incluir en su propuesta,  la siguiente documentación como informativa (en caso de no contar con esta información no descalificara al oferente):

· Certificados de OHSAS 18001 e ISO 14001 vigentes.
· Política(s) de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de Empresa (Política de SMS, Política alcohol  y drogas, Política vehicular, etc.).

· Manual del Sistema de Gestión de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de Empresa.

· Indicadores de Gestión de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de las últimas 3 gestiones.

II.5.4 Plan Calidad 

Se debe presentar en su oferta para evaluación del Contratante,  una descripción del Sistema de gestión de Calidad en base a la Norma ISO 9001,  que piensa aplicar el contratista durante ejecución del Proyecto (Plan de Calidad), el mismo deberá contener como mínimo:

· Compromiso de la dirección

· Gestión de documentos y registros

· Provisión de recursos

· Diseño y desarrollo

· Gestión de Compras

· Control de procesos

· Trazabilidad

· Control equipos de medición y ensayo

· Gestión de No Conformidades

· Acciones Correctivas y preventivas

· Análisis y mejora

· Auditorias

La Contratista deberá incluir en su propuesta,  la siguiente documentación como informativa (en caso de no contar con esta información no descalificara al oferente):

· Certificado de ISO 9001 vigente.

· Política de Calidad de Empresa.

· Manual del Sistema de Gestión de Calidad de Empresa.

II.6 VOLUMENES DE OBRA
	Nro.
	ITEM
	Unid
	Cantidad

	1 TRABAJOS DE INICIO DE OBRA

	1.1
	Instalación de Campamento, Movilización y Desmovilización de personal y equipo
	gbl
	1

	1.2
	Ingeniería a Detalle
	gbl
	1

	2 INFRAEESTRUCTURA

	2.1
	Desmonte  y retiro de capa vegetal
	ha
	10,00

	2.2
	Transporte, colocado y Conformación de Terraplén  (compactación a 90% del proctor modificado)
	m3
	42.389,00

	2.3
	Corte excavaciones no clasificada y Transporte Buzones de Acopio
	m3
	14.259,00

	2.4
	 Transporte colocado de capa Sub Balasto (provisión transporte y colocado, compactado a 95% del proctor modificado)
	m3
	6.899,00

	2.5
	Provisión, Colocado refuerzo terraplén (Compactación a 95% del proctor modificado)
	m3
	18.167,00

	3 SUPEERESTRUCTURA

	3.1
	Provisión de Rieles
	ton
	744,57

	3.2
	Provisión de cambios
	jgo
	9,00

	3.3
	Provisión de eclisas 
	par
	389,00

	3.4
	Provisión de pernos y arandelas
	pza
	1.556,00

	3.5
	Provisión de durmientes de madera
	pza
	10.850,00

	3.6
	Provisión de durmientes de cambio(madera)
	jgo
	9,00

	3.7
	Provisión de fijaciones para durmientes de madera
	set
	43.400,00

	3.8
	Distribución de rieles
	ML
	13.328,14

	3.9
	Soldadura de rieles
	Pto
	755,00

	3.10
	Distribución de durmientes de Madera
	pza
	11.129,00

	3.11
	Tendido de durmientes de madera
	mlv
	6.664,07

	3.12
	Tendido de rieles
	mlv
	6.664,07

	3.13
	Trochado de Vía
	Mlv
	6.664,07

	3.14
	Provisión de balasto
	m3
	9.342,00

	3.15
	Distribución de balasto
	M3
	9.342,00

	3.16
	Nivelación y alineación
	mlv
	6.664,07

	3.17
	Perfilado de balasto
	mlv
	6.664,07

	3.18
	Instalación de topes
	jgo
	4,00

	3.19
	Instalación de cambios
	jgo
	9,00

	4   INSTALACIONES PARA CARGA Y CONTROL

	4.1
	Excavación común para Paso a Nivel
	m3
	360,00

	4.2
	Provisión, Colocado refuerzo terraplén (Compactación a 95% del proctor modificado)
	m3
	288,00

	4.3
	Concreto para pavimento rígido espesor 30 cm Hormigón A3 H-30 (300 Mpa) ( Para paso a Nivel)
	m2
	720,00

	4.4
	Provisión y conformación de capa base para paso a nivel
	m3
	576,00

	4.5
	perfil de 50x50x2 para paso a nivel
	ml
	36,00

	4.6
	Excavación común Para Carguío a Granel
	m3
	867,00

	4.7
	Hormigón simple tipo "D" (de limpieza) Para Carguío a Granel
	m3
	289,00

	4.8
	Concreto para pavimento rígido espesor 30 cm Hormigón A3 H-30 (300 Mpa) Para Carguío a Granel
	m2
	2.890,00

	4.9
	Dado de hormigón Armado Para Carguío a Granel
	pza
	340,00

	4.10
	Instalación de Control Remoto y accesorios
	glb
	1,00

	4.11
	Bascula - Balanza
	Unid
	2,00

	4.12
	 Señalización vertical
	und
	28,00

	4.13
	Punto de libranza
	pza
	9,00

	4.14
	Poste de kilometraje
	pza
	10,00

	5  OBRAS DE ARTE Y RESTAURACION AMBIENTAL

	5.1
	Alcantarilla Doble 3,50x2,5 (9,50 ml) 
	glb
	1,00

	5.2
	ALCANTARILLA Simple  3,50x2,5 (9,50 ml) x2 alcantarillas
	glb
	1,00

	5.2
	Cuneta revestida  con Hormigón Simple H-18
	ml 
	4.500,00

	5.3
	Restauración ambiental, colocado de gramíneas autóctonas incluye tablestacado 
	ha
	2,00

	6 TRABAJOS FINALES 

	6.1
	Conforme a Obra As Built, Data Book
	glb
	1,00

	6.2
	Desmovilización y Limpieza
	glb
	1,00


II.12 MÉTODO DE EVALUACIÓN.

Los puntajes máximos asignados a las propuestas son los siguientes:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE
	 

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 12 puntos

	B
	EVALUACION CAPACIDAD FINANCIERA
	B = 5 puntos

	C
	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	C = 58  puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	D = A+B+C = 75 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	E= 25 puntos

	F
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA
	F= D + E =100 puntos

	 

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	12
	 
	 

	 

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO

	EXPERIENCIA GENERAL: 
	 
	 

	a.1.1. Monto de contratos acumulados mayor a 3 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 5
	

	a.1.2. Monto de contratos acumulado mayor a 2 veces y menor o igual a 3 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.2 = 3
	

	a.1.3. Monto de contratos acumulados igual a 2 veces respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.1.3 = 0
	

	 
	 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
	 
	 

	a.2.1. Monto de contratos acumulados mayor o igual  a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 7
	

	a.2.2. Monto de contratos acumulados  mayor  a 1 veces y menor a 2 vces al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.2 = 5
	

	a.2.3. Monto de contratos acumulados  igual a 1 vez respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.2.3 = 0
	

	 
	 
	

	SUBTOTAL A
	 

	EVALUACION CAPACIDAD FINANCIERA     B=                                     
	 5
	 

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO

	ROE
	1
	 

	ROA 
	1
	 

	LIQUIDEZ CORRIENTE
	1
	 

	RELACIÓN PASIVO PATRIMONIO
	1
	 

	PATRIMONIO
	1
	 

	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
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c.4 Equipo mínimo.



c.5 Cronograma



c.2. Organigrama, 



c.3 Planes



c.1. Personal técnico clave adicional



CRITERIO PUNTAJE CALIFICADO


B. CAPACIDAD FINANCIERA

a)  EVALUACION CAPACIDAD FINANCIERA

Los Proponentes serán calificados mediante evaluación de su capacidad financiera. El análisis se realizará sobre los Estados Financieros de las últimas tres gestiones de acuerdo al cierre oficial de la empresa. 

Los Estados Financieros presentados deben ser uno de los siguientes casos:

· Estados Financieros Auditados con el respectivo Dictamen de Auditoría Externa Independiente (adjuntando sus anexos correspondientes y deben estar elaborados por una empresa de reconocido prestigio).

· Estados Financieros presentados a la Autoridad fiscal Competente del país y contener el sello o visado correspondiente del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). 

b) INDICADORES DE EVALUACIÓN (5 Puntos)

Se aplicaran los siguientes indicadores con la puntuación correspondiente:

	INDICADORES
	FORMULAS
	PUNTOS

	1. RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO
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	1

	2. RENTABILIDAD SOBRE TOTAL ACTIVO
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	1

	3. LIQUIDEZ CORRIENTE
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	1

	4. RELACION PASIVO – PATRIMONIO 
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	5. PATRIMONIO
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	TOTAL
	5


Los indicadores se detallan a continuación: 

· Indicador de Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE).- Mide la rentabilidad generada por el patrimonio neto de la empresa.
· Indicador de Rentabilidad sobre Activos (ROA).- Mide la rentabilidad generada sobre los activos de la empresa.
· Indicador de Liquidez Corriente (LC).- Mide la capacidad de pago de la deuda de corto plazo de la empresa.
· Indicador de Relación Pasivo-Patrimonio (PP).- Mide la proporción de la deuda con relación al patrimonio de la empresa.
· Patrimonio  (P).- El Patrimonio Neto, requerido como un indicador de solvencia.
Cuadro de Rangos de Puntuación de Indicadores Financieros

Para cada gestión se deberán calcular los indicadores y serán punteados de la siguiente forma:

	Rango
	ROE (%)
	ROA (%)
	LIQUIDEZ CORRIENTE 

(LC)
	P/P
	Patrimonio (P)

(MMUSD)

	I
	 ≤ 0 = 0
	 ≤ 0 = 0
	0 - 0.55 = 0 
	> 2.33 = 0
	< 1,5 = 0


 0 - 4.


2.33 - 1.33 = 

	,5
	≥ 1,5 = 1


5.00 - 9.99% = 0,

	5
	1.13 - 1.69 = 0,5
	< 1.33 = 1
	 


≥ 10.0

	 = 1
	≥ 1.70 = 1
	 
	 


Nota: Los indicadores deben ser calculados con dos decimales, utilizando el  tipo de cambio oficial vigente de la fecha de cierre de los Estados Financieros. 

Indicadores finales ponderados por gestión:

Para obtener un solo puntaje por indicador financiero para cada proponente (i) se ponderará de la siguiente manera las gestiones:
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  Dónde: 
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 = Indicador financiero en la última gestión 
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 = Indicador financiero en la penúltima gestión
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 = Indicador financiero en la ante penúltima gestión

Indicadores en caso de Consorcios:

En el caso de participación de empresas constituidas en forma de Consorcio o Asociación, la evaluación de los indicadores será realizada de forma individual sobre cada una de las empresas pertenecientes o asociadas al Consorcio o Asociación, siendo ponderados los valores contables o cuentas de acuerdo al porcentaje de participación de cada empresa del Consorcio o Asociación, de acuerdo a lo establecido en el Documento Base de Contratación (DBC), y los resultados obtenidos serán la calificación de este Consorcio o Asociación.

c) PUNTUACIÓN FINAL (PF) EVALUACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA
La Puntuación Final es determinada mediante la suma de los Puntos obtenidos en la Evaluación de los Indicadores.

En el Formulario de Capacidad Financiera (Formulario C-6 del DBC), el PROPONENTE deberá incluir en su propuesta el cálculo de los indicadores de acuerdo a este documento para cada gestión (es decir, cada proponente deberá presentar tres Formularios). 

En el caso de participación de empresas constituidas en forma de Consorcio o Asociación, se deberá llenar el Formulario de Capacidad Financiera para cada gestión (es decir, cada Asociación o Consorcio deberá presentar tres Formularios de Capacidad Financiera). 

En el Formulario de Capacidad Financiera se deberá utilizar el tipo de cambio oficial a la fecha de cierre de los Estados Financieros de cada Gestión evaluada.

YPFB verificará y revisará los valores y podrá solicitar aclaraciones en caso de ser necesario.

C. CONDICIONES ADICIONALES 

	1 = Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 TOTAL  =
	48

	1
	1. Gerente de Proyecto
	 
	9

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	2

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría (En relación a Dirección de Proyectos)
	2
	 

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 8 años
	2
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 10 años
	3
	 

	
	3
	Mínimo 3 proyectos en conducción de proyectos de vías terrestres férreas, caminos o proyectos petroleros
	 
	4

	
	
	1
	Un punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 4 ptos.)
	4
	 

	2
	2. Superintendente de Obra: 
	 
	5

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1,5

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría (Se recomienda indicar la rama del diplomado o maestría a evaluarse)
	1,5
	 

	
	2
	Experiencia General conducción de proyectos como Gerente, superintendente, Fiscal, Director de obra, supervisor, residente de obra
	 
	1,5

	
	
	1
	Mayor o igual a 8 años
	1
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 10  años
	1,5
	 

	
	3
	Experiencia Específica Conducción de proyectos como Gerente, superintendente, Fiscal de vías terrestres férreas o caminos
	 
	2

	
	
	1
	Un punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 2 ptos.)
	2
	 

	3
	3. Jefe de Ingeniería
	 
	5

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1,5

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría(Se recomienda indicar la rama del diplomado o maestría a evaluarse)
	1,5
	 

	
	2
	Experiencia General Mínimo 5 años en Diseño de proyectos 
	 
	1,5

	
	
	1
	Mayor o igual a 5 años
	1
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 8 años
	1,5
	 

	
	3
	Mínimo 3 proyectos  en diseño de proyectos de vías férreas o caminos, proyecto en patio de maniobras, proyectos petroleros
	 
	2

	
	
	1
	Un punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 2 ptos.)
	2
	 

	4
	4. Director de obra
	 
	5

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1,5

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría(En el área de administración/construcción de proyectos civiles)
	1,5
	 

	
	2
	Experiencia General: Mínimo 7 años en dirección, supervisión, residente de obra y similares en proyectos
	 
	1,5

	
	
	1
	Mayor o igual a 7 años
	1
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 10 años
	1,5
	 

	
	3
	Mínimo 3 proyectos en Superintendente, Director, Jefe de obra, supervisor, residente de obra en proyectos de vías férreas, caminos o proyectos petroleros
	 
	2

	
	
	1
	Un punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 2 ptos.)
	2
	 

	5
	5. Planificador y control de obra: 
	 
	4

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1,5

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría
	1,5
	 

	
	2
	Experiencia General: Mínimo 3 años en Planificación y control, residente de obra, supervisor y similares en  proyectos
	 
	1,5

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	1
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	1,5
	 

	
	3
	Experiencia Específica:  Mínimo 2 proyectos en Planificación y control de proyectos 
	 
	1

	
	
	1
	Medio punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 1 pto.)
	1
	 

	6
	6. Coordinador de calidad: 
	 
	4

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1,5

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría (Se recomienda indicar la rama del diplomado o maestría a evaluarse)
	1,5
	 

	
	2
	Experiencia General Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor y similares en proyectos
	 
	1,5

	
	
	1
	Mayor o igual a 5 años
	1
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 7 años
	1,5
	 

	
	3
	Experiencia Específica Mínimo 3 años como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor o similares en proyectos petroleros o proyectos de vías férreas.
	 
	1

	
	
	1
	Medio  punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 1 pto.)
	1
	 

	7
	7. Coordinador de  Salud, Medio Ambiente y Seguridad industrial (SMS): 
	 
	4

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1,5

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría(En el área de SMS)
	1,5
	 

	
	2
	Experiencia General: Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, o similares en el área de sistema de gestión, seguridad industrial o medio ambiente 
	 
	1,5

	
	
	1
	Mayor o igual a 5 años
	1
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 7 años
	1,5
	 

	
	3
	Experiencia Específica Mínimo 2 proyectos como Fiscal, coordinador, inspector, en el área de seguridad industrial o medio ambiente en el área petroleras, proyectos de vías férreas, o seguridad industrial.
	 
	1

	
	
	1
	Medio punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 1 pto.)
	1
	 

	8
	8.Inspector de calidad
	 
	3

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	0,5
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría
	1
	 

	
	2
	Experiencia General Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos
	 
	1

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	0,5
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	1
	 

	
	3
	Experiencia Específica Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o vías férreas
	 
	1

	
	
	1
	Medio punto por obra similar 
	1
	 

	9
	9.Inspector de SMS (Seguridad industrial) 
	 
	3

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	0,5
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría
	1
	 

	
	2
	Experiencia General Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos 
	 
	1

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	0,5
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	1
	 

	
	3
	Experiencia Específica: Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros, o con seguridad industrial
	 
	1

	
	
	1
	Medio punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 1 pto.)
	1
	 

	10
	10.Inspector de medio ambiente : 
	 
	3

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	0,5
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría(Se recomienda indicar la rama del diplomado o maestría a evaluarse)
	1
	 

	
	2
	Experiencia General: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos
	 
	1

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	0,5
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	1
	 

	
	3
	Experiencia Específica Mínimo 1 proyecto como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o proyectos en medio ambiente
	 
	1

	
	
	1
	Medio punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 1 pto.)
	1
	 

	11
	11.Inspector especialista en automatización y control
	 
	3

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	0,5
	 

	
	
	
	2
	Diplomado o Maestría(Se recomienda indicar la rama del diplomado o maestría a evaluarse)
	1
	 

	
	2
	Experiencia General Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos 
	 
	1

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	0,5
	 

	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	1
	 

	
	3
	Experiencia Específica Mínimo 1 proyecto como Diseño, Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos de automatización y control 
	 
	1

	
	
	1
	Medio punto por obra similar (se sumará hasta un máximo de 1 pto.)
	1
	 


	2. Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	10

	1
	Organigrama 
	3

	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado
	1,5

	
	3
	Tiene deficiencias
	0

	2
	Planes
	3

	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3

	
	2
	Similar a lo solicitado
	1,5

	
	3
	Tiene deficiencias
	0

	3
	Equipo mínimo
	2

	
	1
	Propone más a lo solicitado
	2

	
	2
	Similar a lo solicitado
	1

	
	3
	Menor a lo solicitado
	0

	4
	Cronograma
	2

	
	1
	Menor en 15 o más días calendario al solicitado
	2

	
	2
	Similar a lo solicitado
	1

	
	3
	Mayor a lo solicitado
	0


Los Proponentes que no cumplan con la puntuación mínima de 55 de los 75  puntos evaluados  de calidad y propuesta técnica serán descalificados y no pasaran a la etapa de evaluación económica.
(*) A la propuesta económica con el precio ajustado más bajo se le asignará 25 puntos, al resto  de las propuestas económicas se le asignará un puntaje inversamente proporcional.
SECCIÓN III – INFORMACION GENERAL PARA LA EMPRESA  CONTRATISTA

III.1 ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO

YPFB, designará una FISCAL DE PROYECTO, conformada por funcionarios de YPFB, para dar seguimiento y verificar que el alcance de la obra reflejado en los términos de referencia del presente documento sean cumplidos a cabalidad por la EMPRESA CONTRATISTA adjudicada. 

El FISCAL DE PROYECTO estará conformada por un equipo multidisciplinario de personal dependiente de la Gerencia de Proyectos, plantas y petroquímicas, Dirección de Amoniaco y Urea. 

El FISCAL DE PROYECTO, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con el servicio a ser prestado por la EMPRESA CONTRATISTA, bajo términos del Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

El FISCAL DE PROYECTO, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento del Contrato.

El FISCAL DE PROYECTO, designara al Fiscal encargado para la coordinación entra LA CONTRATISTA Y LA CONTRATANTE.

YPFB a través del FISCAL DE PROYECTO, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la EMPRESA CONTRATISTA, a objeto de exigirle, en su caso, mejor desempeño y eficiencia en la prestación de su servicio, o de imponerle sanciones.

El FISCAL DE PROYECTO utilizará los procedimientos, recursos administrativos y contractuales que estime necesarios para garantizar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el contrato y en el presente documento en lo referente a la propia ejecución de las actividades, su programación, seguimiento y entrega de información. 

La EMPRESA CONTRATISTA tiene la obligación de brindar los ambientes y facilidades en sus oficinas que sean requeridos para la revisión de los trabajos ejecutados y documentación emanada del proyecto, tales como: escritorio, equipo de computación, impresora, fotocopiadora, material de escritorio, etc., de acuerdo a requerimiento del FISCAL DE PROYECTO.
III.1.1 Reunión de Arranque para el Inicio de actividades

En un plazo no mayor a 3 días hábiles después de la firma de contrato, y con carácter previo a la emisión de la Orden de Proceder YPFB convocará a la Reunión de Arranque para el inicio de actividades entre la EMPRESA CONTRATISTA y el FISCAL DE PROYECTO a objeto de establecer el cronograma actualizado de elaboración de la obra y otros aspectos relevantes.

III.1.2 Emisión de La Orden de Proceder 
En un plazo no mayor a 3 días hábiles después de la Reunión de arranque para el inicio de actividades mencionada en el punto anterior, YPFB emitirá la Orden de Proceder, que establecerá la fecha a partir de la cual correrá el plazo del proyecto Ingeniería a Detalle, procura y construcción de un patio de maniobras con conexión a la vía férrea principal, misma que será enviada oficialmente en el mismo día a la dirección de la oficina y al correo electrónico de la EMPRESA CONTRATISTA.

III.1.3 Vía De Comunicación Entre YPFB, Supervisión Y Contratista
El único medio de comunicación entre YPFB, SUPERVCION y CONTRATISTA será el reporte diario de obra denominado RDO. Donde la supervisión y contratista podrán colocar sus comentarios, así como también el personal de  YPFB.

El formato del RDO será liberado únicamente por YPFB para su cumplimiento.

Toda comunicación entre la empresa Contratista y YPFB será por medio de una nota oficial  enviada por  la Gerencia  General de Proyectos, Plantas y Petroquímicas de YPFB a la contratista a la dirección establecida, así mismo la contratista  enviara cartas o cualquier solicitud oficial y/o información  a la Gerencia  General de Proyectos, Plantas y Petroquímicas de YPFB.

III.1.4 Carpeta de inicio de obra

Una vez emitida la orden de proceder la contratista deberá armar la carpeta de inicio obra con la siguiente documentación:

· Afiliación a la caja o seguro de vida, Exámenes pre ocupacionales, vacunas del personal privado involucrado al proyecto, 

· Certificados mecánico de correcto funcionamiento de maquinaria y equipo. SOAT del vehículo, 
· Cronograma actualizado

· Planes actualizados de Ejecución y Suministro de materiales

· Plan de Seguridad, Salud y Medio Ambiente (ver Punto III.2) 

· Plan de Calidad (ver Punto III.3)
· Cronograma y procedimiento de pago según el criterio de pago (ver punto III 4 y III.3.2)
III.1.5  Personal Adicional
Así mismo la empresa adjudicada deberá proporcionar todo el personal que sea necesario para la correcta ejecución del proyecto a su costo, fuera del  personal clave, como ser:

	Supervisores de Frente

	Inspectores de Calidad

	Inspectores de SMS

	Laboratoristas

	Topógrafos

	Administradores de Obra

	Personal especialista

	Médicos


Todo profesional antes del ingreso a la obra debe ser aprobado por YPFB. Antes de ingreso a la obra
III.2 CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE
En búsqueda de las mejores prácticas para alcanzar los objetivos de Seguridad, Salud Ocupacional y Protección de Medio Ambiente en cumplimiento de requisitos legales, prevención de los riesgos, prevención de la contaminación y conservación del medio ambiente, YPFB dispone como obligatorio, durante la ejecución del servicio,  la implementación y aplicación de los siguientes Sistemas de Gestión:

· Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional según la Norma OHSAS 18001.

· Sistema de Gestión Medioambiental según la Norma ISO 14001.

La Contratista tendrá que cumplir de forma obligatoria con los siguientes Estándares de Seguridad, Salud y Medio Ambiente:

· Requisitos de Seguridad Industrial para Contratistas de YPFB Corporación.

· Requisitos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente “SMS” de Contratistas de Gerencia General de Proyectos, Plantas y Petroquímica.

En caso de existir alguna contradicción entre ambos requisitos, se aplicara el más estricto.

Posterior a la adjudicación y antes del inicio de las actividades la Empresa adjudicada deberá presentar para aprobación de YPFB los siguientes documentos:

· Programas o Planes de Gestión de Seguridad, Salud y Medio Ambiente para el Proyecto.

· Políticas y programas de control de Alcohol y drogas, vehicular, etc.

· Objetivos y Metas de Seguridad, Salud y Medio Ambiente del Proyecto.

· Procedimientos específicos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente para el Proyecto.

· Plan de respuesta a Emergencias específico para el Proyecto.

· Organigrama de área de Seguridad, Salud y Medio Ambiente del Proyecto.

· Curriculum Vitae de los supervisores (inspectores) de Seguridad.

· Curriculum Vitae de los supervisores (inspectores) de Medio Ambiente.

· Curriculum Vitae del personal médico asignado para el Proyecto. 

Antes del ingreso del personal a la obra se deberá cumplir con los requisitos de ingreso establecidos en Requisitos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente “SMS” de Contratistas de GGPLQ, como ser:

· Contratos del Personal.

· Seguro médico.

· Pólizas contra accidentes personales  y muerte.

· Vacunas.

· Capacitación en cursos básicos de ingreso al proyecto.

· Otros.

Toda la documentación de SMS generada durante el ejecución del Proyecto (planes, programas, procedimientos, instructivos, cronogramas, certificaciones, registros de inspecciones, check list, capacitaciones, charlas, permisos de trabajo,  informes, investigaciones de accidentes, análisis de riesgos, permisos ambientales, monitoreo, inspecciones ambientales, etc.) formara parte de Data Book final del Proyecto
III.2.5  Vías de Acceso

La CONTRATISTA   deberá mantener en condiciones de seguridad todas las intersecciones con las Vías existentes, así como las conexiones existentes con intersecciones y rotondas,  incluido el drenaje superficial o subterráneo

Cuando las calles o caminos de servicio al público o de terceros se vieran afectados por las operaciones de construcción, el constructor tiene la obligación de mantenerlo abierto al tránsito o que previa autorización de la Supervisión se encause el tránsito por un desvío con su respectivas señalizaciones, debiendo retirar todos los escombros o terracerías existente.

III.2.6  Requisitos para el equipo o maquinaria

A todos los equipos se les deberá colocar un letrero, en un lugar visible, con el logotipo de la empresa adjudicada. 

· Suficiente capacidad y estar en condiciones mecánicas tales que permita llenar las exigencias del trabajo y producir una obra de calidad satisfactoria. 

· Los equipos pesados para la carga y descarga, deberán tener alarmas acústicas y ópticas, para operaciones en reversa.

· Cuando se le pague al contratista una provisión de equipo sobre una base horaria o por día, el equipo se utilizara en concordancia con las órdenes impartidas por el Supervisor y/o Fiscal de Obra, de tal manera que se pueda obtener un rendimiento máximo dentro de las condiciones de trabajo existentes. 

· El Supervisor y/o Fiscal podrá ordenar el retiro y reemplazo de todo equipo insatisfactorio

· Se debe presentar los certificados de toda la maquinaria vial y equipo pesado (tractores, excavadoras, motoniveladoras, etc.), del equipo de levantamiento y izage, así como de sus operadores, emitidos por un ente certificador.

III.2.7  Barreras, Señales De Peligro, Desvíos Y Advertencias

El CONTRATISTA   proveerá, erigirá y mantendrá todas las barreras necesarias, cantidad adecuada de luces rojas, señales de peligro, desvío u otros; empleará una cantidad suficiente de guardas y tomará todas las precauciones necesarias para la protección de la obra y la seguridad de las personas. Las vías cerradas al tránsito se protegerán con barreras efectivas. Se suministrarán adecuadas señales de advertencias, iluminadas de noche por linternas o faroles para señalar los lugares de la obra donde termine el pavimento o donde aún no estuviese compactado. Todas estas luces de advertencia deberán mantenerse encendidas durante las horas de oscuridad. El CONTRATISTA   deberá a su costo, suministrar, colocar y mantener las señales, durante el tiempo que se las requiera en la ejecución de la obra.
III.2.8 Conservación Del Medio Ambiente

· El emplazamiento de los campamentos, depósitos y casillas para vivienda y otras construcciones necesarias temporalmente para la ejecución de la obra, deberá ser autorizada por la supervisión. La conservación del medio ambiente en su estado original, deberá ser considerada en forma muy especial, al procederse a la selección de todos estos lugares.

· Cuando la obra se haya terminado, todos los campamentos deberán ser removidos y todos los lugares serán restaurados a su forma original, debiendo El CONTRATISTA   efectuar dichos trabajos por su exclusiva cuenta.

· Los destapes y abandono de préstamos y canteras deberán ser aprobados por la supervisión antes de proceder a su destape; los préstamos y canteras deberán excavarse de manera que no permitan el estancamiento de las aguas, con excepción de que si el propietario de la tierra así lo requiera, deberá excavarse los préstamos y dejar los mismos de tal manera que retendrán la máxima cantidad de agua posible para uso del propietario de las tierras.

· En los movimientos de tierra y acarreos se deben mantener los accesos, plataforma y desvíos continuamente regados con aguateros cisternas para evitar la proliferación de virus que contaminan enfermedades cardiorrespiratorias.

· Las puertas de descarga, de los vehículos que cuenten con ellas, deberán permanecer adecuadamente aseguradas y herméticamente cerradas durante el transporte.

· Es obligatorio, particularmente en áreas pobladas, cubrir la carga transportada con el fin de evitar la dispersión de la misma o emisiones fugitivas. La cobertura debe ser de material resistente para evitar que se rompa o se rasgue y deberá estar sujeta firmemente a las paredes exteriores del contenedor, en forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor.

· La Supervisan e YPFB exigirán a la Contratista el cumplimiento de lo señalado, pudiendo suspender las actividades hasta que se cumpla con lo establecido en este apartado.

III.3 PLANIFICACION Y CONTROL PARA EL CONTRATISTA  

La siguiente clausula tiene por objeto establecer los parámetros mínimos para los criterios de planificación y control de la obra según el requerimiento de la gerencia de proyectos, plantas y petroquímicas.

Después de 10 Días de la Orden de proceder la CONTRATISTA   deberá presentar un cronograma que contenga un mínimo de 2 niveles por etapa.

III.3.1 Cronograma base de Actividades

a) El cronograma base de actividades debe ser elaborado en el software MS-PROJECT.

b) El cronograma base debe ser elaborado definiendo la secuencia de las actividades, los recursos involucrados en cada actividad y la duración estimada de las actividades.

c) El plazo total de ejecución debe respetar el plazo contractual de ejecución del servicio.

d) El CONTRATISTA   debe definir el camino crítico dentro del cronograma base de actividades.

e) El CONTRATISTA   debe presentar en base al cronograma base de actividades los siguientes documentos:

· Curva de avance físico planificado mostrando los porcentajes acumulados mensuales estimados. Esta curva debe ser elaborada en el formato establecido por el CONTRATANTE.
· Plan de movilización y desmovilización, detallando los equipos, herramientas, instalaciones y personal

III.3.2 Cronograma Financiero

a) El CONTRATISTA   debe presentar el detalladamente de los criterios de medición y certificación de los servicios en función a su planificación por niveles. Estos deben estar concordancia con lo establecido contractualmente.

b) El CONTRATISTA   debe presentar un cronograma mensual financiero sobre base de la estimación de los recursos de cada actividad y los criterios de medición del Servicio.

c) El CONTRATISTA   debe presentar una curva de avance financiero planificado sobre la base del cronograma físico, mostrando los montos acumulados.

III.3.2 Informes de Obra

a) EL CONTRATISTA deberá presentar mensualmente un informe de obra detallando el avance y los acontecimientos más relevantes, en cuanto a desarrollo del proyecto, seguridad, salud, medio ambiente y calidad.

b) EL CONTRATISTA deberá enviar cada semana un registro fotográfico con el avance de la semana para su respectivo control de obra, así mismo la medición de los volúmenes semanales.

III.3.3 Gestión de Riegos

a) EL CONTRATISTA deberá presentar un plan de gestión de riegos tomando en cuenta todos los causales que pueden demorar la obra, y proponiendo las acciones para minimizar atrasos y llegar en la fecha establecida

b) EL CONTRATISTA deberá proponer un plan de recuperación en caso que tenga un desfase en el cronograma base.

“Al finalizar el proyecto el Contratista deberá entregar al Contratante en el Data Book del Proyecto la siguiente información de planificación y gestión:

· Procedimientos de medición de avance con los respaldos necesarios (esto en coordinación con YPFB)
· Programas del proyecto, previsto y real.

· Curvas “S” programadas y reales de avance 

· Horas x hombre utilizadas

· Horas maquina utilizados

· RDO

· Ordenes de cambios aprobadas, ordenes de trabajo aprobados
III.3 CLAUSULA DE CALIDAD PARA EL CONTRATISTA  

En búsqueda de las mejores prácticas para alcanzar los objetivos de calidad, precio y plazo, el Contratante dispone como obligatorio, durante la ejecución del servicio, la aplicación de un sistema de gestión de calidad según la Norma ISO 9001, la siguiente clausula tiene por objeto establecer los parámetros mínimos, pero no limitativos, para el sistema de gestión calidad de la CONTRATISTA según el requerimiento de la Gerencia General de Proyectos, Plantas y Petroquímica.

Una vez adjudicado el servicio, la EMPRESA CONTRATISTA deberá elaborar el Plan de Calidad, siguiendo las directrices de aseguramiento de calidad de la ISO 9001:2008, documento en el cual se deberá establecer el alcance del Proyecto, objetivos de calidad, explicitar los criterios de aceptación de los trabajos, como así también los criterios que normen la acción de los profesionales que participen en el contrato. Deberá contener como mínimo (no limitativo):

· Responsabilidades y funciones del personal clave

· Objetivos y Metas de Calidad para el proyecto

· Control de documentos 

· Control de registros

· Provisión de recursos

· Diseño y desarrollo

· Gestión de suministros e inspecciones.

· Gestión de subcontrato

· Identificación y trazabilidad del producto

· Control de procesos

· Tratamiento de No Conformidades, producto no conforme

· Acciones correctivas y preventivas

· Análisis y mejora

· Control de equipos de medición y ensayos

· Manejo de almacenamiento, preservación, embalaje

· Auditorías internas de Calidad

· Entrenamiento de Calidad

Se deberá presentar los Planes de Inspección y ensayo para las actividades del proyecto, en los cuales se debe establecer:

· Elemento a controlar

· Documento de referencia

· Criterios de aceptación

· Frecuencia de Control

· Responsable de la inspección y ensayo

· Puntos de inspección

· Instrumentos a utilizar

· Variables a controlar

· Registros

· Responsabilidades de las partes

Una vez finalizado el Proyecto toda la documentación de calidad generada para el mismo (planes, programas, procedimientos, instructivos, planes de inspección y ensayos, registros de calidad de diferentes especialidades, certificados de equipos, materiales, consumibles, insumos, certificados de calibraciones de instrumentos, certificados e informes de pruebas y ensayos, no conformidades, listas de faltas, actas de reuniones de obra, etc.)  Formara parte de Data Book Final del Proyecto

El Plan de Calidad de la CONTRATISTA, debe tomar en cuenta, entre otros, las siguientes consideraciones:

III.3.1 Control de Calidad en la Documentación y Registros

a) El CONTRATISTA debe contar con un procedimiento documentado para el Control de Documentos, donde debe establecer la metodología para la aprobación, emisión, revisión e identificación de todos los documentos concernientes al servicio y para controlar los documentos de origen externo y los obsoletos.

b) El CONTRATISTA debe mantener actualizada una lista maestra del estado de los documentos (en elaboración, en aprobación, aprobado, obsoleto), control de movimiento y revisiones vigentes.

c) El CONTRATISTA debe presentar en el plazo requerido para iniciar los trabajos a tiempo, los certificados de calidad de los materiales requeridos para la ejecución del servicio.

d) El CONTRATISTA debe mantener todos los registros que hacen al control de calidad del servicio.

III.3.2 Dirección del Proyecto

El Representante de la Dirección del CONTRATISTA debe realizar como mínimo una reunión semanal con el personal técnico de la obra para realizar el seguimiento a las No Conformidades, Resolución de problemas de seguridad, Impactos medioambientales, salud de los trabajadores y algún otro tema referente a su gestión y mantener registros de la reunión.

III.3.4 Gestión de No conformidades y Análisis de mejora

 No conformidad es un incumplimiento de un requisito por parte de la CONTRATISTA, puede ser identificado por la CONTRATISTA, SUPERVISION o CONTRATANTE con respecto a la calidad del producto, sea en su ejecución, materiales o procedimiento

a) La CONTRATISTA debe presentar un procedimiento documentado que establezca como mínimo las responsabilidades, autoridad, y controles relacionadas con el tratamiento del producto no conforme.

b) La CONTRATISTA debe informar en detalle al CONTRATANTE la naturaleza del producto o servicio no conforme, así también las causas que llegaron a ese resultado negativo.

c) La CONTRATISTA debe eliminar el producto o servicio no conforme y ejecutar nuevamente el proceso de construcción y/o instalación, etc.

d) La CONTRATISTA debe gestionar el tratamiento de los productos no conformes

e) La CONTRATISTA debe establecer un procedimiento documentado donde se definan los requisitos para gestionar las no conformidades, incluyendo los hallazgos de auditorías, Productos No Conformes, reclamos, advertencias, etc. del CONTRATANTE. Este procedimiento debe establecer las responsabilidades y autoridad para las actividades requeridas en la gestión eficaz de las acciones correctivas y preventivas.

f) La CONTRATISTA deberá presentar para aprobación del CONTRATANTE las medidas correctivas y preventivas antes de su aplicación.

g) La CONTRATISTA debe corregir la no conformidad inmediatamente sea aprobada la acción correspondiente.

h) La CONTRATISTA debe presentar a la CONTRATANTE la No conformidad para su respectivo cierre
i) En Caso de incumplimiento de cierre de una No Conformidad por la CONTRATISTA, el CONTRATANTE puede enviar una nota oficial de incumplimiento como lo estipulado en la cláusula de multas y penalidades
III.3.4 Control en el Diseño

La CONTRATISTA debe presentar el plan del diseño (ingeniera de detalle) antes de iniciar las actividades. 

a) Este plan debe contener: Elementos o datos de entrada (requisitos funcionales o de desempeño, requisitos legales, datos técnicos, etc.) necesarios para llevar adelante el diseño, que deberán obtener del Anexo Técnico del Contrato, mediante estudios  previos 

b) Lista Maestra de documentos a ser elaborados y emitidos para la construcción antes del inicio de la actividad de Ingeniería de Detalle. 

c) Matriz de responsabilidades y autoridad para el proceso de diseño (Diseño, revisión, verificación y validación) de la ingeniera de detalle.

d) Procedimiento de actividades de

- Revisión del diseño, contemplando el requisito 7, 3,4 de la Norma ISO 9001-2008

- Verificación del diseño contemplando el requisito 7, 3,5 de la Norma ISO 9001-2008,

- Validación del diseño contemplando el requisito 7.3.6 de la Norma ISO 9001-2008.

- Control de cambios contemplando el procedimiento del CONTRATANTE Y el requisito 7.3.7 de la Norma ISO 9001-2008.

III.3.5 Control en  la presentación del servicio 

a) La CONTRATISTA debe elaborar procedimientos e instrucciones de trabajo para todos los procesos/actividades del servicio

b) Para la validación del producto La CONTRATISTA deberá someter a aprobación De la Fiscalización: los procedimientos e instrucciones de trabajo de los procesos, el diseño (ingeniería de detalle), y todos los documentos que respalden la capacidad de los procesos del servicio para alcanzar los resultados planificados del producto.

c) La CONTRATISTA debe mantener un listado de los bienes proporcionados por el CONTRATANTE, incluyendo los de carácter intelectual, registrando el estado de los bienes proporcionados. En caso de que estos se hayan deteriorado se debe comunicar al CONTRATANTE.

d) La CONTRATISTA debe establecer en un documento la metodología para el cuidado de la obra o instalaciones hasta la entrega final al CONTRATANTE.

e) El CONTRATISTA debe asegurar la trazabilidad de materiales y productos manteniendo una base de datos con la identificación de los mismos y de su estado.

III.3.6 Control en los equipos de medición 

a) La CONTRATISTA debe asegurar que la calibración o la verificación de los dispositivos de seguimiento y medición esté vigente al momento de su utilización, evidenciando los registros (certificados de calibración, resultados de la verificación)

b) La CONTRATISTA debe ajustar los dispositivos cuando sea necesario (sobre la base de los resultados de la calibración o verificación).

c) La CONTRATISTA debe mantener fichas técnicas de los dispositivos especificando como mínimo: Cuándo fue la última vez que se calibró o verificó el dispositivo, quién lo hizo, el procedimiento de calibración o verificación, los criterios de aceptación, el resultado, cuándo se debe realizar la próxima calibración o verificación, las instrucciones para proteger al dispositivo de desajustes durante su manipulación.

III.4  CRITERIO DE PAGO 
La Contratista deberá definir y elaborar un procedimiento de pago a YPFB para ser presentado y establecer un cronograma, bajo el siguiente criterio
	Nro
	ITEM
	Unid
	CRITERIO DE PAGO

	TRABAJOS DE INICIO DE OBRA
	 
	 

	1
	Instalación de campamento y movilización
	gbl
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR AREAS  EJECUTADAS Y APROBADOS POR EL SUPERVISOR, cuyo criterio será definido al inicio del proyecto, el mismo que contemplará:  construcción de campamento y movilización y desmovilización de personal y equipos según histogramas

	2
	Ingeniería de Detalle
	gbl
	SE PAGARA POR DOCUMENTO Y PLANO  APROBADO POR EL SUPERVISOR, (de forma mensual) la cantidad de Documentos y planos  debe definirse al inicio de la actividad.

	INFRAEESTRUCTURA

	2.1
	Desmonte  y retiro de capa vegetal
	ha
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR AREAS  EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA. El ítem comprende el desmonte, desbroce, destronque y la remoción y transporte de la capa vegetal.

	2.2
	Transporte, colocado y Conformación de Terraplén  (compactación a 90% del proctor modificado)
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA. El ítem comprende Permiso de los Bancos de Préstamo para la actividad, Transporte a lugar de la obra extensión  y compactado en capas horizontales del material  cada 20 cm.  

	2.3
	Corte excavaciones no clasificada, Transporte a buzones de Acopio
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA. Se deberá realizar el levantamiento topográfico original del terreno que servirá de base para las mediciones mensuales de avance de Obra.
Este ítem comprende el pago de volúmenes de corte de suelo con maquinaria y equipo pesado (tractor. excavadora, etc.) y Transportados a Buzones de Acopio

	2.4
	Transporte colocado de capa Sub Balasto (provisión transporte y colocado, compactado a 95% del proctor modificado)
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA, El ítem comprende Permiso de los Bancos de Préstamo para la actividad, Transporte a lugar de la obra extensión  y compactado en capas horizontales del material  cada 20 cm.  

	2.5
	Provisión, Colocado refuerzo terraplén (Compactación a 95% del proctor modificado)
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA. El ítem comprende Permiso de los Bancos de Préstamo para la actividad, Transporte a lugar de la obra extensión  y compactado en capas horizontales del material  cada 20 cm.  

	SUPEERESTRUCTURA
	 
	 

	3.1
	Provisión de Rieles
	ton
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR TONELADA DE RIEL REGISTRADA EN OBRA  Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN. El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.2
	Provisión de cambios
	jgo
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR JUEGO REGISTRADO EN OBRA  Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN,  El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.3
	Provisión de eclisas 
	par
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR  PAR REGISTRADO EN OBRA Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN ,.  El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.4
	Provisión de pernos y arandelas
	pza
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR  PIEZA REGISTRADO EN OBRA Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN,  El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.5
	Provisión de durmientes de madera
	pza
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR  PIEZA REGISTRADO EN OBRA Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN,  El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.6
	Provisión de durmientes de cambio(madera)
	jgo
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR JUEGO REGISTRADO EN OBRA  Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN,  El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.7
	Provisión de fijaciones para durmientes de madera
	set
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR SET REGISTRADO EN OBRA  Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN,  El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.8
	Distribución de rieles
	ml 
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR LONGITUDES EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.9
	Soldadura de rieles
	Pto
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR PUNTO EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  los ensayos  correspondientes y actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.10
	Distribución de durmientes de Madera
	pza
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR  PIEZA REGISTRADO EN OBRA Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN,  El ítem comprende la provisión transporte, acopio, y protección.

	3.11
	Tendido de durmientes de madera
	mlv
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR LONGITUDES  DE VIA EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.12
	Tendido de rieles
	mlv
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR LONGITUDES  DE VIA EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.13
	Trochado de Vía
	mlv
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR LONGITUDES  DE VIA EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.14
	Provisión de balasto
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA , El ítem comprende Permiso de los Bancos de Préstamo para la actividad, Transporte a lugar de la obra 

	3.15
	Distribución de balasto
	M3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA. extensión  y compactado en capas horizontales 

	3.16
	Nivelación y alineación
	mlv
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR LONGITUDES  DE VIA EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.17
	Perfilado de balasto
	mlv
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR LONGITUDES  DE VIA EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.18
	Instalación de topes
	jgo
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR JUEGO REGISTRADO EN OBRA  Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN, incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	3.19
	Instalación de cambios
	jgo
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR JUEGO REGISTRADO EN OBRA  Y APROBADAS POR SUPERVICIÓN, incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	4   INSTALACIONES PARA CARGA Y CONTROL

	4.1
	Excavación común para Paso a Nivel
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA. Se deberá realizar el levantamiento topográfico original del terreno que servirá de base para las mediciones mensuales de avance de Obra.
Este ítem comprende el pago de volúmenes de corte de suelo con maquinaria y equipo pesado (tractor. excavadora, etc.) y Transportados a Buzones de Acopio

	4.2
	Transporte, colocado y Conformación de Terraplén  (compactación a 90% del proctor modificado) para paso a nivel
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA , El ítem comprende Permiso de los Bancos de Préstamo para la actividad, Transporte a lugar de la obra extensión  y compactado en capas horizontales del material  cada 20 cm.  

	4.3
	Concreto para pavimento rígido espesor 30 cm Hormigón A3 H-30 (30 Mpa)  Para paso a Nivel
	m2
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN  El ítem comprende ensayos de laboratorio, transporte del Hormigón, Armado de Fierro, encofrado, dosificación, Vibrado, Curado y Juntas de Dilatación y Construcción, etc.

	4.4
	Transporte, colocado y Conformación decapa base (compactación a 95% del proctor modificado) para paso a nivel y Carguío a Granel
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA , El ítem comprende Permiso de los Bancos de Préstamo para la actividad, Transporte a lugar de la obra extensión  y compactado en capas horizontales del material  cada 20 cm.  

	4.5
	perfil de 50x50x2 para paso a nivel
	ml
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR LONGITUDES EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	4.6
	Excavación común Para Carguío a Granel
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN SEGUN MEDICIÓN TOPOGRAFICA. Se deberá realizar el levantamiento topográfico original del terreno que servirá de base para las mediciones mensuales de avance de Obra.
Este ítem comprende el pago de volúmenes de corte de suelo con maquinaria y equipo pesado (tractor. excavadora, etc.) y Transportados a Buzones de Acopio

	4.7
	Hormigón simple tipo "D" (de limpieza) Para Carguío a Granel
	m3
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN  El ítem comprende ensayos de laboratorio, transporte del Hormigón, 

	4.8
	Concreto para pavimento rígido espesor 30 cm Hormigón A3 H-30 (30 Mpa)  Carguío a Granel
	m2
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR VOLÚMENES EJECUTADOS Y APROBADOS POR SUPERVICON SEGUN MEDICIÓN  El ítem comprende ensayos de laboratorio, transporte del Hormigón, Armado de Fierro, encofrado, dosificación, Vibrado, Curado y Juntas de Dilatación y Construcción, etc.

	4.9
	Dado de hormigón Armado Para Carguío a Granel
	pza
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR PIEZA EJECUTADAS Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  las actividades necesarias para la buena ejecución del servicio.

	4.10
	Instalación de Control Remoto y accesorios
	glb
	SE PAGARA MENSUALMENTE UNA VEZ AL INGRESO DE MATERIALES Y EQUIPO Y A LA ENTREGA DEL SERVICO  APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  Los ensayos y capacitación para el servicio.

	4.11
	Bascula - Balanza
	Unid
	SE PAGARA MENSUALMENTE UNA VEZ AL INGRESO DE MATERIALES Y EQUIPO Y A LA ENTREGA DEL SERVICO  APROBADOS POR SUPERVICIÓN;  este Ítem incluye  Los ensayos y capacitación para el servicio.

	4.12
	 Señalización vertical
	und
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR PIEZA INSTALADA Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN,. Señalización (letreros metálico c/ pintura base con anti óxido y pintura automotiva con los colores indicados según el Reglamento de Operaciones de la Empresa Nacional de Ferrocarriles, y bajo Resolución Ministerial N° 224-74 y 320-74 de la República de Bolivia

	4.13
	Punto de libranza
	pza
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR PIEZA INSTALADA Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN,. Señalización (letreros metálico c/ pintura base con antióxido y pintura automotiva con los colores indicados según el Reglamento de Operaciones de la Empresa Nacional de Ferrocarriles, y bajo Resolución Ministerial N° 224-74 y 320-74 de la República de Bolivia

	4.14
	Poste de kilometraje
	pza
	SE PAGARA MENSUALMENTE POR PIEZA INSTALADA Y APROBADOS POR SUPERVICIÓN, Señalización (letreros metálico c/ pintura base con antióxido y pintura automotiva con los colores indicados según el Reglamento de Operaciones de la Empresa Nacional de Ferrocarriles, y bajo Resolución Ministerial N° 224-74 y 320-74 de la República de Bolivia

	5  OBRAS DE ARTE Y RESTAURACION AMBIENTAL

	5.1
	Alcantarilla Doble3,50x2,5 (9,50 ml) 
	glb
	SE PAGARA MENSUALMENTE AVANCE DE OBRA Y APROVADO POR SUPERVICIÓN, El Ítem corresponde a Excavación, Hormigón simple tipo "A3" para alcantarilla cajón doble 3.5  x3,5m, Hormigón simple tipo "A2", Acero corrugado 500 Mpa, Hormigón simple tipo "D", Relleno y compactado de tierra común c/compactadora manual

	5.2
	ALCANTARILLA SIMPLE  3,50x2,5 (9,50 ml) x2 alcantarillas
	glb
	SE PAGARA MENSUALMENTE AVANCE DE OBRA Y APROVADO POR SUPERVICIÓN, El Ítem corresponde a Excavación, Hormigón simple tipo "A3" para alcantarilla cajón doble 3.5  x3,5m, Hormigón simple tipo "A2", Acero corrugado 500 Mpa, Hormigón simple tipo "D", Relleno y compactado de tierra común c/compactadora manual, encofrado, ensayos de laboratorio, etc.

	5.2
	Cuneta revestida  con Hormigón Simple H-18 tipo B
	ml 
	SE PAGARA MENSUALMENTE LONGITUD CONCLUIDA Y APROVADO POR SUPERVICIÓN, El Ítem corresponde  replanteo, excavación, conformación de cuneta, transporte de hormigón simple, ensayos de laboratorio,  etc.

	5.3
	Restauración ambiental, colocado de gramíneas autóctonas incluye tablestacado 
	ha
	SE PAGARA MENSUALMENTE M2 CONCLUIDO Y APROVADO POR SUPERVICIÓN, El Ítem corresponde distribución de gramíneas autóctonas, tablestacado o palo a pique hasta la estabilización del área.

	6 TRABAJOS FINALES
	 
	 

	2
	Conforme a Obra As Built, Data Book
	glb
	SE REALIZARÁ EN UN SOLO PAGO, UNA VEZ TERMANINADO BAJO LA CONFORMIDAD DE YPFB.

	3
	Desmovilización y Limpieza
	gbl
	SE REALIZARÁ EN UN SOLO PAGO, UNA VEZ TERMANINADO y DESINSTALADO EL CAMPAMENTO  este ítem incluye la restauración del área ocupada para campamento 


III.5  RECEPCION DE LA OBRA
· Pre-comisionado. Se entiende por pre-comisionado a la realización de las actividades sistemáticas de verificación de la conformidad y cumplimiento de las especificaciones técnicas de cada ítem o componente de la obra para certificar su condición, su calidad y su conformidad con el diseño. La conclusión de las actividades del pre-comisionado se verifica la terminación de las obras las mismas estarán listas para proceder con el Comisionado del Patio de maniobras más el acceso.

· Comisionado. La Contratista deberá comenzar el Comisionado de las instalaciones inmediatamente luego de la confirmación por parte del Contratante y la conclusión del pre-comisionado, El Comisionado incluye las siguientes tareas principales: 
· Verificaciones dinámicas de cada obra para verificar su función de diseño (en las obras que Aplique).

· Verificación de funcionamiento del patio de maniobras más acceso para las operaciones del ciclo de carga y descarga 

· Verificación de funcionamiento  de equipos de control automático y puentes de medición.
· Puesta en Marcha. Comenzará cuando se someta a cargas estáticas y dinámicas sobre el patio de maniobras y este comprende al tránsito de vagones para la verificación de su funcionamiento
· Recepción  Provisional.  La recepción provisional de obra se hará cuando la misma sea, terminado todos los ítems de la obra, hasta La Puesta en Marcha del Patio de maniobras más acceso.
· Recepción definitiva de la obra se hará como máximo  60 días calendario después de la recepción provisional cumpliendo el Punch List de la recepción provincial. Las tareas pendientes del Punch List serán menores considerando el cumplimiento total del alcance del proyecto.
La Contratista presentara un procedimiento para  el Pre-comisionado, Comisionado y Puesta en Marcha para la recepción Provisional considerando los tiempos necesarios para cada etapa ya que están contemplados en los 300 días de plazo del proyecto
Cualquier costo del Pre-comisionado, Comisionado y Puesta en Marcha para la recepción Provisional será a cargo del contratista

III.6 MANUAL DE OPERACIÓN Y OTROS
La Contratista deberá presentar un manual de operación y mantenimiento junto a la documentación para el Data BooK, en idioma Castellano, siguiendo los requisitos de calidad.
SECCIÓN IV – INFORMACION TECNICA PARA LA CONTRATISTA

IV.1  ALCANCE TECNICOS

1. Desarrollo de ingeniería de detalle de acuerdo a los requerimientos de la obra, la cual deberá ser presentada a la Supervisión e YPFB para su aprobación. 

2. Transporte, Suministro y aprovisionamiento de material para la construcción del patio de maniobras y acceso

3. Construcción de la infraestructura para el patio de maniobras y  acceso, esto incluye desbroce deschape de material, corte de terreno, suelo de fundación, conformación de terraplén, obras de control de aguas

4. Construcción de la superestructura para el patio de maniobras y  acceso, esto incluye, colocado y perfilado de balasto,  tendido y  armado de rieles, distribución y armado de durmientes, Nivelación y alineación, instalación de cambios y accesorios, soldadura, control automatización y todo lo que compete en la superestructura del patio de maniobras.

5. Construcción de Área de cargadero, control y misceláneos 

6. Construcción de las Obras de arte, para control de aguas

7. Pre –Condicionado, comisionado, y puesta en marcha del patio de maniobras para entrega a la Planta de amoniaco y Urea y a la empresa encargada del transporte y mantenimiento

8. Presentación de planos conforme a obra, y Data Book

9. La Provisión de toda Maquinaria, Equipos, Mano de Obra especializada, obreros, materiales consumibles y no consumibles para la construcción del patio de maniobras y acceso, y todo lo necesario para la correcta ejecución de los servicios de acuerdo a contrato y documentos anexos

10. Instalación de medios de comunicación, para su propio uso, (Handy, radio, internet, etc.)

11. Cumplir estrictamente las exigencias de Calidad, Seguridad y Medio ambiente estipulados en el contrato y normas vigentes.

12. Control topográfico, en todas las fases y de los ítems de la obra, mantenimiento y reposición de todos los BM's y puntos auxiliares que fueran afectados por la ejecución de la obra

13.   Reponer a su estado original, recomposición y revegetación de todos los elementos que resulten alterados o dañados durante el proceso de construcción,

14. Realizar los, estudios geotécnicos, sondeos para detección del tipo de suelo y resistencia,  ensayos y control de calidad de Terraplenaje en relleno, estudios geológicos, hidrológicos e hidráulicos ,y todo lo necesario para el aseguramiento de calidad en cumplimiento de los servicios de la ingeniera de construcción, ejecución de las obras, performance test conforme a documentos anexos y contrato.

15. Si hubiese contradicción entre el contrato y cualquiera de sus anexos, diseños y/o especificaciones, se deberá adoptar como válido el criterio que brinde mayor seguridad al proyecto, sin que esto represente un mayor costo al proyecto,

IV. 2 ESPECIFICACIONES GENERALES

IV.2.1 Actividades Generales

a) Geodesia. Control Topográfico Y Replanteo

La contratista elaborará un procedimiento de mediciones topográficas acorde a las exigencias delas normas y al cumplimiento del contrato y anexos técnicos, debiendo como mínimo tener registrada el Km, Fecha de relevamiento (en el nombre del archivo) y deberá ser presentado a la fiscalización de PEB para su aprobación, el relevamiento topográfico deberá realizarse en sistema PSAD 56.

La contratista llevara un adecuado sistema de registro (archivos crudos y procesados) de los relevamientos topográficos y de las libretas de campo identificando mínimamente la ubicación

(Km), la fecha de relevamiento y a que etapa de la construcción que corresponde.

Previo al inicio de cualquier actividad de movimiento de suelo, la contratista deberá realizar el relevamiento topográfico y replanteo del área a ser intervenida, la misma que deberá ser nuevamente medido en la conclusión de la limpieza, descape y movimiento de masas, en cada etapa para el control de los volúmenes ejecutados, durante todo el releva miento topográfico de cada Ítem del proyecto realizado deberá ser entregado a YPFB los datos crudos para control y seguimiento.

La contratista colocará mojones de hormigón en puntos intermedios del trazo de la vía férrea  que serán utilizados en la construcción, con una separación máxima de 300 m entre ellos y en lugares donde no serán afectados por la construcción del acceso, se deberá verificar los BM's de la Planta de Amoniaco y Urea o en su defecto los georreferenciados de la ruta nacional Numero 4, e implantar 2 mojones de primer orden próximos al llegar al patio de maniobras triangulación de 3 estaciones GPS, los puntos base deberán ser certificados por el lGM y pertenecer a la red nacional geodésica.

La actividad de medición topográfica se considera como parte intrínseca de todas las actividades a ejecutar, por tanto, esta actividad debe estar considerada dentro de los Ítems de obra y no será Sujeto a pago en este por separado.

La geodesia para la verificación de los mojones y la poligonal base será liberada por la supervisión del proyecto.

b) Laboratorios
El Contratista deberá disponer de un equipo de laboratorio de campo a objeto de poder realizar los ensayos que se indican en estas especificaciones técnicas. Además contará con el personal mínimo indispensable para ejecutar eficientemente estos ensayos (este personal deberá encontrarse en obra). 

Bajo ningún motivo el Contratista podrá argumentar la no presencia de los equipos de laboratorio ni del personal técnico en obra que se precise para la realización de los ensayos.

En caso de que el Contratista subcontrate los servicios de una empresa especializada en el área, deberá presentar un compromiso de igual manera deberá cumplir con lo anteriormente especificado.

En todo momento durante la construcción el personal y equipo de laboratorio estará a disposición de la supervisión para controlar los ensayos de calidad de los trabajos que se ejecutarán

c) Criterios para la Verificación Dimensional

Previo al inicio de los trabajos el Contratista deberá ejecutar un relevamiento de la documentación, instalaciones y medición general a los fines de poder realizar un plan de trabajo considerando los aspectos de calidad, seguridad, medio ambiente, operativos y constructivos que formarán parte de esta contratación.

El objetivo de las mediciones es evitar errores constructivos que puedan ser insalvables al momento de la puesta en servicio.

Es responsabilidad absoluta del Contratista el relevamiento dimensional, posicionamiento y adecuación de las obras, independientemente de los planos constructivos que el Contratante adjunte como parte de ésta licitación, liberando al Contratante de todo error constructivo.

La contratista deberá realizar los ensayos necesarios durante (topografía, pruebas de densidad en sitio, etc.) y posterior a la construcción del proyecto (rotura de probetas, spt, tensión admisible de los terraplenes, densidad, % de humedad, etc.) para verificar la calidad de las obras en el performance test.

El resultados de todos los ensayos previos, durante y posterior a la construcción del camino y planchada deberán ser presentados a la Supervisión  para su aprobación.

d)  Elaboración De Conforme A Obra   As Built
La elaboración de los Planos de conforme a obra (As Built) a ser incluidos en la carpeta técnica de Obra, y será  presentados en dos ejemplares en forma física y en dos copias en formato digital editable, junto con los red Mark. El CONSTRATISTA deberá considerar en sus precios, todos los gastos inherentes a esta tarea, según el alcance mínimo descrito a continuación:

Planos conforme a Obra; basados en los planos que proporciona el CONTRATANTE, el CONTRATISTA deberá efectuar todos los cambios que éstos sufrieron durante la elaboración de la ingeniería de detalle y la ejecución de las obras, también deberá efectuar los planos de obras adicionales ejecutadas con relación al proyecto original.
e) Documentación Técnica Aplicable

La legislación boliviana deberá ser siempre considerada como mandataria. Las normas deberán ser consideradas en la última revisión en vigencia al momento de ser realizados los trabajos objeto del presente Pliego Técnico, incluidas las erratas de cada norma. Los listados no son limitativos, constituyen un conjunto mínimo de normas aplicables al proyecto. El CONTRATISTA o el CONTRATANTE podrán considerar las necesidades de normas complementarias a las indicadas, según sus necesidades de proyecto y construcción

Listado:

· Ley de Hidrocarburos.

· Ley del Medio Ambiente.

· Reglamento Ambiental para el Sector Hidrocarburos.

· Reglamento de Seguridad Industrial de la gerencia de Proyectos , Plantas y Petroquímicas YPFB

· Ley de Cargas.

· ACI      American Concrete Institute (ACI)

· CBH87  Código Bolivia del Hormigón Armado

· API   American Petroleum Institute (API)

· NFPA    National Fire Protection Association (NFPA)

· §OIT Recomendaciones ergonómicas de la Org. Internacional del Trabajo

· ISO   International Organization for Standardization

· ISO 9001-2000 Calidad

· OSHA 18001 Seguridad y Salud Ocupacional

· ISO 14001 Seguridad y Salud Ocupacional

· SA-8000 Responsabilidad Social

· ASA  American Shotcrete Association

· AASHTO American Association of State Highway Transportation Officials

· ASTM  American Society for Testing of Materials

· CBH Código Boliviano del Hormigón

· CEN European Committee for Standardization

· ITA  Intemational Tunnelling Association

· RILEM  International Union of Laboratories and Experts in Construction Materials, Systems and Structures

· ISSMGE International Society of Soil Mechanics and Geotechnical

· Norma establecidas por el Viceministerio de Transportes (VMT)

· ENF    Empresa Nacional de Ferrocarriles.

· COPANT Norma para Durmientes de Madera

· AREMA The American Railway Engineering and Maintenance of way Associaton.
· NORMAS DEN
f) Otros Trabajos Incluidos En Los Ítems De Obra
El contratista deberá considerar en su cotización la construcción, mantenimiento, señalización y restauración de caminos de desvíos que sean necesarios en todos los emplazamientos; caminos de acceso que deberán ser mantenidos transitables durante todo el tiempo que dure el proceso constructivo de las obras. 

En todos los Ítems de obra estará incluido el levantamiento topográfico de detalle y otros estudios si es necesario para la correcta ubicación de las obras antes de su ejecución. También el replanteo, ajuste de ubicación de obras in situ y control topográfico necesario para su ejecución está incluido en cada Ítem.

En los Ítems que correspondan se deberá contemplar la limpieza, y restitución a la conclusión de cada servicio dentro del costo del Ítem cumpliendo las normas y leyes vigentes.

Todos los trabajos que la empresa realice para facilitar el proceso constructivo, como desvío del cauce de quebradas, drenajes provisionales, defensivos temporales, derecho de usos de zonas adyacentes y otros, terraplaneje provisional, accesos provisionales que involucren corte o relleno, estarán previstos dentro de los Ítems de obra y no serán objeto de pago en ítems separados. 

El Contratista deberá en todo momento contemplar los resultados del análisis de riesgo ejecutado Por el Contratista antes de iniciar los trabajos y considerar las recomendaciones en la etapa de construcción de las obras.

En caso de ser necesario, la provisión de materiales para relleno, contempla el transporte del material desde el o los bancos de préstamo hasta el lugar donde se desarrolle la actividad y el costo estará en el Ítem de relleno. 

En caso que los bancos de préstamos no están dentro del rango descrito anteriormente, la contratista deberá ubicar bancos de préstamos certificados y habilitados por los municipios correspondientes, para determinar la distancia de acarreo y presentar en un ítem por separado. 

Disposición final de todo el material sobrante corte en terreno en los lugares designados. 

La capa vegetal previamente acoplada deberá colocarse sobre los rellenos y el material vegetal producto del desmonte deberá desbrozarse y colocarse encima en forma de disipadores de energía.

El Contratista debe contemplar lluvias y otros,   a costo propio, asumiendo su gestión de riegos
IV.2.2 BASES DE DICEÑO

Las bases de Diseño  estipuladas son las siguientes:
Características de diseño Geométrico

- Pendiente máxima en patio de maniobras:                              0,0 por mil o sea 0,0%

- Pendiente máxima en línea de ingreso:                                     3,2 por mil (0,32 %)

- Radio mínimo:                                                                                 100 m

- Desviadores en Tangentes:                                                           1:10

- Carga máxima por eje:                                                                   25 tn/eje

- Velocidad máxima en patio de maniobras:                                20 km/hr

- Velocidad máxima de circulación en el tramo:                          40 km/hr

- Longitud de bodega:                                                                       13,0 m

- Capacidad de operación en línea primera:                                 60 bodegas/Vagones

- Capacidad de operación en línea segunda:                                 60 bodegas/Vagones

Características de los Materiales de la vía férrea

- Riel:                           Riel UCI: 54 (equivalente a 110 lb/yd)

- Eclisa:                        Eclisa planchuela de 4 orificios

- Durmiente:               Madera (2,00 mx 0,12m x 0,24m)

- Fijación:                    Tirafondo de diámetro ¾ con clip Pandrol Gauge Look de diámetro 10 mm

- Soldadura:                Soldadura de 3 rieles de 12 m total 36 m

- Desviador:                Monolítico de Tangente 1:10

- Durmientes:             1670 pzas/km

Características geométricas de la sección tipo

-Ancho de la plataforma del desvío:             5,00 m a la altura de la cota Sub-Balasto

- Talud de corte y terraplén:                          1:1,5

- Altura efectivo de balasto:                           0,25 m

- Altura del sub-balasto:                                  0,20 m

- Separación de  entrevías:                              5,0 m 

	
	Nombre de Vía
	Descripción
	Longitud de Vía (m)

	
	
	
	Total
	Util

	1
	Línea Principal
	Estacionamiento Carros Vacíos
	3196,10
	827,72

	2
	Línea Primera
	Cargado Material a Granel
	972,84
	783.20

	3
	Línea Segunda
	Conformación de Convoy
	866,91
	782,72

	4
	Línea Tercera
	Línea de Maniobras
	859,64
	775,44

	5
	Línea Cuarta
	Mantenimiento Bodegas
	290,94
	90,63

	6
	Línea Quinta
	Mantenimiento de Locomotoras
	132,50
	90,40

	7
	Línea Sexta
	Cargado Producto Palietizado
	345,14
	312,20

	
	
	TOTAL
	6664,07
	3662.31
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IV.2.3  ESPECIFICACIONES TECNICAS  

TRABAJOS  PRELIMINARES

1.  INSTALACIÓN DE CAMPAMENTO, MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO
Comprende la construcción de instalaciones mínimas provisionales que sean necesarias para el buen desarrollo de las actividades de la construcción.

Para la Fiscalización y Supervisión, el contratista emplazara una oficina con una superficie mínima de 25 m2 cada uno dotada de los siguientes muebles: tres escritorios con sillas giratorias para cada uno,  una mesa de reuniones con sus respectivos sillones, un porta planos y un estante para archivo, material de escritorio, 1 frigobar merienda, Además debe existir acceso a internet wifi satelital de al menos 2MB de ancho de banda, 2 computadoras  portátiles de 17¨con sus respectivos programas Marca Toshiba, HP o Dell, con la capacidad competente durante la ejecución de las obras. La conclusión de la obra, todo el mobiliario permanecerá en propiedad del contratista

Además de las instalaciones para la Fiscalización y Supervisión, el Contratista deberá realizar  la construcción de los siguientes ambientes:

	Dormitorios – Staff

	Dormitorios - Fuerza 

	Comedor

	Cocina

	Baños

	Duchas

	Taller de mantenimiento

	Obrador

	Oficinas

	Consultorio Médico

	Almacenes

	Laboratorios

	Área de almacenamiento de residuos

	Área sanitaria (Baños, Cámara séptica, Red Fox(opcional))

	Casetas de vigilancia


Este ITEM Contempla todos los costos por concepto de las operaciones de transporte y uso de equipos, camiones, Low boy, tráiler, chofer y todo lo concerniente a movilización de equipo,  organización, traslado del equipo, maquinarias, personal, materiales, servicios varios y todo lo necesario para la instalación completa del campamento para el uso del CONTRATISTA y la SUPERVISIÓN  hasta el lugar de la obra.

La movilización incluirá la remoción de instalaciones y limpieza del sitio al final de la obra, así como el retiro de todo el equipo y materiales excedentes de la construcción, previa autorización escrita del CONTRATANTE

Materiales, Herramientas Y Equipos
El contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para las construcciones auxiliares, los mismos que deberán ser aprobados previamente por el Contratante de obras asignado.

En ningún momento estos materiales deberán ser utilizados en las obras principales.

Se considera todos los materiales e insumos requeridos para el transporte de lo necesario para la instalación de campamentos, y servicios básicos, mobiliario para la instalación de oficinas, laboratorios, comedores, dormitorios y baños.

El equipo necesario para el cargado y traslado de la maquinaria, equipos y herramientas, para la ejecución de la obra y su retiro posterior a la conclusión de la misma será realizado por:

•
Camiones de transporte.

•
Camión pluma.

•
Camiones Tráileres.

Procedimiento Para La Ejecución
Antes de iniciar los trabajos de instalación de faenas, el contratista solicitara a la Supervisión/Fiscalización y al Contratante de obras, la autorización y ubicación respectiva, así como la aprobación del diseño propuesto.

El contratista dispondrá de serenos para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente un juego de planos, para el uso del contratista, la Supervisión  y del Contratante de obras.

El Supervisor deberá verificar las instalaciones construidas por el contratista, que estén de acuerdo con los planos previamente presentados y aprobados por el Contratante de obras.

El supervisor de obras deberá tener cuidado que la superficie de las construcciones esté de acuerdo con lo propuesto. El Supervisor de obras verificará la calidad de los materiales utilizados por el contratista en la construcción e instalaciones.

Las operaciones del transporte incluyendo la movilización y la desmovilización en la ejecución de la obra; organización, traslado del equipo y maquinaria, personal, material y servicios. Todo lo necesario para la instalación completa del campamento para el uso del contratista y la supervisión del tramo a ejecutar. Para este proyecto, se considera movilizar los equipos hasta el sector del tramo caminero “Acceso Vial de Ingreso a la Planta Amoniaco y Urea localidad - KM. 193, Bulo Bulo, Municipio Entre Rios, Provincia Carrasco, Departamento Cochabamba”, así como el retiro de todo el equipo, maquinaria y materiales excedentes de la construcción, previa autorización escrita del Supervisor.

Antes de ingreso de todo equipo y maquinaria será avalado por el supervisor que tenga todas las constancias legales en orden esto incluye seguros y registro de mantenimiento. 

2. IINGENIERIA
La empresa adjudicada debe realizar la Revisión, Complementación, y Validación del Diseño Final del Paso a Desnivel para la intersección con la red fundamental Nro. 4, y la optimización de la ingeniera del acceso vial, para ello YPFB entregará a la contratista adjudicada toda la documentación pertinente, es decir la ingeniería básica, anexos de SMS, etc. para realizar el diseño a detalle.
Para realizar la ingeniería YPFB solicita el organigrama con personal especialista para este trabajo, el organigrama será aprobado por YPFB como lo indica la especificaciones técnicas, y este debe contener el personal con experiencia de diseño en vías férreas, vías, patios de maniobras, u obras similares, así mismo personal especialista en el área de geotecnia, hidrología e hidráulica y eléctrico para validad los datos y diseños de sus especialidades.  

En las especificaciones técnicas indican que se debe presentar un plan de ingeniería. EL cual debe contener:

· Revalidación de datos de entrada 

a). Topografía.- levantamiento topográfico de todo el proyecto (como realizarlo y bajo que normas)

b) Geotecnia.- levantamientos de los datos (como realizarlo, que ensayos y que normas)

c) Hidrología e hidráulica.- revalidación de los datos de ingeniería básica. (Como realizarlo, que ensayos y que normas)

d) Diseño control de patio de maniobras.- diseño para control remoto de cambios de vía y control de vía. (Como realizarlo, que normas)

c) Base de Diseño para las infraestructuras y superestructura 

c) Dentro el plan de ingeniera La Contratista adjudicada indicara si necesita más datos de entrada si lo requiere como ser ensayos sísmicos, pluviómetros, etc. Y será responsabilidad de la de la contratista la obtención de los datos que requiera.

· Teniendo todos los datos de entrada se procederá con el diseño por etapas (opcional, a criterio del contratista), se sugiere
a) Iniciar el diseño el acceso ferroviario del patio de maniobras
b) Continuar el diseño con el patio de maniobras

· En el plan de ingeniera debe contener el cronograma específico para este ITEM. Con una duración de 45 días calendario
Una vez determinado el plan de ingeniería la contratista adjudicada deberá presentar a    manera progresiva todas las entradas de datos, cálculos, planos para ser aprobados por YPFB, considerado como ingeniería a detalle.

EL Diseño  de la Ingeniera Básica será entregado por YPFB en su totalidad con el objeto que LA CONTRATISTA de la validación o mejora si compete en la ingeniería a Detalle
MOVIMIENTO DE TIERRAS

Las especificaciones técnicas son de carácter exclusivo para la construcción del acceso y patio de maniobras de la Planta Industrial de Amoniaco y Urea y cubre las actividades que se deberá ejecutar durante la construcción del proyecto Ferroviario.

1. REPLANTEO.

1.1. DESCRIPCIÓN

Comprende el levantamiento topográfico con referencia a los BM del trazado sobre el terreno de la vía férrea, para la localización en general y en detalle de toda la obra, con relación estricta a los planos de construcción.  

1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la realización del replanteo se usarán estacas de madera fijándolas en el terreno para demarcar el eje de la vía férrea. Además se usará estuco en sectores de trazos especiales como ser curvas horizontales entre otros.

Se proveerá todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesarios para la ejecución del replanteo y verificación de los elementos topográficos de la vía.

Para realizar el trabajo correctamente, se trabajará con equipo topográfico como estación total y GPS.

1.3. EJECUCIÓN.

Con la ayuda de los planos topográficos dónde contiene referencias de diferentes sitios a lo largo de las obras. A partir de estos se establecerá y mantendrá todos los puntos de referencia y mojones, ejes y puntos auxiliares que se requieran. 

Se realizará el replanteo del eje del proyecto sobre la base de los documentos y planos que contienen la información relacionada con la ubicación y referencias del proyecto, a partir de los mojones implantados en campo referentes a la poligonal base (PB’s).

Se colocará estacas a ambos lados del eje de la vía, con un espaciamiento máximo de 100 metros indicando en todo momento las progresivas y delimitando los extremos para realizar trabajos de Desbroce y Limpieza de acuerdo a los límites del derecho de vía definidos según las Especificaciones correspondientes a este ítem.

Una vez realizados los trabajos de Desbroce y Limpieza, se debe efectuar la implantación del eje de la manera más conveniente y acordada entre partes. 

Se ubicará en terreno las estacas que definen las cabeceras de cortes y pie de terraplenes, para iniciar los trabajos de corte o terraplén.

Si durante la ejecución de la Obra, se decidiera modificar el alineamiento de la vía, el personal de topografía, estacará los nuevos puntos de intersección (PIs) y otros puntos de referencia importantes del nuevo alineamiento.

Las marcas de nivel, monumentos de levantamiento topográfico y trazado de construcción, serán cuidadosamente conservadas.

1.4. CONTROL.

El Supervisor verificará la implantación del eje de la vía, los límites del derecho de la vía y puntos de intersección (Pis), PBs y BM del trazado y puntos auxiliares que serán implantados durante la construcción, como el monitoreo de todas las actividades topográficas para una correcta materialización del proyecto en terreno.

2. DESHIERBE, DESMONTE Y LIMPIEZA.

2.1. DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en la limpieza del terreno, el desbosque y destronque necesarios para ejecutar la obra.
Las zonas a limpiar, desboscar y destroncar, deberán ser áreas indicadas en los planos y en las Especificaciones Técnicas dentro los límites del derecho de vía.  En el caso de Bancos de préstamo y yacimientos, el área mínima será la indispensable para su explotación.

La limpieza, desbosque y destronque consistirá en limpiar el área de todos los árboles, arbustos, troncos, matorrales, hojarasca o cualquier otra vegetación o material objetable, incluyendo la extracción de troncos y raíces, así como la eliminación de todo el material proveniente de estas operaciones.

La limpieza, desbosque y destronque comprenderá también las operaciones de remoción de la capa de suelo orgánica en la profundidad que indique el Supervisor.

Este trabajo también comprenderá la limpieza, desbosque y destronque de ciertas zonas fuera del derecho de vía, tales como áreas de ubicación de canales y zanjas, préstamos y fuentes de material indicados en los planos o lo que indique el Supervisor.

2.2. MATERIALES, HERAMIENTAS Y EQUIPO

Las operaciones de limpieza, desbosque y destronque, serán ejecutadas mediante la utilización de equipo adecuado, complementado con el empleo de servicios manuales. El equipo será en función a la densidad y tipo de vegetación existente.

2.3. EJECUCIÓN.

Una vez iniciadas las operaciones que deberán efectuarse en todas las zonas especificadas en los planos y debiendo tener cuidado lo siguiente.

Se realizará el estacado del derecho de vía a ambos lados de la vía, delimitando los extremos de la franja de Desbroce, Destronque y limpieza de acuerdo a los límites definidos por los planos.

Los árboles aislados, de composición paisajística que señale el Supervisor, se tratará de dejar  en pie y se evitará que sean dañados.  Para reducir el riesgo de dañar a los árboles que sean dejados en el lugar, se procederá a talar los restantes, desde fuera hacia el centro del área a limpiar.  Como el fin precautelar y reducir a un mínimo los peligros para el tránsito y personal, los árboles se cortarán en trozos desde arriba hacia abajo.

Los materiales provenientes de la limpieza, desbosque y destronque serán dispuestos de la siguiente manera.

· Las maderas que sean requeridas para la construcción de campamentos, erección de encofrados, apuntalamientos y otras obras complementarias podrán ser utilizadas.

· Las partes comerciales de árboles talados serán limpiadas de ramas y raíces y apiladas convenientemente en áreas señaladas, fuera del derecho de vía y distanciadas lo suficiente del resto de los materiales.

· Todos los materiales y residuos provenientes de la limpieza, desbosque y destronque que no sean utilizados o acopiados, serán depositados en fosas o depósitos destinados específicamente para este fin y fuera del derecho de vía.

· El ancho en el cual se efectuará la totalidad de los trabajos referidos, será el comprendido entre los límites del derecho de vía.

· En las áreas destinadas a cortes para la plataforma de la vía, se exigirá que por debajo de la rasante proyectada quede exenta de raíces y troncos, excepto en las partes que correspondan a los taludes futuros, donde dichas raíces y troncos podrán cortarse a ras del terreno natural.

· En las áreas que serán cubiertas por terraplenes de altura superior a dos metros, el desbosque y destronque se efectuará de modo que los árboles sean cortados a ras del terreno natural.  Para terraplenes con altura inferior a los dos metros, se exigirá la remoción de la capa de terreno que contenga raíces y residuos vegetales.

· En áreas fuera del límite de la obra básica, los troncos podrán cortarse a ras del suelo en lugar de extraerlos o como indique el Encargado de Obra.

· Las operaciones de limpieza, desbosque y destronque se adelantarán por los menos en un kilómetro en relación a los frentes de trabajo del movimiento de tierras.

· Ningún movimiento de tierras podrá iniciarse antes que hayan sido totalmente concluidas y aprobadas las operaciones de limpieza, desbosque y destronque.

2.4. CONTROL.

Se controlará el límite de derecho de vía colocados mediante un equipo de Topografía, para la ejecución de los trabajos de Desbroce, Desbosque y Limpieza, previamente antes de iniciar los Trabajos.

Verificados los límites por el Supervisor, el personal a cargo controlará visualmente para que todas las actividades que se realicen se enmarquen dentro las especificaciones.

3. EXCAVACION DE CORTES Y PRÉSTAMOS.

3.1.   DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprenderá el conjunto de operaciones necesarias para excavar, emparejar y despejar la zona donde debe apoyarse la vía férrea, incluyendo empalmes, taludes, banquinas y terraplenes.

3.1.1. CORTES

La excavación en corte en diferentes segmentos de la vía es la remoción del material que constituye el terreno natural, a lo largo del eje y de acuerdo a los alineamientos, pendientes y dimensiones del proyecto.  Se incluye también en esta actividad las excavaciones ejecutadas en tramos de vía existentes.

Los trabajos de excavación de cortes comprenden:

· La excavación de los materiales que conforman el terreno natural hasta la subrasante indicada en el diseño.

· La excavación de los materiales constituyentes del terreno natural y materiales de baja calidad por debajo de la subrasante proyectada, en el espesor indicado en el diseño en caso de suelos de elevada expansión, suelos orgánicos o con capacidad de soporte (CBR) inferior al mínimo requerido. 

· Remoción de las capas de mala calidad que fueran encontradas en la preparación de las fundaciones para terraplenes, serán transportados a lugares previamente establecidos de modo que no ocasionen perjuicios a la Obra.

· Excavación para substitución de suelos o para ensanche de la plataforma existente, donde el eje de la vía proyectado coincida con el eje actual.

· Carga y transporte de los materiales provenientes de la excavación de cortes, hasta los sitios destinados para su depósito, dentro de los límites de distancia libre establecida por la correspondiente Especificación Técnica.

· Descarga y apilado del material de corte transportado, destinado a acopio, despojo, relleno o terraplén, será indicado en los planos o dispuesto por el Supervisor.

El Supervisor podrá disponer que, en lugar de enviar a despojo los materiales rechazados, se destinen a la implantación o mejora de los taludes de los terraplenes.

3.1.2. PRESTAMOS

La utilización de préstamos para la explotación de materiales que se utilizan en la conformación de terraplenes se diferencia de acuerdo a su procedencia de la siguiente manera:

· Los préstamos laterales que se encuentran dentro del derecho de vía, se destinan a proveer o complementar el volumen necesario para la construcción de los terraplenes, sea por insuficiencia del volumen de los cortes, por motivos de orden tecnológico de selección de materiales o por razones de orden económico.
· Los préstamos que se encuentren fuera de los límites del derecho de vía, que fueron seleccionados para explotación en el proyecto y se hayan definido en los planos, en general están destinados a proveer o complementar el volumen necesario para  la construcción de los terraplenes, sea por insuficiencia del volumen de los cortes, por motivos de orden tecnológico de selección de materiales o por razones de orden económico.

3.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO

Los materiales provenientes de la excavación se define como.

3.2.1. EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA

Serán consideradas  bajo este título a todo aquel material sin considerar la naturaleza o condición de los materiales encontrados.

3.2.2. EXCAVACIÓN EN FANGO

Comprende la excavación de fangos y materiales orgánicos blandos, saturados, inadecuados para la fundación de terraplenes y cuya excavación con equipos convencionales de terraplenado es prácticamente imposible, siendo necesario utilizar excavadoras equipadas con equipo apropiado para esta actividad. Incluyen el agotamiento del agua, sea con cunetas o por bombeo, de modo de mantener el nivel del agua por debajo de la superficie de la capa de relleno que será compactada.

Los materiales que conforman la parte superior de la subrasante en los cortes, deberán satisfacer las características exigidas para la parte superior de los terraplenes en la Especificación para Terraplenes. Estos materiales deberán ser escarificados en una profundidad mínima de 0.20 m y compactados  considerando el grado de compactación previsto o el grado de compactación requerido para satisfacer el CBR mínimo para esta capa.  En caso contrario, el material será sustituido o re compactado conforme mencione el diseño.  En el caso de secciones mixtas, la profundidad de escarificación será de 0.30 m, para reducir el efecto de la variación de las condiciones de apoyo de la plataforma, manteniéndose los requerimientos de compactación indicados.

En aquellos cortes en suelos, donde el nivel freático se encuentre muy elevado, se realizará una excavación de 0.20 m (cortes cerrados) o 0.30 m (cortes en secciones mixtas) por debajo del nivel de la subrasante, para posteriormente rellenar esta excavación adicional con material drenante.

3.2.3. PRESTAMOS

Los préstamos eventualmente necesarios para la construcción de los terraplenes provendrán de fuentes tipo A y B, la excavación será considerada como "Excavación No Clasificada". Las fuentes de aprovisionamiento de materiales para los tipos A y B tienen las siguientes características:

· Préstamos de fuentes Tipo A.- 

· Se refieren a la excavación de préstamos indicados en el proyecto o marcados a título de información, por lo que las cantidades deben ser consideradas como referenciales.

· Préstamos de fuentes Tipo B.- 

· Se refiere a la excavación del material proveniente de préstamos elegidos y analizados.

En caso de que los materiales de una fuente tipo A se comprobara que es insuficiente la cantidad del material aceptable para cubrir las necesidades de la Obra.

Para la utilización de los materiales de los préstamos, tanto de fuentes Tipo A como Tipo B que se encuentren fuera del derecho de vía, se obtendrán autorización escrita del Propietario asumiendo todos los gastos correspondientes a la obtención de los derechos de explotación de los préstamos, incluyendo el pago de cualquier o cargo por regalías.

Los materiales de los préstamos deberán cumplir los requerimientos de la Especificación de TERRAPLENES.

3.2.4. EQUIPO

La excavación de cortes y préstamos se efectuará utilizando racionalmente el equipo adecuado que posibilite la ejecución de los trabajos en los diferentes materiales de los cortes y préstamos así como también en los ensanches necesarios para obtener las secciones transversales finales descritas en el proyecto.

3.3. EJECUCIÓN

· La ejecución de esta actividad comprende lo que sigue.

3.3.1. CORTES

· La excavación de los cortes será ejecutada de acuerdo a los planos o planillas de construcción (secciones transversales). 

· La excavación de cortes será autorizada previa aprobación y conformidad de los trabajos de desbroce, desbosque, destronque y limpieza.

· Las operaciones de excavación se ejecutarán previendo la utilización adecuada de los materiales y/o el depósito de aquellos no utilizados.

· Solamente serán transportados para la construcción de terraplenes los materiales que, por sus características, sean compatibles con las Especificaciones de TERRAPLENES.  Los materiales no utilizados serán transportados a los depósitos señalados en los planos o aprobados por el Supervisor.

· Constatada la conveniencia técnica y económica de la reserva de materiales de buena calidad, provenientes de la excavación en cortes, para la construcción de capas superiores de la plataforma, se acopiará los referidos materiales para su oportuna utilización. El acopio de este material está incluido dentro de la actividad de excavación.

· El material excavado que no sea requerido para la construcción de terraplenes de acuerdo al diseño, incluyendo rocas extraídas por escarificación, se utilizará cuando sea conveniente para la ampliación de terraplenes y taludes, para recuperación de terrenos erosionados, o se depositarán dentro de la distancia de transporte indicada en el diseño o por instrucciones del Encargado de Obra que no constituyan, amenaza a la estabilidad de la vía o perjuicio al aspecto paisajístico de la región.

· En los tramos de corte, cuando el nivel freático se encuentre muy elevado y próximo al nivel de subrasante e indistintamente del material del que está conformado el terreno natural, se instruirá que se excave una determinada profundidad por debajo del nivel de subrasante, con el propósito de rellenar esta capa con material de capa drenante definido en las Especificaciones de Drenaje Subterráneo y de acuerdo a las Especificaciones de Terraplenes. La profundidad de la excavación adicional será de 0.20 m en el caso de cortes cerrados y de 0.30 m para cortes en secciones mixtas

· Cuando al nivel de la subrasante en los cortes con secciones mixtas se verifique la existencia de roca, se excavará la misma en una profundidad no menor a 0.30 m, o hasta que se obtenga una plataforma uniforme en toda la sección en roca, o hasta la cota de fundación del terraplén, lo que ocurra a la menor profundidad, reemplazándose la excavación y el terraplén de la sección mixta con material adecuado que cumpla los requerimientos para las últimas capas de terraplén. 

Antes de iniciar el reemplazo, la superficie obtenida con la excavación y con la compactación del terraplén hasta el nivel referido, debe ser uniforme en toda la sección transversal.

· Cuando al nivel de la subrasante en los cortes o en terraplenes existentes se verifique la existencia de suelos con expansión y capacidad de soporte y diferentes a las requeridas y especificadas por el diseño, o suelos orgánicos, se los removerá hasta la profundidad indicada en el diseño, reemplazándolos por materiales seleccionados aprobados.

· En el caso que el suelo sea de buena calidad, no alcanzando el valor mínimo de CBR  debido al grado de compactación especificado, se utilizará el mismo material escarificándolo y re compactándolo a una mayor densidad.

· Cuando el diseño establezca la colocación de una capa de mejor calidad en sectores de la vía en corte o en terraplenes existentes, se realizará la excavación adicional en la profundidad determinada para la capa mencionada y en el ancho de la subrasante.

· Los taludes de corte serán terminados de modo que queden razonablemente lisos y uniformes en su superficie, debiendo resultar concordantes sustancialmente con las inclinaciones indicadas en el diseño.

· En los taludes no se permitirá la presencia de bloques de roca que signifiquen algún riesgo para la seguridad del tráfico.

· En las intersecciones de cortes y terraplenes, los taludes deberán ser conformados de manera que las transiciones sean suaves, evitando quiebres notables.

· En los taludes altos o en aquellos en que exista posibilidad de deslizamientos, se construirán banquinas escalonadas con las respectivas obras de drenaje. En casos específicos se efectuará el revestimiento de los taludes con césped u otra especie vegetal  para evitar la erosión.

· Las zanjas de coronación serán ejecutadas inmediatamente después de concluida la excavación de corte, con objeto de evitar la prematura erosión de los taludes.  Dichas zanjas de coronación serán revestidas cuando la pendiente sea mayor a 2% o cuando la calidad del suelo así lo requiera.

· Los sistemas de drenaje superficial y subterráneo en los cortes serán ejecutados de acuerdo a las indicaciones del diseño.

· Durante la construcción, la obra básica de la vía en zonas de corte se mantendrá bien drenada en todo momento.  Las cunetas laterales y otros drenes deberán construirse de modo que se evite cualquier acumulación de agua o proceso de erosión.

· Los materiales obtenidos de la excavación de cunetas laterales y otras obras de drenaje o tareas complementarias que forman parte de estos trabajos pero que se realicen posteriormente a la excavación principal del corte, deberán ser removidos del lugar y depositados en un sitio conveniente de modo que se eviten daños a la carretera y/o a sus complementos.

· El material depositado en cualquier curso superficial de agua que obstruya el libre escurrimiento del agua, será retirado lo antes posible.

· En los cortes en roca, con empleo de explosivos, el "plan de empleo de explosivos" será  programado por el Encargado de Obra de modo de no provocar inestabilidad en el terreno adyacente, como consecuencia de exceso de explosivos o falla en la posición de las perforaciones. Cualquier falla o daño provocado por exceso de explosivos será corregido.

· El transporte de los materiales de excavación dentro de los límites establecidos por la menor distancia de transporte para cada corte o conforme indique el diseño.

· En los tramos en corte o de la vía existente, con materiales que satisfagan los requisitos de calidad especificados, la subrasante resultante será escarificada y compactada, en la profundidad mínima de 20 cm obedeciendo lo dispuesto en la Especificación Terraplenes, en lo que respecta a capa final, sobre la cual asentará el sub Balasto.

· La excavación de suelos orgánicos blandos saturados, turbas y fango, deberá subordinarse a los elementos técnicos de los planos y a las determinaciones del Encargado de Obra, quién podrá alterar estos elementos en función del material que se encuentre durante la excavación.

· La excavación deberá alcanzar capas de suelos adecuados para la fundación de los terraplenes, tal como recomienda la práctica constructiva o de acuerdo al criterio del Encargado de Obra.

· Los métodos constructivos y la programación de todas las actividades ligadas a la excavación, incluyendo la preparación de los accesos, transporte, depósito de material excavado, drenado, bombeo, etc. serán necesariamente analizadas y previamente aprobados por el Encargado de Obra.

· La excavación por debajo del nivel de agua será ejecutada con equipo apropiado y de manera que las aguas del nivel freático, de lluvias o de vertientes, fluyan por gravedad a zonas apropiadas de donde, siendo necesario, deberán ser bombeadas a lugares que no interfieran con la excavación.

· Los materiales excedentes serán transportados a los lugares indicados y aprobados por el Encargado de Obra.

· Los trabajos de relleno deberán iniciarse inmediatamente concluida la excavación, tal como establece la Especificación de  Terraplenes.

· La excavación proyectada con la finalidad de ensanchar la Vía existente, será ejecutada solamente con las dimensiones requeridas para obtener la sección transversal del diseño. 

3.3.2. PRESTAMOS

Cuando para la construcción de terraplenes o capas superiores de las plataformas obtenidas en cortes sea necesaria la utilización de materiales provenientes de préstamos se observarán las siguientes disposiciones:

· Sólo será permitida la excavación de préstamos una vez agotada la utilización de los materiales adecuados provenientes de los cortes para cada tramo de diseño.

· De acuerdo a las condiciones del diseño, el aprovechamiento del préstamo dependerá de la existencia de los materiales adecuados y la necesaria explotación en condiciones económicas, previa la verificación de la calidad de los materiales.

· La excavación de préstamos será precedida por las operaciones de desbroce, desbosque, destronque y limpieza del área de préstamo.

· Siempre que sea posible, se utilizarán préstamos contiguos a los límites de la vía férrea para obtener un ensanchamiento de los cortes.  Después de la utilización del préstamo se dejará el área de trabajo en las mejores condiciones geométricas y físicas concordantes con el área circundante.

· Los préstamos que resulten de un ensanchamiento de los cortes, serán ejecutados de acuerdo a instrucciones del Encargado de Obra, no siendo permitido en ningún momento el escurrimiento de aguas pluviales a la plataforma.

· En los tramos en curva, los préstamos, siempre que sea posible, se harán del lado interno de la misma.

· En el caso de préstamos contiguos a terraplenes, los bordes internos del canal de préstamo que se excavará serán localizados a una distancia mínima de 5 m del pie de talud del terraplén. 

· Las cunetas paralelas a los terraplenes serán realizadas tomando en consideración que las aguas que se dirijan hacia el canal escurran libremente hacia la obra de drenaje transversal o quebrada más cercana, por tanto, el nivel de excavación del préstamo lateral  de este canal no deberá estar en ningún caso por debajo del nivel de desagüe de la obra de drenaje más próxima.

· Cuando fuera constatada la conveniencia técnica y económica de reservar ciertos materiales o reservar áreas específicas dentro de una zona de préstamo que está siendo excavada, para su oportuno uso o empleo para la ejecución de las capas superiores de la plataforma, se procederá al acopio de los referidos materiales hasta la oportuna utilización.

· No se realizará la excavación anticipada de zonas de préstamo cuyos materiales se destinen principalmente a las capas superiores de la plataforma.  En estos casos, la excavación de las zonas de préstamo deberá realizarse paralelamente a la construcción de las capas correspondientes.  

· El material proveniente de préstamos ubicados en quebradas fuera del derecho de vía, definidos en los planos será explotado racionalmente tomando especial cuidado para no alterar el curso de las aguas de la quebrada.

· El acabado de los bordes de los cajones y canales de préstamo se ejecutará con formas y alineamientos regulares, mediante taludes con inclinaciones no mayores a 4:1 (4 horizontal y 1 vertical). Todas las zonas de préstamo deberán explotarse en forma racional y una vez concluida la excavación, las superficies afectadas serán emparejadas en forma adecuada evitando la acumulación de cantidades importantes de agua en cualquier área. 

· La acumulación de agua en un área de préstamo se realizará siempre y cuando la misma esté ubicada dentro de una propiedad privada y el propietario autorice la utilización como depósito de agua o abrevadero, y no se encuentre cerca de los límites de la plataforma comprometiendo su estabilidad.

· Los préstamos destinados a funcionar como canales laterales o de rectificación de cursos superficiales de agua tendrán un control topográfico más riguroso, en conformidad con los alineamientos y niveles definidos en los planos de construcción, si corresponde.

· Las áreas adyacentes a los cajones y canales de préstamo, que hubieran sido afectados por las operaciones, serán prontamente reacondicionadas de manera que se mantenga el paisaje de la región.

3.4. CONTROL

El acabado de la plataforma en corte será ejecutado mecánicamente, en forma tal que se obtenga la conformación indicada en la sección transversal del diseño, admitiéndose las siguientes tolerancias:

· Variación de (+/-) 0.02 m con relación a las cotas del diseño para el eje y los bordes, no admitiéndose variaciones en más 

· Variación de más (+) 0.20 m en el ancho para cada mitad de plataforma, no admitiéndose variación en menos (-).

· Variación de (+) 20 % en el bombeo establecido, no admitiéndose variación en menos (-)

Las tolerancias señaladas anteriormente no implicarán modificaciones a las secciones transversales establecidas en el diseño.

4. EXCAVACION Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS

4.1. DESCRIPCION.

Consiste en el conjunto de actividades que comprende la excavación del material no clasificado  para disponer las fundaciones de alcantarillas, muros, zanjas de coronamiento y otras obras de arte menores que no estén estipuladas, comprende además el relleno para la conclusión del trabajo y la evacuación del material excedente, tareas que se realizarán de acuerdo con la presente especificación y de conformidad con el diseño.

En esta actividad también se incluye la excavación de material no clasificado para el encauce de ingreso o salida en obras de drenaje menor, la construcción de canalización de ríos y vasos de regulación, la excavación de material común necesaria para la construcción de las fundaciones de los puentes, incluyendo la excavación de material de cualquier tipo para la construcción de pilotes.

Este trabajo también incluye la excavación para sustituir los materiales inadecuados que puedan encontrarse por debajo de la cota de cimentación de las estructuras, así como el suministro y colocación del material de relleno granular aprobado para la sustitución del tipo de material descrito anteriormente. 

Comprende la provisión y colocación de material de relleno con material común alrededor de las obras de drenaje menor y sus fundaciones, de acuerdo a la presente especificación. De igual manera incluye la provisión y relleno con material seleccionado en las estructuras que indique el Encargado de Obra.

Este trabajo comprende, además, el desagüe, bombeo, tablestacado, apuntalamiento y la construcción necesaria de ataguías, así como el suministro de los materiales para dicha construcción, de tal manera que los trabajos de excavación y relleno antes mencionados serán ejecutados normalmente. Finalmente incluyen la remoción de ataguías así como la ejecución de los rellenos que sean necesarios para concluir la actividad.

4.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

4.2.1. MATERIAL DE RELLENO PARA CIMENTACIÓN.

Está constituido por grava, arena o arena limosa con adecuada y buena gradación, tal como recomienda la buena práctica constructiva o en su caso como indique el Supervisor.

4.2.2. MATERIAL SELECCIONADO PARA RELLENO.

Se refiere al material a ser utilizado en el relleno de la parte posterior de algunas estructuras de obras de drenaje menor y mayor, dónde se indique en los planos, o donde instruya el Supervisor.

El material seleccionado para relleno deberá cumplir los requisitos de calidad y granulometría que se establezcan, o materiales envueltos en geo textil o no envueltos con geo textil respectivamente.

4.2.3. EQUIPO

La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones de la obra a ejecutar.  El Director de Obra hará una relación detallada del equipo que empleará en cada trabajo o en el conjunto de actividades a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la Obra.

En las proximidades de los estribos de puentes, la práctica constructiva recomienda la utilización de equipo de compactación liviano.

4.3. EJECUCION.

Antes de comenzar las operaciones de excavación en cualquier zona, todo el desbroce, desbosque y limpieza necesariamente deberá estar concluido tal como establece la Especificación de Deshierbe, Desmonte y Limpieza. Para que se puedan tomar los perfiles transversales y realizar las mediciones del terreno natural, cuando sea necesario o el Supervisor así lo requiera. El terreno natural adyacente no será alterado sin autorización del Supervisor.

Todas las excavaciones de zanjas o fosas para la cimentación de las estructuras o estribos de obras de arte, se realizarán de acuerdo a los alineamientos, pendientes y cotas indicadas en los planos o establecidas por el Supervisor. Las excavaciones tendrán dimensiones suficientes para dar cabida a las estructuras o estribos de las obras de arte, en toda la longitud y ancho. La profundidad de las cimentaciones detalladas en los planos, se considera aproximada. El Supervisor podrá ordenar cualquier cambio en dimensiones o profundidad de las fundaciones que considere necesario para obtener una cimentación satisfactoria.

El relleno para la cimentación será colocado y compactado en capas de 15 cm de espesor, hasta alcanzar el grado de compactación correspondiente a la densidad específica para terraplenes. El material será colocado hasta alcanzar la cota fijada para la fundación.

Cuando se realice fundación por pilotaje, la excavación de cada fosa será concluida  antes del hincado o vaciado de los pilotes, y cualquier colocación de relleno para cimentación se realizará una vez hincados o vaciados los pilotes. Concluida la operación, todo el material suelto será  retirado dejando un lecho parejo y sólido para recibir la cimentación.

4.3.1. UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES EXCAVADOS

En la medida que sea conveniente y apropiado, todo el material excavado será  utilizado como relleno o terraplén.  El material excedente colocado provisionalmente en un curso de agua, será prontamente eliminado de modo que no obstruya la corriente ni perjudique en modo alguno la eficiencia o el aspecto de la obra.  En ningún momento se depositará material excavado de manera que ponga en peligro cualquier trabajo en ejecución.

Si el material excavado no se utiliza en terraplenes próximos, será desechado en un radio de 300 m a partir del eje de la vía, en sectores donde no existan cursos de agua y de manera que no se altere fundamentalmente la topografía, las condiciones naturales de escurrimiento y el medio ambiente.

4.3.2. RELLENO Y TERRAPLENES PARA OBRAS QUE NO SEAN ALCANTARILLAS TUBULARES.

Las zonas excavadas alrededor de las obras de arte serán rellenadas con material aprobado y luego compactado, en capas que no excedan de 15 cm de espesor hasta llegar a la cota original del terreno.  Cada capa deberá ser humedecida o secada, según sea necesario, y compactada íntegramente con compactadoras mecánicas hasta obtener la densidad requerida en la Especificación  de Terraplenes.

Al construir rellenos o terraplenes, el material empleado será colocado simultáneamente, hasta donde sea posible, a la misma altura en ambos lados de un estribo, pila, columna, pared o muro.  Si las condiciones existentes exigiesen efectuar el rellenado más alto de un lado que del otro, el material adicional en el lado más alto no será colocado hasta que el Supervisor autorice y con preferencia, no antes de que se establezcan que la estructura haya alcanzado suficiente solidez para resistir cualquier presión originada por los métodos aplicados, y los materiales puedan ser colocados sin provocar daños o tensiones que excedan el factor de seguridad adoptado.

Los rellenos o terraplenes no serán construidos detrás de los muros de alcantarillas de hormigón, hasta que la losa superior esté colocada y totalmente fraguada.  Los rellenos y terraplenes a ser construidos detrás de los estribos sujetados en su parte superior por la superestructura, así como aquellos que serán construidos detrás de los muros laterales de alcantarillas deberán ejecutarse simultáneamente detrás de los estribos contrarios o los muros laterales opuestos.

Todos los terraplenes contiguos a las obras de arte, serán construidos en capas horizontales y compactadas tal como lo determina la Especificación Terraplenes. Se tendrá especial cuidado para evitar cualquier efecto de cuña contra las estructuras, y todos los taludes limítrofes o dentro de las zonas por rellenar serán escalonados o dentados para evitar la acción de los mismos con efecto de cuña.

La colocación de terraplenes y el escalonado de los taludes continuarán de manera tal que en todo momento exista una berma horizontal de material bien compactado, en una longitud por lo menos igual a la altura de los estribos o muros contra los cuales se efectúa el relleno, excepto en los casos en que estos lugares estuvieran ocupados por material original no afectado por los trabajos de la obra.

4.4. CONTROL.

El Supervisor verificará que todas las vías de agua estén libres y que permitan el escurrimiento. Asimismo, verificará que se tomen medidas de seguridad para evitar inundaciones aguas abajo o se ponga en peligro las obras en construcción o ya construidas. Así también certificará y aprobará gradualmente la ejecución del relleno en cumplimiento estricto de las instrucciones de esta especificación y las Especificaciones Terraplenes.

En caso de no cumplirse el contenido del inciso 4.3 EJECUCIÓN de esta Especificación por parte del  Encargado de Obra, el Supervisor no certificará las obras hasta que se hayan ejecutado las correcciones correspondientes a las obras deficientes.  El Supervisor dispondrá por escrito que las obras afectadas sean retiradas o corregidas.

5. TRANSPORTE DE MATERIAL.

5.1. DEFINICIÓN

Esta especificación fija las condiciones a ser adoptadas para el transporte de todo material que se necesite transportar en distancias mayores a las del acarreo libre (50 Kilómetros). Estos materiales pueden ser agregados para balasto, sub balasto, material para terraplenes o material sobrante destinado al depósito en buzones.

5.2. MATERIALES

5.2.1. MATERIAL PROVENIENTE DE LA EXCAVACIÓN

Hacen parte de este grupo los materiales provenientes de las excavaciones requeridas para conformación de la plataforma de vía. Este material es transportado para luego formar parte del terraplén.

5.2.2. MATERIAL PROVENIENTE DE BANCOS DE PRÉSTAMO.

Forma parte de este grupo todos los materiales granulares naturales, procesados o mezclados que son destinados a formar terraplenes, rellenos para estructuras, pedraplenes, capa de balasto y ripio.

Todo material utilizado deberá ser tal que cumpla con los análisis de calidad y cantidad requeridas. 

La granulometría y características específicas para cada material, vienen descritos en los correspondientes estudios a Geotecnia y en otros casos en la presente especificación.

5.2.3. MATERIAL PARA CLACIFICACIÓN

Hace parte de este grupo el material proveniente de la excavación en roca o de río, el cual será triturado y clasificado para sus diferentes usos. Todo ello deberá respetar cierta granulometría de acuerdo al material requerido.

5.2.4. MATERIAL SOBRANTE DE LA CONFORMACIÓN DE TERRAPLÉN

Hacen parte de este grupo los materiales sobrantes de la conformación del terraplén.

5.2.5. MATERIAL PROVENIENTE DEL DESBROCE

Este material corresponde al desbosque, desbroce y limpieza de terreno que fue realizado en la zona. Estos materiales deben ser trasladados y dispuestos en los buzones indicados dentro las Especificaciones Ambientales.

5.3. EQUIPO

5.3.1. CLASIFICACIÓN Y PROVISIÓN

La maquinaria a utilizarse para la clasificación de material constará mínimamente  de una pala cargadora, volquetas y si es necesario maquinaria adicional.

5.3.2. TRANSPORTE

Los vehículos para el transporte de materiales estarán sujetos a la capacidad debiendo ser suficientes para garantizar el cumplimiento de las exigencias de esta especificación y del programa de trabajo. Deberán estar provistos de los elementos necesarios para evitar contaminación o cualquier alteración perjudicial del material transportado y su caída sobre las vías empleadas para el transporte.

Todos los vehículos para el transporte de materiales deberán cumplir con las disposiciones legales referentes al control de la contaminación ambiental.

Cada vehículo deberá, mediante un letrero visible, indicar su capacidad máxima, la cual no deberá sobrepasarse lo admitido dentro de los caminos temporales y la vía existente.

Todos los vehículos deberán tener incorporado a su carrocería, los contenedores o tolvas apropiados, a fin de que la carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el derrame, pérdida del material húmedo durante el transporte. Esta tolva deberá estar constituida por una estructura continua que en su contorno no contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios, así también, deben estar en buen estado de mantenimiento.

5.4. EJECUCION

Una vez removido el material para su traslado a través de maquinaria como una pala cargadora, es traspasado a las volquetas las cuales trasladarán el mismo hasta el depósito, buzones, plataforma, etc.

El Encargado de Obra sólo decepcionará el transporte de materiales autorizados, de acuerdo con esta especificación, los planos del proyecto y sus instrucciones en coordinación con el equipo de control Ambiental.

5.5. CONTROL

5.5.1. DISTANCIA LIBRE DE TRANSPORTE

La distancia libre de transporte o acarreo libre, es la distancia máxima a la que se puede transportar un material, estando el precio de esta operación incluido en el precio de excavación en corte.

La distancia libre de transporte se fija en 50 Kilómetros medida desde el centro de gravedad de la excavación hasta el lugar distante 300 m.

La distancia (km.) considerada para el cálculo del sobre acarreo, será determinada por la diferencia de la distancia existente entre los centros de gravedad de las masas de origen y destino del transporte, a medida según el menor recorrido posible a criterio del Supervisor, y la distancia de transporte libre.

DL = O - D - DLT

Dónde:

· DL
Distancia de transporte

· O
Referencia origen

· D 
Destino de acuerdo a recorrido más favorable

· DLT
Distancia libre de transporte DLT = 300 m

5.5.2. DISTANCIA DETRANSPORTE O SOBRE ACARREO

Es la distancia adicional al transporte libre a que se transporta un material.

5.5.3. LONGITUD DE SOBRE ACARREO

En la diferencia entre la distancia de los centros de gravedad de volumen de corte y del volumen de terraplén y el acarreo libre.

6. RELLENOS.

6.1. DEFINICIÓN.

Actividad que consiste en la conformación, nivelación y compactación del terreno donde haya de colocarse un relleno nuevo, incluyendo el acarreo del material desde las fuentes de explotación, previa ejecución de las obras de drenaje o sub-drenaje que se disponga, su colocación, humedecimiento o secamiento, conformación y compactación de los materiales de relleno, de acuerdo con las secciones transversales del proyecto.

Además comprende los trabajos previos necesarios para el ensanche de terraplenes existentes o la construcción de terraplenes.

El trabajo de relleno puede ser con material común, material seleccionado, rocoso o terraplenes.

6.2. MATERIAL.

Los materiales provendrán de los cortes del proyecto, bancos de préstamo o de excavación. Todos los materiales que se empleen en la construcción de terraplenes, bien sea que provengan de excavaciones del proyecto o de préstamos, deberán estar libres de materia orgánica, raíces y sustancias perjudiciales.

6.3. EJECUCIÓN.

Los procedimientos y equipos de explotación, clasificación, eventual trituración, lavado y sistema de almacenamiento deben permitir el suministro de un producto de características uniformes

Todos los trabajos de clasificación de agregados y en especial la separación de partículas de tamaño mayor que el máximo especificado para cada gradación, se deben ejecutar en el sitio de explotación o elaboración y no será permitido efectuarlos en la vía.

6.4. CONTROL

Se verificará la calidad de los materiales, humedad optima, secamiento, conformación y compactación de acuerdo al tipo de Obra y material a ser utilizado, además de cumplir con las Especificaciones de Conformación de Terraplenes.

7. CONFORMACION DE TERRAPLEN

7.1. DESCRIPCION

Los terraplenes son macizos de tierra y piedra que se levantan para asentar una ferrovía y cuya conformación requiere el depósito de material es proveniente de cortes o préstamos dentro de los límites de las secciones de diseño que definen el cuerpo de la ferrovía, bajo la siguiente terminología.
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La construcción de terraplenes comprende:

· Esparcimiento, conveniente humedecimiento o desecación y compactación de los materiales provenientes de cortes o préstamos, para la construcción del cuerpo del terraplén, hasta los 60cm. por debajo de la cota correspondiente a  la rasante de terraplenado.

· Esparcimiento, homogeneización, conveniente humedecimiento o desecación y compactación de los materiales seleccionados provenientes de cortes o préstamos para la construcción de la capa final del terraplén, de 60 cm., hasta la cota correspondiente a la explanada.

· Esparcimiento, conveniente humedecimiento o desecación y compactación de los materiales provenientes de cortes o préstamos destinados   eventualmente los materiales de calidad inferior, previamente retirados, a fin de mejorar las fundaciones de los terraplenes.

· Esparcimiento, conveniente humedecimiento o desecación y compactación de los materiales provenientes de los cortes o préstamos destinados a sustituir eventualmente suelos de elevada expansión, de capacidad de soporte (CBR) inferior a la requerida por el diseño, o suelos orgánicos, en los cortes o en terraplén es existentes.

· Esparcimiento, conveniente humedecimiento o desecación y compactación de los materiales destinados a relleno de excavación debajo de la cota de la explanada en los cortes en roca en secciones mixtas.

· Esparcimiento, conveniente humedecimiento o desecación y compactación de los materiales provenientes de cortes, preferentemente destinados a desperdicio, o préstamos, para recuperación de Terrenos Erosionados, es decir para rellenar erosiones o quebradas secas, así como pequeñas cuencas hidrográficas ubicadas junto a terraplenes, para asegurar la estabilidad de los mismos y/o mejorar las condiciones de drenaje.

7.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales para la constitución de los terraplenes deben tener las características especificadas a continuación, de modo a permitir la construcción de un macizo estable y adecuado que soporte a la estructura de la ferrovía.

Los materiales para recuperación de Terrenos Erosionados serán los indicados por el Supervisor al Director de Obra, y  en  lo posible serán constituidos por el aprovechamiento de materiales destinados a desecho de cortes.

Los materiales para el relleno de la excavación por debajo de la cota de la explanada, en los cortes y en secciones mixtas, cumplirán lo indicado más adelante en los incisos Cuerpo del Terraplén y Capa Final del Terraplén.

En caso de existir flujos de agua en el terreno natural se construirá una capa de material drenante de 30 cm de espesor en toda la sección transversal.

7.2.1. TERRAPLÉN DE REFUERZO.

En la ejecución del cuerpo de los terraplenes se utilizarán suelos con CBR igual o mayor que 4% y expansión menor a 4%, en los que se requerirá una compactación de modo de alcanzar un 95% de la densidad seca máxima del ensayo AASHTOT-180-D para suelos granulares con IP< 6, y 90% para suelos finos con IP  mayor a 6 y menor a 12.

La expansión será de terminada tomando en el ensayo indicado (AASHTO T-193) la sobrecarga mínima compatible con las condiciones de trabajo futuras del material.

7.2.2. CAPA FINAL DEL TERRAPLÉN

Los 60 cm. Superiores de los terraplenes o de los cortes deben ser constituidos o presentar materiales con CBR mayor o igual a 8% y expansión menor a 2 %, correspondiente al 95 % de la densidad seca máxima del ensayo AASHTO T-180-D y para el ensayo AASHTOT-193.

El diseño o el Control de Calidad podrán requerir el aumento del grado de compactación hasta el 100% de la densidad máxima del ensayo mencionado, cuando los materiales de los cortes y/o préstamos adyacentes no tengan el valor especificado para el CBR. 

7.2.3. EQUIPO

La ejecución de terraplenes deberá prever la utilización del equipo apropiado que atienda la productividad requerida.

Deberán  utilizarse  tractores de  orugas  con  topadora,  camiones  regadores,  motoniveladoras, rodillos lisos, de neumáticos, de pata de cabra, estáticos o vibratorios, rodillos de grillas, arado de discos y rastras y otros, además del equipo complementario destinado al mantenimiento de  los caminos de servicio en el área de trabajo.

7.3. EJECUCIÓN

La ejecución propia de los terraplenes debe estar sujeta a lo siguiente:

1) La ejecución de terraplenes estará subordinada a los planos,  especificaciones y a las planillas elaboradas en conformidad con el diseño y Órdenes de trabajo.

2) La ejecución será precedida por las operaciones de desbroce, desbosque, destronque y limpieza, cuidando y preservando el medio ambiente.

3) Previamente a la ejecución de los terraplenes, deberán estar concluidas las obras de arte menores necesarias para el drenaje de la cuenca hidrográfica correspondiente. Sin embargo, se podrá construir el sistema de drenaje posteriormente a los terraplenes en lugares donde no exista agua permanente asumiendo las correspondientes excavaciones, rellenos y responsabilidades del caso.

4) Si las condiciones de los materiales disponibles lo permiten, es aconsejable, en la construcción  de terraplenes, la colocación de una primera capa de material granular permeable sobre el terreno natural, la que actuará como un dren para las aguas de infiltración en el terraplén.

· La colocación de este dren deberá ser obligatoria en caso de tener la napa freática muy alta.

5) En el caso de terraplenes que van a asentarse sobre taludes de terreno natural con más del 15% y hasta 25% de inclinación transversal, las laderas naturales serán escarificadas con el equipo adecuado, produciendo surcos que sigan las curvas de nivel. Para inclinaciones mayores al 25%, deberán excavarse escalones previamente y a medida que el terraplén es construido. Tales escalones en los taludes deberán construirse con tractor, de acuerdo a lo indicado en los planos. El ancho de los escalones será como mínimo de un metro.

6) El  material  destinado  a  la  construcción  de  terraplenes  deberá  colocarse  en  capas horizontales sucesivas en todo el ancho de la sección transversal y en longitudes tales que permitan su humedecimiento o desecación y su compactación de acuerdo con lo previsto en estas Especificaciones.

· Para el cuerpo de los terraplenes y de las capas finales, el espesor de las capas compactadas no deberá pasar de 20 cm.

· Todas   las   capas   deberán   compactarse   convenientemente   no   permitiéndose   la colocación de las capas subsiguientes mientras la inferior no sea aprobada por el Supervisor.

· Para el cuerpo de los terraplenes, la humedad de compactación no deberá estar a más del 2% por encima o por debajo del contenido óptimo de humedad o de aquellas indicada por los ensayos para obtener la densidad y el CBR especificados, debiendo efectuarse ensayos prácticos de densidad de acuerdo con las, especificaciones AASHTOT-147.

· Las mismas observaciones son válidas para los 60 cm. superiores del terraplén.

· Las variaciones admisibles de humedad de compactación, por encima o por debajo del contenido óptimo indicado (2%), son función de la naturaleza de los materiales y del grado de compactación pretendido. El Supervisor, podrá fijar fajas de variación distintas a las indicadas como referencia básica general.

· Las densidades por debajo de la rasante de terraplen, dentro de los límites de la sección de diseño serán las siguientes:

· Tramos en cortes.- Si a nivel de subrasante es necesaria la sustitución delos suelos en los cortes, a menos que exista una indicación contraria, el material de 60 cm. Será compactado como mínimo con el 95% de la densidad máxima seca dada por el ensayo AASHTO T-180.

· Tramos en terraplenes.- En los 60 cm. Superiores la compactación será como mínimo el 95% de la densidad máxima seca dada por el en sayo AASHTO T-180-D. Por debajo de esta profundidad el grado de compactación requerido con relación al mismo ensayo será de 90%, para suelos con IP mayor a 6 y 95% para suelos con IP menor a 6.

· Los sectores que no hubieran alcanzado las condiciones mínimas de compactación deberán ser escarificados, homogenizados, llevados a la humedad adecuada y nuevamente compactados de acuerdo con las densidades exigidas.

· En el caso de ensanchamiento de terraplenes, su ejecución obligatoriamente será realizada de abajo hacia arriba, acompañada de un escalonamiento en los taludes existentes. El ancho de los escalones será como mínimo de 1 m, con espesores de acuerdo al punto “u”, la altura se limita a 6 m.

· Si  se  establece  en  el  diseño,  la  ejecución  se  hará mediante un corte parcial dela parte superior del terraplén existente, trasladando dicho material hacia los ensanchamientos para conformar la nueva sección transversal, completándose luego de enrasarse ésta, con material de corte o préstamo en todo el ancho de la sección transversal referida.

· La inclinación de los taludes del terraplén, será la establecida en el diseño.
· Para la construcción de terraplenes asentados sobre terreno de fundación de bajo valor de soporte CBR< 4, el Director de Obra presentará solución de acuerdo con la situación del campo, en principio se sigue excavando 50 cm más desde el fondo del terraplén y se rellena (después de la compactación en capas compactadas). En caso de consolidación por asentamiento de una capa flexible, se exigirá el control por medio de mediciones de los asentamientos, para que se pueda definir la solución a ser adoptada. En ambos casos debe ser aprobado por el Supervisor.
· La conformación de las capas deberá ejecutarse mecánicamente, debiendo extenderse y emparejarse el material con equipo apropiado y debidamente compactado mediante rodillos vibratorios.
· Deberá obtenerse un conjunto libre de grandes vacíos, llenándose los orificios que se formen, con material fino para constituir una masa compacta y densa.

· En los casos en que por falta de materiales más adecuados fuera necesario el uso de materiales arenosos, su ejecución deberá sujetarse estrictamente a instrucciones que serán establecidas para cada caso particular.

· A fin de proteger los taludes contra los efectos de la erosión, deberá procederse en tiempo oportuno a la ejecución de los drenajes y otras obras de protección tales como la plantación de césped y/o la ejecución de banquinas; todo en conformidad con lo establecido en el diseño o determinado por Supervisor durante la construcción.

· La ejecución de cordones cunetas y bordillos en los bordes de la plataforma, en los sectores previstos por el diseño, se efectuará con posterioridad a la construcción de las salidas  de  agua  dispuestas  convenientemente  de acuerdo  al  diseño.

· Cuando existiera posibilidad de socavación en el pie de talud de los terraplenes, deberá en época oportuna procederse a la construcción de escollera dos en los mismos u otro tipo de protección.

· En lugares de cruce de cursos de agua que exijan la construcción de puentes o en caso de pasos superiores, la construcción de los terraplenes debe preceder, en lo posible, a la ejecución de las obras de arte diseñadas. En caso contrario se tomarán todas las medidas de precaución a fin de que el método constructivo empleado para la conformación de los terraplenes de acceso no origine tensiones indebidas en cualquier parte de la obra de arte.

· En los accesos a los puentes, en los tramos de terraplén, 30m. antes y después de las obras, el espesor de las capas no podrá exceder de 20 cm, tanto para el cuerpo del terraplén como para los 60 cm. superiores, en el caso de que sea utilizado equipo normal de compactación. En el caso de utilizarse compactadores manuales, el espesor de las capas compactadas no excederá de 15 cm.

· Las densidades de las capas compactadas serán como mínimo 95% (o la requerida conforme el ítem g) de la densidad máxima obtenida por el  ensayo AASHTO T-180-D, debiendo la humedad de compactación situarse en ± 2% de la humedad óptima dada por este ensayo.

· La compactación de los rellenos junto a las alcantarillas y muros de contención, así como en los lugares de difícil acceso del equipo usual de compactación, será ejecutada mediante la utilización de compactadores manuales u otros equipos adecuados, siguiendo los requerimientos de los párrafos anteriores.

· Durante la construcción, los trabajos ya ejecutados deberán ser mantenidos con una buena conformación y un permanente drenaje superficial.

· El material de préstamo no será utilizado hasta que los materiales disponibles, provenientes de la excavación de cortes, hayan sido colocados en los terraplenes.

· En zonas donde se procedió a la excavación de suelos orgánicos blandos y que presenten nivel freático elevado, en la parte inferior de la excavación, en un espesor mínimo de 30 cm. el material deberá ser granular.

· El  agua deberá  mantenerse  por debajo del nivel  de la  capa que está  siendo compactada, en cualquier etapa de construcción del relleno.

· La ejecución de terraplenes de relleno para la recuperación de terrenos erosionados será realizada en conformidad con lo prescrito en los incisos (b) hasta (m); estas prescripciones podrán ser alteradas a criterio del Supervisor en los siguientes aspectos:

7) El espesor de las capas compactadas será de 30 cm., admitiéndose espesores mayores previa aprobación por el Supervisor.

8) Aplicación de las indicaciones del inciso (g), solamente en lo referente a cuerpos de terraplenes, y sin especificación de valor mínimo de CBR.

· En la aplicación del inciso (k) se debe considerar que las capas finales estarán constituidas por suelos, en un espesor total mínimo de 1.00 m.

Durante su construcción, el terraplén deberá ser mantenido en buenas condiciones y con drenaje superficial permanente.
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7.4. CONTROL

7.4.1. CONTROL TECNOLÓGICO

· Un ensayo de compactación para la determinación de la densidad máxima según el método AASHTO T-180-Dpara cada 1.000 m3.  Del mismo material del cuerpo del terraplén.

· Un  ensayo  de  compactación  para  la  determinación  de  la  densidad  máxima  según AASHTO T-180-D para cada 200 m3. de la capa final del terraplén.

· Un ensayo para la determinación de la densidad en sitio para cada 1.000 m3. de material compactado del cuerpo del terraplén, correspondiente al ensayo de compactación referido en el inciso a).

· Un ensayo para la determinación de la densidad en sitio para cada 200 m3. De la capa final de terraplén, alternadamente en el eje y bordes, correspondiente al ensayo de compactación referido en el inciso b).

· Un  ensayo  de     granulometría     según  MÉTODO  PARA  TAMIZAR  Y DETERMINAR LA GRANULOMETRÍA (ASTM C 136 AASHTOT27), límite líquido según AASHTO T-89 y límite de plasticidad según (DETERMINACIÓN DEL LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD (ASTM D4318 AASHTO T90), para el cuerpo del terraplén y para cada grupo de diez muestras homogéneas, sometidas al ensayo de compactación referido en a).

· Un  ensayo  de  granulometría     según  MÉTODO  PARA  TAMIZAR  Y DETERMINAR  LAGRANULOMETRÍA (ASTMC136 AASHTO T27),  límite líquido según AASHTO T-89 y límite de plasticidad según (DETERMINACIÓN DEL LÍMITE PLÁSTICO E ÍNDICE DE PLASTICIDAD (ASTM D4318 AASHTOT90), para las capas finales de terraplén y para cada grupo de tres muestras homogéneas sometidas al ensayo de compactación referido en el inciso b).

· Un ensayo de contenido de humedad para cada 100m. lineales, inmediatamente antes de la compactación.

· Un ensayo del índice de Soporte de California (CBR) (AASHTOT-193) con la energía del ensayo de compactación AASHTO T-180-D para las capas superiores del cuerpo de los terraplenes y para la capa final de 60 cm. de los terraplenes, para cada grupo de tres muestras sometidas al ensayo de compactación.

· Todos los ensayos y en la misma frecuencia para los tramos en corte.

· El número de los ensayos con excepción de los indicados en los ítems "c", "d" y "g" podrán ser reducidos, a exclusivo criterio del Supervisor  siempre que se verifique la homogeneidad del material.

· Para  la  aceptación  de  cada  capa  de terraplén  serán considerados los  valores individuales delos resultados.

· El Supervisor orientará el control de los terraplenes para “Recuperación de Terrenos Erosionados”, procurando su máxima simplificación.

· El control de la ejecución del relleno, correspondiente a la carpeta drenante en cortes en roca con sección mixta, será el mismo que el adoptado para las capas del cuerpo de los terraplenes.  El Supervisor podrá determinar otra forma de control, distinta en todo o en parte a las anteriores, adecuada a materiales alternativos de utilización aprobada.

7.4.2. CONTROL GEOMÉTRICO

El acabado de la plataforma se ejecutará mecánicamente, en tal forma que se obtenga la conformación de la sección transversal del diseño, admitiéndose las siguientes tolerancias:

· Variación máxima de (-) 2 cm. en relación a las cotas de diseño para el eje y bordes. 

· Variación máxima en el ancho de (+) 20 cm. no admitiéndose variación en menos (-) 

· Variación máxima de más (+) 20 % en el bombeo establecido, no admitiéndose variación en menos (-).

El control se efectuará mediante la nivelación del eje y bordes.

El acabado, en cuanto al declive transversal y a la inclinación de los taludes, será de acuerdo con el diseño.

OBRAS DE ARTE

Las especificaciones técnicas son de carácter exclusivo para la construcción del Patio de Maniobras de la Planta de Amoniaco y Urea.

8. HORMIGONES Y MORTEROS.

8.1. DESCRIPCIÓN.

La presente especificación regula el uso de los materiales, su almacenamiento, acopio, manipuleo, dosificación y mezclado de hormigones y morteros para uso en puentes, muros, alcantarillas y otras estructuras menores.

Hormigones son el producto de la mezcla de cemento Portland, agregados grueso y fino, agua y aditivos cuando fuesen requeridos, mezclados en las proporciones especificadas o aprobadas por el Supervisor o según las especificaciones las normas ACI – 318, AREMA 2003 o AASHTO para estructura y puentes.

Morteros son el producto de la mezcla de cemento, arena y agua en las proporciones requeridas en función al uso a que estén destinados en la Obra.

8.2. MATERIALES.

8.2.1. CEMENTO.

El cemento Portland deberá cumplir con las exigencias de la Norma Boliviana NB-011.  

Para la comprobación, el Supervisor podrá exigir al Director de Obra la realización de ensayos complementarios en laboratorios certificados y aprobados por el Supervisor.

El Supervisor aprobará el cemento que se pretenda emplear y exigirá la presentación del certificado de calidad cuando lo juzgue conveniente.  El cemento deberá llegar a la Obra en su embalaje original y almacenarse en lugares secos y abrigados, por un periodo máximo de un mes.  El Director de Obra proveerá los medios adecuados para el almacenamiento del cemento y lo protegerá de la humedad aislándolo del terreno natural, mediante la disposición de las bolsas sobre tarimas de madera a su vez colocadas sobre listones de madera emplazados en el terreno; las bolsas de cemento almacenadas de esta manera no deberán ser apiladas en grupos de más de 10 bolsas de alto.  Se deberá utilizar un solo tipo de cemento en la obra, salvo cuando el Supervisor autorice lo contrario por escrito.  En este caso, los distintos tipos de cemento serán almacenados por separado y no serán mezclados.

El cemento que no haya sido utilizado hasta más de 120 días desde su fabricación podrá ser utilizado en obra, con autorización del Supervisor, para lo cual, el mismo podrá exigir la realización de los ensayos correspondientes.  Los ensayos se realizarán en laboratorios especializados aprobados por el Supervisor.  Si los ensayos muestran resultados no satisfactorios, motivarán el rechazo y retiro de la respectiva partida.  

Las bolsas de cemento que por cualquier causa hubieran fraguado parcialmente, o contuvieran terrones de cemento aglutinado, serán rechazadas.  No será permitido el uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas o usadas.

Los aglomerantes utilizados deberán garantizar mediante pruebas, la inhibición de la reacción álcali-agregado; por ello, se realizarán ensayos de reactividad potencial con los agregados y aglomerantes que se pretendan utilizar en la producción de los hormigones.

8.2.2. AGREGADOS.

Los agregados para la preparación de hormigones y morteros deberán ser materiales sanos, resistentes e inertes, de acuerdo con las características descritas a continuación.  Serán almacenados por separado, se aislarán del terreno natural mediante bases apropiadas de madera o losas de hormigón, además deberán cumplir con las especificaciones de Hormigones y Morteros (8).

8.2.3. AGREGADOS FINOS.

Los agregados finos estarán compuestos de arenas naturales o, previa aprobación, de otros materiales inertes de características similares que posean partículas durables.  Los materiales finos provenientes de distintas fuentes de origen no deberán depositarse o almacenarse en un mismo espacio de acopio, ni usarse en forma alternada en la misma obra de construcción sin permiso especial del Supervisor.

Los agregados finos serán de gradación uniforme según la AASHTO M-6 y ensayados de acuerdo a AASHTO T-27.

Tabla 2. GRANULOMETRÍA PARA AGREGADOS FINOS

	TAMIZ
	PORCENTAJE QUE PASA EN PESO
(AASHTO M-6)

	Standard
	Alterno[mm]
	

	3/8

Nº.4

Nº.8

Nº.16

Nº.30

Nº.50

Nº.100
	19

4.75

2.36

1.18

0.60

0.30

0.15
	100

95 – 100

75 – 95

50 – 85

25 – 60

10 – 30

2 – 10


Los agregados finos que no llenen las exigencias mínimas para el material que pase los tamices 50 y 100, podrán usarse siempre que se les agregue un material fino inorgánico inerte aprobado, para corregir dicha deficiencia de gradación.

Los requisitos de gradación fijados precedentemente son los límites extremos a utilizar en la determinación de las condiciones de adaptabilidad de los materiales provenientes de todas las fuentes de origen posibles.  La granulometría del material proveniente de una fuente, será razonablemente uniforme y no sufrirá variaciones que oscilen entre uno y otro de los límites extremos especificados.

Para determinar el grado de uniformidad se hará una comprobación del módulo de fineza con muestras representativas enviadas por el Director de Obra, de todas las fuentes de aprovisionamiento que proponga usar.

Los agregados finos no podrán contener sustancias perjudiciales que excedan de los siguientes porcentajes en peso:

Tabla 3 SUSTANCIAS PERJUDICIALES

	SUSTANCIAS PERJUDICIALES
	ENSAYO
	% EN PESO

	Terrones de arcilla:

Material que pase el tamiz No.  200
	Ensayo AASHTO T – 112

Ensayo AASHTO T – 11
	0.5% máximo

1% máximo


Otras sustancias perjudiciales tales como esquistos, álcalis, mica, granos recubiertos y partículas blandas y escamosas, no deberán exceder el 4% del peso del material.

Cuando los agregados sean sometidos a 5 ciclos del ensayo de durabilidad con sulfato de sodio, empleando el método AASHTO T-104, el porcentaje pesado en la pérdida comprobada deberá ser menor del 12%.  

Las exigencias de durabilidad pueden omitirse en el caso de agregados destinados al uso en obras o porciones de estructuras no expuestas a la intemperie, siempre y cuando el Supervisor no indique lo contrario.

Todos los agregados finos deberán carecer de cantidades perjudiciales de impurezas orgánicas.  El Supervisor podrá ordenar en caso de duda, la ejecución del ensayo calorimétrico, método AASHTO T-21.  En caso de que el resultado de dicho ensayo sea un color más oscuro que el color normal, los agregados serán rechazados, a menos que pasen satisfactoriamente un ensayo de resistencia en probetas de prueba.  Cuando los citados agregados acusen, en ensayos efectuados en el transcurso de la ejecución de la obra, un color más oscuro que las muestras aprobadas inicialmente para la obra, el uso será interrumpido hasta que se efectúen ensayos satisfactorios, con el objeto de determinar si el cambio de color indica la presencia de una cantidad excesiva de sustancias perjudiciales.

Las muestras de prueba que contengan agregados finos, sometidos a ensayos por el método AASHTO T-71, tendrán una resistencia a la compresión, a los 7 y a los 28 días no inferior al 90% de la resistencia acusada con un mortero preparado en la misma forma, con el mismo cemento y arena normal.

Los agregados finos, de cualquier origen, que acusen una variación de módulo de fineza de 0.20 en más o en menos, con respecto al módulo medio de fineza de las muestras representativas enviadas por el Director de Obra, serán rechazados, o podrán ser aceptados sujetos a los cambios en las proporciones del hormigón o en el método de depositar y cargar las arenas, que el Supervisor ordene.

El módulo de fineza de los agregados finos será determinado sumando los porcentajes acumulativos en peso, de los materiales retenidos en cada uno de los tamices U.S.  Estándar Nos.  4, 8, 16, 30, 50 y 100 y dividiendo por 100.

8.2.4. AGREGADOS GRUESOS.

Los agregados gruesos para hormigón pueden provenir de piedra triturada, grava u otro material inerte aprobado de características similares.  Deberán estar compuestas de piezas durables y carentes de recubrimientos adheridos indeseables.

Los agregados gruesos tendrán gradación uniforme según AASHTO M-43, para el o los tamaños fijados y tendrán una gradación uniforme entre los límites especificados.

Tabla 4 GRADACIÓN DEL AGREGADO GRUESO AASHTO M-43

	LÍMITE DE TAMAÑO NOMINAL
	PORCENTAJE EN PESO, QUE PASA POR UN TAMIZ (AASHTO T – 27 )

	
	3”
	2 ½”
	2”
	1 ½”
	1”
	¾”
	½”
	3/8”
	No.4
	No.8

	
	75
	63
	50
	37.5
	25
	19
	12.5
	9.5
	4.75
	2.36

	½” – No.4
	
	
	
	
	
	100
	90-100
	40-70
	0-15
	0-5

	¾” – No.4
	
	
	
	
	100
	90–100
	---
	20-55
	0-10
	0-5

	1” – No.4
	
	
	
	100
	95-100
	–--
	25-60
	---
	0-10
	0-5

	1 ½” - No.4
	
	
	100
	95–100
	---
	35–70
	---
	10-30
	0-5
	

	2” – No.4
	
	100
	95-100
	---
	35-70
	---
	10–30
	---
	0-5
	

	1 ½” - ¾”
	
	
	100
	90–100
	20-55
	0–15
	---
	0-5
	
	

	2” – 1”
	
	100
	90-100
	35–70
	0-15
	---
	0-5
	
	
	

	2 ½” – 1 ½”
	100
	90-100
	35-70
	0–15
	---
	0-5
	
	
	
	


Además, deberá satisfacer los requerimientos de la AASHTO M-80 y no podrán contener sustancias perjudiciales que excedan de los siguientes porcentajes:

Tabla 5 SUSTANCIAS PERJUDICIALES PARA AGREGADO GRUESO

	MATERIAL
	ENSAYO
AASHTO
	% EN PESO

	Terrones de Arcilla

Partículas deleznables

Material que pasa el Tamiz Nº 200

Lajas(1)
	T – 112

-

T – 11

-
	1.0

2.0

1.0

15


Longitud mayor que 5 veces el espesor promedio

Otras sustancias inconvenientes de origen local no podrán exceder el 5% del peso del material.

Los agregados gruesos tendrán un porcentaje de desgaste no mayor a 40%, a 500 revoluciones al ser sometidos a ensayo por el método AASHTO T-96.  Cuando los agregados sean sometidos a 5 ciclos del ensayo de durabilidad con sulfato de sodio del método AASHTO T-104, el porcentaje en peso de pérdidas no podrá exceder de un 12%.

Los agregados gruesos que no cumplan las exigencias del ensayo de durabilidad podrán ser aceptados siempre que se pueda demostrar mediante evidencia satisfactoria para el Supervisor, que los mismos no perjudican la resistencia requerida.

Las exigencias de durabilidad de los agregados pueden omitirse en el caso de hormigones para estructuras no expuestas a la intemperie, salvo que el Supervisor indique lo contrario.

8.2.5. PIEDRA PARA HORMIGÓN CICLÓPEO.

La piedra podrá ser de roca triturada o canto rodado de calidad durable y resistente.  El agregado será preferiblemente angular y de forma cúbica.  La relación entre las dimensiones mayor y menor de cada piedra no será mayor de dos a uno (2:1).

El tamaño máximo admisible del agregado ciclópeo dependerá del espesor y volumen de la estructura.  En cabezales, aleros y obras similares con espesor no mayor de ochenta centímetros (0.80 m), se admitirán agregados con una dimensión máxima de treinta centímetros (0.30 m).  En estructuras de mayor espesor, se podrán usar agregados de mayor volumen, previa autorización del Supervisor.

El material utilizado deberá tener un desgaste (abrasión) no mayor del cincuenta por ciento (50%) al ser sometido al ensayo AASHTO T-96.

8.2.6. AGUA.

El agua a ser utilizada, analizada de acuerdo a lo indicado en el método AASHTO T-26 y la Norma Boliviana del Hormigón (CBH-87)., debe cumplir con las exigencias que se indican a continuación:

Tabla 6 REQUISITOS PARA EL AGUA DE AMASADO Y CURADO

	DETERMINACIÓN
	LIMITACIÓN

	Acidez PH

Sustancias disueltas

Contenido de sulfatos expresados en ion SO4

Contenido de ión clorhidratos de carbono

Sustancias orgánicas solubles en éter
	5.0 ≤ pH < 8

≤15 gr/lt

≤ 1.0 gr/lt

≤ 6.0 gr/lt

0 (cero)≤ 15 gr/lt


Cuando el Supervisor lo estime necesario, podrá disponer el análisis del agua y, bajo su control, el Director de Obra extraerá, envasará y remitirá por su propia cuenta a un laboratorio especializado y aprobado por el Supervisor, por lo menos dos muestras de un litro, en recipientes de vidrio, debidamente limpios e identificados.

Toda el agua utilizada en los hormigones, morteros y para el curado debe ser aprobada por el Supervisor y carecerá de aceites, ácidos, álcalis, sustancias vegetales e impurezas.

Cuando el Supervisor lo exija, el agua se someterá a un ensayo de comparación con agua destilada.  La comparación se efectuará mediante la ejecución de ensayos normales para la durabilidad, tiempo de fraguado y resistencia del mortero.  Cualquier indicación de falta de durabilidad, una variación en el tiempo de fragüe en más de 30 minutos o una reducción de más de 10% de la resistencia a la compresión, serán causas suficientes para rechazar la fuente de origen del agua ensayada.

8.2.7. PRODUCTOS PARA CURADO

Si su utilización está prevista en los documentos del proyecto, se empleara un producto químico de reconocida calidad que, aplicado mediante aspersión sobre la superficie garantice el adecuado curado de este.  Deberá cumplir los requisitos de la AASTHO M-148.  Si se emplearan láminas para el curado estas deberán satisfacer las especificaciones AASHTO M-171

8.2.8. ADITIVOS

Se podrán utilizar aditivos de reconocida calidad, para modificar las propiedades del concreto.  Su empleo deberá definirse por medio de ensayos efectuados con antelación a la obra, con las dosificaciones que garanticen el efecto deseado.

8.2.9. ADITIVOS PARA INCLUSIÓN DE AIRE

Si el Director de Obra decide utilizar un aditivo para incluir aire al hormigón, presentará certificaciones basadas en ensayos efectuados en un laboratorio reconocido, con el fin de probar que el material llena las exigencias de las especificaciones AASHTO M-154 (ASTM C-260), para resistencias a la compresión y flexión a los 7 y 28 días respectivamente y a los efectos del congelamiento y descongelamiento.

Los ensayos se realizarán con muestras tomadas de una cantidad remitida por el Director de Obra para el uso de la Obra, o con muestras remitidas y certificadas por el fabricante como representativa del aditivo a proveerse.

Cuando el Director de Obra proponga el uso de un aditivo para incluir aire, que haya sido aprobado con anterioridad, deberá remitir un certificado en que se establezca que el aditivo presentado es el mismo que el aprobado con anterioridad.  Cuando un aditivo ofrecido es esencialmente el mismo, pero con pequeñas diferencias de concentración que otro material aprobado con anterioridad, se exigirá un certificado que establezca que dicho producto es esencialmente igual al de la mezcla aprobada y que no contiene otro aditivo ni agente químico.

Antes o en cualquier momento, durante la construcción, el Supervisor exigirá que el aditivo seleccionado por el Director de Obra sea sometido a ensayos para determinar su efecto sobre la resistencia del hormigón.  Al ser ensayado de esta manera, la resistencia a la compresión a los 7 días, del hormigón ejecutado con el cemento y los agregados en las proporciones a emplear en la obra, y conteniendo el aditivo a ensayar en cantidad suficiente como para producir una inclusión de un 3% a 6% de aire en el hormigón plástico, no deberá ser inferior al 88% de la resistencia del hormigón elaborado con los mismos materiales con igual contenido de cemento y la misma consistencia, pero sin el aditivo.

El porcentaje de reducción de resistencia se calculará de la resistencia media de: por lo menos 5 cilindros.  Las probetas se prepararán y curarán en el laboratorio de acuerdo con las exigencias de las especificaciones AASHTO T-126 (ASTM C-192) y se ensayarán dé acuerdo con las especificaciones AASHTO T-22 (ASTM C-39).

El porcentaje de aire incluido, se determinará dé acuerdo con la norma AASHTO T-152 (ASTM C-231).

8.2.10. RETARDADORES

Un hormigón que contenga aditivos retardadores, al ser comparado con un hormigón similar sin dichos aditivos, deberá tener las siguientes características:

El volumen de agua para la mezcla se reducirá en un 5% o más.

La resistencia a la compresión en el ensayo a las 48 horas no deberá acusar disminución.

La resistencia a la compresión en el ensayo a los 28 días deberá indicar un incremento de 15% o más.

El fraguado del hormigón se retardará en un 40% o más en condiciones normales de temperatura entre 15.6°C y 26.7°C.

Cuando la relación de agua-cemento seleccionada por el hormigón se mantenga constante:

El asentamiento se incrementará en un 50% o más.

El ensayo de la resistencia a la compresión a las 48 horas no deberá indicar reducciones.

La resistencia a la compresión a los 28 días se incrementará en un 10% o más.

La resistencia al congelamiento y descongelamiento no deberá acusar reducciones al ser comprobada con los ensayos ASTM C-290, C-291 o C-292.

El Director de Obra entregará un certificado escrito del fabricante, al Supervisor, con el que se asegure que el producto entregado concuerda con las exigencias de la especificación.

El Director de Obra entregará resultados de ensayos realmente efectuados con esas mezclas, una vez que los mismos hayan sido realizados por un laboratorio reconocido.

Dichos datos cumplirán sustancialmente las exigencias detalladas para el hormigón terminado, siempre que se le agregue el mencionado aditivo.

8.2.11. MICROSÍLICA

La microsílica es un polvo inerte extremadamente fino, que se obtiene de la fabricación del acero silicio en hornos eléctricos al arco.  La mezcla de microsílica en el hormigón altera sensiblemente las características del hormigón fresco y transmite al hormigón curado cualidades singulares, tales como, baja permeabilidad, alta adherencia al hormigón viejo, alta resistencia mecánica, alta resistividad, etc.  El uso de la microsílica en el hormigón, obliga la utilización de súper plastificantes y reductores de agua, teniendo en cuenta la gran superficie específica por el diminuto diámetro de sus granos.

El porcentaje de microsílica a ser adicionado al hormigón, debe ser estudiado en función de los resultados deseados.  Normalmente se utiliza de 8 a 15% de microsílica con relación al peso del cemento.

La utilización conjunta de súper plastificantes y microsílica, permite trabajar con una relación baja de agua/ cemento y slump medio, resultando un hormigón con resistencia elevada y baja permeabilidad, además de obtener una altísima adherencia a hormigones viejos.

El hormigón con microsílica exige mayores cuidados en el curado, que debe realizarse preferentemente con agua, desde que se ha concluido el vaciado hasta la edad de 7 días, teniendo en cuenta que la retracción se pronuncia con más intensidad en este tipo de hormigón.

8.3. EQUIPO

La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones del servicio a ejecutar.  el Director de Obra presentará al Supervisor una relación detallada del equipo asignado a cada tarea o al conjunto de actividades para análisis y aprobación del Supervisor, quién podrá instruir al Director de Obra que modifique su equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la obra.

Para la elaboración de los agregados pétreos se requieren equipos para su explotación, cargue, trasporte y proceso.  La unidad de proceso consistirá en una unidad clasificadora y de ser necesaria una planta de trituración.  La planta deberá estar provista de los filtros necesarios para controlar la contaminación ambiental.

Se permitirá el empleo de mezcladoras estacionarias en el lugar de la obra, cuya capacidad no deberá exceder de un metro cúbico (1 m3).

8.4. EJECUCIÓN

8.4.1. HORMIGÓN SIMPLE.

Con suficiente antelación al inicio de los trabajos, el Director de Obra presentará al Supervisor, para revisión y aprobación la fórmula de trabajo de la dosificación para cada tipo de hormigón que utilice, tomando en consideración la calidad de los materiales disponibles en la Obra.

Una vez que el Supervisor apruebe la dosificación para cada hormigón que utilice en la Obra, el DIRECTOR DE OBRA no podrá alterar las dosificaciones sin autorización expresa del SUPERVISOR.  La operación para la medición de los componentes de la mezcla se realizará siempre "en peso", mediante instalaciones gravimétricas, automáticas o de comando manual.  

Excepcionalmente y con orden escrita del SUPERVISOR se autorizará el control por volumen, en cuyo caso se emplearán cajones de madera o de metal, de dimensiones correctas, indeformables por el uso y perfectamente identificadas de acuerdo al diseño fijado.  En las operaciones de rellenado de los cajones, el material no rebasará el plano de los bordes, en ningún caso se permitirá la formación de combaduras, lo que se evitará enrasando sistemáticamente las superficies finales.  La fabricación de hormigón con control por volumen tendrá empleo únicamente en emergencia, siempre y exclusivamente a criterio del SUPERVISOR.  

Especial atención en la medición del agua de mezclado, pondrá el DIRECTOR DE OBRA previendo un dispositivo de medida, capaz de garantizar la medida del volumen de agua con un error inferior al 1% del volumen fijado en la dosificación.

Adicionalmente los agregados presentarán la siguiente dimensión máxima característica:

Como máximo 1/5 (un quinto) de la menor dimensión en planta de la pieza a ser hormigonada.

Como máximo 3/4 (tres cuartos) del menor espacio entre barras de la armadura.

8.4.2. CLLASES DE HORMIGÓN SIMPLE

Las mezclas de hormigón serán dosificadas con el fin de obtener las siguientes resistencias características de compresión a los 28 días, para cumplir los requerimientos exigidos en los planos o en su defecto, fijadas por el SUPERVISOR basado en la Norma Boliviana y/o en función de la buena práctica de la ingeniería.

Tabla 7 CLASES DE HORMIGÓN

	CLASE DE HORMIGÓN SIMPLE
	RESISTENCIA CARACTERÍSTICA CILÍNDRICA DE COMPRESIÓN A LOS 28 DÍAS

	PP Mayor o igual

P1 Mayor o igual

P Mayor o igual

A3 Mayor o igual

A2 Mayor o igual

A1 Mayor o igual

A Mayor o igual

B Mayor o igual

C Mayor o igual

D Mayor o igual

E Mayor o igual
	50 MPa (500 kg/cm2)

40 MPa (400 kg/cm2)

35 Mpa (350 kg/cm2)

30 MPa (300 kg/cm2)

28 MPa (280 kg/cm2)

25 MPa (250 kg/cm2)

21 MPa (210 kg/cm2)

18 MPa (180 kg/cm2)

16 MPa (160 kg/cm2)

13 MPa (130 kg/cm2)

11 Mpa (110 kg/cm2)


En casos especiales para estructuras de hormigón armado, se especificarán resistencias características cilíndricas mayores a 210 kg/cm2 pero en ningún caso superiores a 310 kg/cm2 excepto en hormigón postensado.  Dichas resistencias deben estar controladas por ensayos tanto previos como durante la ejecución de la Obra.

Los hormigones P, P1 y PP se utilizarán en estructuras de hormigón postensado pudiendo especificarse para cada caso particular, las resistencias requeridas en los planos o en las Especificaciones Especiales.  

Los hormigones tipo A2, A1, A y B se usarán en las superestructuras de puentes y en infraestructuras de hormigón armado, excepto donde las secciones son macizas y están ligeramente armadas.  Los hormigones depositados en agua serán también del tipo A y B, con 10 % más del cemento normalmente utilizado.  Los hormigones tipo B y C se usarán en infraestructuras con ninguna o poca armadura o para la elaboración de hormigón ciclópeo.  El tipo E se usará en secciones macizas no armadas o en la elaboración de hormigón de nivelación (hormigón pobre).

8.4.3. PREPARACIÓN

Si la mezcla fuera realizada en una planta de hormigón, situada fuera del lugar de la Obra, la planta y los procedimientos utilizados estarán de acuerdo con los requisitos aquí indicados y además satisfacer las exigencias de la AASHTO M-157.

La mezcla podrá ser preparada en el lugar de la obra, y se realizará en hormigoneras de tipos y capacidades aprobados por el Supervisor.

Se permitirá una mezcla manual solamente en casos de emergencia, con la debida autorización del Supervisor y siempre que la mezcla sea enriquecida por lo menos con un 10% más, con relación al cemento previsto en el diseño adoptado.  En ningún caso la cantidad total de agua de mezclado será superior a la prevista en la dosificación, está cantidad se mantendrá invariable para conservar la relación agua/cemento.

Los materiales serán colocados en la mezcladora; en el siguiente orden de entrada: una: parte del agua, agregado grueso, cemento, arena, y el resto del agua de amasado.  Los aditivos serán añadidos al agua en cantidades exactas, antes de la introducción al tambor, salvo recomendación del Supervisor para usar otro procedimiento.

El tiempo de mezclado, contado a partir del instante en que todos los materiales hayan sido colocados en la hormigonera, dependerá del tipo de la misma y no deberá ser inferior a los tiempos descritos a continuación:

Tabla 8 TIEMPO DE MEZCLADO

	Para hormigoneras de eje vertical
	1 minuto

	Para hormigoneras basculante
	2 minutos

	Para hormigoneras de eje horizontal
	1,5 minutos


La mezcla volumétrica del hormigón será preparada siempre para una cantidad entera de bolsas de cemento.  Las bolsas de cemento que por cualquier razón hayan sido parcialmente usadas, o que contengan cemento endurecido, serán rechazadas.  No será permitido el uso de cemento proveniente de bolsas usadas o rechazadas.

Todos los dispositivos destinados a la medición de los componentes utilizados en la preparación del hormigón, serán previamente aceptados y aprobados por el Supervisor.

El hormigón deberá prepararse solamente en las cantidades destinadas para su uso inmediato.  

El hormigón que estuviera parcialmente endurecido, no será utilizado en ninguna circunstancia.

8.4.4. TRANSPORTE.

Si la mezcla es preparada fuera de la obra, el hormigón será transportado al lugar de colocación, en camiones tipo agitador.  El suministro del hormigón será planificado de modo que el hormigonado se realice constantemente, salvo que sea retardado por las operaciones propias de la colocación.  Los intervalos entre las entregas de hormigón por los camiones a la Obra, deberán ser tales que no permitan el endurecimiento parcial del hormigón ya colocado y en ningún caso deberán exceder de 30 minutos.

A menos que el Supervisor autorice por escrito, el camión mezclador estará equipado con un tambor giratorio, impermeable y capaz de transportar y descargar el hormigón sin producir segregación.

La velocidad del tambor no será menor de dos ni mayor de seis revoluciones por minuto.  El volumen del hormigón no deberá exceder el régimen fijado por el fabricante, ni llegar a sobrepasar el 80% de la capacidad del tambor.

El intervalo entre el momento de la introducción del agua al tambor de la mezcladora central y la descarga final del hormigón en obra, no excederá de 90 minutos.  Durante este intervalo la mezcla será revuelta constantemente.  No se permitirá en ningún caso que el hormigón permanezca en reposo, antes de la colocación, por un tiempo superior a 30 minutos.

El hormigón para pavimento rígido podrá alternativamente ser transportado en camiones tipo volqueta con las siguientes restricciones:

Las volquetas deben tener un cierre hermético en la parte posterior para evitar la pérdida de la mezcla, deberán circular cubiertas con una lona o toldo para evitar la pérdida de agua y el Director de Obra debe demostrar que no se producirá segregación y el tiempo máximo de transporte será de 30 minutos.  El hormigón deberá llegar al sitio de obras con un revenimiento adecuado para el equipo propuesto por el Director de Obra.  

En caso de la inclusión de aditivos retardadores ver especificaciones de la Norma Boliviana del Hormigón (CBH – 87) apartado 11.3.1.

8.4.5. COLOCACIÓN.

La colocación del hormigón sólo podrá iniciarse después de conocer los resultados de los ensayos de verificación de la dosificación presentada por el Director de Obra, que fue aceptada y aprobada por el Supervisor.

Será necesario asimismo verificar si la armadura está colocada en su posición exacta, si los encofrados de madera, están suficientemente humedecidos y si del interior fueron removidos la viruta, aserrín y demás residuos de las operaciones de carpintería.

No se permitirá la colocación del hormigón desde una altura superior a dos metros, ni la acumulación de grandes cantidades de mezcla en un solo lugar para su posterior esparcido.  

Las bateas, tubos o canaletas usados como auxiliares para la colocación del hormigón, deberán disponerse y utilizarse de manera que no provoquen segregación de los agregados.

Todos los tubos, bateas y canaletas deberán mantenerse limpias y sin recubrimientos de hormigón endurecido, lavándolos intensamente con agua después de cada trabajo.

El Director de Obra presentará al Supervisor para aceptación y aprobación, el sistema de colocación del hormigón para cada caso, pero con mayor razón para aquellos donde las alturas para el colocado del hormigón sean importantes.

La colocación del hormigón bajo agua, se realizará únicamente bajo el control del Supervisor.  Para evitar la segregación de los materiales, el hormigón se colocará cuidadosamente en su posición final, en una masa compacta, mediante un embudo o un cucharón cerrado de fondo movible o por otros medios aprobados, y no se deberá alterar después de haber sido depositado.  Se tomará un cuidado especial para mantener quieta el agua en el lugar de colocación del hormigón, no se colocará directamente en contacto con agua en circulación.  El método para depositar el hormigón debe regularse de modo que se obtengan capas aproximadamente horizontales.

Cuando se use un embudo, consistirá de un tubo de más de 0.25 m de diámetro, construido en secciones con acoplamientos de brida provistos de empaquetaduras.  Los medios para sostener el embudo serán tales, que se permita un libre movimiento del extremo de descarga sobre la parte superior del concreto y que pueda ser bajado rápidamente, cuando fuese necesario cortar o retardar la descarga del hormigón.  El flujo del hormigón será continuo hasta la terminación del trabajo.

Cuando se coloque el hormigón con un cucharón de fondo movible, éste tendrá una capacidad superior a medio metro cúbico (0.50 m3).  El cucharón descenderá gradual y cuidadosamente, hasta quedar apoyado en la fundación preparada o en el hormigón ya colocado, entonces será elevado muy lentamente durante el proceso de descarga.  Durante la operación se pretende mantener el agua tan quieta como sea posible en el punto de descarga y evitar la agitación de la mezcla.

Las operaciones de colocación del hormigón serán suspendidas cuando la temperatura del aire este en descenso, a la sombra y lejos de fuentes artificiales de calor, y baje a menos de 5° C, y no se reanudarán hasta que dicha temperatura del aire ascienda, a la sombra, y alejado de fuentes de calor artificial alcance a los 5° C.

Si existe una autorización escrita específica que permita la colocación de hormigón cuando la temperatura esté por debajo de la indicada, el Director de Obra proveerá un equipo para calentar los agregados y el agua, pudiendo utilizar cloruro de calcio como acelerador, previa autorización del Supervisor.

Solamente cuando así se lo requiera, el equipo de calentamiento será capaz de producir un hormigón que tenga una temperatura de por lo menos 10° C, y no mayor de 32° C, en el momento de su colocación.  El uso de cualquier equipo de calentamiento o de cualquier método, depende de la capacidad del sistema de calentamiento, para permitir que la cantidad requerida de aire, pueda ser incluida en el hormigón para el cual se hayan fijado tales condiciones.  No se usarán métodos de calentamiento que alteren o impidan la entrada de la cantidad requerida de aire en el hormigón.

El equipo calentará los materiales uniformemente y se evitará la posibilidad de que se produzcan zonas sobrecalentadas que puedan perjudicar a los materiales.  Los agregados y el agua utilizados para la mezcla, no deberán calentarse más allá de los 66° C.  No se utilizarán materiales helados o que tengan terrones de materiales endurecidos.

Los agregados acopiados en caballetes podrán calentarse mediante calor seco o vapor, cuando se deje pasar suficiente tiempo para el drenaje del agua antes de llevarlos a las tolvas de dosificación.  Los agregados no deben calentarse en forma directa con llamas de aceite o gas, ni colocándolos sobre chapas calentadas con carbón o leña.  Cuando se calienten los agregados en tolvas, sólo se permitirá el calentamiento con vapor o agua mediante serpentines, excepto cuando el Supervisor juzgue que se pueden usar otros métodos no perjudiciales para los agregados.  El uso de vapor pasando directamente sobre o a través de los agregados en las tolvas, no será autorizado.

Cuando se permita el uso de cloruro de calcio, dicho elemento se empleará en solución, y no deberá exceder de dos litros por cada bolsa de cemento, considerándose la solución como parte del agua empleada para la mezcla.  La solución será preparada disolviendo una bolsa de 36 Kg.  del tipo II de cloruro de calcio concentrado, en aproximadamente 57 litros de agua, agregando luego más agua hasta formar 95 litros de solución.

Cuando el hormigón se coloque en tiempo frío y exista la posibilidad que la temperatura baje a menos de 5°C, la temperatura del aire alrededor del hormigón deberá mantenerse a 10°C, o más, por un período de 5 días después del vaciado del hormigón.

El Director de Obra será responsable de la protección del hormigón colocado en tiempo frío, teniendo presente que todo hormigón perjudicado por la acción de las heladas será removido y reemplazado.

Bajo ninguna circunstancia las operaciones de colocación del concreto podrán continuar cuando la temperatura del aire sea inferior a 2° C bajo cero.

La temperatura del hormigón de todas las estructura con excepción de losas para puentes y losas para cualquier otra estructura no deberá ser superior a los 32° C.

Cuando se coloque el hormigón en tiempo caliente, y exista la posibilidad que la temperatura del hormigón sea superior a los 32° C, el Director de Obra tiene la responsabilidad de proveer todo el equipo y otros recursos necesarios para controlar la temperatura del hormigón por debajo de los 32° C.

Algunas medidas que podrá adoptar el Director de Obra para controlar la temperatura de la mezcla del hormigón y para minimizar los efectos de la retracción térmica, pero que no deben ser consideradas limitativas, se describen a continuación:

Resguardar los agregados bajo la sombra o en depósitos fuera de la incidencia directa de los rayos del sol.

Resguardar bajo la sombra o enfriar constantemente los equipos de mezclado, transporte, bombeo u otro equipo que se utilice durante la producción y colocación del hormigón.

Enfriar los agregados permanentemente con riego de agua.

Enfriar el agua para la mezcla, refrigerándola o utilizando cubos de hielo como parte del agua componente de la mezcla.  Los cubos de hielo deberán derretirse totalmente después de que se haya concluido el mezclado del hormigón.

Hormigonar en periodo del día con temperaturas descendentes

Utilizar cemento con temperatura no superior a 40 grados centígrados

La temperatura de los encofrados, las armaduras de acero y toda superficie que estará en contacto con la mezcla de hormigón se mantendrán por debajo de los 32° C.

Para tal efecto cubrirán los encofrados, armaduras y otras superficies con cobertores mojados de yute o algodón, proceder con un riego de agua muy tenue (tipo neblina), cubrir las estructuras con techado o cualquier otro método que sea aprobado por el Supervisor.

La temperatura del hormigón que se utilice en la construcción de la losa de los puentes y cualquier losa de una estructura no excederá a los 27° C en el momento de su colocación.

En la ejecución de las losas de los puentes o de cualquier losa de una estructura de hormigón no será colocado, si las condiciones naturales ocasionarán un grado de evaporación excesivo.  En tal caso, el Director de Obra adoptará las medidas necesarias para reducir de manera efectiva el grado de evaporación en el área de colocación.  Algunas de las medidas que se adoptan en este caso se describen a continuación:

La construcción de rompe vientos para reducir efectivamente la velocidad del viento por el área de colocación del hormigón.

La construcción de romper vientos no será realizadas sin la aprobación del SUPERVISOR, quien revisará su diseño estructural para garantizar la seguridad y la ausencia de cargas adversas y vibraciones sobre la Obra Falsa.

La instalación de regaderas de agua tenue (tipo neblina) en dirección del viento con el propósito de incrementar la humedad relativa en el área de colocado del hormigón.

Reducir efectivamente la temperatura del concreto de acuerdo a lo expresado anteriormente.

El agua que se utilice para controlar la temperatura del hormigón deberá cumplir con las estipulaciones del inciso 2.3 de esta especificación.

Cuando el hormigón sea lanzado para adherir a superficies ya endurecidas, éstas serán previamente tratadas para contribuir a la adherencia entre el hormigón nuevo y el ya endurecido.

El tratamiento incluirá el picado de la superficie hasta la exposición del agregado, lavado con chorro de agua a presión para eliminación del polvo y materiales sueltos y la aplicación de resina epoxi después que la superficie esté seca.

El Supervisor solo liberará el lanzamiento del hormigón, después de verificar la calidad de la superficie tratada y que el epoxi haya sido aplicado.

El lanzamiento será interrumpido por el Supervisor en el caso en que la resina epoxi aplicada sobre el hormigón endurecido no haya sido cubierta con hormigón fresco, en el intervalo de tiempo de vida útil de la resina.  En este caso, la superficie restante, no hormigonada, deberá ser picada nuevamente de forma a retirar la película de resina epoxi endurecido.

8.4.6. COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN

La compactación completa del hormigón dentro de los encofrados, se obtendrá mecánicamente utilizando vibradores del tipo y tamaño aprobados por el SUPERVISOR, con una frecuencia mínima de 3.000 revoluciones por minuto.  Se permitirá una compactación manual, solamente en caso de interrupción en el suministro de fuerza motriz a los aparatos mecánicos empleados y por un período de tiempo mínimo indispensable para concluir el moldeo de la pieza en ejecución, debiendo para este fin elevarse el consumo de cemento en un 10%, sin que sea incrementada la cantidad de agua de amasado.

Para el hormigonado de elementos estructurales, se emplearán preferentemente vibradores de inmersión, con el diámetro de la aguja vibratoria adecuado a las dimensiones del elemento y al espaciamiento de los hierros de la armadura metálica, con el fin de permitir su acción en toda la masa a vibrar sin provocar, por penetración forzada, la separación de las barras de sus posiciones correctas.  No será permitido el esparcido del hormigón si no se dispone de vibradores.

El empleo de vibradores externos de pared o contacto recibirá autorización del Supervisor y la ubicación en los encofrados será previamente estudiada y establecida.

La posición adecuada para el empleo de vibradores de inmersión es la vertical, debiendo evitarse su contacto con las paredes del encofrado y con las barras de armadura, así como su permanencia prolongada en un mismo punto, que ocasionaría segregación del hormigón.

La separación de dos puntos contiguos de inmersión del vibrador será al menos de 0.30 m.  En el hormigonado de losas y placas o piezas de poco espesor, se considera obligatorio el empleo de placas vibratorias.

La consistencia de los hormigones deberá satisfacer las condiciones de consolidación, con la vibración y la trabajabilidad exigidas por las piezas a moldear.  El asentamiento se medirá de acuerdo al ensayo AASHTO T-119.

8.4.7. CURADO Y PROTECCIÓN

El hormigón, a fin de alcanzar su resistencia total, será curado y protegido eficientemente contra el sol, viento y lluvia.  El curado continuará durante un período mínimo de siete días después de la colocación del hormigón.  Para el hormigón pos tensado, el curado proseguirá hasta que todos los cables sean pos tensado.  En el caso de tesado por etapas, el curado tendrá una duración no menor que el tiempo de pretensado de todos los cables de la primera etapa.  Si se usa cemento de alta resistencia inicial, ese período puede ser reducido.

Durante el periodo de curado, el Director de Obra mantendrá los elementos de hormigón permanentemente húmedos o cubiertos con agua.  Los elementos más importantes serán cubiertos con arpillera o arena saturada para garantizar la humedad constante del hormigón o podrán utilizarse mantas de plástico para evitar la evaporación.  

El agua para el curado será de la misma calidad que la utilizada para la mezcla del hormigón.  El curado por membranas puede utilizarse previa autorización del Supervisor.

El Director de Obra podrá utilizar aditivos para controlar la pérdida de humedad de la mezcla de hormigón, para tal efecto, propondrá por escrito al Supervisor el uso de aditivo indicando proporciones que utilizará en la dosificación que presente para cada tipo de hormigón, presentando además– las características físico - químicas del fabricante.

8.4.8. HORMIGÓN CICLÓPEO

El hormigón ciclópeo consistirá de un hormigón tipo B o C de acuerdo a la resistencia característica de aplicación y piedra desplazadora.  La cantidad de piedra desplazadora no será mayor al 33 % del volumen total de la parte de trabajo en la cual dicha piedra deberá ser colocada, salvo que los planos, las Especificaciones Especiales o el SUPERVISOR indiquen lo contrario.

Las piedras desplazadoras serán colocadas cuidadosamente sin dejarlas caer, ni lanzarlas, evitando daños al encofrado, debiendo distribuirse de modo que queden completamente envueltas por el hormigón, no tengan contacto con piedras adyacentes y no posibiliten la formación de vacíos.  Deberán quedar como mínimo, cinco centímetros apartadas de los encofrados.

8.4.9. MORTERO

Salvo autorización en contrario, dada por el Supervisor, los morteros serán preparados en hormigonera.  Si se permite el mezclado manual, los agregados finos y el cemento deberán mezclarse en seco hasta obtener una mezcla con coloración uniforme, luego de lo cual se añadirá el agua necesaria, para obtener un mortero de buena consistencia que permita su fácil manipuleo y distribución.  

El mortero que no hubiere sido utilizado dentro de los 30 minutos después de su preparación será rechazado, no se permitirá que sea reactivado.

Los morteros destinados a la nivelación de las caras superiores de pilas y a la preparación de asientos para los aparatos de apoyo, serán de cemento y agregados finos con resistencia a los 28 días de 230 kg/cm2.

Para las mamposterías de piedra, los morteros se compondrán de una parte de cemento por tres de agregados finos en peso.

8.5. CONTROL 

Las características de los materiales empleados, se comprobaran durante la ejecución efectuando ensayos cuya frecuencia y tipo serán los que señale el Supervisor.

Los ensayos del cemento se realizaran por lo menos una vez al mes de manera que permitan verificar la calidad del cemento.

Para el control de peso, de cada 50 bolsas de una partida de cemento, se pesará una para verificar el peso.  Si se encuentra una bolsa con un peso inferior al 98% del indicado en la bolsa, todas las demás serán pesadas para introducir el factor de corrección del peso antes de usar.

El control de la granulometría de los agregados finos y gruesos deberá realizarse en forma diaria.

El control de la calidad del agua se realizará al inicio de los trabajos y siempre que exista duda sobre sus efectos.

8.5.1. HORMIGÓN

Para el control de la calidad del hormigón que se utilice en la obra, se efectuará inicialmente ensayos de caracterización de los materiales basados en la Norma Boliviana del Hormigón.

El diseño de la dosificación del hormigón, presentada en la fórmula de trabajo por el Director de Obra será revisado y verificado por el Supervisor, con la preparación y conformación de por lo menos 30 muestras cilíndricas tal como se indica en las especificaciones AASHTO T-23, para cada tipo de hormigón.

Los resultados obtenidos de la rotura de las probetas, efectuada de acuerdo con lo especificado en AASHTO T-22, serán evaluados estadísticamente.  Si el resultado obtenido se encuentra por debajo de la resistencia especificada, se realizará nuevamente otro ensayo con 30 muestras cilíndricas por lo menos y siguiendo el procedimiento descrito anteriormente, si el resultado se repite, la fórmula de trabajo presentada por el Director de Obra, será rechazada.

8.5.2. CONTROL DE EJECUCIÓN

Tiene la finalidad de asegurar, durante la elaboración del hormigón, el cumplimiento de los valores fijados en la dosificación presentada por el Director de Obra aceptada y aprobada por el Supervisor, siendo indispensable el control gravimétrico del diseño, la humedad de los agregados, la composición granulométrica de los mismos, el consumo de cemento y el grado de asentamiento de la mezcla, con objeto de efectuar las correcciones que fueran necesarias para mantener la dosificación recomendada.

La frecuencia de las anteriores operaciones de control, es función del tipo de obra y del volumen de hormigón que serán aprobados por el Supervisor.

8.5.3. CONTROL DE VERIFICACIÓN DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN

Tiene por finalidad verificar si el hormigón que se utiliza en la construcción de una obra alcanza la tensión mínima de rotura fijada en el cálculo.  Este control se realizará mediante la rotura de cilindros de acuerdo con la especificación AASHTO T-22.

El número de cilindros que se moldeen no será inferior a seis por cada treinta metros cúbicos de hormigón que se coloque, o por cada jornada de trabajo.  También se moldearán por lo menos seis cilindros de prueba, siempre que hubiera modificación en el diseño de la mezcla o en el tipo de agregado.

8.5.4. CONTROL ESTADÍSTICO DE LOS RESULTADOS

Para el caso del hormigón empleado en obras de arte mayores, la resistencia característica (fck) resultará de la interpretación estadística de los resultados obtenidos en por lo menos15 cilindros de prueba, y será definida por una u otra de las siguientes relaciones:




fck = fcm – k d = fcm ( 1 – k V )

Dónde:

Fck
=
Promedio de los diferentes resultados de ensayos de rotura a los 28 días.

d
= 
desviación estándar

V 
= 
coeficiente de variación = d / fcm
k
= 
coeficiente que depende de la probabilidad aceptada a priori de tener resultados satisfactorios con un nivel de confianza del 95% (K=1.65)

Para el caso de hormigones empleados en obras de arte menores tales como alcantarillas, muros, zapatas, cunetas revestidas, elementos pre fabricados, zanjas y otros, el control estadístico se realizara como se indica en la Norma Boliviana del Hormigón (CBH-87) para un nivel de control normal.

La frecuencia del control estadístico, para obras menores y otras que no están especificadas será determinada por el Supervisor.

Se define como ensayo al grupo de especímenes de prueba que han sido obtenidos en la producción de una jornada, que por lo menos estará compuesta por seis cilindros

Si después de construido un elemento estructural de hormigón, el valor fck es inferior al especificado, se procederá a la verificación estructural con los valores de las resistencias obtenidas.

Si hubiese cambio de banco de agregados o cambio de tipo de cemento, estos deberán cumplir con las especificaciones de Hormigones y Morteros.

8.5.5. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN

Si la resistencia obtenida del ensayo de las probetas es mayor o igual a la especificada el elemento o estructura correspondiente será aceptado.

Si la resistencia obtenida se encuentra entre el 100% y 90% de la resistencia especificada y en los casos que corresponda el Director de Obra a su costo deberá proceder como sigue:

Extraerá testigos cilíndricos de la estructura, para verificar su resistencia.

Si los criterios de aceptación anteriores no se cumplen, el Director de Obra podrá solicitar que a sus expensas se realicen pruebas de carga.  Si estas pruebas dan resultado satisfactorio, se aceptara el elemento o estructura sin discusión.  En caso contrario los elementos o estructura en cuestión serán rechazados.

Si a criterio del Supervisor, la resistencia obtenida es suficiente para resistir las tensiones calculadas, el elemento será aceptado, aun que corresponderá una penalización proporcional a la deficiencia de la resistencia, debiendo el Director de Obra mejorar ya sea la dosificación o el control de los trabajos a fin de que no se repita la situación.

Si el valor de la resistencia es inferior al 90% de la resistencia especificada e insuficiente para resistir las tensiones calculadas, se adoptaran las medidas correctivas que indique el Supervisor, y podrán incluir la demolición y posterior reconstrucción, sin costo ni compensación alguna.

En todo caso, el Director de Obra deberá cubrir los gastos que ocasionen las situaciones mencionadas. 

8.5.6. HORMIGÓN CICLÓPEO

El hormigón que se utilice en el hormigón ciclópeo será objeto de control tal como establece el inciso 3.5.1.

8.5.7. MORTERO

El Supervisor de los morteros está sustentado en los ensayos de calidad del agua y de los agregados finos.

8.5.8. CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO

Desviaciones máximas admisibles de las dimensiones laterales:

Tabla 9 TOLERANCIAS DEL PRODUCTO TERMINADO

	Vigas, columnas, placas, pilas, muros y estructuras similares
	-0.5 a +1.0 cm

	Muros, estribos y cimientos
	-2.0 a +5.0 cm

	Distancia entre ejes los ejes de cimientos
	+/- 0.5%

	Distancia entre los ejes de apoyo
	+/- 1 cm


9. ACERO ESTRUCTURAL.

9.1. DESCRIPCIÓN.

Consisten en la entrega de armadura y en la ejecución de las operaciones de corte, doblado, amarre y colocación en los encofrados para estructuras de hormigón.

9.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

El acero a emplearse deberá estar de acuerdo con las normas ACI-318, AREMA 2003 o AASHTO para puentes. Pueden emplearse también, otras normas o disposiciones que sean previamente aprobadas por el Supervisor.

Las resistencias características a tracción y compresión serán consideradas iguales al valor mínimo nominal fijado en la misma norma.  Los depósitos de las barras de acero deberán ser dispuestos en áreas adecuadas de modo que permitan la acomodación de las diversas partidas, tipos de acero y diámetros diversos.

En la soldadura para empalmes, el electrodo estará constituido por un metal de características idénticas a las del metal base.  Deberá tener revestimiento básico para oponer resistencia a la rajadura en caliente, por absorción del nitrógeno.  Los electrodos deben mantenerse en lugar seco.

El alambre de amarre deberá satisfacer los requisitos de la especificación ASTM A-825.

Deberá evitarse el contacto del material con el suelo, debiendo ser protegido por medio de cubierta, de la acción del intemperismo.

El Director de Obra tendrá la obligación de presentar certificados cumpliendo con las normas sobre la calidad de aceros, expedidos por laboratorios especializado.

9.2.1. EQUIPO

La naturaleza, capacidad y cantidad del equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones de cada servicio a ejecutar.  El Director de Obra presentará la relación detallada del equipo para cada obra o para un conjunto de obras a realizarse.

9.3. EJECUCIÓN.

Todo material a utilizarse para refuerzos metálicos será almacenado sobre una plataforma de madera u otros soportes aprobados, protegido de cualquier daño mecánico y deterioro de la superficie causado por su exposición a condiciones que produzcan herrumbre, pintura, aceites y otros materiales que perjudiquen su ligazón con el hormigón.

El Director de Obra deberá entregar todas las armaduras solicitadas para la ejecución de las estructuras y obras previstas en el Proyecto, inclusive prendedores, alambre, manguitos y trabas, para ejecutar los empalmes, por sobre posición o soldadura.

Las barras de acero para las armaduras seguirán las prescripciones de las mismas normas anteriores.  Estas barras serán dispuestas en áreas adecuadas de modo que permita la acomodación de las diferentes partidas, tipos de acero y diversos diámetros.  No podrá ser empleado, salvo indicación del Supervisor, aceros de calidades diferentes de los especificados en el Proyecto.

La ejecución de los servicios deberá cumplir rigurosamente las indicaciones del Proyecto o lo que sea determinado por el Supervisor.

El montaje de las armaduras en el interior de los encofrados se realizará de modo que los aceros sean mantenidos en su posición por medio de alambre de amarre, pastillas de mortero u otros dispositivos aprobados por el Supervisor.  Los estribos y las barras no podrán estar separadas más de 0.30 m.  El espesor del recubrimiento de hormigón para cubrir la armadura no será inferior a 0.025 m en condiciones normales, 0.05 en estructuras enterradas y 0.07 en condiciones agresivas.

Antes de la colocación de las barras y en caso de ser necesario, deben rasparse y limpiarse, de una eventual oxidación, de residuos de pintura o grasas que puedan reducir la adherencia con el hormigón.  Los aceros de las juntas de hormigón deberán ser cuidadosamente verificados y deben tener una superficie limpia.

Las barras de las armaduras serán colocadas cuidadosamente y ligadas en los cruces con alambre de amarre, mantenidas firmemente en la posición que indica el Proyecto durante el vaciado del hormigón.  Cuando sea necesario, serán utilizados separadores o soportes propios.  En casos especiales los separadores y soportes podrán ser exigidos en mayor número y/o con separador diferente por el Supervisor.

Las barras de refuerzo deberán ser dobladas en frío a las formas indicadas en los planos.  El doblado deberá hacerse estrictamente de acuerdo a las dimensiones y formas indicadas en las planillas de hierros.  Cualquier variación o irregularidad en el doblado motivara que las barras sean rechazadas y retiradas de la obra.  El Director de Obra no queda liberado de su responsabilidad de asegurarse de la exactitud de las dimensiones y diagramas de la planilla de hierros.  Si no se especifica en planos los radios mínimos de doblado deberá usarse lo indicado en la norma AASHTO sección 5.  Cualquier eventual cambio en los diámetros o separaciones de barras de refuerzo deberá ser expresamente autorizado por el Supervisor.

Los aceros que se encuentran expuestos al tiempo por alguna razón y posteriormente sean utilizados en la obra, serán protegidos con lechada de cemento.

Las barras que sobresalen de las juntas de construcción deberán estar limpias y libres de hormigón endurecido, antes de proceder con el hormigonado.

No se permitirá la colocación de armadura de acero en hormigón fresco, ni la reposición de las barras cuando el hormigón está en proceso de endurecer.

Se aplica a los empalmes de las barras, lo dispuesto en la norma especificada anteriormente.  

9.4. CONTROL

La ejecución y montaje de la armadura serán controlados por el Supervisor, conforme a lo que señala el Proyecto y referirse a las normas estipuladas.  Antes del hormigonado de cualquier elemento de la obra, la armadura será inspeccionada y aprobada por el Supervisor.

Las barras que no satisfagan las condiciones generales serán rechazadas.  De cada lote será recogida una muestra representativa para ensayos de recepción.

La calidad del acero deberá ser garantizada mediante certificaciones del proveedor y el Supervisor. 

En el caso que el Supervisor o el propio laboratorio juzgue necesario, serán realizados ensayos complementarios, para verificar la composición química del material y las características de adherencia exigidas en el Proyecto.

El Supervisor se reserva el derecho de realizar los ensayos que juzgare conveniente para comprobar los resultados de los certificados que el Director de Obra entregue.

Cuando la calidad del acero sea inaceptable, a juicio del Supervisor, será retirado de la obra.

En lo que se refiere a la soldadura, la eficiencia del proceso, la calificación del soldador y la calidad de la soldadura deberán ser comprobadas experimentalmente en el laboratorio mediante muestras soldadas que sean representativas.

10. ENCOFRADOS, APUNTALAMIENTO Y CIMBRAS

10.1. DESCRIPCIÓN

Los encofrados son estructuras provisionales, destinadas a contener y moldear el hormigón en estado plástico hasta su endurecimiento en forma definitiva, según las cotas, dimensiones y alineamientos de los elementos estructurales indicados en el Proyecto.  

Los apuntalamientos, permiten la ejecución de los encofrados verticales con alturas mayores a 1,50 m.  

Las Cimbras son estructuras provisionales, destinadas a recibir, soportar y transmitir, sin sufrir deformaciones, los esfuerzos actuantes durante la construcción de la estructura definitiva.  Por lo tanto deben tener rigidez suficiente para no deformarse, cuando sean sometidos a carga.

10.2. MATERIALES

Los moldes para encofrados podrán ser de madera o metálicos, sin deformaciones, defectos, irregularidades o puntos frágiles que puedan influir en la forma, dimensión o acabado de las piezas de hormigón.

Podrán adoptarse revestimientos de chapas metálicas, o chapas de madera compensada, impermeables, con el objeto de mejorar el aspecto de los elementos a ser moldeados.

El apuntalamiento estará constituido de piezas de madera o metálicas, sin deformaciones, defectos, o puntos frágiles y será diseñado para soportar la carga total que será aplicada.

El Director de Obra presentará al Supervisor planos generales y de detalle para su aprobación.

En casos especiales y a juicio del SUPERVISOR, los conjuntos de los encofrados y sus apuntalamientos serán  objeto de un proyecto específico que elaborará el Director de Obra.

Las cimbras de las estructuras en ejecución, deberán constituirse con piezas de madera o metálicas sin deformaciones, defectos, irregularidades o puntos frágiles.

En caso de utilizar materiales metálicos, estos deberán estar de acuerdo con la especificación de estructuras de acero.

10.2.1. EQUIPO

La naturaleza, capacidad y cantidad del equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensión de cada servicio a ejecutar.  El Director de Obra presentará una relación detallada del equipo a ser empleado en cada obra o en el conjunto de obras para su análisis y aprobación por parte del Supervisor, quién en su caso instruirá al Director de Obra para que modifique su equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la obra.

10.3. EJECUCIÓN

Los encofrados deberán tener rigidez suficiente para no deformarse cuando sean sometidos a esfuerzos durante la construcción.

Los encofrados podrán reutilizarse mientras el mismo no cause daño al hormigón, soporten el efecto de vibración del hormigonado y de cargas del hormigón y no se deformen.

El Director de Obra deberá someter a la aprobación del Supervisor el tipo de encofrado a emplear, el sistema de montaje, amarre y desamarre.  El Director de Obra deberá garantizar calidad del material, su resistencia y su manipuleo.

Los encofrados tendrán que ajustarse a la forma, trazado y dimensiones del hormigón indicados en el Proyecto y se mantendrán en el lugar por medio de viguetas, trabas, molduras de madera y travesaños oblicuos, de resistencia adecuada y en número suficiente para no ceder.

Se deberá tener especial cuidado en el armado de los encofrados para superficies curvas, los cuales deberán construirse de manera que acompañen con precisión las curvaturas del elemento señalado en el Proyecto.

Los encofrados para superficies vistas de las estructuras, deberán construirse para lograr una apariencia uniforme de la superficie vista del hormigón.  El revestimiento y los alineamientos deberán ser previstos, de forma que todas las marcas horizontales sean continuas a lo largo de toda la superficie.  En caso de utilizarse los encofrados de madera común, estos deberán ser de buena calidad, usando tablas regulares planas y cepilladas del lado interno del hormigonado.

En caso que se utilicen encofrados metálicos, el espesor y los apoyos de las chapas deberán ser calculados de manera de que las mismas no se ondulen cuando se efectúe el vaciado del hormigón y que no aparezcan en la superficie de la estructura hormigonada estas ondulaciones.

Antes de vaciar el hormigón, debe limpiarse y verificarse las aberturas para que tenga la forma correcta.  Las aberturas temporales, para limpieza del interior de los encofrados, solo se harán cuando autorice el Supervisor.  El cierre posterior, de estas aberturas seguirá la metodología ya especificada anteriormente.

El material de los encofrados podrá tener una vida útil en función al mantenimiento y limpieza adecuados y que no presente deformaciones.

Las dimensiones, nivelado y verticalidad de los encofrados deberán ser verificados cuidadosamente y desalojar todo el polvo de sierra, astillas de madera y otros restos de material.  En el encofrado de columnas, donde es difícil la limpieza, se deberá dejar aberturas provisionales para facilitar la operación de limpieza.

Las juntas de los encofrados deberán cerrarse, para evitar pérdida de mortero de hormigón o de agua.

Las uniones de las Tablas realizadas con chapas metálicas, deberán juntarse tope a tope y reposar sobre el apoyo de la viga de arrostramiento.

Las abrazaderas de acero, para dar forma al elemento estructural, deberán colocarse y aplicarse de manera que puedan retirarse sin dañar al hormigón.

10.4. CONTROL

El Supervisor verificará los encofrados, apuntalamiento y demás elementos constituyentes del encofrado, una vez verificado aprobará y autorizará su utilización.

11. TUBOS DE DRENAJE

11.1. DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprenderá la colocación de drenes de acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los alineamientos, cotas, tamaños, dimensiones y diseños existentes en los planos.

11.2. MATERIALES

Los tubos podrán ser de PVC o Acero Galvanizado según lo especificado en los planos de detalle.

Los tubos de PVC deberán cumplir con la norma AASHTO M 278 Clase PS 46 y las normas AASHTO M 304 para tuberías de PVC de gran diámetro.

11.3. EJECUCIÓN

· Tubos de drenaje de superestructura

· Los tubos se colocarán embebidos en el hormigón, de forma que queden perfectamente empotrados. Los tubos en su parte inferior deben estar cortados en forma de sesgo a 45" y sobresalir 10 cm. de la losa, los tubos para la superestructura deberán ser de Acero Galvanizado.

·            Tubos de drenaje enterrados

· Se colocarán tubos perforados con perforaciones al tresbolillo y sólo en la media circunferencia inferior de éstos.  Los tubos se colocarán de forma que las perforaciones queden orientadas hacia abajo, estos tubos serán de PVC.

11.4. CONTROL

El Supervisor verificará el correcto colocado de los tubos de drenaje y calidad del material.

12. GEOSINTÉTICOS

12.1. DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprenderá la provisión y colocación de geo sintéticos que pueden ser: geo textiles, geo mallas y geo drenes, de acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los alineamientos, cotas, dimensiones y diseños existentes en los planos.

Estos materiales se utilizarán en:

· Sub drenajes

· Separación de materiales

· Estabilización de suelos

· Control de erosión

· Prevención de reflexión de grietas

· Fundación de terraplenes

12.2. MATERIALES

12.2.1. GEOMALLAS (GEOGRILLA):

· Generalidades

· Las geo mallas son geo sintéticos compuestos por polímeros de polietileno y/o polipropileno de alta densidad.  Una geo malla es un geo sintético que consiste en un grupo de molduras tensoras paralelas, con aperturas de tamaño suficiente para permitir que se dé el trabe de suelo, piedra u otro material geotécnico circundante.  

· Las geo mallas pueden ser de dos tipos: uniaxiales (elementos resistentes en una dirección) o biaxiales (elementos resistentes en ambas dirección) íntegramente formadas con uniones rígidas, manufacturada en polietileno de alta densidad, resistente a las tensiones, con peso molecular y características moleculares que le impartan:

· Alta resistencia, capacidad de carga e integridad estructural cuando la geo malla sea sujeta a tensiones mecánicas de instalación.

· Alta resistencia a la deformación cuando la geo malla sea sujeta a fuerzas aplicadas en servicio.

· Alta resistencia, capacidad de carga e integridad estructural cuando la geo malla sea sujeta a esfuerzos a largo plazo.

· Características Físicas

· Las geo mallas uniaxiales son utilizadas en aquellos casos donde el esfuerzo principal mayor es significativamente mayor que el esfuerzo en la dirección transversal a él.  Las geomallas biaxiales se utilizan cuando los esfuerzos principales en las dos direcciones están en el mismo orden de magnitud.

· La geomalla estructural deberá resistir la fuerza aplicada mediante conexión mecánica activa (trabazón mecánica directa) con:

· Suelo natural, suelo compactado y otros materiales de construcción utilizados para relleno.

· Secciones contiguas de geomalla cuando se requieran traslapes o estén introducidas en suelo compactado o materiales de construcción utilizados para relleno

· Conectores mecánicos como ser barras, ganchos o grapas.

La geomalla estructural deberá poseer una sección transversal tal que presente una interface sustancial para contenerse dentro del suelo compactado o materiales granulares de construcción utilizados para relleno y para resistir el movimiento relativo de tales materiales cuando sea sometida a fuerzas externas.

La geomalla estructural deberá tener un módulo inicial suficiente para que la fuerza aplicada se transfiera a la geomalla a bajos niveles de deformación sin alteración del material de la geomalla o de la estructura reforzada.  

La geomalla estructural deberá poseer suficiente rigidez flexural para permitir la instalación eficiente sobre suelos blandos, de baja resistencia o húmedos y suficiente rigidez torsional para resistir el movimiento del suelo compactado o materiales de construcción utilizados para relleno en el plano de la malla cuando sean sometidos a fuerzas laterales o rotacionales.

La geomalla estructural deberá tener propiedades completamente continuas en toda su estructura y deberá ser apropiada para el refuerzo de suelo compactado o materiales de construcción utilizados para relleno a fin de mejorar capacidad de soporte en aplicaciones de soporte de cargas tales como sistemas de mejoramiento de suelos de fundación.

· Características Mecánicas

· La geomalla estructural deberá tener las características mecánicas mostradas en las tablas a continuación según su tipo específico.  Los valores mostrados son valores mínimos promedio por rollo determinados según el ensayo normado ASTM D-4759.

12.2.2. GEOMALLAS UNIAXIALES

Tabla 10. PROPIEDADES INDICE

	TIPO DE GEOMALLA
	RESISTENCIA A TRACCIÓN AL 5% DE DEFORMACIÓN (KN/m)
	RESISTENCIA ULTIMA A TRACCIÓN (KN/m)
	RESISTENCIA EN LAS UNIONES (KN/m)
	RIGIDEZ FLEXURAL  (mg – cm)

	UNIAXIAL TIPO 1
	31.00
	70.00
	59.80
	730.000

	UNIAXIAL TIPO 2
	52.00
	114.00
	105.00
	5100.000

	UNIAXIAL TIPO 3
	58.00
	144.00
	135.00
	6.000.000

	UNIAXIAL TIPO 4
	75.00
	175.00
	160.00
	9.075.000


Tabla 11. DURABILIDAD Y CAPACIDAD DE CARGA

	TIPO DE GEOMALLA
	RESISTENCIA A DEGRADACIÓN  LARGO PLAZO

(%)
	RESISTENCIA A DEGRADACIÓN A ULTRAVIOLETA

(%)
	MÁXIMA RESISTENCIA DE DISEÑO(*)

(KN/m)

	UNIAXIAL TIPO 1
	100
	95
	25.60

	UNIAXIAL TIPO 2
	100
	95
	41.80

	UNIAXIAL TIPO 3
	100
	95
	52.70

	UNIAXIAL TIPO 4
	100
	95
	64.10


(*) Según Norma para una vida útil de 120 Años para proyectos públicos
12.2.3. GEOMALLAS BIAXIALES

Tabla 12. CAPACIDAD DE CARGA GEOMALLAS BIAXIALES

	TIPO DE GEOMALLA
	MÓDULO INICIAL EN SERVICIO

(KN/m)
	RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 2% DEFORMACIÓN

(KN/m)
	RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 5% DEFORMACIÓN

(KN/m)

	
	MD
	CMD
	MD
	CMD
	MD
	CMD

	BIAXIAL
	250.00
	400.00
	4.10
	6.60
	8.50
	13.40


Tabla 13. INTEGRIDAD ESTRUCTURAL

	TIPO DE MALLA
	EFICIENCIA EN LAS UNIONES

 (KN/m)
	RIGIDEZ FLEXURAL (mg – cm)
	RIGIDEZ TORSIONAL

(Kg cm/grado)

	BIAXIAL TIPO B6
	93.00
	250.000
	3.20


MD

En dirección del Rollo

CMD
En dirección Transversal al Rollo

El módulo inicial en servicio se medirá según GRI – GG1 (Geosynthetic Research Institute), mientras que las capacidades admisibles se medirán según GRI – GG4.

La capacidad de transferencia de carga en las uniones se medirá según GRI-GG2 mientras que la rigidez flexural se medirá según el ensayo normado ASTM D-1388 opción A.  La rigidez torsional se medirá según la metodología del Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos.

12.2.4. GEOCOMPUESTOS PARA DRENAJE (GEODREN)

Los geocompuestos son también geosintéticos compuestos para drenaje liviano y flexible en dos capas, cuyo núcleo drenante es formado por una geomanta tridimensional, fabricada con filamentos de polipropileno y termo soldada entre dos geotextiles no tejidos de poliéster en todos los puntos de contacto.

Los geotextiles sobresaldrán 100 mm del núcleo en las extremidades longitudinales, para garantizar la perfecta continuidad del sistema en las juntas y permitir la ejecución de los traslapes.

Tabla 14. REQUISITOS TÉCNICOS PARA GEODREN

	CAUDAL

	ASTM D 4716
	DRENAJE SUB HORIZONTAL
	DRENAJE VERTICAL

	Gradiente Hidráulico
	I = 0.10
	I = 0.50
	I = 1.00

	Presión (Kpa)
	L/s.m.
	L/s.m.
	L/s.m.
	L/s.m.
	L/s.m.
	L/s.m.

	20
	0.83
	2988
	1.53
	5508
	2.02
	7272

	50
	0.63
	2268
	1.20
	4320
	1.63
	5868

	100
	0.18
	648
	0.65
	2340
	1.00
	3600

	200
	0.05
	180
	0.12
	432
	0.20
	720


Tabla 15. PROPIEDADES MECÁNICAS DEL GEOCOMPUESTO

	CARACTERÍSTICA
	UNIDAD
	NORMA
	DIRECCION LONGITUDINAL
	DIRECCIÓN TRANSVERSAL

	Resistencia a la Tracción
	KN/m
	ASTM D 4595
	15
	9

	Deformación a la Rotura
	%
	ASTM D 4595
	33
	37

	Punzonamiento
	N
	ASTM F 4833
	-
	-


12.2.5. ACEPTACIÓN DEL MATERIAL

El Director de Obra proporcionará un informe al Supervisor que se certifique que los materiales cumplen las especificaciones del Contrato.  Además, deberá proporcionar al Supervisor una copia de todos los resultados de los ensayos realizados por el Director de Obra, que sean necesarios para asegurar el cumplimiento de los requisitos del contrato.

La aceptación podrá basarse en el certificado de calidad que acompañe los informes de los ensayos y en la inspección visual realizada por el Supervisor para identificar posibles daños en el geosintético.

12.3. ALMACENAMIENTO 

12.3.1.1. ALMACENAMIENTO DE CORTA DURACIÓN

Para el almacenamiento de corta duración no serán necesarias precauciones particulares.  En la mayoría de los casos, bastará con mantener las condiciones de embalaje, siendo sin embargo importante proporcionar una cobertura complementaria con material opaco o impermeable (por ejemplo plástico negro)

12.3.1.2. ALMACENAMIENTO DE LARGA DURACIÓN

De hecho, los polímeros sintéticos más resistentes y con aditivos son los más propensos a la variación de sus propiedades mecánicas cuando son expuestos a los rayos ultravioleta.  Por esta razón, en almacenamientos de larga duración, los geosintéticos en general deben ser mantenidos en un local cubierto, protegidos de la luz solar.

12.3.1.3. RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL ALMACENAMIENTO

Los geosintéticos en general deben ser almacenados dentro de su embalaje original hasta su utilización en la obra.

En el caso en que en la obra no exista un local cubierto apropiado para el perfecto abrigo contra la luz (ultravioleta) y contra la intemperie en general, los rollos deberán recibir la protección de una cobertura plástica opaca.

Si se retira la cobertura plástica, los geosintéticos se deben almacenar en un local protegido para evitar que la lluvia y el agua en general provoquen su encharcamiento lo que podrá dificultar el manipuleo y colocación pues, en el caso de los geotextiles, su peso puede aumentar de 5 a 8 veces cuando saturado.

Otro problema relacionado al embebido del geotextil se refiere a las dificultades de colocación en el caso de congelamiento de agua retenida dentro de él.

Los geosintéticos no deben ser almacenados en locales sujetos a excesos de polvo y de suciedad en general (lodo, grasa, aceite, etc.), por que conforme la aplicación a que se destine, el desempeño de sus funciones puede ser perjudicada, especialmente cuando los mismos vayan a ser utilizados como FILTRO.

En el caso de un mal almacenamiento de los geosintéticos, se deberán eliminar las “partes” afectadas (primeras "vueltas" de los rollos), hasta que el estado del material sea el adecuado, antes de su colocación.  El Supervisor deberá aprobar la calidad del material que será colocado en obra.

12.3.1.4. TRANSPORTE DEL GEOTEXTIL

No existen recomendaciones especiales para el transporte, sin embargo es necesario evitar que durante el carguío, transporte y descarga de los rollos de los geosintéticos se provoquen daños a la cobertura plástica que los protege y especialmente a las primeras "vueltas" del rollo (hoyos, rasgaduras, etc.)

12.3.1.5. MANIPULEO DEL GEO TEXTIL

Según las dimensiones y el peso de los rollos de los geosintéticos, éstos pueden ser manipulados y desenrollados manualmente o necesitar de equipo adecuado para su elevación y transporte.  Los geosintéticos generalmente poseen un buje central de cartón que facilita el manipuleo con la ayuda de un cabo/varilla, para lo que se puede echar mano de algún equipo de la propia obra (cargadoras, grúas, excavadoras hidráulicas, etc.)

12.4. EQUIPO

Colocado el geosintético (geomalla o geodren) en el lugar correspondiente y asegurado el mismo con ganchos, pasadores y/o clavijas, el equipo para el relleno de la obra será mismo equipo que se utiliza en la conformación de terraplenes.

12.5. EJECUCIÓN

La colocación de los geosintéticos en la obra es relativamente sencilla pues, en general, consiste en extender los materiales sobre la capa correspondiente.  Sin embargo a continuación se establecen particularidades para cada uno de los tipos de geosintéticos considerados en la obra. 

GEOMALLAS

Antes de la instalación, se procederá a la limpieza del sector donde se colocará la geomalla, la cual deberá ser desenrollada una sola vez y asegurada con ganchos, pasadores o clavijas, seguidamente se depositará el material sobre la malla teniendo el cuidado que el equipo a utilizarse no tenga contacto directo con la malla.

En caso de que se especifique más de un tipo de geomalla uniaxial en los planos, se deberán identificar los diferentes tipos mediante un código de colores para evitar cualquier cambio o confusión en su utilización.

Las geomallas se cortarán según las dimensiones especificadas en los planos procurando que los cortes se realicen lo más cerca posible a los elementos transversales (costillas).  Cada pieza de geomalla ya cortada se marcará o etiquetará de acuerdo a su longitud y tipo para su almacenamiento y uso posterior.

Antes de la instalación, se procederá a la limpieza del sector donde se colocará la geomalla, la cual deberá ser desenrollada una sola vez y asegurada con ganchos, pasadores o clavijas, seguidamente se depositará el material sobre la malla teniendo el cuidado que el equipo a utilizarse no tenga contacto directo con la malla.

GEOMALLAS UNIAXIALES

· En el caso de utilizar geomallas uniaxiales para refuerzo de estructuras de contención de tierras, la geomalla estructural deberá ser fijada a los elementos que conforman el paramento de la estructura de contención, sean éstos paneles prefabricados, bloques prefabricados, gaviones u otros elementos, de modo de asegurar una conexión mecánica activa.  La geomalla deberá conectarse al paramento embebiendo o anclando los elementos transversales (costillas) de la geomalla (perpendiculares a sus elementos resistentes) a los componentes del paramento según se detalle en los planos o mediante un tipo de conector mecánico aprobado por el Supervisor.

· La geomalla estructural deberá ser orientada con el eje de los elementos principales perpendicular al alineamiento de la estructura de contención.

· Las geomallas de refuerzo se colocarán en los niveles o elevaciones y longitudes indicadas en los planos o según indique el Supervisor. Las geomallas se deberán tender sobre el suelo debidamente nivelado y compactado y luego se jalarán hasta que queden apropiadamente extendidas, evitando la formación de cualquier pliegue o arruga, para luego anclarse al relleno en su extremo no conectado al paramento.

· Las franjas adyacentes de geomalla se colocarán sin traslape una junto a otra a tope a menos que en los planos se especifique alguna separación entre ellas.  En caso de que la disposición de las mallas requiera del traslape entre franjas de geomallas, se colocará una capa de 5 a10 centímetros del material de relleno entre las geomallas traslapadas. 

· Las geomallas de refuerzo deberán ser continuas en toda la longitud especificada en los planos.  Empalmes entre fragmentos de geomallas sólo se permitirán si los elementos de fijación o conectores sean los apropiados o estén aprobados por el Supervisor.  En ningún caso se deberán utilizar elementos metálicos (barras de acero de construcción o alambre) para amarrar, conectar o fijar las geomallas entre sí.

GEOMALLAS BIAXIALES

· La geomalla se colocará sobre la superficie preparada y nivelada adecuadamente.  Las capas adyacentes de geomalla se traslaparán una distancia mínima de 30 centímetros.  El material de relleno deberá colocarse en el sentido del traslape.

· La geomalla deberá ser sujetada al suelo o material de relleno mediante grapas o estacas a fin de mantener el alineamiento y traslape.  El rollo de geomalla se fijará al suelo o material de relleno en la porción media de uno de sus extremos y se desenrollará, alineará según los planos, tomando especial cuidado en no dejar pliegues o arrugas de cualquier clase.  Finalmente se fijaran las esquinas de cada capa según se requiera.

· Si durante el proceso de relleno se formara cualquier onda o pliegue en la geomalla, se deberá corregir el alineamiento y extendido removiendo los elementos de fijación y volviéndolos a colocar una vez disipada la onda o pliegue.

· En ningún caso se deberán utilizar elementos metálicos (barras de acero de construcción o alambre) para amarrar, conectar o fijar las geomallas entre sí.

A continuación se prosigue con el método constructivo estándar de ejecución de terraplenes que concluye con la compactación establecida en las especificaciones.  

GEODREN

· El geotextil para drenaje se colocará en conformidad a lo indicado en los planos o según sea especificado por el Supervisor.  En el caso de estructuras de contención con relleno reforzado con geomallas, si los planos así lo indican el geotextil se colocará envolviendo cada una de las capas de suelo reforzado compactado en el contacto con el paramento de la estructura y por debajo y encima de la capa, o según se detalle en los planos.  

· En lo posible cada capa de suelo reforzado se deberá envolver con el geotextil cortado en una sola pieza.  De ser necesario realizar empalmes se proporcionará un traslape de por lo menos 30 centímetros entre capas adyacentes de geotextil.

· No se permitirá la colocación de material desgarrado, roto o gastado a menos que se realice la reposición de la porción dañada o se coloque un retazo de geotextil abarcando un área que exceda en 60 centímetros la zona dañada en todas direcciones.

· La colocación de Geosintéticos (geodren) se colocará sobre una superficie limpia, la cual será asegurada por gancho o clavijas, inmediatamente encima se colocará el material en espesor suficiente para evitar que el equipo de construcción tenga contacto directo con el material.

· Para cualquier material descrito en esta especificación el Director de Obra debe prever en el cálculo de los costos el traslape recomendado por el fabricante, que en ningún caso debe ser inferior a lo indicado en la siguiente Tabla:

Tabla 16. TRASLAPE

	CAPACIDAD

PORTANTE DEL SUELO

(C.B.R.)
	TRASLAPE

(m)

	1
	1.00

	2
	0.70

	3
	0.50


Para suelos con mayor CBR, en ningún caso él traslape será menor a 0.30 m.

12.6. CONTROL

El Director de Obra someterá a la aprobación del Supervisor, los ensayos de calidad y una muestra del geo textil, geomalla y/o los geo drenes que utilizará en la obra, de acuerdo con la aplicación, los planos y lo exigido en estas especificaciones.  

Los valores presentados deben corresponder a los últimos de la producción en fábrica, cuyos valores deben ser certificados, es decir, deben estar actualizados.  Por lo tanto, no se aceptan valores de catálogo.

Los materiales de geo textil, geomalla y geo dren deben llegar a la obra perfectamente referenciados y el Director de Obra exigirá a su Proveedor, el envío de los resultados correspondientes a cada partida, rollo o paquete.  El Supervisor verificará que los resultados se encuentren entre las especificaciones para permitir su uso en obra.

Por cada 1500 m2 de geo textil, geomalla y/o geo dren del mismo tipo, el Director de Obra enviará a un laboratorio especializado, muestras para verificación de resultados.  Este laboratorio debe ser diferente del que posee el proveedor o el productor.  Las muestras serán tomadas en presencia del Supervisor, de acuerdo con los procedimientos de muestreo solicitados en la Norma AASHTO.

13. PROTECCION CON GEOCELDAS

13.1. DESCRIPCIÓN.

La protección con geoceldas es el conjunto de tareas  que se realizan para protección de taludes contra la erosión superficial.  Esta protección será construida, de acuerdo con las siguientes especificaciones, en los emplazamientos que se indiquen los planos o según sea instruido por el Supervisor.

Las geoceldas son un tipo de geosintético diseñado para constituirse en un sistema de confinamiento celular, tridimensional y flexible.  Son fabricadas mediante tiras de material sintético que son unidas para formar celdas individuales que se suministran colapsadas y que en obra se extienden como un acordeón formando un panel de amplias dimensiones en el ancho y largo y que adicionalmente presenta el suficiente espesor para brindarle estabilidad dimensional y la capacidad de confinar el material que se coloca dentro de las celdas.

El relleno de las geoceldas se realizará a mano o por medio de equipo mecánico.  Los materiales para relleno serán provenientes de cortes  u otras fuentes indicadas o aprobadas por el Supervisor.

13.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

13.2.1. GEOCELDAS

Las geoceldas se fabricarán en tiras de polímero virgen consistente en polietileno de alta densidad, no degradado térmicamente. Las tiras de polietilenos serán texturadas con una multitud de muescas en forma de rombo.  Las muescas tendrán una densidad de 22 a 31 por cm2.

Las geoceldas tendrán las siguientes propiedades mecánicas:

Tabla 17.

	PROPIEDAD MECANICA
	METODO DE ENSAYO
	VALOR TIPICO

	Densidad del polímero
	ASTM D 1505
	0.941 a 0.960 (mínimo)

	Espesor de las tiras
	ASTM D 5199
	1.25 mm ± 5%

	Contenido de negro de carbón
	ASTM D 1603
	1.5 % en peso (mínimo)

	Resistencia a rajado por tensión debida a factores ambientales
	ASTM D 1693
	3000 Hrs (mínimo)


Las propiedades físicas del panel de geoceldas serán las detalladas en la siguiente Tabla:

	PROPIEDAD FÍSICA
	UNIDAD
	VALOR TÍPICO

	Tamaño de la celda expandida (ancho-largo)
	mm
	320 x 287

	Área nominal de la celda expandida
	cm2
	460

	Tamaño nominal del panel extendido (mínimo)
	m
	2.50 x 8.00

	Área nominal del panel extendido (mínimo)
	m2
	20

	Profundidad o espesor de la celda
	mm
	150

	Resistencia de la costura al pelado
	N
	2130

	Resistencia de la costura al colgado
	Una junta de 102 mm soportará una carga de 72.5 kgf por 30 días mínimo o 7 días mínimos para un cambio de temperatura de 23 ° C a 54 ° C en un ciclo de una hora.


(La resistencia de la costura al pelado se medirá según el informe GL-86-19 del Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos, apéndice A).

· Material de Relleno

· El material de relleno de las geoceldas será un hormigón Clase B con una resistencia característica de 18 MPa  a los 28 días o 180 Kg/cm2.

· La preparación y materiales constituyentes del hormigón responderán a la especificación general de hormigones y morteros.

· Hilo de Poliéster

· El hilo de poliéster será suministrado o recomendado por el mismo fabricante de las geoceldas.  Este hilo servirá para el anclaje de las geoceldas al talud y para su sujeción a la zanja de coronamiento.

· Estacas

Las estacas serán elementos metálicos de acero de construcción de diámetro adecuado que le confieran la suficiente resistencia y rigidez para penetrar, mediante hincado y clavado, el terreno sobre el que se asentarán y anclarán los paneles de geoceldas.

13.2.2. EQUIPO.

La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones del servicio a ejecutar.  El Director de Obra presentará una relación detallada del equipo a ser empleado en cada obra o en el conjunto de obras para su análisis y aprobación por parte del Supervisor, quién podrá instruir al Director de Obra que modifique su equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la obra.

13.3. EJECUCIÓN

13.3.1. PREPARACIÓN DEL TERRENO

El talud será preparado de manera que presente una superficie regular y relativamente plana para asentar los paneles de geoceldas. Se deberá remover todo material deletéreo tales como piedras grandes, raíces, escombros, etc. y se rellenarán los huecos para obtener una superficie uniforme y compacta.  El talud se nivelará a las cotas e inclinaciones establecidas en los planos o según indique el Supervisor.

13.3.2. PREPARACIÓN DEL ANCLAJE

Se procederá a realizar la excavación de las zanjas de coronamiento y de pie para el anclaje de los paneles.  Las zanjas y otras excavaciones necesarias serán ejecutadas por el Director de Obra de acuerdo con las disposiciones de la especificación correspondiente y aprobadas por el SUPERVISOR antes de fijar las geoceldas. 

Se prepararán estacas en forma de bastón para sujetar las celdas al talud.  Las estacas tendrán una longitud de 20 a 30 cm según la consistencia del terreno en el que deban anclarse los paneles.

En la zanja de coronamiento se colocará un medio de sujeción lineal  tal como una tubería de PVC de 4 pulgadas a la que se amarrarán las cuerdas de poliéster.

13.3.3. COLOCACIÓN

Se extenderá el panel de geoceldas hasta que se encuentre completamente abierto, sujetándolo mediante las estacas clavadas al hilo de poliéster y éste amarrado firmemente a la tubería en la zanja de coronamiento, según se detalle en los planos constructivos.

Los paneles se colocarán en forma adyacente uno a otro sin traslape dado el espesor de las geoceldas.

Posteriormente se rellenarán las zanjas de pie y de coronamiento.  En el caso en que al extremo inferior de los paneles se deba construir un muro de pié de talud, la geocelda podrá embeberse en el hormigón del muro para su fijación.

13.3.4. RELLENADO

Una vez que los paneles se encuentren en su lugar, se rellenará con la mezcla del punto 2.2 mediante un proceso manual o mecánico, según se aplique mejor a la situación.

13.4. CONTROL

La protección con geoceldas se medirá en metros cuadrados (m2) colocados y aceptados, de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos o determinadas por el Supervisor.  

La cantidad de metros cuadrados protegidos incluirán la colocación de los paneles de geocelda, el material de relleno, el hilo de poliéster, las excavaciones y rellenos de las zanjas y la tubería u otro medio de sujeción en la zanja de coronamiento.   La provisión y transporte de los materiales no será medido por separado, debido a que estas actividades están consideradas dentro de los precios unitarios de la ejecución de la protección con geoceldas.

14. EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS

14.1. DESCRIPCIÓN

Es el conjunto de actividades que comprende la excavación del material no clasificado para realizar y disponer las fundaciones de las alcantarillas, muros y otras obras de arte que no estén estipuladas y descritas en las Especificación General EXCAVACIÓN DE CORTES Y PRESTAMOS incluyendo el desagüe, bombeo, tablestacado, drenaje, entibado, apuntalamiento y construcción de ataguías, cuando fueran necesarias, así como el suministro de los materiales para dichas excavaciones y el subsiguiente retiro de entibados y ataguías. Comprende además el relleno para la conclusión del trabajo o hasta un nivel definido y la evacuación del material excedente, tareas que se realizarán dé acuerdo con la presente especificación, de conformidad con el diseño o como lo disponga el Supervisor.

En esta actividad también se incluye la excavación de material no clasificado para el encauce de ingreso o salida en obras de drenaje menor, la construcción de canalización de ríos y vasos de regulación (atajados). 

Para la construcción de las fundaciones de los puentes, la excavación de material común y roca necesaria incluyendo la excavación de material de cualquier tipo para la construcción de pilotes vaciados en sitio.

Este trabajo también incluye la excavación para sustituir los materiales inadecuados que puedan encontrarse por debajo de la cota de cimentación de las estructuras, así como el suministro y colocación del material de relleno granular aprobado para la sustitución del tipo de material descrito anteriormente.  

Comprende la provisión y colocación de material de relleno con material común o seleccionado alrededor de las obras de drenaje menor y sus fundaciones, de acuerdo a la presente especificación.  De igual manera incluye la provisión y relleno con material seleccionado en las estructuras que indique el Supervisor.

14.2. MATERIALES

14.2.1. MATERIAL DE EXCAVACIÓN

Material no clasificado, se considera todo tipo de material de excavación del que no se toma en cuenta las características físicas de los componentes.

Esta definición se aplica a la excavación de los materiales en las fundaciones de los puentes:

· Material común es el que puede ser excavado manualmente o con equipo sin necesidad de utilizar explosivos, no se toma en cuenta la profundidad de la excavación.

· Se entiende como Roca, aquel material que necesariamente requiere la utilización de explosivos para la excavación, no se toman en cuenta la profundidad de la excavación.

14.2.2. MATERIAL DE RELLENO PARA CIMENTACIÓN

El material de relleno para cimentación debe estar constituido por grava, arena o arena limosa con una adecuada y buena gradación, tal como recomienda la buena práctica constructiva o en su caso como exija el Supervisor.

El material para asiento de alcantarillas tubulares se describe en el capítulo correspondiente a ALCANTARILLAS TUBULARES, de la presente especificación.

El material para asiento de las alcantarillas celulares de hormigón se describe en el capítulo correspondiente a ALCANTARILLAS CELULARES DE HORMIGÓN.

14.2.3. MATERIALES SELECCIONADO PARA RELLENO

Este material será utilizado en el relleno de la parte posterior, adyacente de algunas estructuras de obras de drenaje menor y mayor, donde se indique en los planos, o donde instruya el Supervisor.

El material seleccionado para relleno deberá cumplir los requisitos de calidad y granulometría que se establecen para materiales de relleno, dependiendo en todo caso del tipo de estructura.

14.3. EQUIPO

La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones del servicio a ejecutar.  El Director de Obra presentará una relación detallada del equipo que empleará en cada trabajo o en el conjunto de actividades para su análisis y aprobación del Supervisor, quién podrá instruir al Director de Obra que modifique el equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la Obra.

En las proximidades de los estribos de puentes, la práctica constructiva recomienda la utilización de equipo de compactación liviano.

14.4. EJECUCIÓN

14.4.1. DESBROCE Y LIMPIEZA

Antes de comenzar las operaciones de excavación en cualquier zona, todo el desbroce y limpieza necesariamente deberá estar concluido tal como establece la Especificación de Desbroce y Limpieza.

14.4.2. EXCAVACIÓN

GENERAL PARA TODAS LAS OBRAS

El Director de Obra comunicará al Supervisor, con suficiente anticipación, el inicio de cualquier excavación, para que se puedan tomar los perfiles transversales y realizar las mediciones del terreno natural antes de cualquier intervención, cuando sea necesario o el Supervisor así lo requiera.  El terreno natural adyacente a las estructuras no será alterado sin autorización del Supervisor.

Todas las excavaciones de zanjas o fosas para la cimentación de las estructuras o estribos de obras de arte, se realizarán de acuerdo a los alineamientos, pendientes y cotas indicadas en los planos o establecidos y aprobados por el Supervisor, pero dicha aprobación no eximirá al Director de Obra de su responsabilidad por el buen funcionamiento de los métodos empleados ni por el cumplimiento de los requisitos especificados.  Las excavaciones tendrán dimensiones suficientes para dar cabida a las estructuras o estribos de las obras de arte, en toda la longitud y ancho establecidos.  La profundidad de las cimentaciones detalladas en los planos, se considera aproximada, el Supervisor podrá ordenar, los cambios en dimensiones o profundidad de las fundaciones que considere necesario para obtener una cimentación satisfactoria. El Director de Obra es responsable de garantizar la seguridad y estabilidad del talud de excavación, pudiendo efectuar entibados cuando las condiciones lo requieran. El Director de Obra deberá proteger la excavación contra derrumbes; todo derrumbe causado por error o procedimientos inapropiados se sacará de la excavación.

Los cantos rodados, bloques de piedras, y otros materiales perjudiciales que sean encontrados durante la excavación serán retirados del sitio de trabajo.

Cuando concluya cada excavación, el Director de Obra informará al Supervisor para la verificación correspondiente.  

El Director de Obra deberá emplear todos los medios necesarios para garantizar que sus trabajadores, personas extrañas a la obra o vehículos que transiten cerca de las excavaciones, no sufran accidentes. Dichas medidas comprenderán el uso de entibados si fuere necesario, barreras de seguridad y avisos.

En ninguna circunstancia se colocarán materiales de asiento, fundaciones de estructuras o muros, sub drenes o alcantarillas tubulares, hasta que el Supervisor apruebe por escrito la profundidad de la excavación y la clase del material de cimentación.

ESTRUCTURAS QUE NO SEAN ALCANTARILLAS TUBULARES

Todo material rocoso u otro tipo de material duro para cimentación será limpiado y exento de residuos sueltos, enrasándose hasta que tenga una superficie firme ya sea plana o escalonada de acuerdo a las características del diseño y tal como recomienda la práctica constructiva generalmente aceptada en estos casos.

Toda roca suelta y desintegrada, debe ser totalmente removida, las grietas y fisuras serán limpiadas y luego rellenadas con mortero u hormigón, este trabajo no recibirá pago especial por separado, puesto que deberá estar considerado dentro del precio correspondiente de excavación, como trabajo de preparación de la fundación de la estructura.

Cuando las fundaciones se apoyen sobre material que no sea roca, la excavación hasta la cota final no se ejecutará hasta definir el tipo de cimentación.  Si el material de fundación es blando, fangoso o de calidad inadecuada según criterio del Supervisor, el Director de Obra extraerá el material inadecuado y rellenará con arena o grava graduadas que permitan trabajar en condiciones normales.

El relleno para la cimentación será colocado y compactado en capas de 0.15 m de espesor, hasta alcanzar el grado de compactación correspondiente a la densidad especificada para terraplenes de acuerdo al tipo material.  El material será colocado hasta alcanzar la cota fijada para la fundación.  El trabajo de relleno para la cimentación será reconocido con el precio unitario definido para dicho ítem.

Cuando se realice fundación por pilotaje, la excavación de cada fosa será concluida antes del hincado o vaciado de los pilotes, y cualquier colocación de relleno para cimentación se realizará una vez hincados o vaciados los pilotes.  Concluida la operación, todo el material suelto será retirado dejando un lecho parejo y sólido para recibir la cimentación.

ALCANTARILLAS TUBULARES

El ancho de la excavación para alcantarillas tubulares será el definido para permitir el acoplamiento satisfactorio de las secciones y la adecuada conformación del material que sirve de lecho debajo y alrededor de los tubos para que el proceso de compactado manual se lleve a cabo sin contratiempos y las compactadoras manuales tengan el espacio necesario.

Cuando se encuentren piedras, material duro u otros materiales no flexibles, éstos serán retirados hasta una profundidad de por lo menos 0.30 m por debajo de la cota de fundación.

El ancho de la excavación a la altura de la solera del tubo deberá ser como mínimo 1.00 m (0.50 m a cada lado), mayor que el diámetro horizontal exterior del tubo.  Para ello la excavación a nivel del terreno natural deberá iniciarse con un ancho tal (mayor al señalado para la altura de la solera) que permita llevar a cabo la excavación con taludes que presenten una pendiente de 1H:2V a fin de evitar paredes verticales de excavación que normalmente se reflejan en asentamientos localizados en el pavimento construido.

Cuando una alcantarilla esté conformada por dos o más líneas de tubería, la excavación a la altura de la solera de los tubos tendrá un ancho igual a la sumatoria de los diámetros externos de cada una de las tuberías más los espacios entre cada una de las tuberías, definidos en los planos de detalle o de acuerdo a las instrucciones del Supervisor, y más 0.50 m a cada lado.  Los taludes también serán excavados con la pendiente 1H:2V, con la misma finalidad señalada en el párrafo anterior.  

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de terreno blando, esponjoso o inestable, esté será retirado en el mismo ancho de excavación realizada en la cota de fundación y hasta una profundidad que fijará el Supervisor, reemplazándolo con material de relleno para cimentación aprobado, debidamente compactado para que proporcione un asiento adecuado para la tubería, a no ser que en las Especificaciones Técnicas Especiales o los planos se indiquen otros métodos constructivos.  

La base para la fundación deberá proporcionar una cimentación firme, con densidad uniforme en todo el largo de la alcantarilla y, si el Supervisor dispone de esta manera, la cimentación podrá tener combadura vertical en la dirección paralela a la línea media de la tubería.  

El Director de Obra podrá adoptar, por iniciativa propia, el método y la secuencia de todas las obras, pudiendo construir primero los terraplenes o las obras de drenaje, en el caso que el Director de Obra resuelva hacer primero la conformación de los terraplenes y posteriormente realizar la excavación de la zanja para la construcción de una alcantarilla, el trabajo de excavación de la zanja en el terraplén ya constituido no será motivo de medición para su pago.  Solamente será tomados en cuenta los trabajos realizados a partir del nivel del terreno natural, en este caso el ancho y los taludes de excavación de la zanja deben seguir las indicaciones señaladas anteriormente.

Todas las excavaciones requeridas para zanjas y canales de entrada y salida, debajo deriva y aguas abajo de las alcantarillas, se ejecutarán de acuerdo con los alineamientos, cotas y secciones transversales del diseño, o con las instrucciones del Supervisor.

Para todas las excavaciones, si por aspectos de seguridad para los trabajadores el Director de Obra considera necesario que la excavación tenga una inclinación mayor que la indicada en la presente especificación o en su caso la conformación de banquinas.

Previo a los trabajos, para todas las obras de drenaje (tubulares, cajón u otras) tiene la obligación de presentar planos taller en dos ejemplares, en formato conocido y aprobado por el Supervisor, donde se debe prever la casilla de aprobación correspondiente, estos planos deben ser firmados por el Ingeniero responsable de drenaje del Director de Obra.

Estos planos deben indicar claramente coordenadas y cotas, volúmenes de obra, planillas de aceros y otros necesarios calculados en base a los planos generales entregados por el Contratante y por las instrucciones del Supervisor en base a las condiciones particulares presentadas en la obra.

Una vez que el Director de Obra cuente con la aprobación del Supervisor, deberá replantear las obras, por el método de las coordenadas, cuyo replanteo debe permitir efectuar el control en planta con una tolerancia de máximo 0.05 m. 

Las cotas serán controladas longitudinalmente en el eje de la obra con estacas colocadas cada 5 metros y una tolerancia de máximo 0.01 m.

UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES EXCAVADOS

En la medida que sea conveniente y apropiado, todo el material excavado será utilizado como relleno o terraplén.  El material excedente colocado provisionalmente en un curso de agua, será prontamente eliminado de modo que no obstruya la corriente ni perjudique en modo alguno la eficiencia o el aspecto de la obra.  En ningún momento se depositará material excavado de manera que ponga en peligro cualquier trabajo en ejecución.

Si el material excavado no se utiliza en terraplenes próximos, será desechado en un radio de 300 m a partir del eje del camino, en sectores autorizados por el Supervisor donde no existan cursos de agua y de manera que no se altere fundamentalmente la topografía, las condiciones naturales de escurrimiento y el medio ambiente.  El transporte antes indicado no será motivo de pago adicional alguno.

CONSERVACIÓN DEL CANAL

A menos que se permita otra cosa, no se podrán efectuar excavaciones en el lado exterior de campanas neumáticas, encofrados, ataguías ni tablestacas; y el lecho natural de cursos de agua contiguo a la estructura no deberá alterarse sin permiso del Supervisor.  No deberá realizarse excavación alguna en el lecho de un río dentro de los mil metros aguas arriba de un puente propuesto sin permiso por escrito del Supervisor.

Si se efectúa alguna excavación o dragado en el lugar de la construcción antes que las campanas neumáticas, encofrados o ataguías sean colocados en el lugar correspondiente, el Director de Obra, una vez que el asiento de la fundación se encuentre colocado, deberá rellenar dichas excavaciones practicadas en la superficie original del terreno o lecho del río, utilizando para ello material que el Supervisor considere satisfactorio.

RELLENO Y TERRAPLENES

RELLENO Y TERRAPLENES PARA OBRAS QUE NO SEAN ALCANTARILLAS TUBULARES.

Las zonas excavadas alrededor de las obras serán rellenadas con material aprobado y luego compactado, en capas que no excedan de 15 cm de espesor hasta llegar a la cota especificada en planos.  Cada capa deberá ser humedecida o secada, según sea necesario, y compactada íntegramente con compactadoras mecánicas hasta obtener la densidad requerida o alcanzar un grado de compactación del 95% del proctor modificado (T-180).

Al construir rellenos o terraplenes, el material empleado deberá colocarse simultáneamente, hasta donde sea posible, a la misma altura en ambos lados de la estructura, estribo, pila, columna, pared o muro.  Si las condiciones existentes exigiesen efectuar el rellenado más alto de un lado que del otro, el material adicional en el lado más alto no deberá ser colocado hasta que el Supervisor autorice y con preferencia, no antes de 14 días de la construcción de la mampostería o el vaciado del hormigón ciclópeo, o hasta que los resultados de ensayos efectuados por el Supervisor, establezcan que la estructura haya alcanzado suficiente solidez para resistir cualquier presión originada por los métodos aplicados, y los materiales puedan ser colocados sin provocar daños o tensiones que excedan el factor de seguridad adoptado.

Los rellenos o terraplenes no deberán construirse detrás de los muros de alcantarillas de hormigón, hasta que la losa superior esté colocada y totalmente fraguada.  Los rellenos y terraplenes a ser construidos detrás de los estribos sujetados en su parte superior por la superestructura, así como aquellos que serán construidos detrás de los muros laterales de alcantarillas deberán ejecutarse simultáneamente detrás de los estribos contrarios o los muros laterales opuestos.

Todos los terraplenes contiguos a las obras de arte, deberán construirse en capas horizontales y compactarse tal como lo determina la Especificación Terraplenes.  Se deberá tener especial cuidado para evitar cualquier efecto de cuña contra las estructuras, y todos los taludes limítrofes o dentro de las zonas por rellenar deberán ser escalonados o dentados para evitar la acción de los mismos con efecto de cuña.  La colocación de terraplenes y el escalonado de los taludes deberán continuar de manera tal que en todo momento exista una berma horizontal de material bien compactado, en una longitud por lo menos igual a la altura de los estribos o muros contra los cuales se efectúa el relleno, excepto en los casos en que estos lugares estuvieran ocupados por material original no afectado por los trabajos de la obra.

Se deberán tomar medidas adecuadas para obtener un drenaje completo.  Se utilizará por ejemplo un manto de piedra triturada o arena gruesa y grava, como se indica en la Especificación General DRENAJE SUBTERRÁNEO, en el paramento interno para el desagüe por los orificios de drenaje señalados en los planos.

14.5. CONTROL

Cuando el Director de Obra concluya el desbroce y limpieza, deberá solicitar al Supervisor la verificación y aprobación de esta actividad, luego de lo cual éste autorizará, por escrito, la iniciación de la excavación para estructuras.

El Director de Obra, para iniciar la ejecución de la excavación señalada, estacará la obra en detalle, referenciará los límites de la misma, presentará los materiales a emplear y previa aprobación escrita del Supervisor procederá a iniciar la construcción.

El Supervisor verificará y registrará topográficamente el área donde se realizarán las excavaciones, para fines de medición antes de iniciar cualquier trabajo.

Durante la excavación el Supervisor controlará que se respeten y cumplan los alineamientos y cotas del proyecto, de acuerdo al acápite anterior de esta especificación.

El Supervisor aprobará las condiciones naturales de fundación o, según convenga, dispondrá por escrito la modificación que crea conveniente para mejorar la estabilidad de la obra.  

El Supervisor exigirá que todas las vías de agua estén libres y que permitan su escurrimiento.  Asimismo, verificará que se tomen medidas de seguridad para evitar inundaciones aguas abajo o se ponga en peligro las obras en construcción o ya construidas.

El Supervisor certificará y aprobará gradualmente la ejecución del relleno en cumplimiento estricto de las instrucciones de esta especificación y las Especificaciones conformación de Terraplenes.

15. HORMIGON REFORZADO

15.1. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la utilización de una mezcla de hormigón de mayor resistencia en diferentes estructuras, esto debido a una variación de la cantidad de cemento, agregados y relación agua cemento, aumentando o disminuyendo su densidad y con la combinación de la armadura se tendrá un concreto u hormigón reforzado. 

Esta variación hace que se empleen distintos tipos de hormigón con referencia a su resistencia característica, por ello y como la variación se da en la cantidad de cemento, agregados y cantidad de agua, sin la intervención de otros elementos, es que para facilitar el manejo y aplicación diferenciamos los hormigones adoptando para el proyecto la siguiente nomenclatura:

· Hormigón Tipo A, B, C, D, Etc.

Determinando su resistencia característica y dosificación en el acápite de Especificaciones técnicas Especiales de cada una.

15.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a ser utilizados para este Tipo de Hormigón son:

Cemento:

Será Cemento portland Tipo IP 30, de calidad y condiciones aprobadas por el fabricante, cuya características satisfagan las especificaciones de los Hormigones y Morteros deseados. El Tipo de Cemento puede Variar si la exigencia de la estructura la requiere.

Agregados

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que  permitan garantizar la resistencia adecuada y la durabilidad del  hormigón o mortero.

Su tamaño máximo de los agregados dependerá del tipo de hormigón deseado, resistencia característica requerida, trabajabilidad y durabilidad.

15.3. EJECUCIÓN

El preparado y vaciado será mecanizado, sobre superficies o terreno previamente preparado o sobre encofrados perfectamente apuntalados y asegurados, Antes de cada vaciado debe verificarse la superficie en contacto con el hormigón.

La resistencia máxima exigida para este tipo de hormigón será según la nomenclatura adoptada en kg/cm2.

15.4. CONTROL

El Supervisor verificará la dosificación determinada para el hormigón reforzado y  la relación Agua Cemento especificada para el hormigón.

16. DRENAJE SUPERFICIAL.

16.1. DESCRIPCIÓN.

El drenaje superficial es un conjunto de actividades que están relacionadas con la construcción de los dispositivos de drenaje para la conducción de las aguas superficiales hasta las obras de arte, alcantarillas y puentes, que por ubicación y características tienen diferentes denominaciones.

El drenaje superficial comprende los siguientes elementos identificados por sí mismos y con características propias:
16.1.1. ZANJA DE CORONAMIENTO.

Ubicada en cresta de los cortes que tiene la finalidad de interceptar las aguas superficiales evitando de esta manera la erosión de los taludes.

Pueden ser revestidas o no, conforme establece el diseño.

16.1.2. CUNETA DE CORTE.

Ubicada al píe de talud, se desarrolla paralelamente a la plataforma en los tramos en corte, evacua las aguas superficiales proveniente de los taludes y la plataforma hacia las obras de drenaje transversal. Revestidas con placas prefabricadas, de acuerdo al diseño.

16.1.3. CUNETA DE PIE DE TERRAPLÉN.

Ubicada al pié del terraplén, tiene dirección paralela al borde del terraplén, son construidas sobre terrenos con inclinación transversal acentuada, destinadas a interceptar el agua, evitando la erosión del pie de los taludes. Pueden ser revestidas o no, tal como se detallan en los planos.

16.1.4. CUNETAS DE BANQUINAS DE CORTE Y TERRAPLÉN.

Se destinan a la conducción del agua de lluvia que cae sobre los taludes y banquinas entre el inicio y el fin de los cortes o terraplenes. Las cunetas de banquinas de terraplén y de corte serán revestidas tal como señale el diseño y los planos.

16.1.5. CANAL BAJANTE DE CORTES.

Destinado a la conducción del agua de las zanjas de coronación hasta las cunetas de los cortes, en los casos en que una depresión en tramos de corte impide la continuidad de escurrimiento de las zanjas de coronación, vertiendo el agua sobre el talud. Los canales bajantes serán construidos del material que se indique en los planos y pueden conectarse con la cuneta de corte o con una obra de drenaje transversal. 

Eventualmente estos dispositivos conectarán también las cunetas de banquinas de corte, cuando estas presenten la necesidad de contar con un canal bajante.

16.1.6. CORTA RÍOS.

Destinados a rectificar cauces de cursos de agua. Las dimensiones y los taludes serán los mencionados en los planos.

16.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los materiales empleados para el revestimiento o construcción de los dispositivos de drenaje superficial deberán satisfacer integralmente las siguientes especificaciones:

16.2.1. HORMIGONES, MORTEROS Y MAMPOSTERÍA.

Los materiales utilizados en el drenaje superficial cumplirán estrictamente las siguientes especificaciones:

16.2.2. MAMTAS DE GEO TEXTIL.

Las mantas de geotextil no pueden ser tejidas y cumplir con lo especificado en la norma AASHTO M-288-82.
La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a que se utilice dependerá del tipo y dimensiones. Se detallará una relación del equipo asignado en cada obra o en el conjunto de trabajos o modificar su equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la obra.

16.3.  EJECUCIÓN.

En la construcción de las diferentes clases de drenaje superficial, las excavaciones se realizarán de acuerdo con los alineamientos, secciones transversales y cotas indicadas en el diseño, se realizará los respectivos trabajos topográficos de materialización que sean necesarios.

Donde exista necesidad de relleno para llegar a la cota de fundación, será compactado en capas y espesores máximos de 15 cm, a la densidad especificada para la capa final de los terraplenes.

Las dimensiones de las obras de drenaje superficial serán rigurosamente las dimensiones y localización que aparecen en los planos.

Los hormigones que se utilicen en la construcción del drenaje superficial, serán elaborados tal como se indique en los planos de construcción y en cumplimiento riguroso de la Especificación para Hormigones y Mortero. Los hormigones serán moldeados en sitio u otros sistemas de fabricación.

Los morteros serán preparados preferentemente en mezcladoras, con la dosificación  1: 3 (cemento-arena). Cuando se acepte la preparación manual, la arena y el cemento deberán mezclarse secos hasta que la mezcla presente una coloración uniforme, luego se agregará agua continuando con el mezclado.

El revestimiento de las zanjas y cunetas así como la construcción de todos los otros dispositivos de drenaje se ejecutarán inmediatamente después de la excavación, para evitar erosiones o depósitos. No se permitirá llenar las erosiones o depresiones con otro material que no sea el del propio revestimiento.

16.4. CONTROL.

El Supervisor de los materiales se efectuará de acuerdo a las correspondientes especificaciones, de esta Especificación.

17. ALCANTARILLAS CELULARES DE HORMIGÓN.

17.1. DESCRIPCIÓN.

Las alcantarillas celulares son estructuras que favorecen el escurrimiento de aguas superficiales y por su ubicación permiten conducir caudales importantes de agua a zonas más bajas que de otro modo afectarían al terraplén de la vía férrea.

Además se definen como Alcantarillas Celulares - obras de arte corrientes de tamaño razonable, que se instalan en el fondo de las partes más bajas que en general, corresponden a cursos permanentes de agua. Por razones hidráulicas estructurales y constructivas tienen secciones geométricas rectangulares o cuadradas, pudiendo ser de células únicas o múltiples, unidos por muros verticales de hormigón armado.

17.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

Las alcantarillas celulares que en general son moldeadas en sitio y en algunos casos

Prefabricadas, de hormigón armado.

El hormigón que se utilice para las alcantarillas celulares, deberá satisfacer la especificación general Hormigones y Morteros.

El terreno donde se asiente la alcantarilla será nivelado y compactado, y de acuerdo a las de resistencia se colocará una capa de hormigón tipo “E”.

Los encofrados y apuntalamiento deberán satisfacer la Especificación General de Encofrados, Apuntalamientos y Cimbras.

El acero estructural deberá cumplir la Especificación Técnica General Armaduras en Hormigón Armado.

Para la ejecución de las alcantarillas celulares, el equipo que se utilizará será de acuerdo a la práctica constructiva que se encuadre a los requerimientos del proyecto.

17.3. EJECUCIÓN.

La ejecución de las alcantarillas celulares de hormigón se desarrollará en las siguientes etapas.

· Replanteo de la alcantarilla en concordancia con las secciones transversales para ubicación de obras de drenaje superficial tal como señalan los planos.

· La localización se realizará con instrumentos topográficos cuando concluya el desbroce, condiciones destronque y retiro de la vegetación y regularización del asiento de la alcantarilla.

· Después de la regularización del fondo de la excavación, antes del hormigonado del lecho, se realizará el replanteo del eje de la alcantarilla con instalación de reglas y moldes que permitan materializar en el lugar los alineamientos, profundidad y pendiente del alcantarillado La separación máxima entre reglas será de 5m, siendo admisibles pequeños ajustes de la Obra definidas por las secciones transversales para adecuarlas al terreno La pendiente longitudinal de la alcantarilla celular será continua.

· Antes de alcanzar la cota de la excavación de la base de la alcantarilla se verificará que la capacidad portante del suelo sea mayor a 1 Kg/cm2. Si no se cumple con este requisito se debe mejorar la capacidad portante del suelo de fundación.
· Luego de comprobar que la capacidad portante es aceptable, se compactará de acuerdo a las instrucciones del proyecto, y se colocará una carpeta de hormigón de limpieza Tipo E.

· El ancho de la excavación será mayor a la dimensión de la alcantarilla por lo menos 1 m. en cada lado, para garantizar la instalación de encofrados con las dimensiones exigidas.

Si existe la necesidad de relleno para alcanzar la cota de asiento, el relleno se ejecutará en capas de espesor máximo de 15 cm, la compactación se realizará con equipo mecánico, compactadores manuales, vibrador o compactador de impacto, que garantice un grado de compactación satisfactorio y la uniformidad del asiento para la ejecución de la alcantarilla.

Las irregularidades que subsistan podrán ser corregidas con el hormigón de nivelación tipo E y espesor de 7 cm, aplicado en una capa continua sobre toda la superficie, más un exceso en el ancho de 15 cm en cada lado.

Después del hormigonado, acabado y curado del asiento se colocará y amarrará la armadura, de la losa del fondo de la alcantarilla y los encofrados laterales, que servirán de apoyo a la armadura de las paredes.

Después de la colocación, distribución y acabado del hormigón de la base de la alcantarilla en el espesor y resistencia establecidos en los planos, se obtendrá la cota adecuada aplicando vibración.

El vaciado del hormigón en el fondo de la Alcantarilla Celular se realizará cuando sean completamente colocadas las armaduras laterales y los encofrados interno y externo de la pared, la colocación y distribución del hormigón, se realizará con vibración simultánea, para lograr posteriormente una junta monolítica con la losa superior.

Seguidamente se procederá a la Instalación del encofrado de la losa superior y la colocación y posicionamiento de la armadura, y colocado del hormigón para completar el cuerpo de la alcantarilla.

Simultáneamente al hormigonado de la losa superior, en las extremidades de la alcantarilla, serán ejecutados las vigas de cabecera o muros de cabecera.

Se construirán juntas de dilatación para segmentos máximos de 10 m de longitud.

Las juntas serán de un (1) cm de espesor que se logran con reglas de madera o algún material similar; después del hormigonado se retirarán y la junta abierta será protegida con un manto geotextil de 40 cm de ancho en las caras externas de las paredes y cara superior de la losa de techo Concluido el hormigonado del cuerpo de la alcantarilla y los cabezales, se ejecutará el relleno en los lados y sobre la alcantarilla con material de la excavación si es de calidad aceptable.

En el caso que el material de la excavación no tenga la calidad adecuada, el relleno se realizará con material de préstamo de una mejor calidad y según las especificaciones de plano.

El relleno se iniciará esparciendo el material en capas de espesor máximo de 20 cm. sobre la losa de la alcantarilla y junto a las paredes, compactadas con medios manuales sin dañar las piezas hormigonadas.

Este proceso será continuo hasta alcanzar la cota especificada en planos, con el material correspondiente y utilizando compactación mecánica.

Se apuntalarán las paredes, interna y externa de los aleros.

Concluidos los trabajos deberán ser corregidos todos los puntos susceptibles de erosión con la realización de soleras y canalización de entrada y salida de las alcantarillas.

17.4. CONTROL.

Las Alcantarillas Celulares de hormigón serán construidas de acuerdo con los elementos especificados en los planos.

Para mantener cotas del fondo de la alcantarilla, profundidad y pendiente de la canalización se recomienda la utilización de obra falsa para la ejecución de los asientos e instalación por medios mecánicos.

Las alcantarillas tendrán sección capaz de permitir el escurrimiento seguro del agua y  con velocidad de salida adecuada, para evitar la presencia de velocidades que provoquen erosión en el cuerpo y junto a los cabezales.

17.4.1. CONTROL MEDIO AMBIENTAL.

Durante la construcción de las alcantarillas serán preservadas las condiciones medio ambientales, tal como se describe a continuación:

Todo material excedente de la excavación o residuos será retirado de las proximidades de la alcantarilla, para evitar obstrucciones, y que sea depositado en el curso de agua.

En todos los lugares donde se realicen excavaciones o rellenos necesarios para la construcción de la alcantarilla, se adoptarán medidas que proporcionen el mantenimiento de las condiciones locales.

En las áreas de corte o de préstamo, que presenten escorrentía natural de agua, se evitará el depósito de materiales de excavación que puedan afectar el drenaje superficial.

17.4.2. CONTROL DE MATERIAL.

El control tecnológico del hormigón empleado se realizará de acuerdo a la Especificación Técnica General Hormigones y Morteros.

Las armaduras serán preparadas y colocadas tal como establece la Especificación de los planos de cada Obra.

Se preverá el colocado de pelos en las caras extremas de las alcantarillas donde se alojarán los aleros de cada alcantarilla.

17.4.3. CONTROL TECNOLÓGICO.

Se obtendrá muestras de hormigón y de acero estructural, así como de cemento, agregados y otros materiales, para la ejecución de pruebas de laboratorio.

Para el Supervisor del hormigón por medio de los ensayos de resistencia a compresión, o a la flexión, el número de muestras será definido en función del volumen de hormigón utilizado.

El control geométrico de la ejecución de las alcantarillas se realizará con instrumentos topográficos. Se confirmarán alineamientos y pendiente.

Las dimensiones de las secciones transversales construidas tendrán una diferencia a las indicadas en los planos de 1%, en puntos aislados.

En todas las medidas de espesor se admitirán variaciones en + 5%, en relación al espesor de los planos.

El control cualitativo del acabado se realizará en forma visual De la misma forma se realizará el control de acabado del relleno y de los dispositivos.

18. ALCANTARILLAS TUBULARES DE HORMIGÓN

18.1. DESCRIPCIÓN

El drenaje mediante tuberías de hormigón está destinado a la conducción de aguas superficiales permanentes o estacionarias de modo que sean una protección a los taludes del terraplén del camino.

La ejecución de alcantarillas tubulares de hormigón tiene la finalidad de canalizar cursos de aguas permanentes o intermitentes de modo que permitan el flujo a lugares más bajos de un lado a otro de la vía.

18.2. MATERIALES

18.2.1. TUBOS DE HORMIGÓN

Los materiales para los Tubos de Hormigón son los siguientes.

Hormigón Tipo “A” con una resistencia característica de 25 Mpa a los 28 días, el acero estructural de grado 60 con un límite de fluencia de 500 MPa.

Los cabezales y aleros serán construidos con hormigón Tipo “B” con una resistencia característica de 25 MPa a los 28 días.

La estructura de cabezales se vaciará sobre una capa de nivelación  de un espesor mínimo de 5 cm, con un hormigón tipo “E” con una resistencia característica de 11 MPa. A los 28 días.

Los asientos para las alcantarillas tubulares deberán realizarse de acuerdo al tipo y calidad de suelo que se presente, según indica el proyecto o cuando así lo determine el SUPERVISOR, para la utilización de las tres clases de asientos descritas a continuación.

Tabla 18  CLASE DE ASIENTO PARA ALCANTARILLAS

	CALSE
	DESCRIPCIÓN

	A
	Consiste en un lecho continuo de hormigón tipo E, de acuerdo con los detalles de los planos y las exigencias de la Especificación de Hormigones y Morteros.

	B
	Consiste en asentar la tubería hasta una profundidad no menor del 30 % del diámetro exterior vertical del tubo. El espesor mínimo de la capa de asiento debajo del tubo deberá ser de 10 cm o el indicado en los planos, constituido de arena o suelo arenoso seleccionado, por el cual todo el material debe pasar por el tamiz de 3/08” y no más de un 10 % por el Tamiz N° 200.

Cuando se deban colocar tubos del tipo de caja y espiga se deberán dejar hendiduras en el material de asiento, de un ancho suficiente para acomodar la cabeza del tubo (caja).

	C
	Consiste en asentar la tubería directamente sobre el terreno de fundación, hasta una profundidad no menor al 10% de su altura total. La superficie del lecho de fundación, terminada de acuerdo con la especificación de excavaciones para estructuras, deberá amoldarse para ajustarse a la tubería. Cuando se tenga que colocar tubos del tipo de caja y espiga, se deberán dejar hendiduras en el material de fundación, de un ancho suficiente para acomodar la cabeza del tubo (caja).


18.2.2. EQUIPO

Los equipos necesarios para la ejecución de asientos, aleros y cabezales, serán adecuados y compatibles a la construcción de las alcantarillas con materiales utilizados en obras de arte correspondiente.

18.3. EJECUCION

Los componentes del concreto deberán cumplir con lo especificado en Hormigones y Morteros, deberán ser mezclados en forma mecanizada por medio de hormigoneras.

La colocación del pastón o mezcla de hormigón dentro de los moldes y su densificación preferente mente será mecánica.

Para la construcción de las alcantarillas tubulares se seguirá las siguientes etapas.

· Ubicación de la obra de acuerdo a las secciones transversales para la implantación de la obra de drenaje que indica en el plano.

· La ubicación de la obra se realizará mediante un replanteo con equipo topográfico, después de realizar una limpieza de la capa vegetal.

· En caso de que se tenga que desplazar el eje de la alcantarilla, el Supervisor instruirá que la excavación realizada en el punto inicial, sea rellenada.

· La excavación de las zanjas para colocación de alcantarillas tubulares será hecha en profundidad, conforme a las condiciones del lecho y adecuado a la alcantarilla.

· Después de regularizar el suelo natural de asiento y antes del hormigonado del lecho, se deberá ubicar la obra con la instalación de reglas y encofrados, que permitirán materializar el alineamiento, profundidad y pendiente de la alcantarilla.

· El espacio máximo entre reglas será de 5 m, permitiendo pequeños ajustes, definidas por las secciones transversales y que garanticen una adecuación al terreno.

· La pendiente de la alcantarilla deberá ser continua desde el inicio hasta el final.

· El ancho de la zanja deberá ser superior al diámetro del tubo, por lo menos 1 m a cada lado, de modo de garantizar la implantación de los encofrados con las medidas exigidas, la compactación de las capas de relleno y de la colocación de tubos.

· Para alcanzar la cota de asiento, se rellenará con material apropiado en capas y a ambos lados del tubo, el espesor máximo de capa será de 15 cm. La compactación será mecanizada, ejecutada con compactadores manuales, placa vibratoria o compactador de impacto, para garantizar el grado de compactación.

· En el caso de asiento de clase A, el asiento deberá tener levemente la forma del tubo a asentar, por lo menos en una altura de 5 cm.

· Después de alcanzar el grado de compactación especificado para la base, se deberá instalar encofrados laterales en el lecho y ejecutar en la parte inferior con un hormigón de resistencia característica de 11 MPa, con un espesor de 5 cm.

· En el caso de asiento B. la capa de asiento deberá conformarse ajustándose a la tubería por lo menos en un 15% de altura total.

· Después del vaciado y fraguado del hormigón Tipo e, se colocará entre el asiento y la junta, un mortero de cemento-arena, con dosificación 1:3

· El acabado de la alcantarilla debe obedecer a la geometría de proyecto, rellenado con material que especifica la estructura de la vía y que esté 0.5 m, por encima de la generatriz superior del tubo.

18.4. CONTROL

18.4.1. CONTROL DEL MATERIAL

Para cada grupo de tubos a ser aprobados, serán formados lotes para el muestreo, correspondiendo grupos de 200 unidades para cada lote.

El control en la fabricación de tubos por parte del Supervisor verificará que este proceso se realice en las condiciones óptimas de trabajo, las que deben cumplir todas las especificaciones exigidas tal como: producción mecanizada, personal con suficiente experiencia, bajo condiciones de trabajo adecuadas.

Por otra parte el control de la fabricación de tubos será básicamente en el cumplimiento de las siguientes propiedades:
CONSISTENCIA

La Consistencia del hormigón se controlará con el ensayo de Revenimiento. Se verificará la utilización de vibradores y el tipo de vibradores que será aprobado previamente por el

Supervisor.

Para asentamientos menores a 3”, se admitirá tolerancias de ± 1/2” en la medida de la humedad del hormigón desde el Cono; para asentamientos mayores a 3” se admitirá tolerancias de ± 1”.

TRABAJABILIDAD

Se controlará que el hormigón corresponda a una pasta que no permita la segregación de los áridos.

DURABILIDAD

Se controlará el humedecimiento y secado, los cambios bruscos de temperatura, sustancias químicas, aguas ácidas que disminuyen su vida útil de trabajo.

PROBETAS DE PRUEBA ESTÁNDAR

La calidad de un tubo de cemento se determinará sometiéndolo a una prueba de fractura denominado “Método de los Tres Puntos de Apoyo” y la prueba de rotura de cilindros preparados en campo con el hormigón utilizado; los cilindros serán preparados en moldes de  D = 4” o 6 “,  para mezclas secas el cual debe tener una resistencia de 325 y 280 kg/cm2  a los 28 días de edad, respectivamente.

La resistencia mínima para pruebas de fractura mediante el método de los tres puntos será de 7 Ton por tubo que se considera equivalente a la resistencia cilíndrica de 280 kg/cm2  para todos los tubos reforzados de D = 100 cm.

18.4.2. CONTROL DE LA EJECUCIÓN

El muestreo de probetas de hormigón para ensayos de resistencia a compresión o a flexión, se realizará de acuerdo con la tabla N° 06-16.

El control tecnológico del hormigón será realizado por la rotura de probetas a compresión simple de acuerdo con lo prescrito en las especificaciones de Hormigones y Morteros y las normas AASHTO.

Para cumplir con los requerimientos del hormigón, el Supervisor deberá preparar probetas de hormigón en el laboratorio, con los materiales previstos para la construcción, al someterse a los ensayos establecidos debiendo satisfacer las especificaciones que le corresponden.

El Supervisor del hormigón por medio de ensayos de resistencia a compresión o flexión, debe contar con un número de determinaciones que será definido en función del riesgo de rechazo de un servicio de buena calidad, conforme la Tabla N°23.

Tabla 23  NÚMERO DE MUESTRAS 

	N°
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	15

	C
	1.32
	1.26
	1.15
	1.14
	1.05
	1.03
	0.99
	0.97
	0.95
	0.92

	R
	0.30
	0.25
	0.16
	0.15
	0.08
	0.06
	0.04
	0.03
	0.02
	0.01


N
N° de muestras

C
Coeficiente multiplicador

R
Riesgo asumido

CONTROL GEOMÉTRICO

El control geométrico de las obras, se efectuará por medio de levantamientos topográfico, con el auxilio de encofrados. Los elementos geométricos serán establecidos por secciones transversales. De la misma forma se realizará el control geométrico en las capas de asiento de los dispositivos, en el acabado de las obras y en el relleno de zanjas.

Las obras construidas, que no satisfacen las condiciones geométricas e hidráulicas del proyecto o no atienden la estabilidad estructural, deberán ser demolidas, no se admitirá reutilización de fragmentos de hormigón unidos con mezclas o lechadas de hormigón de las piezas quebradas o dañadas.

SUPERESTRUCTURA

Estas especificaciones técnicas son de carácter exclusivo para la construcción e instalación de la vía férrea en el Patio de Maniobras de la Planta de Amoniaco y Urea.

19. PROVICIÓN DE MATERIALES DE VÍA

19.1. DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la recepción de los materiales de vía a ser provistos. Por entidades proveedoras o fábricas.

Los materiales deben contar con certificaciones y su respectivo control de calidad de origen, preferentemente de marcas conocidas en el medio ferroviario.

19.2. material

Para la recepción de los materiales de vía, deberá habilitarse un área seca y fuera del alcance de cursos de agua, con superficie plana para su acopiado de cada material, los materiales deberán ser acopiados por su característica y en espacios separados unos de otros e identificados con letreros según sus características.

En la recepción de todos los materiales se deberán verificar los certificados de origen, estado de los materiales, propiedades de cada material, cantidad y calidad de los mismos.

19.3. EJECUCIÓN

Para la recepción y el almacenamiento de los materiales, se recomienda proceder de la manera que se describe a continuación, con el fin de resguardar los materiales de los agentes externos, que pueden comprometer la calidad de los materiales, procediendo a determinar puntos de acopio apropiados para cada material, además distanciado unos de otros.

19.3.1. ACOPIO.   

Es de vital importancia el tipo de acopio de cada material de vía, esto para precautelar el deterioro de los mismos por un deficiente acopio, esto debe realizarse de la siguiente manera.  

a) El acopio de los rieles debe realizarse sobre una superficie plana enrazada, sobre esta superficie se colocarán tres rieles de base separadas equitativamente entre ellas, si el riel es de 12 m de longitud la distancia entre rieles de 4 m. Sobre estos rieles se acopiarán una camada de rieles en forma transversal unidas unas con otras hasta llenar la longitud de los rieles de base. Para poner una segunda camada de rieles se deberá poner nuevamente otros 3 rieles paralelos a los anteriores y sobre ellos continuar con una segunda cama de rieles, se recomienda solo hacerse acopios máximos de 3 camadas, entre acopios deberá haber una distancia mínima de 1 m o mayor.

b) El acopio de durmientes se debe hacer de tal forma que el durmiente se encuentre aireado y para conseguir esto se procede de la siguiente manera.

En la base se colocará tres durmientes espaciados equitativamente, de tal forma que se consiga una distancia entre extremos igual a la longitud del durmiente.

Sobre estos durmientes se colocaran en forma transversal durmientes espaciados entre ellos una distancia igual al ancho del durmiente, procediendo de esta forma hasta conseguir un acopio máximo de 50 durmientes, entre acopios deberá haber una distancia igual a 1 m o mayor.

c) El acopio de Eclisas se realizará contiguo al acopio de rieles manteniendo una distancia de separación al acopio de rieles de una distancia igual o mayor de 1 m.

Al igual que los rieles y durmientes, se colocarán 3 piezas de eclisas en la base y sobre ellas se colocarán las eclisas transversalmente y unidas entre sí, hasta alcanzar la longitud de la eclisa de base. Posteriormente se colocará la segunda capa sobre las anteriores en forma transversal hasta alcanzar la longitud de la eclisa inferior, se recomienda acopios no mayores a 0.80 m. y separadas entre acopio una distancia de 1 m a los cuatro lados.

d) El acopio de Pernos, arandelas y Tuercas, deberán estar contiguo al acopio de las Eclisas en sus respectivos envases y si es posible cubiertas en aceite, para evitar la acción de los agentes corrosivos a este material, en lo posible deberán ser protegidos por una cubierta para la lluvia, cada acopio debe estar perfectamente ubicado para un acceso fácil además de estar separado del otro elemento a una distancia mínima de 1 m.

e) El acopio de Clip y Tirafondos, deberá ser contiguo al acopio de los durmientes en las mismas condiciones de los acopios de los pernos.

19.4. CONTROL

El Supervisor controlara que los materiales se encuentren correctamente acopiados, los documentos del material, cantidad y calidad de los mismos.

20. SUB-BALASTO MATERIAL GRANULAR

20.1. Descripción

Esta especificación se aplica a la ejecución de sub balasto granular, constituido de capas de suelo natural, mezclas de suelos naturales con gravas naturales o con agregados triturados o productos totales de materiales triturados, en conformidad con los espesores, alineamientos y sección transversal indicados en el diseño.

Se aplica también al relleno de la excavación debajo de la cota de balasto en los cortes en roca, y cortes cerrados, en espesor mínimo de 30 cm. Correspondientes a la carpeta drenante.

20.2. Material 

El sub balasto no podrá contener fragmentos de: madera, materia orgánica, metales, plásticos, rocas alterables, ni de materiales tixotrópicos, expansivos, solubles, putrescibles, combustibles ni polucionantes (desechos industriales).

El contenido de materia orgánica, deberá ser inferior al 0,2 % en peso, de la fracción que pasa por el tamiz N° 10. Además se realizará un análisis visual de lo retenido en este tamiz, para detectar posibles fragmentos de materia orgánica.

El contenido en sulfatos, deberá ser inferior al 0,2% en peso, de la fracción que pasa por el tamiz N° 10.

Los materiales a ser empleados en el sub balasto deben presentar un índice de soporte de California (CBR) igual o mayor a 30% y una expansión máxima de 2%, siendo estos índices determinados por el ensayo ASSHTO T-193 con la energía de compactación del ensayo AASHTO T-180-D y para la densidad seca correspondiente al 97 % de la máxima determinada en este ensayo.

El sub balasto será efectuado con materiales que cumplan con la siguiente granulometría:

Tabla 24  GRADACIONES PARA MATERIALES DE SUB BALASTO

PORCENTAJES POR PESO DEL MATERIAL QUE PASA 

POR TAMICES CON MALLA CUADRADA SEGÚN AASHTO T-11 Y T-27

	TIPO DE GRADACIÓN

	TAMIZ
	% QUE PASA

	1 1/2"
	100

	1"
	-

	3/4"
	-

	1/2"
	-

	3/8"
	-

	N° 4
	35 - 65

	N° 10
	-

	N° 40
	-

	N° 200
	0 - 5


El coeficiente de uniformidad Cu = D60/D10  será mayor o igual que 14 (Cu ≥ 14).

El coeficiente de curvatura  Cc =D302 /(D10*D60), estará comprendido entre 1,0 y 3,0 ( 1,0 ≤ Cc ≤ 3,0).

El material de sub balasto, deberá presentar un diámetro menor a 7,5 cm, y un porcentaje máximo del 5%, en peso de las partículas que pasen por el tamiz N°200.

El agregado retenido en el tamiz N°4 debe estar constituido por partículas duras y durables, exentas de fragmentos blandos, alargados o laminados.

El material para sub balasto no deberá presentar índice de plasticidad mayor que 6 (IP ≤ 6) y el límite líquido menor que 25 (LL ≤ 25).

El equivalente arena sea mayor que 45, para la fracción que pasa por el tamiz N°10.

20.3. equipo.

Se requieren los siguientes tipos de equipo, en excelentes condiciones de operación, para la ejecución del sub balasto.

· Planta trituradora seleccionadora o dosificadora, según el  caso si es necesario.

· Equipo de extracción y transporte.

· Moto niveladora pesada con escarificador.

· Camión tanque distribuidor de agua.

· Rodillos compactadores lisos vibratorios, neumáticos y rodillos de grillas.

· Arado de disco.

· Azadas rotativas, si es necesario.

· Distribuidor de agregados para la colocación del sub balasto.

20.4. Ejecución.

Comprende las operaciones de producción, distribución, mezcla y pulverización, humedecimiento o desecación, compactación y acabado, de los materiales transportados del yacimiento, realizadas sobre la capa de coronamiento del terraplén debidamente regularizado y aprobado por el Supervisor en el ancho establecido, en cantidades que permitan llegar al espesor diseñado luego de su compactación. En el caso de utilización de plantas trituradoras y dosificadoras, se deberá agregar en estas instalaciones el agua necesaria para obtener la humedad de compactación.

Cuando hubiera necesidad de ejecutar capas de sub balasto con espesor final superior a 20 cm., éstas serán subdivididas en capas parciales que no excedan de 10 cm. El espesor mínimo de cualquier capa de sub balasto será de 8 cm. después de su compactación.

Las densidades de la capa acabada deberán ser como mínimo de 97% de la densidad máxima determinada según el ensayo AASHTO T-180-D, el contenido de humedad deberá variar como máximo entre ± 2% de la humedad optima obtenida en el ensayo anterior.

El desbroce, desbosque, destronque y limpieza de los yacimientos, para provisión de materiales para sub balasto, deberán ser ejecutados cuidadosamente de tal manera que se evite la contaminación del material aprobado así como con desperdicios del mismo.

El material será esparcido sobre la capa inferior aprobada de modo que se evite la segregación, y en cantidad tal que permita obtener el espesor programado después de su compactación.

El material transportado hasta la plataforma deberá ser inmediatamente esparcido para evitar la concentración del tráfico sobre las fajas limitadas de la capa inferior.

Se prevé la utilización de gravas naturales que cumplan con las especificaciones. Cuando por motivos de orden técnico o económico, para mejor aprovechamiento de los yacimientos y de instalaciones, se podrá triturar el todo o parte de los materiales granulares, siempre con la aprobación de Supervisión.

Las mezclas de suelos, arenas, agregados triturados y/o gravas naturales para encuadrarlas dentro de las especificaciones, deberán ser dosificadas en una planta. Los materiales granulares naturales también deberán ser seleccionados y dosificados en planta, cuando sea necesario para atender los requerimientos de las especificaciones.

20.5. control

20.5.1. CONTROL DEL MATERIAL

Serán ejecutados los siguientes ensayos:

a) Un ensayo de compactación para la determinación de la densidad máxima según el método AASHTO T-180-D, con un espaciamiento máximo de 500 m lineales, con muestras corregidas en puntos que obedezcan siempre el orden: borde derecho, eje, borde izquierdo, eje borde derecho, etc. a 60 cm del  borde. 

b) Determinación de la densidad en sitio cada 500 m lineales en los puntos donde fueran obtenidas las muestras para los ensayos de compactación.

c) Determinación del contenido de humedad cada 500 m lineales inmediatamente antes de la compactación.

d) Ensayos de granulometría, límite líquido y límite plástico según los métodos AASHTO T-27. AASHTO T-89  y AASHTO T-90 respectivamente, con espaciamiento máximo de 500 m lineales.

e) Un ensayo del índice de Soporte California (CBR), conforme el método AASHTO T-193, con la energía de compactación del ensayo AASHTO T-180-D, con un espaciamiento máximo de 1000 m lineales.

El número de los ensayos mencionados en los ítems "a", "b" y "c" podrán ser reducidos, siempre que, a exclusivo criterio del Supervisor, una vez que se verifique una homogeneidad del material en el lugar de aplicación y que la ejecución sea uniformizada y controlada.

Para su aceptación, serán considerados los valores individuales de los resultados de los ensayos.

20.5.2. CONTROL GEOMÉTRICO

Después de la ejecución de la capa de sub balasto o del relleno del rebajamiento de los cortes en roca, se procederá a la nivelación del eje y los bordes permitiéndose las siguientes tolerancias:

a) Nivel.  La tolerancia en el nivel de la superficie de la plataforma, previamente al extendido de la capa de sub balasto, respecto al definido en los planos del proyecto, estará comprendida en el intervalo (- 20, + 15 mm).

Las tolerancias para la superficie del sub balasto terminada, serán las siguientes:

Nivel superior, en cualquier punto: ± 15 mm, respecto al definido en los planos del proyecto y medido según la vertical.

Las variaciones (irregularidades) al aplicar una regla de 3 m de longitud, tanto paralela como perpendicularmente al eje del ferrocarril, no serán superiores a 10 mm.

b) Espesor de la capa, la tolerancia en el espesor de la capa de sub balasto, respecto al definido en los planos del proyecto, estará comprendida en el intervalo (0, +15 mm), medida según la vertical. El espesor mínimo de la capa será de 200 mm. En el caso de capas construidas por tongadas, el espesor mínimo de tongada será también de 200 mm.

c) Ancho de la capa.- La tolerancia en el semiancho de la capa de sub balasto, respecto al definido en los planos del proyecto, estará comprendida en el intervalo (0, + 50 mm), medida desde el eje hasta el borde según un plano horizontal.

d) Pendiente transversal.- La tolerancia en la pendiente transversal de la capa de sub balasto, respecto a la definida en los planos del proyecto, será de ± 1%. En ningún caso la pendiente será inferior al 4%.

Los tramos en los que se excedan estas tolerancias serán corregidos. Para ello deberá escarificar en una profundidad mínima de 150 mm, añadiendo o retirando el material necesario, volviendo a compactar, rasanteando y controlando de acuerdo con este documento.

21. CAPA DE BALASTO

21.1. Descripción

Esta especificación regula la ejecución y control de la capa de balasto material granular natural triturado, que constituye una capa de la estructura dela vía férrea, con espesor constante en toda la sección transversal.  Esta capa se colocará debidamente compactada y regularizada, respetando el alineamiento, perfil y secciones transversales indicados en el proyecto.

La base estabilizada granulométricamente está constituida por una capa granular colocada sobre el sub balasto.

21.2. Material, Herramientas y Equipo

El Balasto deberá ser un material triturado debiendo cumplir con las siguientes propiedades físicas y mecánicas siguientes:

· El balasto se obtiene mediante la trituración de piedras homogéneas, duras y durables, generalmente de origen eruptivo, exenta de impurezas como limos, arcilla o material orgánico.

· El balasto chancado debe someterse a los siguientes ensayos: Ensayo de granulometría, Ensayo de abrasión, Método de Los Ángeles, Densidad entre suelto y compactado, Porcentaje de absorción de agua, durabilidad, laminaridad y Ensayo de resistencia al impacto, etc.

· Resistencia al desgaste medido mediante el ensayo Los Ángeles, admite un desgaste máximo del 30%.

· El Peso Específico debe ser  mayor a 2,4 ( Ton/m3)

· El porcentaje de absorción de agua no debe ser superior a 1.5 %

· El porcentaje de durabilidad debe ser ≤ 10 %

· El porcentaje de partículas delgadas y largas debe ser ≤ 5%

· Ensayo de Cubicidad al 100%

· Los granos del balasto serán de forma poliédrica y con artistas vivas, la dimensión  máxima no debe ser superior a 90 milímetros (aprox.3 y ½”) y la cantidad de elementos con dimensiones comprendidas entre 60 y 90 mm., no debe ser superior al 5% del peso  total de la muestra.

· El espesor de los elementos no debe  ser inferior a 20 mm. con una tolerancia del 5% del peso total de la muestra, para el total de los elementos comprendidos entre 20 y 10 mm. de espesor, según tabla adjunta.

La granulometría deberá estar comprendida en un rango que cumpla las especificaciones AREMA o AASHTO.

Tabla 19 GRANULOMETRIA
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Fuente: AREMA

21.2.1. EQUIPO

Para la ejecución  de la capa de balasto se utilizará el siguiente equipo:

· Planta chancadora, dosificadora o seleccionadora  según el caso;

· Equipo de extracción, carga y transporte.

· Distribuidor de capa de balasto, Volqueta y cargador frontal o Tren construcción (  Locomotora y Carros balasteros)

· Para trabajo Semi Mecanizado Compactadoras Manuales, Gatos de levante de vía, para trabajo Mecanizado Máquina Bateadora.

Si fuera necesario utilizar otros equipos o equipo complementario al descrito anteriormente, se adicionará otro equipo que deberá contar con un análisis de efectividad.

21.3. EJECUCION.

Una vez concluido el armado del emparrillado de la vía sobre el Sub Balasto, en una longitud mayor a 500 m. se deberá proceder a la distribución de balasto, se tapará el emparrillado de la vía hasta la altura inferior del hongo del riel, esto con el fin de estabilizarlo y no tener deformaciones por efectos de la temperatura. 

La distribución será hasta conseguir un tramo de longitud considerable  o considerando el rendimiento del equipo Bateador para dar inicio al levante del emparrillado y compactado del balasto bajo el durmiente.

El compactado del balasto se realizará en alturas de 10 cm o la altura que pueda levantar, una vez realizada la compactación nuevamente se realizará la distribución del balasto en sucesivas ocasiones hasta llegar a alcanzar la cota de la rasante estipulada en los planos establecidos del proyecto.

El transporte del material se realizará en volquetas hasta un punto de acopio establecido por el Contratiista. El material será protegido con lona o algún material adecuado.

Antes de iniciar las operaciones constructivas, los trabajos topográficos para control del alineamiento y cotas de la capa de sub balasto deberán estar concluidos.
21.4. CONTROL.

El control a esta actividad es el siguiente.

21.4.1. CONTROL DEL MATERIAL

Para los materiales se exigirá el cumplimiento de normas y la realización de los siguientes ensayos.

· Un ensayo de desgaste Los Ángeles de cada yacimiento y si existe variación natural del material.

· Un ensayo de abrasión del balasto.

· Granulometría del material.

El número de los ensayos mencionados en los ítems "a", "b" y "c" podrán ser reducidos, a criterio exclusivo del Supervisor hasta un 30%, si se verifica homogeneidad del material y su aplicación y ejecución sea bien controlada.

21.4.2. CONTROL GEOMÉTRICO

El control geométrico deberá cumplir las especificaciones de Nivelación y Alineación Longitudinal y Transversal, según las características de los planos.

Su control será mediante un visor óptico, en tangente la nivelación Longitudinal y Alineamiento sobre el riel derecho y la Transversal con una regla nivel, para curvas sobre el riel inferior de la curva y el peralte con una regla nivel determinando el peralte indicado en los planos de diseño.

Debiendo estar enmarcadas en las especificaciones de la Súper Estructura.

22.  RIELES 

22.1. DESCRIPCION

Esta especificación se aplica a la provisión de rieles UIC (54) o de 54.77 Kg/m, según Norma  EN- 13674-1, elaborado por CEN (Comité Europeo de Normalización)

El riel constituye el elemento fundamental de la estructura de la vía y actúa como calzada, dispositivo de guiado. Debiendo cumplir lo siguiente.

· Resistir directamente las tensiones que recibe del material rodante y transmitirlas, a su vez a los otros elementos que componen la super estructura.

· Realizar el guiado de las ruedas en su movimiento

22.2. MATERIAL

Los rieles modernos están formados por acero, compuesto por elementos químicos diversos como el hierro, carbono, silicio, azufre, fósforo, arsénico y otros minerales e impurezas; en algunos casos se debe contar con manganeso, cromo y otros, que permiten bonificar el acero.

Comúnmente, el primer grupo de elementos aparece en todos los aceros de riel, pero los elementos del segundo grupo sólo lo hacen en aquellos aceros destinados a la manufactura de rieles resistentes al desgaste.

La influencia de los elementos químicos citados sobre las características físicas del acero de riel son las siguientes:

El carbono aumenta la dureza y resistencia al desgaste, aunque un exceso de este elemento es causa de fragilidad en el acero.

· El silicio mejora la calidad del acero gracias a que, debido a su afinidad por el oxígeno, colabora a la eliminación de gases durante la elaboración del mismo y facilita la laminación del riel. Además, aumenta la dureza y la resistencia al desgaste.

· El azufre confiere fragilidad al acero en frío, pero es impráctica su completa eliminación.

· El fósforo da lugar a aceros frágiles al rojo, pero igual que en el caso del azufre no es posible su eliminación completa desde un punto de vista económico.

· El manganeso aumenta la dureza, la resistencia al desgaste y la tenacidad, proporcionando una adecuada viscosidad al acero durante la fabricación, pero dificulta la soldabilidad.

· El cromo confiere al acero dureza, resistencia al desgaste y tenacidad.

· El arsénico aumenta la dureza y la resistencia al desgaste, pero disminuye la resistencia mecánica a partir de un cierto porcentaje

El porcentaje de los distintos elementos en los aceros varía según las distintas administraciones ferroviarias en el mundo.

Los rieles tendrán las siguientes características:

· Riel Tipo  




UIC 54 E1

· Peso del Riel




54.77 Kg/m

· Dureza




90 - 110 Kg/mm 2

· Grado de acero



260 (Carbono-Manganeso)

· Longitud estándar



12 - 18 m.

· Perforaciones estándar de Φ agujeros
31 mm

· Resistencia a Tracción 


Rm ≥ 880 N/mm2.

Además de las siguiente propiedades mecánicas.

La dureza superficial y la resistencia de los rieles se muestran en la siguiente tabla (EN-13674-1).

Tabla 20 DUREZA SUPERFICIAL Y RESISTENCIA DE LOS RIELES

	GRADO
	RESISTENCIA
	ALARGAMIENTO
	DUREZA DE LA

	
	A LA 
	A MÍN %
	SUPERFICIE DE 

	
	TRACCIÓN
	 
	RODADURA DEL RIEL

	
	Rm (Mpa)
	Mpa
	HBW

	R260Mn
	880
	10
	260 a 300


Las características del riel serán.
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Figura 1: Riel Tipo UIC54

Dimensiones en mm. 

Área de sección Transversal


58.94
Cm2
Masa Lineal




46.27
Kg/m

Momento de Inercia (X-X)


1642.7
Cm4
Módulo Resistente Cabeza


 213
Cm3
Módulo Resistente Patín


242.1
Cm3
Momento de Inercial (y-y)


329.3 Cm4
Módulo Resistente horizontal (Y-Y)

  49.1
Cm3
Dimensiones indicativas.
A = 27.946
mm





B = 40.588
mm








22.3. EJECUCION

El almacenamiento de este material será en un punto no mayor a 200 m. próximo a la obra acopiado cuidadosamente y aislado de la humedad superficial.

El transporte se realizará a distintos a partir de este punto de acopio.

Es de vital importancia la verificación y recuento de material en el punto de acopio de todo el material recepcionado, según las características de envío por el proveedor, con el fin de llevar un control del material y su disposición de su uso. 

22.4. CONTROL

Se controlará que los rieles y elementos de fijación correspondan a las especificaciones generales establecidas.

El estado de los rieles y sus características según la norma a la que corresponda, certificados de Control de Calidad expedido por el proveedor.

23. SOLDADURA ALUMINOTERMICA

23.1. DESCRIPCIÓN.

Consiste en la unión de uno o varios rieles mediante soldadura, con el fin de minimizar los costos por mantenimiento y disminuir los efectos negativos al material rodante y la superestructura de la vía.

Especificación que está apoyada en la Norma ALAF 5-032 y FA 7001/67 Soldadura Aluminotermica por RENFE NRV 3.3.32.4 

23.2. MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Rieles.

Los extremos de los rieles deberán presentar superficies perpendiculares al eje longitudinal; los extremos correspondientes a estas superficies, incluidas las mismas, estarán exentos de óxido u otras substancias que perjudiquen la ejecución y/o la calidad de la soldadura; y estarán separados entre sí la distancia (cala) que indique el fabricante de la porción aluminotérmica (material de aporte).

En los rieles a soldar, no deberá apreciarse ningún tipo de defectos (fisuras, taladros a menos de 40 mm de los extremos a soldar o una vez y media el diámetro del agujero considerado, lo que resulte mayor, desgastes excesivos, etc.). Si existe algún defecto que pudiera influir en la vida útil de la soldadura, se eliminará en su totalidad, por corte de la zona dañada, el corte debe ser hecho con máquina tronzadora con dispositivo para fijarla al riel, o sierra mecánica que asegure un corte perpendicular al riel.

Si los perfiles de los rieles a soldar son diferentes, o presentan desgastes distintos, la alineación en los planos horizontal y vertical deberá realizarse en correspondencia con las superficies de rodamiento del hongo del riel, superior y lateral lado interior de la trocha (cara activa del riel).

Podrán soldarse aluminotérmicamente cuando se verifiquen las siguientes condiciones:

· La diferencia de altura entre ambos perfiles no debe sobrepasar de 25 mm.

· La relación entre las áreas, menor y mayor de las secciones rectas de los rieles debe estar comprendida entre 0,8 y 1,0. Teniendo en cuenta que las masas específicas de los aceros son prácticamente iguales en los diferentes perfiles de rieles, esta relación puede determinarse considerando el peso por metro lineal de los rieles a unir. Debe tenerse en cuenta que el peso del riel por metro lineal puede diferir de la cifra indicativa de la nomenclatura del modelo.

· En caso de que se necesite unir rieles que no cumplan las condiciones indicadas, es imprescindible colocar uno o varios cupones de perfil intermedio entre ambas barras a soldar, con una longitud mínima de 4 metros cada uno de ellos.

Las herramientas y los equipos a utilizar para ejecutar las soldaduras aluminotérmicas de rieles, deberán ser compatibles entre sí y estar homologados oficialmente, o en su defecto ser de aceptación de uso, en el país de origen o en el país destino.

Preferiblemente se utilizarán las herramientas y los equipos aconsejados por el fabricante para el procedimiento de soldado considerado; no obstante, el usuario final podrá adaptar, si resultase necesario, las herramientas y los equipos, siempre que se cumplan tanto las condiciones que permiten la correcta ejecución de la soldadura aluminotérmica como las condiciones de seguridad durante la aplicación del procedimiento de soldado considerado.

23.3. EJECUCION.

La soldadura de rieles se realizará in situ, una vez concluida la instalación de la vía pudiéndose desplazar varias brigadas de soldadores paralelamente, y coordinando entre ellas la ubicación de los puntos de uniones con soldadura y juntas con eclisas, para esta actividad se pondrá en práctica la Norma sobre soldadura de rieles Aluminotérmica de ALAF (Asociación Latino Americana de Ferrocarriles).

La unión de rieles será de Tres rieles continuos obteniéndose una longitud continua de 36 m.  Además de lograr en la vía la conformación de juntas alternadas.

La superficie de contacto riel material de aporte, la zona de rodadura y los costados del hongo del riel en la zona a soldar se esmerilarán hasta obtener superficies sin imperfecciones.

La distancia máxima de esmerilado deberá ser de aproximadamente 10 cm a cada lado de la soldadura.

El esmerilado preliminar está destinado a suprimir la mayor parte de los excedentes de metal y corrosiones.

Se realiza con muela giratoria y con la soldadura todavía caliente, respetando los tiempos de reposo marcados por cada suministrador. 

Una vez terminado el amolado preliminar, no debe subsistir más que una pequeña desigualdad del metal de aportación sobre la superficie de rodadura y en la cara activa de los rieles, no mayor a 0,5 mm.


Una vez hecha esta operación se puede permitir el paso de los trenes.

El esmerilado de terminación tiene como finalidad restablecer el perfil en la cabeza del riel con la mayor perfección posible, especialmente en la superficie de rodadura y en la cara activa.

Debe realizarse con muela de esmeril cuando la soldadura se ha enfriado hasta la temperatura ambiente y, entre él y el amolado preliminar, debe dejarse pasar una o dos circulaciones o realizarlo, mejor, al día siguiente.

Normalmente abarca unos 10 cm a cada lado de la soldadura.

Debe redondearse cualquier corte dado a los apéndices de la mazarota y los ángulos vivos procedentes del amolado preliminar, así como suprimir cualquier entalladura a lo largo del patín.

23.4. CONTROL

Una vez concluido el esmerilado de terminación, en la inspección visual no deberán apreciarse Defectos Eliminatorios. Sin embargo, se acepta que se pueden poner de manifiesto Defectos Accesorios.

Defectos Accesorios.

Son aquellos localizados en la soldadura que en solitario, no afectan a su calidad.

A Continuación se citan los principales defectos de este tipo:

· Entalladuras 


Marcas hechas con cualquier utensilio o cuerpo extraño que penetran en el material de aportación y que, pese a no influir en el comportamiento de la soldadura, afean su estética.

· Porosidades 


Formaciones gaseosas esféricas que no han sido capaces de salir del habitáculo del molde por empuje de la colada al entrar en el mismo

· Inclusiones 


Existencia de elementos en el cordón de soldadura que indican un excesivo calentamiento del molde, el golpeo del mismo durante las operaciones previas a la reacción o el uso del crisol con demasiadas reacciones sin proceder a su limpieza o sustitución.

· Arranque del material

Defecto localizado en la cabeza o en la zona de las pipas en el patín, provocado por el uso de cuchillas inadecuadas o bien por no respetar los tiempos indicados y cortar en caliente tanto la mazarota como las pipas.

Defectos Eliminatorios.

Se considera Defecto Eliminatorio aquel que pone en peligro la vida útil de la soldadura ya que puede provocar por sí mismo la rotura o la aparición de otros defectos que hacen peligrar su comportamiento, por lo que automáticamente la invalida.

Las zonas a inspeccionar son fundamentalmente tres:

Unión del acero de aportación con el laminado.


Se consideran Defectos Eliminatorios los siguientes:

· Fusión incompleta del perfil.

Provocado por  un escaso precalentamiento o por descuadre de los moldes, se observa porque existe un sobre espesor más pronunciado de lo normal en los bordes del cordón de la soldadura.

· Escasez de acero de aportación en la cabeza.

Por rebose del crisol si está excesivamente sucio. La soldadura presenta una discontinuidad que no se puede reparar debido a que no existe material de aportación en la zona de la cabeza que queda deformada.

· Fisuras de retracción de la soldadura.

Por enfriamiento rápido a temperaturas excesivamente bajas.

· Más de un Defecto Accesorio

Superficie de rodadura y cara activa de la unión soldada.


Se consideran Defectos Eliminatorios los siguientes:

· Faltas de metal de aportación, provocadas por:

· Por escasez de carga si ésta se derrama.

· Por estar el crisol sucio, lo que provoca que la reacción se haga en la parte superior del mismo y rebose

· Por cala excesivamente grande.

· Por escape del material de aportación de la celda cerrada que forma el molde.

· Más de dos Defectos Accesorios

Cordón de la Soldadura.


Se consideran Defectos Eliminatorios los siguientes:

1. Fisuras, provocadas por:

· No soldar correctamente los perfiles.

· Por una mala alineación de los rieles.

· Por la aparición de tensiones en el riel que provoquen movimientos de retracción / contracción

· Más de dos Defectos Accesorios

Las porciones de material de aporte deberán entregarse en envases impermeables de material plástico con cierre a prueba de humedad, acondicionados en cajones o tambores de peso no mayor respectivamente a 40 y 80 Kg.








También podrán entregarse los consumibles en conjuntos completos, conteniendo cada uno todo lo necesario para ejecutar una soldadura según el siguiente detalle: la porción aluminotérmica, las distintas partes del molde refractario, la pasta selladora, y la boquilla de destape automático con su correspondiente polvo obturador. La bengala especial de encendido se suministrará en envase aislado para evitar reacciones accidentales.   

Se admite la variante de entregar la pasta selladora en envases adecuados no incluidos en el kit aluminotérmico.

En cualquier caso, los forros de crisol se suministrarán separados de los otros  consumibles aluminotérmicos indicando la cantidad máxima de coladas que es posible efectuar con cada uno de ellos.

Cuando los perfiles a unir son distintos, la designación del molde refractario - a la derecha o a la izquierda - se determina situándose el observador en el eje de la vía, sobre el riel de mayor peso unitario, observando la unión a realizar.

Los componentes de cada conjunto estarán debidamente agrupados, protegidos y embalados herméticamente; el envase del conjunto tendrá leyendas que indiquen inequívocamente al  cargador  y al transportista la forma correcta de almacenar los conjuntos. Cada entrega de componentes deberá estar acompañada por el correspondiente manual de uso redactado en el idioma del usuario final o traducido a este.

Cada conjunto deberá tener una tarjeta en su interior y una inscripción en la envoltura de la porción aluminotérmica indicando los siguientes datos: el nombre del fabricante, el número de la orden de compra, el peso del riel a soldar por metro, la resistencia a la tracción del acero del riel a soldar o su calidad expresadas en N/mm2 o en kg/mm2,  la identificación del procedimiento de soldadura aluminotérmica a emplear, cala expresada en mm, número del lote y fecha de caducidad.

El envase del molde refractario indicará el perfil del riel para el cual es apto.

No obstante lo indicado en esta norma, se podrá permitir que los consumibles sean suministrados en envases de capacidades mayores a las indicadas siempre que aquellos se hallen debidamente agrupados, protegidos, embalados e identificados.

Los consumibles deberán estar homologados oficialmente, o en su defecto ser de aceptación de uso, en el país de origen o en el país destino.

23.4.1. ENSAYOS

23.4.2. ENSAYO DE FLEXIÓN

Se realiza sobre una probeta dispuesta horizontalmente, de longitud aproximada 1300 mm, conteniendo la unión soldada en su punto medio.   

La carga vertical se aplica en el eje de la soldadura a través de una cuña cilíndrica de empuje de radio 25 mm, separación entre apoyos 1000 mm, radio de los cilindros de apoyo 50 mm, y tal que el patín del riel se halle sometido a una solicitación de tracción.

Se aplicará una carga aproximadamente igual al 60 % del valor (0,034 W () y luego se incrementará la fuerza a razón de 2 Tf (toneladas fuerza) cada 30 segundos hasta la rotura.

La carga mínima R sin llegar a la rotura, expresada en Tf, para rieles soldados de perfil Vignole  cumplirá lo indicado en la siguiente desigualdad:

R > 0,034 W (
Correspondiendo el anterior coeficiente (0,034 cm–1) al 85% de la carga teórica de rotura, siendo: 

W = módulo resistente menor de la sección transversal del riel para la flexión considerada en cm3.

( = calidad del riel (resistencia a la tracción del acero) en Tf /cm2.


Se alcanzará en todos los casos una flecha mínima de 9 mm en el centro de la probeta y en ausencia de fisuras.

23.4.3. ENSAYO DE DUREZA BRINELL

Se realiza sobre la superficie de rodamiento del hongo del riel, en el centro de la unión soldada sobre el eje transversal al riel y a 10, 20, 40 y 200 mm a cada lado del centro en la dirección longitudinal del riel. 

En el caso de haber utilizado rieles usados, se cepilla previamente la superficie en donde se determina la dureza, hasta una profundidad de 3 mm.

Se utiliza bola de acero al tungsteno de 10 mm tal que no afecte la medición y carga de 3000 kg, habiendo transcurrido de 2 a 8 segundos desde el comienzo de la aplicación de la carga hasta la actuación total de ella, manteniéndola en su último valor de 10 a 15 segundos. 

La dureza hallada en el centro de la soldadura (promedio de 3 medidas) y en cada uno de los puntos situados a 10, 20 y 40 mm del centro de la unión soldada no deberá ser menor ni exceder en más de 30 unidades Brinell la dureza determinada en el riel a 200 mm del citado centro, o cumplir lo indicado en el siguiente cuadro:

	CARGA ALUMINOTÉRMICA EN  N/mm2
	700
	900
	1100

	Dureza del acero en HBS
	260 ± 20
	300 ± 20
	340 ± 20


23.4.4. ENSAYO DE POROSIDAD

Se practica un corte con sierra en la sección transversal correspondiente al centro de la unión soldada y se observa la presencia de poros, si existen, sólo se admitirán en la zona del alma y sobre el plano de simetría del riel, no deberán superar el 0,05 % de la sección transversal del riel y el diámetro máximo del poro será < 0,05 mm.

23.4.5. ESTRUCTURA METALOGRÁFICA

Se practica un corte simétrico en la zona de la unión soldada y en la dirección longitudinal del riel.

Examinada la zona de la soldadura, la unión entre el metal fundido y el metal laminado deberá ser completa, sin fisuras ni otras discontinuidades.

23.4.6. MACROGRAFÍAS

Se realizarán pulimentando la sección a ensayar y aplicando sobre ella un papel al gelatino – bromuro o mediante un revelador de nitrato de plata o de amonio.

Con ellas se comprobará: la carencia de discontinuidades en el acero de aportación y de incrustaciones de escoria o de arena; el correcto centrado del molde y la buena composición y actuación de la carga aluminotérmica mediante la observación de la zona afectada por el calor de la soldadura.  En esta zona debe verificarse:

· Que es prácticamente simétrica respecto al eje de la soldadura y las isotermas son sensiblemente paralelas hasta la de 720 ° C.

· Su ancho a cumplirá la siguiente expresión: (c + 5mm) < a < (c + 40 mm) siendo c la cala nominal expresada en mm.

· Sus límites serán sensiblemente paralelos al eje de la soldadura, admitiéndose que se abran en la zona de la cabeza y en la zona del patín, siempre que este ancho no sobrepase en el 25% al de la citada zona de calentamiento.

23.4.7. ALINEACIÓN

Se aplica una regla plana y metálica de un metro de longitud sobre el hongo del riel y se coloca con su centro en correspondencia con el centro de la soldadura, determinándose la alineación en los planos horizontal (planta) y vertical (alzado).

En planta, colocada la regla en la cara activa del riel y a 15 mm por debajo de la superficie de rodadura, no se admiten reducciones de trocha. La tolerancia de aumento de la misma será como máximo de 0,5 mm en cada riel.

La comprobación en alzado no admitirá soldaduras hundidas y la tolerancia para soldaduras altas tendrá un máximo de 0,5 mm.

Para soldaduras efectuadas en rieles que no sean nuevos ni usados despuntados y/o re perfilados se podrán admitir tolerancias mayores, según el estado de los mismos.

23.4.8. OTROS ENSAYOS

Se podrán practicar otros ensayos adicionales no destructivos como por ejemplo ultrasonido y radiografías, según determine el Supervisor.

Se ejecutarán los ensayos indicados en esta norma en 15 soldaduras efectuadas con conjuntos aluminotérmicos elegidos por el Supervisor de un lote de 100 como mínimo. El Supervisor tomará 3 conjuntos de soldeo adicionales y les reservará para el caso de ser necesario realizar una soldadura adicional a fin de ensayarla (contra ensayo) ante un resultado parcialmente insatisfactorio de alguna de las 15 uniones soldadas. 

Se considerará de aceptación la muestra previa, si las 15 soldaduras cumplen los requisitos establecidos en la inspección visual y ensayos definidos en esta norma. Sólo podrá haber a lo sumo 3 contra ensayos.

Los fabricantes o proveedores de consumibles aluminotérmicos no homologados oficialmente en el país de origen o en el país destino deberán tener la aprobación del Supervisor de la capacidad técnica de la fábrica y de la muestra previa. 

Se realizarán soldaduras en la proporción de una por hasta 500 conjuntos de soldeo integrantes del lote a recibir, correspondientes al mismo perfil y calidad del riel considerado, e igual procedimiento de soldeo. 

La unión soldada deberá cumplir todos los requisitos establecidos en la inspección visual y ensayos definidos en esta norma. En caso de duda se admite un contra ensayo.

Si se obtiene un resultado insatisfactorio se rechazan los 500 conjuntos de soldeo considerados.

24. ECLISAS Y PERNOS

24.1. DESCRIPCIÓN

Las Eclisas son piezas de acero cuya función es el de garantizar la unión entre los extremos de dos rieles consecutivos, haciendo coincidir sus ejes longitudinales e inmovilizando su posición relativa tanto en el plano horizontal como vertical.

Para su fijación se utilizan los orificios del alma de los rieles y estos que coincidan con los de las Eclisas, para fijar mediante Pernos, Tercas y Arandelas. 

Cada tipo de Riel tiene su correspondiente Eclisa específica, cuya geometría se adapta para encajar exactamente en el perfil del riel a unir.

Esta geometría condiciona a su vez la posición y el diámetro de los pares de orificios situados en el alma del riel necesarios para su montaje.

24.2. MATERIALES

24.2.1. ECLISA

· Longitud: 




580 mm

· Número de Perforaciones


4

· Perforaciones estándar   de Φ agujeros
1  1/16” o 27 mm

· Peso  





21.5 Kg/par 

· Dureza




90 - 110 Kg/mm 2 

· Grado de acero



260 (Carbono-Manganeso)

24.2.2. PERNO RIELERO MAS ARANDELA Y TUERCA.

Los pernos rieleros por cada par de eclisas serán los siguientes:

· 4 Pernos  M24x140 para eclisa UIC54

· 4 Tuercas  M24

· 4 Arandelas de Presión M24

24.3. EJECUCION

El acopio de los mismos será en rumas de forma ordenada, para que su utilización no sea dificultosa y evitar tiempos muertos por manipuleo.

La forma más habitual de disponer la junta entre rieles es situarla centrada en el espacio situado entre dos durmientes consecutivos (cuya distancia se puede reducir hasta en 20 cm para prolongar la vida útil de la junta embridada), y se denomina “junta suspendida” o “junta al aire”. De esta manera,  se evita que el punto de unión tenga apoyo efectivo en los durmientes, y se permite que pueda comportarse a flexión elásticamente. 

En relación con la situación de las juntas respecto a los dos hilos de la vía, se pueden establecer dos disposiciones: alternada (las juntas de un hilo quedan separadas un mínimo de 6 m de las del otro) o a escuadra (se hacen coincidir las juntas de los dos hilos en la misma sección transversal). Es preferible la disposición alternada, ya que evita que los ejes de los vehículos incidan simultáneamente sobre ambas juntas.

24.4. CONTROL
Se controlará que las eclisas y pernos correspondan a las especificaciones generales establecidas.

El estado de las eclisas y pernos se encuentren según la norma a la que corresponda, certificando el Control de Calidad expedido por el proveedor, verificadas estas características se aprobará para su inmediata utilización.

La correcta colocación del par de eclisas y el apriete o torque correspondiente según lo especificado por el proveedor.

25. APARATOS DE MANIOBRA (CAMBIO DE VÍA)

25.1. DESCRIPCION.

Esta especificación se aplica a la provisión de aparatos de Maniobra (Cambios) al igual que los rieles, los mismos que corresponderán a un peso de riel UIC (54).

La ubicación de cada Aparato de Maniobras será según las especificaciones de planos.

25.2. MATERIAL Herramienta y Equipo

25.2.1. APARATO DE MANIOBRAS (CAMBIO).

El Juego de Cambio de vía o Cambiador, tendrá las siguientes características:

Aparatos de Maniobra (Corazón de Ramas Rectas).

· Tangente



1:10,5

· Trocha



1000 mm.

· Tipo de Riel Vignole


UIC – 54 (E-1)

· Dureza



90 - 110 Kg/mm 2

· Grado de acero


260 (Carbono-Manganeso)

· Accesorios



Completos de Fabricación.

· Velocidad de paso en recta

160 Km/h

· Velocidad de paso en curva
  
≥ 40 Km/h

· Disposición del Riel


Embridado o Eclisado

· Inclinación del riel  


Vertical

· Durmiente



Madera

· Tipo de fijación 


Elástica 

25.3.  EJECUCION

El transporte de los rieles y los aparatos de maniobra serán Transportados de los puntos de acopio y distribuidos a los puntos de implantación según los planos de diseño.

25.3.1. INSTALACIÓN

Para su instalación, se dará inicio inicialmente con al replanteo del asentamiento del Aparato de Manobras (cambio), estacando el eje de la vía principal y la rama de desvío, se distribuirá los durmientes de acuerdo a su longitud como se especifica en los planos y asegurándose que todos sus elementos estén bien fijados y lubricados, en toda la extensión del cambio la trocha debe tener un sobre ancho establecido por el fabricante o determinado por el Director de Obra, el sobre ancho que debe respetarse estrictamente en su instalación.

La posición de la agujas del cambio deben ser exactas y calibradas con el dispositivo de cambio, Marmita o pilastra o en su caso de aplicación automatizada con el brazo desplazador.

La ubicación de la señalización en el dispositivo de Maniobras es importante, debe ubicarse el color correspondiente como ser a la vía principal color Blanco y al Desvío con Color Rojo, según el tipo del dispositivo de cambio en caso de la utilización de señalización luminosa con los colores correspondientes.

 El Director de Obra instruirá el replanteo de la posición del aparato de maniobras, una vez ubicada la posición procederá a la distribución de los durmientes según las especificaciones del plano del aparato de maniobras; luego al posicionamiento del corazón  alineadas con la línea principal, posteriormente la fijación y control de la trocha en todo el largo del cambio, reduciendo la misma hacia la tangente hasta la trocha de 1000 mm de forma paulatina, posteriormente instalará los rieles intermedios debiendo tener cuidado la posición del riel intermedio curvo, este debe ser instalado según las especificaciones del plano controlando las flechas cada tres metros para su correcto posicionamiento, seguidamente se instalarán las agujas y sus accesorios.

Todo el proceso deberá encontrarse dentro las siguientes tolerancias.

· La profundidad de los canales o gargantas, medida desde el plano de rodado del cruzamiento no debe ser menor a 42 [mm] en vías Clase 1 y 2, ni menor que 44 [mm] en vías Clase 3 a 6.

· Las cotas o trocha entre el guardarriel del cruzamiento o crucero (pata de liebre) y el guardarriel (trocha de guardarriel) y entre el guardarriel y la punta efectiva (trocha de guarda punta) deben estar dentro de los límites siguientes:

	PARÁMETRO
	MEDIDA DE SEGURIDAD

	
	mm.

	Trocha de guardarriel (máxima)
	916

	Trocha de guardapuntas (mínimo)
	956  ±   2 mm.


25.4. CONTROL
Para su recepción serán realizadas las siguientes verificaciones: 

· Recuento de la cantidad de envases recibidos.

· Recuento de los elementos.

· Identificación de cada elemento.

· Verificación de las características técnicas de cada elemento.

Una vez realizada la verificación de los elementos constitutivos del cambio el Supervisor aprobará el uso de los mismos.

En la Instalación o implantación del Cambio, se verificará la instalación, cotas de seguridad, disposición de las agujas y su calibrado.

El colocado de la señalización de cada Aparato de maniobras sea este vertical o luminoso, señalando con el color Blanco la dirección del tráfico a vía Principal y el Color Rojo la dirección del Tráfico en dirección a Desvío, el Punto de Libranza que señala la distancia límite de estacionamiento de un Tren en el desvío, para nuestro caso una distancia de 2 m a cada lado del eje entre vías.

26. DURMIENTES DE MADERA

26.1. DESCRIPCION

Esta especificación se aplicará a la provisión de Durmientes de Madera Dura para el uso en Vía, Desvíos y Aparatos de Maniobra (Cambios), condiciones que deben cumplir los durmientes comunes (1a., 2a. y 3a categoría) y especiales para cambios (1a. y 2a. categoría) para vías ferroviarias de trocha angosta o métrica.

26.2. MATERIALES

26.2.1. DURMIENTE

El Durmiente de madera será de una madera dura con cortes bien definidos, enmarcándonos en las Normas ALAF.

· Los durmientes deben ser de Madera Dura, que tendrán forma y dimensiones simétricas con relación al eje longitudinal. Debiéndose cumplir con las siguientes propiedades físico – mecánicas y de durabilidad que se indican en la tabla N°2

Tabla 21 CARACTERISTICAS DE LA MADERA

	CARACTERISTICAS FISICO - MECÁNICAS
	VALORES MÍNIMOS EXIGIDOS

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	ENSAYO
	VALOR

	Peso específico aparente
	gr/cm3
	Norma COPAN 461
	0.9

	Dureza
	Kg.
	Norma COPANT 465
	1000

	Durabilidad
	Años
	Norma ASTM – 1416-61
	20

	Compresión perpendicular a la fibra
	Kg/cm2
	Norma COPANT  R466
	100

	Flexión estática
	Kg/cm2
	Norma COPANT 555
	1000

	Cizallamiento
	Kg/cm2
	Norma COPANT 463
	120

	Resistencia al arranque de tirafondos
	Kg
	
	6000


Fuente Norma ALAF

Los Valores de ensayo de la tabla anterior están referidos al 12 % de humedad.

· Los Durmientes de Madera labrada  o aserrada de sección rectangular, con las caras anchas y planas destinadas a soportar y sujetar los rieles.

Sus dimensiones y sus respectivas tolerancias, para las categorías a las que se refiere esta Especificación son las indicadas en las tablas siguientes que se adjunta para la trocha  métrica.

Tabla 22. DURMIENTES DE PRIMERA CATEGORÍA

	DIMENSIONES Y TOLERANCIAS (Medidas en Cm)

	Tipo de durmiente
	Altura
	Tolerancia
	Ancho
	Tolerancia
	Longitud
	Tolerancia

	Común
	12


	±1
	24


	± 2
	200


	± 10

­ 5



	Cambio
	12


	± 1
	24
	± 2
	225

245

270

300

325

350

375
	± 10

­ 5


Tabla 23. DURMIENTES DE SEGUNDA Y TERCERA CATEGORÍA

	DIMENSIONES Y TOLERANCIAS (Medidas en Cm)

	Tipo de durmiente
	Altura
	Tolerancia
	Ancho
	Tolerancia
	Longitud
	Tolerancia

	Común

2da y 3ra
	12


	±2
	24


	+ 4

­ 2
	200


	    + 20

­ 5



	Cambio

2da
	12


	± 2
	24


	+ 4

­ 2
	225

245

270

300

325

350

375
	+ 20

­ 5


Por otra parte, deben cumplir con las siguientes condiciones:

· El Durmiente no debe presentar puntos de Lacra Tánica, en la zona de asiento en la cara superior en ninguna categoría.

Se admitirá en la cara inferior, cuando la profundidad no sobrepase las dimensiones indicadas en la Tabla  para cada categoría y permita la clavadura de la fijación normal del riel. Los valores admitidos en función de las diferentes categorías son los siguientes:

Tabla 24 VALORES ADMITIDOS DE PROFUNDIDAD

	CATEGORÍA
	PROFUNDIDAD DE LACRA TÁNICA MENOR A

	1ra
	3   cm

	2da
	5   cm

	3ra
	5   cm


· No se admitirán Rajaduras de longitud mayor que las indicadas en la Tabla siguiente, según su categoría.

Tabla 25 LONGITUD DE RAJADURAS PERMITIDA

	CATEGORÍA
	LONGITUD DE RAJADURA MENOR  A

	1ra
	20   cm

	2da
	30  cm

	3ra
	30  cm


· El Durmiente Atabacado se admitirá en forma limitada como se indica para cada categoría.

Primera Categoría.

· No se admite en ambas caras simultáneamente.

· No se admite en la cara superior en la zona del asiento del riel.

· El atabacado no puede tener una profundidad mayor de 3 cm en ningún caso ni se admitirá atabacado medular con un ancho mayor a 5 cm.

Segunda Categoría.

· Se admitirá en ambas caras simultáneamente siempre que no afecte la zona de asiento del riel y no corra riesgo de fractura.

· No se admitirá atabacado medular con una ancho mayor de 5 cm por 3 cm. de profundidad y nunca en la fijación.

Tercera Categoría.

· Se admitirá en ambas caras simultáneamente aún en la zona de asiento del riel siempre que permita clavadura o fijación normal del riel al durmiente y que no corra riesgo de fractura.

· La profundidad del atabacado no podrá exceder los 3 cm por 10 cm de ancho.

· No se admitirán agujeros en la zona de asiento del riel si su diámetro y/o profundidad es mayor de 3 cm.

Se admitirá agujeros fuera de dicha zona en las condiciones que se indican en la siguiente Tabla.

Tabla 26 REQUISITOS PARA EL ASIENTO DE RIEL

	CATEGORIA
	REQUISITOS

	1ra
	Diámetro menor a 5 cm y profundidad menor de 3 cm.

	2da  y  3ra
	Diámetro menor de 7 cm y profundidad menor de 5 cm.


· Se admitirá Taladrado en forma limitada, según se indica en la Tabla:

TABLA 8 NIVEL ADMISIBLE PARA EL ASIENTO DE RIEL

	CATEGORIA
	NIVEL ADMISIBLE

	1ra
	No se admite en la zona de asiento del riel.

Fuera de la zona de asiento de riel, no debe superar el nivel de 20 orificios por metro lineal.

	2da
	El taladrado es admisible siempre que permita clavadura o fijación del riel al durmiente. Fuera de la zona de asiento del riel se admite hasta 20 orificios por metro lineal.

	3ra
	El taladrado es admisible siempre que permita clavadura no fijación fuera de la zona de asiento del riel, se admite hasta 30 orificios por metro lineal.


· Se admitirá el Acebolladura aunque contenga la médula siempre que no produzca una grieta en alguna de sus caras de longitud mayor a la que se indica para cada categoría.

· 1ra  Categoría.
Longitud de la grieta inferior a 20 cm.

· 2da  Categoría
Longitud de la grieta inferior a 40 cm.

· 3ra  Categoría
Se admite que parte de la pieza corra riesgo de desprendimiento siempre que dicha parte sea de espesor menor de 4 cm y no tenga sámago encima.

· La Presencia de Albura o Sámago, se admite en forma restringida según las diferentes categorías de acuerdo a lo establecido en la siguiente Tabla con referencia a la siguiente figura.
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Figura 2  FIGURA BASE PARA CATEGORIA DE DURMIENTE

Tabla 9

	Categoría  / Durmiente
	Zona de Asiento del Riel
	Otras Zonas

	
	c
	b
	c
	B

	1ra  Común
	>20 cm
	<2,5 cm
	>18 cm
	<2,5 cm

	2da Común
	>16 cm
	<5 cm
	>14 cm
	<5 cm

	2da

Cambios y Puentes
	>16 cm
	<5 cm
	>16 cm
	<5 cm

	3ra  Común
	>10 cm
	<10 cm
	>7 cm
	<10 cm


En caso de que el sámago afecte la cara inferior se descontará su espesor de la medida del ancho de durmiente, debiendo en este caso cumplir las especificaciones en cuanto a dimensiones indicadas en la cláusula 6.2.1 inciso a)  de la presente especificación. 

· Abarquillado, no se admitirá para ninguna categoría de durmientes.

· Combado, No se admitirá para ninguna categoría de durmientes.

· Curvatura Lateral, las flechas máximas admisibles para las distintas categorías en curvatura simple y doble, se especifica en la siguiente tabla.

Tabla 10. FLECHAS MÁXIMAS ADMISIBLES

	CATEGORÍA
	CURVATURA SIMPLE
	CURVATURA DOBLE

	1ra
	7  cm
	3  cm

	2da
	11  cm
	5  cm

	3ra
	11  cm
	5  cm


Fuente Norma ALAF

En ningún caso se admitirá curvatura lateral en durmientes de Cambio o Puentes.

· Revirado, no se admitirá para ninguna categoría de durmientes.

· Se admitirá durmiente acañonado en todas las categorías siempre que su profundidad no supere las tolerancias de longitud del Durmiente.

· En caso de presentarse un durmiente acañonado en ambas cabezas la suma de las profundidades no superará dicha tolerancia.

· Grietas, para ninguna categoría de durmiente se admitirán grietas que lleguen a la médula.

· Se admitirán otros tipos de grietas en forma limitada según las categorías, según se establece en la Tabla.

Tabla 27 TIPOS DE GRIETAS ADMISIBLES

	CATEGORÍA
	GRIETAS ADMISIBLES

	1ra
	No debe afectar la zona de asiento del Riel.

Se admiten grietas cuya longitud es menor de 15 cm, su profundidad menor a 4 cm y su ancho menor a 3 mm.

	2da
	Se admiten en la zona de asiento del Riel, si se ubican en el eje longitudinal de la pieza así como fuera de esta zona siempre que sean de longitud menor de 30 cm. En ambos casos su profundidad debe ser menor de 4 cm y su ancho menor a 4 mm.

	3ra
	Igual que 2da Categoría pero la longitud de la grieta puede llegar a 50 cm y su profundidad a 5 cm.


· Nudos, para todas las categorías se admitirán nudos firmes y sanos siempre que estén fuera de la zona de asiento del riel y su diámetro mayor no exceda de 3 cm.

· El mismo criterio se aplicará para agujeros de nudos si están rodeados de madera firme y sana. No se admitirán nudos agrupados que a juicio del recibidor puedan afectar la resistencia de la pieza.

· Sección Transversal, se tolerarán secciones de forma trapezoidal siempre y cuando las dimensiones estén dentro del rango admitido en la cláusula 6.2.1 para cada categoría respectivamente.

26.3. EJECUCION

En la recepción serán realizadas obligatoriamente las verificaciones de: 

· Dimensiones del Durmiente

· Cantidad de Recepción

· Propiedades Físico Químicas.

· Rajaduras, atabacados, hongos y ojos.

Su transporte será a puntos de acopio y en cantidades requeridas según sus usos, de acuerdo a especificaciones de planos.

· Los durmientes no deberán contener corteza e insectos vivos. Si en la etapa de inspección se detectara indicios aún en una cantidad insignificante, los durmientes serán rechazados.

26.4. coNtrol

La Supervisión certificará la calidad de madera y sus características físico – mecánicas y geométricas de los durmientes.

Su almacenado será en camadas o pilas de durmientes que permitan la aireación y drenaje mínimo que permitan el secamiento uniforme de los mismos.

27. FIJACIONES

27.1. DESCRIPCION

Esta especificación se aplicará a la provisión de los accesorios para los Durmientes de  madera.

Los accesorios para la fijación de un Durmiente son los siguientes.

· Clip Elástico Gauge Look  Ø 10 mm (Tipo Pandrol).

· Tirafondo Ø ¾”

El conjunto de estos accesorios o 4 unidades hacen un Set, que corresponde a un durmiente, en la cuantificación llamaremos un Set de fijación.

27.2. MATERIALES

CLIP ELASTICO PARA DURMIENTE DE HORMIGON.

Las fijaciones de los rieles a los durmientes será la combinación  de los siguientes elementos.

Sistema de fijación será elástico Look Auge, el cual tiene las siguientes características.

· Clip elástico Gauge Look Ø 10 mm (Tipo Pandrol)

TIRAFONDO.

· Tirafondo Galvanizado  

M24x150 mm

· Diámetro ¾”

· Grado  



4,6

· Resistencia a la tensión

60.000 PSI, Min.

· Límite Elástico


30.000 PSI, Min.

· Elongación a 2”


18 % Min.

27.3. EJECUCION

En la recepción serán realizadas las siguientes verificaciones: 

· Recuento de la cantidad de envases recibidos

· Recuento de los elementos de cada envase.

· Identificación de cada elemento.

· Verificación de las características técnicas de cada elemento.

La recepción y su distribución serán en forma progresiva según el avance de la construcción de la superestructura de la vía a cargo del Director de Obra.

27.4. CONTROL
Se controlará que las fijaciones o elementos de fijación correspondan a las especificaciones generales establecidas, el estado de los mismos y sus características según la norma a la que corresponda, verificación del certificando el Control de Calidad expedido por el proveedor, verificaciones que concluirán en la aprobación de los elementos de Fijación.

28. DISTRIBUCIÓN DE RIELES

28.1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem se refiere al cargado, transporte y descargado de los rieles en la obra. Como ya se indicó los rieles estarán acopiados a una cierta distancia de la obra, por lo tanto el contratista deberá acercar este material al lugar de la obra.
28.2. MATERIALES HERREMIENTA Y EQUIPO

Los materiales son los elementos de seguridad como cuerdas con ganchos para el izaje y para el guiado. 

La Herramienta y el equipo para esta actividad será determinada por el contratista.

28.3. EJECUCIÓN

Inicialmente el contratista debe asegurarse de contar con el siguiente equipo mínimo.

· Grúa, Montacargas o Cargador frontal con horquillas.

· Camión con una plataforma de longitud mínima de 10 m, mejor si es de 12

Deberá realizar el carguío de los rieles a la plataforma del camión sobre listones transversales de madera separadas entre sí que cubran el largo del riel, se cargara sobre estos listones rieles en todo el ancho de la plataforma, para una segunda línea de rieles se debe colocar otra vez listones y sobre ellos una nueva capa de rieles.

Realizado este carguío, se deberá realizar el asegurado de los rieles,  dependiendo de la longitud de recorrido para evitar la caída de los rieles.

Una vez llegado al punto de la obra el contratista descargará los rieles a los lados de la plataforma un riel frente a otro riel a una distancia mínima entre rieles de 3 m, en todo el largo de la plataforma o patio. Este descarguio se realizará con el uso de una grúa, montacargas o cargadora frontal con horquillas, precautelando el material y cualquier accidente personal.

28.4. CONTROL

El Supervisor controlará la actividad verificando los las distintas actividades la metodología a ser utilizada y las precauciones de seguridad tomadas para esta actividad.

29. DISTRIBUCIÓN DE DURMIENTES

29.1. DESCRIPCIÓN

Consiste en el carguío transporte y des carguío de este materia a lo largo de la obra, el material se encuentra acopiado a una cierta distancia de la obra, esta debe ser acercada a la obra para su utilización.

29.2. MATERIALE, HERRAMIENTA Y EQUIPO

El material a ser utilizado para esta actividad será de carácter exclusivo del contratista, teniendo en cuenta que debe prever los mayores detalles para un traslado seguro. 

Las herramientas y el equipo deben ser previstos por el contratista, el equipo mínimo para esta actividad es el siguiente.

· Grúa, montacargas o Cargadora frontal

· Camión Plataforma

· Curdas para su asegurado en función a la distancia de traslado.

29.3. EJECUCIÓN

Se debe realizar el carguío de los durmientes al camión plataforma, cargarlos en forma segura y ordenada de tal modo que se facilite su des carguío.

 Se asegurara los durmientes para una posible caída en el traslado, esto dependiendo de la distancia y las condiciones del acceso.

Llegando a la ora estos deben ser descargados al costado y a lo largo de la plataforma o patio,  de tal forma que no interfiera con las demás actividades, en una cantidad calculada por el contratista para su uso, tratando de no tener que retirar este material para llevar a otro lado.

29.4. CONTROL

El supervisor controlará esta actividad verificando el procedimiento de carguío, medidas de seguridad y distribución del material apropiadamente.
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Fig. 1. 1 Tipos de secciones transversales de durmientes de madera en RENFE.


[image: image20.wmf]l

e

d

r

l

e

d

r

l

e

d

r

Primera

230

140

0

0

230

140

150

40

240

140

160

80

Segunda

210

130

0

0

210

130

140

35

220

130

150

70

Primera

240

150

0

0

240

150

160

40

245

150

165

80

Segunda

230

140

0

0

230

140

160

35

235

140

165

70

Tipo 1

Tipo 2

Tipo 3

Categoria


Tabla 1. 1 Dimensiones de las secciones transversales de los durmientes de madera en [mm].
[image: image38.jpg]
Tirafondo 

30. TENDIDO DE Durmientes

30.1. DESCRIPCION
Consiste en la ubicación del durmiente en el eje de la vía, alineado y perpendicular al mismo y conservando el espaciamiento descrito en los planos.

30.2. MATERIAL
Para esta actividad se requiere el siguiente material.

· Estacas en el eje de la vía cada 20 m

· Hilo Nylon o Cáñamo

· Tiza

· Tenazas para durmientes. 

Si el contratista ve necesario otras herramientas deberá hacer conocer al supervisor.

30.3. EJECUCIÓN

Se extenderá un hilo de estaca a estaca, se marcara cada durmiente en el centro para que coincida con el hilo del eje, se controlará el espaciamiento entre durmientes y la perpendicularidad con el eje de la vía.

30.4. CONTROL
Una vez concluida esta actividad, el supervisor verificará el espaciamiento de los durmientes el centrado del mismo y la perpendicularidad.
Este control también puede ser realizado una vez concluido el armado de la vía.

31. TENDIDO DERIELES

31.1. DESCRIPCIÓN

Esta actividad consiste en ubicar cada lado del riel sobre el durmiente, a una distancia conveniente para el asegurado de los mismos al durmiente.

31.2. materiales, herramienta y equipo

El contratista deberá prever la cantidad material y herramienta y equipo necesario para esta actividad.

El equipo mínimo necesario para esta actividad es el siguiente.

· Grúa, monta carga o cargadora frontal

· Tenazas de rieles

31.3. EJECUCIÓN

Para esta actividad se deben tomar las siguientes precauciones, en vista que se necesita elevar el riel una altura mayor a 16 cm.

Para ejecutar esta actividad de forma manual se requiere contar con el suficiente personal para su levante, utilizar tenazas de rieles ubicar a cada tenaza en función a la capacidad de levante del personal, la distancia entre cada tenaza es importante para que el personal pueda desplazarse sin tropezar.

Calcular el peso del riel y en función a ello ver si se puede realizar con el personal de lo contrario es necesario el uso de un equipo de levante.

El equipo de levante a ser utilizado deberá tener cuidado en levantar el riel de forma que se encuentre parado y no inclinado, no debe golpear a los durmientes se debe mantener los durmientes en su posición, en lo posible el contratista deberá marcar la posición del riel en el durmiente para facilitar su instalación.

31.4. CONTROL
El supervisor verificara la actividad controlando la metodología de trabajo y las medidas de seguridad necesarias para esta actividad.

32. ARMADO DE VÍA Y TROCHADO

32.1. DESCRIPCION

Consiste en el armado de vía Insitu, esto quiere decir que se instalará la vía en el tramo bajo un control en su distribución de durmientes, su correcto trochado y alineado, según el eje de vía replanteado y las especificaciones técnicas. 


32.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

DURMIENTES Y FIJACIONES.

El armado de vía, requiere lo siguiente.

Herramientas.

· Tirafondeadora.

· Barretas de fuerza.

· Tenazas de rieles.

· Tenazas para durmientes.

· Regla de trocha.

· Prensa trochera.

Equipo.

· Grúa o montacargas (Cargado).

· Camión plataforma (Transporte).

· Grúa, camión grúa o Cargador frontal (Descargado).

32.3. EJECUCION

Para la instalación de la vía se requiere seguir el siguiente orden.

· Replanteo del eje de la vía.

· Transporte de materiales de vía de acopio a tramo de vía.

· Distribución de Materiales de vía a los costados de la plataforma, Rieles y Durmientes.

· Tendido de durmientes, esta actividad se realizará sobre la capa de sub balasto y correctamente espaciados cada 0,60 m entre ejes de durmiente, convenientemente escuadrados comprobando con una escuadra con referencia al eje de vía o al riel. 

· Posteriormente el montado de rieles sobre los durmientes, previo el marcado de la posición el Riel en los durmientes o utilizando el eje de la vía replanteado.  

· Iniciar el clavado de un lado del riel como guía perfectamente alineado según el eje de la vía, perforando el durmiente para el clip guía y luego para el tirafondo de sujeción.

· Colocado del clip en el durmiente paralelo al patín del riel para guía y colocar el tirafondo apretando el clip para su función elástica de fijado del riel.

· Realizar el fijado longitudinal de los rieles con juntas alternadas, según lo especificado en planos, con eclisas las mismas que serán lubricadas inicialmente con grasa y manteniendo una cala entre ellas de 6 mm, este espaciamiento debe ser mantenido con una cuña hasta realizar un ajuste de los rieles y un cargado de la vía con balasto.

· Después de realizar esta operación en unos 5 durmientes se procede al fijado del riel opuesto, con la ayuda de una regla de trocha hasta conseguir la trocha de proyecto o del tramo en construcción. 

· La trocha de la vía es 1000 mm (Métrica), se controlará con la ayuda de una regla de trocha con una tolerancia de -3 + 5 mm.   

· Se debe verificar el correcto armado de la vía, escuadrado de los durmientes, correcto colocado de fijaciones y finalmente la trocha de la vía.

· Además de prevenir el movimiento de los materiales pesados, tomando en cuenta la seguridad en todo movimiento.

· Posteriormente a esta actividad se realizará el cargado o vaciado de balasto hasta la altura del hongo del riel, este cargado debe hacerse en longitudes de Vía armada iguales o menores a 500 m. 

32.4. CONTROL
El control a realizarse en esta actividad será el de verificar los siguientes aspectos:

· Distribución de durmientes.

· Escuadrado de los durmientes y espaciamiento de los mismos.

· Contacto de la parte guía del clip con el patín, contacto del clip con patín en su apriete. 

· Trocha de la vía según lo estipulado en el proyecto.

· Colocado de la eclisa y lubricado.

· Cala de la junta entre rieles.

· Disposición de las juntas alternas.

Las tolerancias para la trocha son as siguientes.

	RADIO 
	TROCHA NOMINAL

	m
	mm

	Tangentes y curvas con R > 601
	1000

	251  a  600
	1010

	171  a  250
	1015

	131  a  170
	1020

	101  a  130
	1025

	91   a  100
	1030

	76  a  90
	1035


La limitación en el ancho mínimo de vía a medida que los radios son elevados, se contempla una tolerancia de -3 mm y +5 mm.

33. NIVELACION Y ALINEACION DE VIA

33.1. DESCRIPCION.

Esta actividad consiste en regularizar la nivelación longitudinal y transversal de la vía conforme a las cotas establecidas en el trazado de proyecto. 

De tal forma de dejar en un mismo plano la superficie de rodado de ambos rieles de la vía férrea en el tramo Tratado, eliminando los puntos bajos (nivelación de las vías) y dejar en línea o alineada la cara interna de la cabeza de los rieles de la vía, en el caso de una vía en recta, o con curvatura (flechas) uniforme el carril exterior en caso de una vía en curva (alineación de la vía).

Para esta actividad nos apoyamos en las Normas Técnicas del Ferrocarril Oriental (FO).

33.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material utilizado para esta actividad es el balasto.

Para esta actividad se requiere como equipo mínimo gatos de levante de 15 Ton y bateadoras manuales para un trabajo semi mecanizado, para un trabajo mecanizado se requiere  una máquina bateadora continua y niveladora tipo Matiza, Plasser o similares.

33.3. EJECUCION.

Para obtener la nivelación y alineación de vía se debe realizar un levante de vía de 25 cm. a partir del nivel del sub balasto en dos etapas (1° levante, 2° levante) cada una de 12 cm de altura aproximadamente, actividad que puede ser realizado con un sistema semi mecanizado o mecanizado, el semi mecanizado es aquel que se utilizará un equipo de bateo manual con la ayuda de gatos de levante para su alzado de la vía, en cambio con un sistema mecanizado es con la utilización de un equipo de bateo automático continuo tipo Matiza o similar. Para cada levante se deberá realizar una descarga de balasto.

a) Primer levante.

El primer levante se realizará levantando el emparrillado de la vía y dejando caer el balasto bajo el durmiente y encima del sub balasto en una altura de 12 cm aproximadamente, el bateo a realizarse en esta capa deberá realizarse teniendo cuidado de no dañar la capa de sub balasto, especialmente con el equipo de bateo automático por la longitud de los espadines sobre el sub balasto antes de ser instalada la vía o collera, se distribuirá el balasto con una Moto niveladora y alimentada con volquetas, el control de esta capa será con la ayuda de un equipo topográfico con una precisión de ± 10 mm.

b) Segundo levante. 

Una vez instalada la vía férrea se realizará una descarga de balasto, con la ayuda de un tren construcción distribuyendo el balasto hasta llegar a la altura del hongo del riel.

Una vez distribuido el balasto se realiza el levante de vía de los segundos 12 cm, con el bateo necesario para dejar la vía en su situación definitiva, tanto en alineación como en cota con una tolerancia de ± 4 mm.  

El control de la nivelación será automático proporcionado por el equipo, tanto en tangente como en curva, así también en las curvas de transición.

Es también admisible realizar la nivelación en forma semi mecanizado, con un sistema de juego de Gatos de levante de vía y con la ayuda de Bateadoras manuales, controlando este levante con un visor óptico cada 200 m como máximo.

El bateo se realizara en forma enérgica bajo el durmiente y el riel de la vía en una distancia aproximada de 0,30 m a cada lado del riel y debajo, en cambio el bateo en la parte central del durmiente será menos enérgico.

El Director de Obra tendrá el cuidado de verificar el bateo en forma constante, para garantizar un acomodo de las partículas de balasto bajo el durmiente en forma eficiente.

Estabilización de vía.

Después de la nivelación definitiva se deberá realizar la estabilización de la vía, esto con un equipo de estabilización dinámica, con la que se consigue de forma artificial la compactación del balasto colocado debajo de los durmientes y alrededores logrando un efecto de compactación del balasto equivalente al obtenido con el paso de 100.000 Ton Brutas por la vía.

Si no se realiza esta estabilización dinámica, se tendrá que esperar el paso de trenes con una carga bruta de 100.000 Ton Brutas para su estabilización con el riesgo de tener deformaciones en la vía, para luego controlar los parámetros geométricos de la vía y/o en su caso la corrección de las mismas.

33.4. CONTROL
El control  de la nivelación se realizará con la utilización de un nivel óptico de vía, verificando la no existencia de puntos bajos en el tramo tratado tanto en forma longitudinal como transversal o con la utilización de una dresina.

Las tolerancias para esta actividad son las siguientes.

Alineación de vía.

	ALINEACIÓN
	V < 120 Km/h
	V ≥ 120 Km/h

	Recta
	± 4 mm
	± 3 mm

	Curva R> 1500 m
	± 4 mm
	± 3 mm

	Curva 1500 ≥ R ≥ 500 m
	± 5 mm
	± 4 mm

	Curva R < 500 m
	± 6 mm
	 


Nivelación Longitudinal.

	NIVELACIÓN
	V < 120 Km/h
	V ≥ 120 Km/h

	Diferencias (mm)
	± 25
	± 25

	Variaciones (mm)
	8
	6


Nivelación Transversal.

	VELOCIDAD
	PERALTE
	VARIACIÓN

	Km/h
	mm
	mm

	V < 120 
	± 4
	4

	V ≥ 120
	± 3
	3


34. NIVELACION DE APARATOS DE MANIOBRA (CAMBIOS)

34.1. DESCRIPCION.

Esta actividad consiste en la nivelación longitudinal y transversal del aparato de maniobras conforme a las cotas establecidas en el trazado original y en concordancia a la vía que la concurre. 

Con el fin de dejar en un mismo plano la superficie de rodado de la vía y el aparato de maniobras y eliminando los puntos bajos o depresiones entre ellos.

34.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material utilizado para esta actividad es el balasto, para esta actividad se requiere como equipo mínimo para un trabajo Semi Mecanizado un juego de bateadoras manuales, gatos de levante, visor óptico y regla de nivel. Para un trabajo mecanizado se requiere como mínimo una máquina bateadora continua y niveladora tipo Matiza, Plasser o similares.

34.3. EJECUCION.

Para obtener la nivelación y alineación del aparato de maniobras se debe realizar un levante de vía de 10 cm. a partir del nivel del sub balasto hasta llegar a la altura de nivelación definitiva similar a la cota de la vía de enlace, hasta conseguir un aparato de maniobras (Cambio) con todos sus rieles en un mismo plano en ambos tramos tangente y curva. Esta actividad que se realizará con un equipo de bateo, para cada levante se deberá realizar una descarga de balasto.

El control  de la nivelación se realizará con la utilización de un nivel de vía y una regla de nivel, verificando la no existencia de puntos bajos en el aparato de maniobras atendido, Según las especificaciones Técnicas Especiales.

34.4. CONTROL
El Supervisor verificará la nivelación del aparato de maniobras con un visor óptico, tanto en la rama de la vía principal como en la rama de desvío.

Para esta actividad nos apoyamos en las Normas Técnicas del Ferrocarril Oriental (FO).

35. PERFILADO DE BALASTO

35.1. DESCRIPCIÓN.

Esta actividad consiste en obtener una superficie uniforme de balasto al ras de la capa superior de los durmientes en todo el ancho y largo de la vía en construcción.

Esta actividad puede ser realizada con un equipo pesado llamado perfiladora de balasto o en forma manual, según la disponibilidad.

35.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

Para el perfilado de la vía en forma manual la herramienta mínima a ser utilizada es la siguiente.

· Una horquilla por efectivo.

· Regla o Gálibo de perfilado.

Si se realiza con máquina pesada se utilizará una perfiladora de balasto ferroviaria, Perfiladora Plasser o similares.

35.3. EJECUCION.

En forma manual  el trabajador procederá a enrasar la superficie del balasto en sus tres caras, la cara superior comprendida en el centro de la vía y los hombros o laterales terminando con una distancia de 0.5 m  contiguos a la cabeza del durmiente, consiguiendo una longitud final de 3 m. horizontal y uniforme al ras de la cara superior del durmiente.

A los costados o caída del balasto se realizara con una pendiente de 1:1.5

En forma mecanizada, es decir, si se dispone de una Perfiladora de Balasto todo el mismo procedimiento se realizara en forma automática, con solo el hecho de  ajustar la máquina según las características del gálibo deseado.

La perfiladora de balasto es una maquina rielera autopropulsada que barre el agregado dándole una forma definida.

La velocidad de operación varía entre 5 a 15 Km/h en función a las especificaciones que defina el fabricante.

Todo el material sobrante debe ser retirado y transportado a sectores establecidos por el Supervisor.

Concluido con el perfilado se deberá realizar la estabilización dinámica de la vía y conseguir un acomodo definitivo de las partículas de Balasto, en su compactado y perfilado definitivo.

35.4. CONTROL
Se controlará la conformación geométrica del balasto en la plataforma y las caídas o pendiente de caída al sub balasto, además de verificar que la rasante del balasto se encuentre al ras de la cara superior del durmiente.

Que el balasto en demasía sea retirado y depositado en puntos autorizados por el Director de Obra.

Obteniéndose de esta forma una superficie de balasto bien definido y uniforme en todo el largo del tramo de vía. 

No se permitirá la caída de este material en cursos de agua ni en puentes, si esto ocurriera el Director de Obra instruirá la recuperación de todo este material.

36. PASOS A NIVEL

36.1. Descripción

La intersección de dos sistemas de transporte, dan origen a un punto de cruce denominado Paso a Nivel, para un mejor sistema de seguridad en estas intersecciones, se ha previsto la instalación de una estructura de hormigón en estos puntos, de tal forma que la seguridad del paso de los vehículos será segura sin existir causa para su estancamiento o paso dificultoso, poniendo en peligro el paso del tren o del vehículo y su ocupante.

Este paso debe contar además de un sistema de rodadura segura, un sistema de señalización que incremente la seguridad en estos puntos de cruce, por lo tanto esta combinación de sistemas de rodadura y señalización harán que el paso por estas intersecciones sean confiables y seguras.

Para el plasmado de esta Obra se ha previsto las siguientes faenas de trabajo, que deberán estar enmarcadas en estas especificaciones Técnicas.

· Capa de Sub Balasto para la Vía Férrea.

· Capa de Sub Base para la Rodo viaria.

· Instalación de la vía férrea.

· Losa de Hormigón simple vía férrea

· Losa de hormigón o pavimento rígido en RodoVía.

· Señalización

36.2. Capa de sub balasto para la vía ferrea

36.2.1. DESCRIPCIÓN

Esta actividad consiste en la preparación de la capa de sub balasto sobre la capa rasante del terraplén, capa donde descansará la súper estructura de la vía. 

Para la vía férrea un paso a Nivel es un punto fijo y rígido, la súper estructura de la vía será asentada sobre una capa de sub balasto compactado de un espesor mínimo de 30 cm.

36.2.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO

Sub Balasto material granular, el material a ser utilizado en esta actividad debe cumplir con las especificaciones de SUB BALASTO.

36.2.3. EQUIPO

El equipo a ser utilizado en esta actividad serán las consideradas en la especificación de Sub Balasto, Material Granular.

36.2.4. EJECUCIÓN

Una vez concluida la capa rasante del terraplén, se procederá al colocado de la capa de Sub Balasto, Compactando en capas de 10 cm, hasta llegar a la cota de la cara inferior del Durmiente, con un grado de compactación del 95 % del Proctor Modificado. 

El ancho de coronamiento de esta capa será de 3 m, o a 1,50 m a cada lado del eje de la vía férrea y en una longitud mínima de 10 m, el compactado será uniforme y a nivel según las especificaciones del Sub Balasto. 

36.2.5. CONTROL

Se realizarán los siguientes controles.

· Control Geométrico.

· Verificará la cota del coronamiento del sub balasto, longitud y ancho establecido en los planos.

· Grado de compactación, según las Especificaciones de Conformación de Terraplén.

· Si cumple con estas especificaciones el Supervisor aprobará esta conformación.

36.3. CAPA SUB BASE 

36.3.1. DESCRIPCIÓN

Esta especificación será la que regule la conformación del acceso de la carretera a la intersección con la vía férrea, hasta llegar a la cota rasante del sub balasto, considerando las dimensiones de la carretera y una pendiente longitudinal mínima de 1 %, para el escurrimiento de aguas pluviales fuera de la vía férrea.

Este acceso será implementado con un sistema de señalización según las normas vigentes.

36.3.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO

Los materiales para la constitución de los terraplenes deben tener las características especificada en las Especificaciones de Conformación de Terraplén, de modo a permitir la construcción de un macizo estable y adecuado que soporte al pavimento o losa de hormigón.

36.3.3. EJECUCIÓN

La ejecución del terraplén de acceso estará subordinada a los planos y especificaciones, a las planillas elaboradas en conformidad con el diseño e instrucciones elaborados por el Supervisor.

El material destinado a la construcción del terraplén deberá colocarse en capas  horizontales sucesivas en todo el ancho de la sección transversal y en longitudes tales que permitan su humedecimiento o desecación y su compactación de acuerdo con lo previsto en estas Especificaciones.

El espesor de la capa de terraplén compactado no deberá pasar de 20 cm. Todas las capas deberán compactarse convenientemente no permitiéndose la colocación de las capas subsiguientes mientras la inferior no sea aprobada.

Para el cuerpo de los terraplenes, la humedad de compactación no deberá estar a más del 2% por encima o por debajo del contenido óptimo de humedad o de aquellas indicada por los ensayos para obtener la densidad y el CBR especificados, debiendo efectuarse ensayos prácticos de densidad de acuerdo con las, especificaciones AASHTO T-147.
La compactación será como mínimo el 95% de la densidad máxima seca dada por el ensayo AASHTO T-180-D. 

Si se establece en el diseño o lo ordena del Supervisor, la ejecución se hará mediante un corte parcial de la parte superior del terraplén existente, trasladando dicho material hacia los ensanchamientos para conformar la nueva sección transversal, completándose luego de enrasarse ésta, con material de corte o préstamo en todo el ancho de la sección transversal referida.

Los sectores que no hubieran alcanzado las condiciones mínimas de compactación deberán ser escarificados, homogenizados, llevados a la humedad adecuada y nuevamente compactados de acuerdo con las densidades exigidas.

Todo este proceso deberá estar estrictamente relacionado con las Especificaciones de Conformación de Terraplenes.

36.3.4. CONTROL.

· Control Tecnológico.

· Un ensayo de compactación para determinar la densidad máxima según el método AASHTO T-180 del material del Terraplén.

· Un ensayo de contenido de humedad inmediatamente antes de la compactación.

· Un ensayo para determinar la densidad en sitio de la capa final del terraplén.

· Control Geométrico.

El acabado de la plataforma se ejecutará mecánicamente, en tal forma que se obtenga la conformación de la sección transversal del diseño, admitiéndose las siguientes tolerancias:

· Variación máxima de (-) 2 cm. en relación a las cotas de diseño para el eje y bordes.

· Variación máxima en el ancho de (+) 20 cm. no admitiéndose variación en menos (-)

· El control se efectuará mediante la nivelación del eje y bordes.

· El acabado, en cuanto al declive transversal y a la inclinación de los taludes, será verificado por el Supervisor de acuerdo con el diseño.

36.4. INSTALACIÓN DE VÍAFERREA

36.4.1. DESCRIPCIÓN.

Este Ítem consiste en el armado de la vía férrea, colocado de la losa interna y externa, así como la cota de seguridad en el guarda rieles internos el fijado de los rieles a los durmientes.

36.4.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO

Los materiales a ser utilizados para esta actividad son los siguientes:

· Durmientes comunes de madera dura, según especificaciones de  Durmientes de Madera.

· Riel de 54 Kg/m según especificación de UIC(54)

· Tirafondos Galvanizados de 7/8”x 5 3/4”

Las herramientas y equipo serán consideradas por el Director de Obra, dependiendo de la magnitud de la obra.

36.4.3. EJECUCIÓN

Una vez concluida la conformación del terraplén con sub balasto, se procederá al tendido de los durmientes, espaciados a 0.60 m entre ejes.

Posteriormente se preverá el vaciado de la losa contemplando el guarda riel y su cota de seguridad.

 Los rieles deberán contemplar la trocha establecida en planos, es decir 1000 mm, en tangente o el ancho establecido si es en curva.

La fijación será directa, es decir los rieles fijados mediante clip y Tirafondo, Antes del vaciado del concreto Los perforaciones y clip deben ser cubiertos con una manta de neopreno o cartón asfaltico para evitar el pegado del hormigón en estos elementos y dificultar su periodo de vida y el mantenimiento correspondiente.

36.4.4. CONTROL

Se verificara la disposición de los rieles, el apriete efectivo de las fijaciones, el recubrimiento de los rieles y fijaciones, la cota de seguridad interno del riel, espaciado de los durmientes, y vaciado del hormigón según las especificaciones de planos.

36.5. LOSA DE HORMIGÓN SIMPLE EN VÍA FÉRREA

36.5.1. DESCRIPCIÓN

Consiste en la construcción de pavimento de hormigón sobre la vía férrea, con o sin refuerzo; e incluye las operaciones de explotación de agregados, dosificación del hormigón, mezclado, transporte, vaciado, vibrado, acabado y curado del hormigón para pavimentos de acuerdo a los alineamientos y dimensiones indicadas en los planos.

El hormigón será elaborado mezclando cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos, agua y aditivos cuando sean requeridos, en proporciones adecuadas.

36.5.2. MATERIALES, HERRAMIENTE Y EQUIPO

Los materiales para este trabajo son los siguientes.

· Cemento Portland

· Agregado grueso y Fino

· Agua y Aditivo, cuando sean requeridos en proporciones adecuadas.

· Manta Asfáltica

· Angular de 2”  x ¼”  y Pletina de 2”x1/4”

· Acero de Construcción Ø 6 mm.

36.5.2.1. CEMENTO PORTLAND

Deberá cumplir con lo indicado en la Especificación General de Hormigones y Morteros.

El cemento debe ser almacenado en lugar seco y protegido contra la humedad, para preservar sus cualidades, de forma que permita un fácil acceso a la inspección y la identificación de cada lote.

36.5.2.2. AGREGADO GRUESO Y FINO

Deberán cumplir con lo indicado en la Especificación General de Hormigones y Morteros.

El agregado grueso a emplearse deberá ser en lo posible de una sola fuente, ya sea de canto rodado o triturado.

El agregado fino a emplearse estará constituido por arenas naturales o artificiales o una mezcla de ellas.

36.5.2.3. Agua 

Deberá cumplir con lo indicado en la Especificación General de Hormigones y Morteros.

36.5.2.4. MANTA ASFALTICA

La manta asfáltica fabricada para techos, no requiere de especificación especial.

36.5.2.5. ANGULAR DE 2” x  ¼” Y PLETINA DE 2”x1/4” O PERFIL DE 50X50X2.5 mm

Los perfiles deben ser Laminados en caliente, de una marca reconocida.

El angular y la pletina serán soldados entre si formando una z, para el lado interior de la vía y para el exterior solo el angular. La soldadura deberá ser continua a lo largo del paso a nivel y esta a su vez debe ser soldada a la armadura de absorción de vibración. 

36.5.2.6. ACERO DECONSTRUCCIÓN Ø 6 mm.

El acero debe ser de un límite de fluencia de 4200 Kg/cm2, debiendo la Norma NBR 7480  

36.5.3. EJECUCIÓN

Una vez concluido la instalación de la vía, se instalará los encofrados a los costados de los durmientes, a una distancia de 0.50 m de la cara del durmiente como se muestra en los planos, también se colocará encofrado a los laterales de los rieles, para conseguir un espacio adecuado al riel para su mantenimiento.

Seguidamente se vaciará el hormigón con una resistencia característica a los 28 días de 300 Kg/cm2 y según las especificaciones de Hormigones y Morteros.

En la parte del riel el hormigón deberá llegar como máximo al ras de la cara superior del durmiente.

Una vez fraguado este hormigón se cubrirá las caras laterales de cada riel de la vía con la manta asfáltica así también como las fijaciones, seguidamente se instalará la armadura de acero soldado con el Angular 2”x1/4” según las especificaciones de planos, para posteriormente realizar el vaciado del hormigón especificado hasta llegar a la cota especificada en planos.

El hormigón y sus características deberán ser ejecutados al igual que las especificaciones de la losa de hormigón en paso a Nivel.

36.5.4. CONTROL

El supervisor verificará la calidad del hormigón y la disposición de la armadura y la cota de seguridad en el riel interno. Además de los controles especificados en el inciso 36.6 de esta Especificación. 
36.6. Losa de hormigón en pasos a nivel

36.7. DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en la construcción de pavimento de hormigón, con o sin refuerzo; e incluye las operaciones de explotación de agregados, dosificación del hormigón, mezclado, transporte, vaciado, vibrado, acabado y curado del hormigón para pavimentos de acuerdo a los alineamientos y dimensiones indicadas en los planos.

El pavimento de hormigón será elaborado mezclando cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos, agua y aditivos cuando sean requeridos, en proporciones adecuadas.

Para el diseño del pavimentos del Proyecto, se adoptó como resistencia media a la flexión (módulo de ruptura) el valor de: fck = 300 Kg/cm2 (30 Mpa) a los 28 días, que en adelante se denomina “resistencia especificada”, que se establece para fines de aceptación.

La ejecución del pavimento de hormigón vibrado incluye las siguientes operaciones:

· Estudio y obtención de la Fórmula de Trabajo.

· Preparación de la Superficie de apoyo – sub-base

· Fabricación del Hormigón

· Transporte del Hormigón

· Colocación de elementos guía y acondicionamiento de los caminos de rodadura para la pavimentadora y equipos de acabado superficial.

· Colocación de los elementos de las juntas

· Puesta en obra del hormigón

· Ejecución de juntas

· Terminación

· Numeración y marcado de las losas.

· Protección y curado del hormigón fresco.

· Aserrado de Juntas.

· Sellado de Juntas.

36.8. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO
Los materiales a ser utilizados serán:
36.8.1. CEMENTO PORTLAND

Deberá cumplir con lo indicado en la Especificación General de Hormigones y Morteros.

El cemento debe ser almacenado en lugar seco y protegido contra la humedad, para preservar sus cualidades, de forma que permita un fácil acceso a la inspección y la identificación de cada lote.

Se preferirá usar cemento de una sola marca, sin embargo en casos muy especiales cuando se utilicen cementos de distintas marcas, el Contratista realizará el acopio en forma separada para cada marca.

Si la provisión fuera cemento a granel, el mismo deberá almacenarse en silos adecuados que aseguren la protección del material. Los silos para almacenamiento deben ser estancos, poseer filtros adecuados y sistemas que permitan un fácil ingreso y salida del material. El tamaño y cantidad de silos estará en función de las necesidades de la obra.

36.8.2. AGUA

Deberá cumplir con lo indicado en la Especificación General de Hormigones y Morteros.

36.8.3. AGREGADO FINO

Deberá cumplir con lo indicado en la Especificación General de Hormigones y Morteros.

El agregado fino a emplearse estará constituido por arenas naturales o artificiales o una mezcla de ellas.

El agregado fino proveniente de fuentes distintas no será almacenado en la misma pila, ni usado alternadamente en la misma clase de obras, o mezclado sin la autorización previa del Supervisor.

36.8.4. AGREGADO GRUESO

Deberá cumplir con lo indicado en la Especificación General de Hormigones y Morteros.

· PRESENCIA DE PARTÍCULAS PLANAS Y ALARGADAS

No se permitirá que el agregado grueso contenga más de un 10 % (diez por ciento) de piedras en forma de laja, es decir partículas planas alargadas (relación entre dimensión menor y mayor menor de 0,2.

La determinación del contenido de lajas o partículas alargadas se realizará sobre una muestra representativa del siguiente peso mínimo:

Tabla 28. DETERMINACION DEL CONTENIDO DE LAJAS

	Para tamaños máximos comprendidos entre 1” y 2 ”
	10 kg.

	Para tamaños máximos  menores de 1 ”
	5 kg.


De la muestra representativa de peso P se separarán mediante selección visual y operación manual todas aquellas partículas cuya mayor dimensión exceda 5 (cinco) veces el espesor medio respectivo.  Luego se las pesará (P1).

El contenido de lajas se calculará en por ciento del peso de la muestra primitiva mediante la expresión:
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El resultado a considerar, será el promedio de dos determinaciones realizadas sobre muestras distintas del mismo material.

36.8.5. ACOPIO DEL AGREGADO GRUESO

El agregado grueso proveniente de fuentes distintas no será almacenado en la misma pila ni usado alternadamente en la misma clase de obra o mezclado sin autorización previa y escrita del Supervisor.

Cuando se acopie agregado que responda a distintas clasificaciones granulométricas, se almacenarán en pilas separadas y se mezclarán a fin de cumplir la granulometría exigida, Esta mezcla se hará en el momento de confeccionar el hormigón en las proporciones adecuadas para lograr el cumplimiento del requisito señalado.

36.8.6. MATERIAL PARA EL CURADO

Además del agua, los materiales empleados para el curado podrán ser:

Tabla 29 MATERIAL PARA EL CURADO

	MATERIAL PARA CURADO
	ESPECIFICACIÓN

	Tejido de hilo de yute (arpillera)
	ASSTHO M-182

	Materiales laminares (papel o polietileno)
	ASSTHO M-171

	Compuestos líquidos capaces de formar membranas plásticas
	ASSTHO M-148


36.8.7. MATERIAL PARA JUNTAS

El material sellante para la parte superior de las juntas  del pavimento deberá asegurar la estanqueidad de las mismas y ser resistente a la agresión de agentes externos, para lo cual deberá permanecer adherido a los bordes de las losas.

El material para relleno de juntas puede ser pre moldeado o mezclas de compuestos sobre base de silicona o poliuretano, que se colocaran según las dimensiones indicadas en los planos de diseño.

36.8.8. RELLENO PRE MOLDEADO FIBROBITUMINOSO

Este relleno consistirá en fajas pre moldeadas constituidas por elementos de goma, impregnadas uniformemente con asfalto en cantidad adecuada para ligarlas.

Las dimensiones del relleno pre moldeado serán las que se consignen en los planos de la obra, con tolerancia en más de 1,5 mm en el espesor y menos 3 mm en la altura. Su longitud será al menos igual a la de un carril del pavimento.

El relleno pre moldeado no se deformará por el manipuleo común en obra durante el tiempo caluroso, ni se romperá o agrietará en tiempo frío.

Cumplirá los requisitos establecidos en ASTM D-545.

· Recuperación: Se determinará luego de tres aplicaciones sucesivas de una carga capaz de comprimir a la muestra hasta el 50 % de su espesor original.

· Una hora después de la tercera aplicación, la muestra debe recuperar no  menos del 70 % (setenta por ciento) de su espesor primitivo.

· Compresión: La carga requerida para reducir el espesor de la probeta al 50 % de su espesor original no deberá ser menor de 7 ni mayor de 52,4 kg/cm2.  Si el espesor de la muestra es menor de 1,25 cm se permitirá una carga máxima de 87,5 kg/cm2. 

· Extrusión: Se comprimirá la muestra al 50 % de su espesor original con tres bordes apoyados, no debiendo exceder la deformación o extrusión del borde libre, de 0,6 cm.

· Absorción: No será superior al 15 % (quince por ciento) en volumen en 24 horas.

36.8.9. SELLADORES EN BASE A SILICONA O POLIURETANO

Estará constituido por materiales de silicona o poliuretano, preferentemente auto nivelantes, de uno o dos componentes, específicamente formulado para pavimentos. Debe ser resistente a los rayos ultravioleta y tener al menos una elongación mínima admisible del 50%. Debe ser de bajo módulo elástico y se colocará sobre una tira de respaldo "backer-rod" de dimensiones y tipo apropiadas.

Tabla 30.ENSAYOS PARA SELLADOR DE SILICONA O POLIURETANO

	ESPECIFICACION
	METODO DE ENSAYO
	REQUERIMIENTO

	Esfuerzo de tensión a 150% de elongación (7 días de curado a 25°C +/- 5°C, y 45 al 55% de humedad relativa)
	ASTM D 412
	3.2 Kg/cm2 máximo

	Tasa de Extrusión a 25°C +/- 5°C
	ASTM C 603
	75 A 250 gms/min

	Gravedad Especifica
	ASTM D 792  “A”
	1.01 a 1.51

	Dureza a – 18°C (7 días de curado a 25°C +/- 5°C)
	ASTM C 661
	10 a 25

	Resistencia al intemperismo después de 5000 horas de exposición continua
	ASTM C 793
	No agrietamiento, perdida de adherencia o superficies

	Superficie seca a 25°C +/- 5°C y de 45 a 55 %humedad relativa
	ASTM C 679
	Menor de 75 min.

	Elongación después de 21 días de curado a 25°C +/- 5°C y de 45 a 55% humedad relativa
	ASTM D 412
	1200%

	Fraguado al tacto a 25°C +/- 5°C y de 45 a 55% de humedad relativa
	ASTM C 1640
	Menos de 75 min.

	Vida en el contenedor a partir del día de embarque
	- - -
	6 meses mínimo

	Adhesión a bloques de mortero
	AASHTO T 132
	3.5 KG/CM2

	Capacidad de movimiento y adhesión. Extensión de 100% a 18°C después de 7 días de curado al aire a 25°C +/- 5°C seguido por 7 días en agua a 25°C +/- 5°C
	ASTM C 719
	Ninguna falla por adhesión o cohesión después de 5 ciclos


El Supervisor podrá utilizar selladores líquidos de vertido en caliente, siempre y cuando el fabricante o proveedor demuestre mediante certificado buena calidad en cuanto a adherencia, cohesión, compatibilidad, resistencia al clima y fundamentalmente a los combustibles.

Cualquiera que sea el material para el sello de las juntas, el Supervisor, verificará el certificado de calidad correspondiente.

36.8.10. PASADORES DE ACERO

Los pasadores de acero deberán cumplir en general con lo indicado en la Especificación General de Armaduras en Hormigón Armado. Su resistencia, posición y espaciamiento serán los indicados en los planos.

36.8.11. PASADORES DE JUNTAS TRANSVERSALES

El objetivo de estos pasadores es la transferencia de cargas en las juntas transversales; los pasadores deberán reunir las siguientes condiciones:

· Los pasadores serán barras lisas de acero de sección circular de dimensiones indicadas en los planos. No se aceptará acero corrugado.

· La tolerancia admisible en los diámetros será de +/- 0,5 mm y se podrá admitir una ovalización de la sección circular comprendida dentro de estas tolerancias.

· Los pasadores serán perfectamente rectos sin torceduras, muescas o abolladuras superficiales.

· En las juntas de expansión o las que se encuentran en contacto con estructuras fijas (puentes, alcantarillas y otros), uno de los extremos del pasador estará cubierto con un manguito de diámetro interior algo mayor que el de la barra del pasador y de una longitud de 10 a 12 cm. obturado en su extremo por un tapón de material asfáltico u otro material compresible de 3 cm. (tres centímetros) de espesor, a fin de permitir al pasador una carrera mínima de 2 cm.

· El manguito podrá ser de cualquier material que no sea putrescible y dañino para el hormigón, y que pueda, además, resistir adecuadamente los efectos derivados de la compactación y vibrado del hormigón al ser colocado.

36.8.12. EQUIPO Y MAQUINARIA

La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones del servicio a ejecutar. El Director de Obra, presentará una relación detallada del equipo que empleará en cada trabajo o en el conjunto de actividades para su análisis y aprobación por el Supervisor, quién podrá instruir que modifique el equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la obra.

El Director de Obra está obligado a disponer en obra, con antelación a los trabajos que debe realizar, un equipo mínimo para su ejecución, conforme con lo que se especifica a continuación:

· Silos de almacenamiento de cemento.

· Tanque de agua.

· Planta dosificadora de hormigón por peso.

· Vehículos para el transporte de hormigón.

· Pavimentadora de molde deslizante (Terminadora de pavimentos)

· Regla vibratoria.

· Equipo de curado para hormigones.(dispersores)

· Vibradores portátiles de inmersión.

· Equipo para aserrado de juntas con disco diamantado. (2 unidades)

· Equipo para sellado de juntas.

· Compresora de aire.

· Equipo de laboratorio de hormigones.

· Maquina extractora de testigos (diámetro 100 mm)

· Equipo complementario (puentes de servicio para tareas sobre el hormigón ya colocado)

· Equipo menor.

La relación del equipo que presente el Director de Obra será aprobada luego de la realización del tramo de prueba que se indica más adelante.

El Supervisor determinará y formulará al Director de Obra los requerimientos del equipo e insumos que se requieran en obra, en función del plan de trabajo y cronograma del Director de Obra.

No se permitirá la iniciación o ejecución de los trabajos sin la presencia en obra del equipo indispensable aprobado por el Supervisor.

Para la elaboración de los agregados pétreos se requieren equipos para su explotación, carguío, transporte y proceso. La unidad de proceso consistirá en una unidad clasificadora y de ser necesario, una planta de trituración provista de trituradoras primaria, secundaria y terciaria siempre que esta última se requiera, así como un equipo de lavado.

La planta deberá estar provista de los filtros necesarios para controlar la contaminación ambiental de acuerdo con la reglamentación vigente.

36.8.13. PLANTA DE DOSIFICACIÓN PARA HORMIGONES

El Director de Obra realizará la fabricación del hormigón utilizando dispositivos que permitan dosificar los distintos tipos de agregados por peso.

La dosificación y puesta en obra de los agregados y el cemento, se realizará necesariamente en peso, queda prohibida la dosificación de agregados en volumen. El control de los agregados se llevará a cabo mediante el uso de balanzas, cuyo funcionamiento será normal y exacto.

El Director de Obra deberá realizar una calibración periódica de los instrumentos de medición. En caso necesario el Supervisor podrá requerir la presentación de una certificación de calibración realizado por una agencia acreditada.

La precisión de la balanza deberá ser del 1% para el cemento y 2% para los agregados. En el caso del agua, se dosificara por volumen.

Se realizará periódicamente el control de humedad de la arena y las correcciones respectivas a la mezcla para no introducir agua en exceso.

36.8.14. EQUIPO PARA LA MEZCLA DEL HORMIGÓN

El hormigón podrá ser elaborado siguiendo algunos de los procedimientos indicados a continuación:

· Mezclado en planta central y transporte del hormigón de la obra en camiones mezcladores, agitadores o camiones volqueta.

· Dosificación en planta y mezclado total en camiones mezcladores durante su transporte a obra.

En todos los casos el hormigón deberá llegar al lugar de las obras sin que se produzca la segregación de los materiales, en estado plástico y trabajable.

Para el hormigón elaborado en estas condiciones, se aplicarán las exigencias especificadas en AASHTO M 157

Las mezcladoras serán de funcionamiento mecánico y de una capacidad tal que guarde relación con la magnitud de las obras a realizar.

Deberán tener indicado en lugar visible su máxima capacidad de carga, según especificación del fabricante.

Su velocidad de mezclado será constante y preferentemente estarán equipadas con un dispositivo aprobado para regular el tiempo de mezclado, que actuará automáticamente.

Deberá poseer además equipo de dosificación de agua que surtirá automáticamente al tambor la cantidad de agua necesaria para mezclado.

El equipo para medir la cantidad de agua deberá apreciar el litro y estará arreglado de manera que su exactitud de medida no se vea afectada por las variaciones de presión en la cañería de agua ni por la inclinación de la hormigonera en cualquier dirección. 

El tipo de equipo asegurará la provisión exacta del agua requerida y su funcionamiento defectuoso o con fallas implicará la suspensión automática de la hormigonera, hasta tanto se reparen los defectos o fallas mencionados por este motivo, se verificará constantemente la correcta calibración de los equipos de medición.

El Supervisor verificará si la capacidad de los equipos que presente el Director de Obra son suficientes para cumplir con un programa mínimo de trabajos compatible con los planes de ejecución y formulará al Director de Obra los requerimientos que a su juicio sean necesarios.

36.8.15. EQUIPO PARA EL TRANSPORTE

El transporte del hormigón a la obra se realizara en camiones con elementos de agitación o en camiones cerrados de tambor giratorio o camiones agitadores de tipo abierto, Deberán ser capaces de proporcionar mezclas homogéneas y descargar su contenido sin que se produzcan segregaciones.

El hormigón para pavimento rígido podrá también ser transportado en camiones tipo volqueta con las siguientes restricciones:

· Las volquetas deben tener un cierre hermético en la parte posterior para evitar la pérdida de la mezcla, deberán circular cubiertas con una lona o toldo para evitar la pérdida de agua y el contratista debe demostrar que no se producirá segregación. 

· Las cajas de los volquetes que se utilizarán para el transporte deberán  acondicionarse de tal manera que sean estancos y se evite la pérdida del agua de amasado. 

· El tiempo máximo de transporte será de 30 minutos. 

· El hormigón deberá llegar al sitio de obras con un revenimiento adecuado para el equipo de terminado propuesto por el contratista.

El transporte del hormigón es fundamental para su calidad final, es importante que el equipo cuente con condiciones mínimas, para este fin.

El Director de Obra deberá emplazar los silos, las plantas de dosificación y mezclado y otros accesorios, de tal forma que el tiempo transcurrido entre el amasado y la colocación en la plataforma no sea superior a 30 minutos. En caso de que el Director de Obra en la planificación de la obra y el equipo disponible prevea un tiempo mayor para el transporte o tiempo de descarga se prolongue en demasía, deberá transportar el hormigón en camiones agitadores. El tiempo máximo comprendido entre el cargado de la  mezcla y la descarga del hormigón en obra será inferior a 90 minutos.

Los tiempos indicados en el párrafo precedente son indicativos, ya que para determinar el tiempo inicial de fraguado, el Director de Obra debe efectuar los ensayos que correspondan y someter los resultados a la aprobación del Supervisor.

Para el transporte del hormigón y siempre que exista peligro de contaminación o pérdida de humedad se debe prever una adecuada protección mediante la disposición de cubiertas protectoras.

Si a juicio del Supervisor el medio de transporte adoptado por el Director de Obra causa problemas con la homogeneidad del hormigón, produciendo pérdidas de agua de amasado y pérdida de agregados o segregación, el Director de Obra a simple instrucción del Supervisor deberá cambiar el equipo por camiones agitadores, tolvas de sección semicircular u otro medio más adecuado.

36.8.16. EQUIPOS PARA LA PAVIMENTACIÓN

· Para el equipo se debe considerar.

36.8.17. ELEMENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE PAVIMENTOS CON ENCOFRADO FIJO

Se podrá construir el pavimento utilizando formaleta lateral fija en las zonas que resulten inaccesibles para el equipo de pavimentación y en los accesos a la carretera principal.

Cuando se emplee el método de construcción con formaletas fijas, el equipo mínimo necesario para la ejecución de las obras, estará integrado por los siguientes elementos:

· Moldes laterales; serán metálicos de longitud menor a tres metros (3 m), de altura igual o superior al espesor de la losa, rectos, libres de toda ondulación y en su coronamiento no se admitirá desviación alguna. El dispositivo de unión entre las secciones sucesivas o unidades será tal que impida todo movimiento o juego en tales puntos de unión. Queda estrictamente prohibido el uso de moldes de madera debido a que sus irregularidades influyen desfavorablemente en la planicidad del pavimento.

· Los moldes tendrán una superficie de apoyo o base, con una sección transversal y una resistencia, que les permita soportar sin deformaciones o asentamiento las presiones originadas por el hormigón al colocarse, al impacto y vibraciones de los pisones, reglas vibradoras y equipo mecánico de distribución y terminación que pudieran emplearse.

· Los moldes contarán con un sistema de fijación que permita colocarlos y mantenerlos firmemente asegurados al terreno mediante estacas de acero, de manera que no sufran movimientos o asientos durante las operaciones de hormigonado.

· Los moldes torcidos, averiados, etc., serán retirados de la obra y no se permitirá su empleo hasta que no hayan sido reparados a satisfacción del Supervisor.

· Antes de su empleo, el Director de Obra someterá a examen del Supervisor los moldes a utilizar, los que aprobará siempre que se encuadren en lo que se prescribe en esta especificación.

· Las reglas vibratorias; son el equipo más económico pero el menos preciso, podrán utilizarse en curvas con sobre anchos importantes, juntas de fin de jornada y para los cruces con accesos al camino principal. Es recomendable que el Director de Obra disponga de una regla vibratoria, provisto de un motor que deberá transmitir la vibración a todo el pavimento mediante un embolo excéntrico.

· El sistema de deslizamiento de la regla vibradora sobre los moldes podrá ser tipo manual o mecánico y permitirá su avance a una velocidad uniforme.

· El Director de Obra dispondrá de por lo menos cuatro vibradores portátiles de inmersión para asistir a la compactación de la regla.

36.8.17.1. EQUIPO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y COMPACTACIÓN

El Director de Obra dispondrá para la distribución, enrasamiento y consolidación del hormigón, de máquinas distribuidoras, provistas de dispositivos vibratorios, que permitan distribuir y compactar adecuadamente el hormigón colocado.

Entre los dispositivos apropiados para la vibración del hormigón se cuenta en orden decreciente de magnitud; pavimentadoras deslizantes, equipos de vibración de vaivén, rodillos vibratorios y reglas vibratorias.

No se permitirá el uso de vibradores utilizados manualmente, para extender la masa de hormigón depositada frente a la pavimentadora.

Cualquiera sea el tipo de vibración utilizado, el hormigón resultante, deberá quedar perfectamente compactado, y libre de segregación de sus materiales componentes.

36.8.18. EQUIPO PARA LA TERMINACIÓN SUPERFICIAL DEL PAVIMENTO

· Para la terminación superficial se debe considerar.

36.8.18.1. REGLAS

El Director de Obra deberá tener en obra dos reglas de 3m. de largo de material no deformable para el contraste de la superficie del pavimento, las mismas que serán revisadas periódicamente.

36.8.18.2. FRATASES (frotachos)

El Director de Obra dispondrá en obra no menos de dos fratases destinados al fratasado de la superficie del firme.

Tendrán un mango largo articulado que permita su manejo desde los puentes de servicio o fuera del pavimento y la hoja tendrá un largo de al menos 1,50 m, por 15 cm de ancho.

Queda prohibido el uso de frotachos de madera debido a que su uso ocasiona deformaciones al hormigón.  Los frotachos deben ser metálicos, de aluminio o magnesio.

36.8.18.3. CEPILLO TEXTURIZADOR

El Director de Obra dispondrá en obra de al menos un cepillo texturizador aprobado por el Supervisor, el cepillo será metálico de aluminio o magnesio, con dientes acerados no se permitirá el uso de cepillos de plástico, escobas u otros implementos no especializados para el texturizado de pavimentos de hormigón de carreteras.

36.8.19. EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y SELLADO DE JUNTAS

El Director de Obra deberá contar en la obra con al menos 2 (dos) equipos de aserrado de juntas en perfecto estado de operación, de una potencia acorde con las necesidades del proyecto, así como de suficientes discos diamantados de corte.

En el presente proyecto se consideran las juntas aserradas, de manera que no se aceptarán las juntas en hormigón fresco.

36.8.19.1. EQUIPO PARA SELLADO DE JUNTAS

El Director de Obra contará con los siguientes elementos para la ejecución del sellado de juntas:

· Aplicadores o herramientas apropiadas para la colocación tanto de la tira de respaldo (backer rod así como del material de sello).

· Una compresora para la limpieza de las juntas.

· Si el sellador no es auto nivelante, una varilla de acero liso para "remeter" el material dentro de la caja del sellador.

36.8.20. EQUIPO DE LABORATORIO Y CONTROL DE LAS OBRAS

El Director de Obra debe contar con todos los elementos de laboratorio necesario para el control de calidad de hormigones y agregados, instalados en un ambiente adecuado próximo a la planta de dosificación.

Todos los elementos destinados a control y fiscalización de los trabajos estarán a disposición del Supervisor en el momento en que ésta los solicite y el Director de Obra los mantendrá en perfectas condiciones de uso debiendo reparar aquellos que tuvieran desperfectos o reemplazar los que se rompieran por uso o accidente.

36.9. EJECUCION
El pavimento de hormigón estará constituido por una mezcla homogénea de los siguientes materiales: cemento portland, agregados grueso y fino, agua y aditivos si fueran necesarios.

La mezcla será de calidad uniforme y su transporte, colocación, compactación, curado y terminado, se realizará de manera que la losa resulte compacta, de textura uniforme, resistente y durable, que cumpla en un todo con los requisitos de estas especificaciones y del uso a que se destina la estructura.

36.9.1.1. ESTUDIO DE LA DOSIFICACIÓN Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO

El tipo y composición de la mezcla, será presentado por el Director de Obra con una anticipación, junto a los resultados de los ensayos de laboratorio realizados para respaldar dicha dosificación. Para su empleo, la dosificación debe haber sido aprobada por El Supervisor basándose en los resultados de los ensayos de verificación realizados en el tramo de prueba. A esta dosificación aprobada se denominara “formula de trabajo”.

· Dicha fórmula señalará los siguientes parámetros mínimos:

· Las granulometrías de los agregados

· El contenido de cemento expresado en peso por metro cúbico de mezcla, la marca y tipo de éste.

· La cantidad de agua por metro cúbico de hormigón.

· El tamaño máximo de los agregados.

· Las proporciones de los agregados fino y grueso, expresado en peso para un metro cúbico de hormigón.

· El contenido de aire.

· La consistencia del hormigón fresco.

· El método de puesta en obra.

Se recomienda un contenido mínimo de cemento de 350 kg. Este contenido se define para evitar la abrasión en la capa de rodadura. Sin embargo, la dosificación para la resistencia a la flexión podría ser mayor y debe ser determinada por el Director de Obra, el presente proyecto no considera el uso de fibras. El uso de aditivo incorporador de aire no es obligatorio debido a la ausencia de congelamiento en la zona.

Si durante la ejecución de la obra no se obtuvieran los resultados previstos, el Director de Obra deberá corregir la fórmula de trabajo.

36.9.2. TRAMO DE PRUEBA – AJUSTE DE LA FÓRMULA DE TRABAJO

El tramo de prueba tiene por objeto verificar que con los medios disponibles en la obra, resulta posible obtener un pavimento de las características exigidas. El contratista construirá un tramo de prueba del ancho y longitud adecuados, en uno de los caminos de acceso al proyecto, “bajo ningún aspecto y circunstancia se permitirá este tramo de prueba  sobre el camino proyectado” de acuerdo con las condiciones establecidas por el Supervisor, y en ella se probará el equipo, se verificará y ajustará la fórmula de trabajo para el hormigón.

Se tomarán muestras del hormigón, y se ensayarán para determinar su conformidad con las condiciones especificadas sobre resistencia, espesor de la capa, textura, juntas y demás requisitos exigidos.

En el caso de que los ensayos indicasen que el pavimento de hormigón  no se ajusta a los requerimientos del proyecto, deberán hacerse inmediatamente las correcciones necesarias, y, si fuera preciso, se modificará la fórmula de trabajo, repitiéndose el tramo de prueba una vez efectuadas las correcciones, este procedimiento deberá repetirse hasta que la fórmula de trabajo y el método constructivo quede bajo la completa aprobación del Supervisor.

Una vez aprobado el tramo de prueba el Director de Obra debe solicitar al Supervisor la autorización del tramo o tramos del proyecto para la ejecución del ítem,  “No se autorizará la ejecución del pavimento de hormigón, hasta que no se haya estudiado y aprobado la correspondiente Fórmula de Trabajo”.

36.9.3. APROBACIÓN DE LA SUB BASE

El Director de Obra no podrá hormigonar si no tiene preparada la longitud de capa de apoyo según los planos.

El Director de Obra no podrá iniciar el hormigonado si la sub-base o capa de apoyo no ha sido aprobada previamente por el Supervisor, el que habrá constatado el cumplimiento por parte del Director de Obra de todas las exigencias especificadas, así como la densidad y humedad requeridas en la capa de apoyo inmediatamente antes de ser cubierta por el pavimento.

36.9.4. COLOCADO DE LA CUERDA GUÍA

La cuerda guía es un hilo de nylon u otro material similar que servirá de referencia para la pavimentadora, esta deberá ser colocada con control topográfico. Cada varilla hincada para sostener la cuerda guía debe tener información de la progresiva y cota del eje. 

El Supervisor revisará cuidadosamente la colocación de la cuerda guía, con ayuda del equipo de topografía y del personal de pavimentación para evitar cualquier confusión al respecto.

Esta cuerda guía, será sujetada en los soportes guía cuya ubicación coincidirá con la posición de las juntas transversales, a fin de servir de referencia adicional para el  corte de las juntas transversales y la colocación de los pasadores transversales (barras de acero)

36.9.5. ELABORACIÓN DEL HORMIGÓN

Los materiales se mezclarán hasta que el cemento se distribuya uniformemente y el hormigón adquiera un color uniforme, controlando estrictamente los tiempos mínimos recomendados por el fabricante, sin embargo el tiempo de amasado no podrá ser menor a 90 segundos.

La incorporación del agua será controlada estrictamente tomando en cuenta las correcciones por humedad de los agregados.

36.9.5.1. CONSISTENCIA Y TRABAJABILIDAD DE LAS MEZCLAS

La consistencia del hormigón será determinada por medio del cono de asentamiento.  

· El hormigón no debe presentar segregación de sus materiales componentes. 

Toda mezcla que presente signos evidentes de fragüe será desechada y no se permitirá su ablandamiento mediante la adición de agua y cemento.

36.9.5.2. COLOCACIÓN DE MOLDES PARA PAVIMENTACIÓN CON REGLA VIBRATORIO

El Director de Obra colocará los moldes para la ejecución de la calzada sobre la sub rasante firme y compactada, conforme con los alineamientos, niveles y pendientes indicados en los planos.

Los moldes apoyarán perfectamente en sus bases, serán unidos entre sí de manera rígida y efectiva y su fijación al terreno se realizará mediante clavos o estacas que impidan toda movilidad de los mismos.

Las juntas o uniones de los moldes se controlarán y no se admitirán resaltos o variaciones superiores a cinco milímetros (5 mm) tanto en el alineamiento como en cotas.

En las curvas el Director de Obra deberá prever mecanismos para ajustarse al radio y sobre ancho correspondiente a las mismas.

No se permitirá la iniciación de los trabajos de hormigonado si el Director de Obra no tiene colocados todos los moldes correspondientes en toda la longitud.

El Director de Obra deberá tener en obra la cantidad de moldes necesarios que permitan la permanencia de los moldes, por lo menos 12 horas después del hormigonado.

36.9.6. COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN

El hormigón se colocará de manera que requiera el mínimo de manipuleo y  se llevará a cabo avanzando en la dirección del eje de la calzada y en una única capa.

La distribución del hormigón la realizará el Director de Obra, coordinándola con las restantes tareas relativas a la construcción del pavimento, de manera que todas ellas se sucedan dentro de los tiempos admisibles y produzcan un avance continuo y regular de todo el conjunto.

No se permitirá el uso de rastrillos en la distribución del hormigón y la adición del material, en los sitios en que hiciere falta, solo se hará mediante el uso de palas.

El hormigón deberá presentar la consistencia requerida de acuerdo con el tipo de compactación, quedando absolutamente prohibida la adición de agua al mismo.

Inmediatamente después de colocado el hormigón será distribuido, enrasado, y consolidado, para ello se emplearán los métodos mecánicos especificados. 

El hormigón deberá estar libre de sustancias extrañas, especialmente de suelo. A este fin, los operarios que intervengan en el manipuleo del hormigón y sus operaciones posteriores, llevaran calzado adecuado que permanecerá limpio, libre de tierra u otras sustancias y que pueda ser limpiado en los casos que arrastren tales elementos.

36.9.6.1. COLOCACIÓN CON REGLA VIBRATORIA

El equipo de vibración - regla para la distribución, enrasado y consolidación del hormigón, deberá pasar sobre el material colocado tantas veces como sea necesario para compactarlo y borrar las imperfecciones que aparecieren.

Idealmente, con una pasada el hormigón debe quedar bien vibrado y con una superficie de textura uniforme, sin embargo, si existen imperfecciones, para asegurar la compacidad y terminación requerida se podrá realizar una nueva pasada a mayor velocidad corrigiendo los defectos en el hormigón fresco.

Delante de la regla y para facilitar la operación de la misma, se usarán dos vibradores de inmersión, los cuales pre compactarán el hormigón en todo el ancho de la losa, con especial cuidado en los bordes cerca de los moldes.

Durante la operación de distribución y enrase del hormigón, permanentemente se mantendrá, enfrente del equipo vibratorio y en toda su longitud, una capa de hormigón que supere las dimensiones del equipo y garantice que no aparezcan depresiones en la superficie.

Cualquiera fuere el equipo vibrador utilizado, el hormigón resultante, debe quedar perfectamente compactado, sin segregación de sus componentes.

El uso reiterado del equipo vibrador quedará supeditado a la obtención de resultados satisfactorios bajo las condiciones de trabajo en obra. Si el equipo demuestra afectar en forma desfavorable a la obra realizada, el equipo deberá ser cambiado por otro adecuado.

Para este último tramo se debe utilizar regla vibratoria, vibradores de inmersión y equipo manual, el remate se realizará contra un encofrado metálico que permita que la mitad de las barras pasa juntas queden libres a manera de “espigas”.

36.9.7. CONSTRUCCIÓN DE FAJAS DE VIBRACIÓN (SONRIZADORES)

El pavimento previsto en el presente proyecto, especifica un ancho de pavimento de 7 m, sobre los cuales se deben construir fajas discontinuas de vibración si así lo determina el Supervisor, las que se logran mediante la inserción de un perfil en el hormigón fresco a fin de realizar unos "canales". 

Las fajas de vibración o sonorización son dispositivos que se colocan en la berma, fuera de la faja de rodadura y consisten en pequeños "canales", formados en fresco o fresados o bien elementos ligeramente elevados que pueden ser continuos o discontinuos.

El objetivo de dichos elementos consiste en producir vibración o sonido en un vehículo cuando este se está saliendo de la plataforma, esto cumple una doble función:

Dentro de la seguridad vial, la vibración sirve para alertar a un conductor somnoliento o descuidado que se está saliendo de la plataforma, llamando su atención hacia la carretera y permitiéndole corregir su trayectoria antes que ocurra un accidente, su efectividad ha sido estadísticamente probada en varios países. Una parada de emergencia puede realizarse sin problemas, puesto que el ruido es momentáneo e intermitente mientras se pasa de plataforma a berma estabilizada y el conductor es consciente de que está atravesando los dispositivos de seguridad.

La segunda función, dentro del diseño de los pavimentos, es estructural, puesto que estos elementos mantienen las llantas de los vehículos alejadas del borde de la losa. El sobre ancho monolítico de 0.50 m, provee un mejor soporte para el pavimento, permitiendo una distribución de esfuerzos más adecuada ya que la rueda típicamente circularía alejada del borde en 0.50 m.

Se especifica que el Director de Obra realice las fajas de vibración mediante la inserción de un perfil metálico en el hormigón fresco, de acuerdo con las dimensiones de los planos. Para el caso de pavimentación con molde deslizante, puede ser necesario el apoyo de un pequeño encofrado provisional que se debe poner en contacto con la losa fresca mientras se realizan los canales mediante desgaste o presión de un perfil metálico a fin de que el borde de la misma mantenga su verticalidad.

Inmediatamente después de realizados los canales, se retirará cuidadosamente el encofrado provisional y se debe proceder al curado de la esta zona como se indica en está especificación.

36.9.8. CONSTRUCCIÓN DE JUNTAS

Las juntas a construir serán del tipo, dimensiones y espaciamiento indicados en los planos. La junta longitudinal se construirá sobre el eje del pavimento, las juntas transversales formarán ángulos rectos con dicho eje.

El corte deberá comenzar por las juntas transversales de contracción y luego continuar con las longitudinales. Deberán protegerse contra la intrusión de material extraño perjudicial, hasta el momento de su sellado.

36.9.8.1. COLOCACIÓN DE PASADORES TRANSVERSALES

Los pasadores son dispositivos de transferencia de carga, se dispondrán de manera tal que resulten longitudinalmente paralelos al eje y a la rasante de la calzada.

Previa a la colocación del hormigón, la longitud total del pasador será recubierta con una capa de pintura anticorrosiva del tipo epóxica y posteriormente engrasada con una película delgada de modo tal que se impida la adherencia entre el hormigón y el acero para permitir el libre movimiento de las losas contiguas, en los casos de dilatación o contracción.

El pintado y engrasado de los pasadores, precedentemente exigido, será especialmente cuidado por el Director de Obra, que utilizará para ello material  de características adecuadas capaz de formar alrededor de la barra de acero una película consistente y de una resistencia suficiente que impida su eliminación por compactación del hormigón fresco.

En la colocación de los pasadores, el Director de Obra dispondrá de canastillas o armaduras subsidiarias que permitan afirmarlos cuidadosamente, e impedir que la posición en que se exige sean colocados, sufra la menor variación durante el moldeo, compactación y vibrado del hormigón de las losas.

36.9.8.2. JUNTAS LONGITUDINALES

Las juntas longitudinales podrán ser de dos tipos diferentes, coincidirá con el eje del pavimento y se ajustará a las siguientes especificaciones.

Junta aserrada: En caso de pavimentar en ancho completo, se ejecutará de manera similar a la junta transversal de contracción, mediante aserrado del hormigón, esta junta tendrá la forma y dimensiones que indiquen los planos.

Junta machihembrada de construcción: En caso de que el vaciado de hormigón se realice carril por carril, únicamente si el espesor es mayor a 25cm, se usaría un "machihembrado" de la junta, el mismo que no reemplaza el uso de las barras de amarre. Este acabado puede obtenerse tanto en pavimentación con moldes fijos o mediante el empleo de la pavimentadora deslizante.

En el caso de pavimentación con moldes fijos, se debe prever las perforaciones necesarias para el paso de las barras de amarre. En el caso de pavimentadora deslizante, se podrá insertar las barras en forma lateral.

36.9.8.3. JUNTAS TRANSVERSALES DE CONSTRUCCIÓN

Estas juntas solo se construirán cuando el trabajo se interrumpa por más de treinta minutos y al terminar cada jornada de trabajo y siempre que la distancia que la separe de cualquier otra junta transversal no sea inferior a 3 m.

No se permitirá la construcción de losas de largo inferior a 3 m.  Se tratará en lo posible de evitar la ejecución de juntas de construcción dentro de la longitud establecida en los planos para cada losa.

Las juntas de fin de día se programarán de manera que coincidan con la ubicación de una junta transversal, en esta junta se deberán dejar las espigas correspondientes a las canastillas del acero de las juntas transversales perfectamente niveladas. No se permitirá el uso de manguitos de PVC.

Para este último tramo se recomienda el uso de una regla vibratoria, vibradores de inmersión y equipo manual, el remate se realizará contra un encofrado de madera o metálico que permita que la mitad de las barras pasa juntas queden libres a manera de “espigas”. 

36.9.9. SELLADO DE JUNTAS

Para la correcta construcción de la junta, se deberá realizar una ampliación de la caja del sellador en la profundidad y ancho especificados en los planos.

Una vez formada la caja, se procederá a la limpieza con una escobilla de acero y luego con aire comprimido, se deberá comprobar que el aire que expulsa está completamente libre de aceite.

En el fondo se introducirá el cordón de respaldo (backer rod), La tira de respaldo deberá ser apropiada para el tipo de sellador especificado (en frío o caliente), será una ligeramente más ancho que la caja por sellar, y deberá quedar perfectamente alineado a la profundidad establecida.

El sellado deberá realizarse con equipos adecuados para asegurar un vaciado continuo y uniforme que no deje espacios intermedios sin rellenar.

Solo se deberá sellar cuando la temperatura ambiente sea superior a 10º C e inferior a 30º C. Las juntas deberán encontrarse perfectamente secas antes de iniciar el trabajo de sellado.

Todo material de sellado que manche zonas del pavimento fuera de la junta, deberá retirarse completamente.

36.9.10. TERMINACIÓN DE LA SPERFICIE DEL PAVIMENTO

Una vez compactado el hormigón, el Director de Obra procederá a la terminación del mismo, dando a la superficie del pavimento, características de lisura y textura tales que al mismo tiempo que faciliten el rodamiento la hagan antideslizante, y ajustada, en todos los casos, a los perfiles del proyecto.

36.9.10.1. ALISADO

Tan pronto se termine el enrasado precedentemente indicado, se efectuará el alisado longitudinal. La superficie total de la losa será suavemente alisada con regla metálica y fratases (frotachos) metálicos.

Mientras el hormigón esté todavía plástico, en forma paralela al eje longitudinal del afirmado, se pasará una regla fratás metálica, haciéndola casi “flotar” sobre la superficie y dándole un movimiento de vaivén, al propio tiempo que se la traslada transversalmente. Los sucesivos avances longitudinales de esta regla se efectuarán en una longitud máxima igual a la mitad del largo de aquella.

Todo exceso de agua o materias extrañas que aparecen en la superficie durante el trabajo de alisado, no se reintegrarán al hormigón, sino que se retirarán, empleando la regla y arrastrándolas hacia los costados y fuera de la superficie de la losa.

36.9.10.2. TERMINACIÓN CON CEPILLO Y RESTRA DE ARPILLERA

Para la terminación mediante una micro textura longitudinal, se usará, una rastra de arpillera (yute), que consiste en el arrastre de una faja de ese material humedecida, sobre todo el ancho de la calzada para dar a la superficie una textura longitudinal arenosa. El ancho total de la arpillera será 0,60m mayor que el ancho del pavimento y su longitud se establecerá durante la ejecución del trabajo, con el fin de lograr los resultados deseados. Se controlará constantemente la humedad de la arpillera.

Después de la operación anterior, se efectuará un terminado con el empleo de cepillo metálico adecuado con cerdas aceradas. Queda terminantemente prohibido el uso de cepillos de cerdas plásticas o escobas. Este se pasará perpendicularmente al eje longitudinal del pavimento. El texturizado se realizará en cuanto desaparezca el agua superficial (agua de exudación) del pavimento.

36.9.11. CURADO DEL HORMIGÓN

· El curado del hormigón comprende.

36.9.11.1. CURADO INICIAL

Es necesario el uso de un compuesto de curado de marca aprobada que sea colocado en cuanto desaparezca el brillo (agua de exudación) de la superficie del hormigón.

Alternativamente, la losa podrá ser protegida cubriéndola con arpillera humedecida, tan pronto el pavimento haya endurecido lo suficiente como para que aquella no se adhiera.  La arpillera protectora se colocará en piezas de un ancho no menor de un (1) metro, ni mayor de dos (2) metros y de una longitud adecuada, en forma de que cada pieza se superponga con la contigua en unos quince (15) centímetros, rociándola con una fina lluvia de agua (pulverizador), para asegurar su permanente humedad, hasta el momento de iniciar el curado final.

36.9.11.2. CURADO FINAL

Una vez obturadas y selladas las juntas, el pavimento estará en condiciones de ser sometido al curado final, mediante cualquiera de los métodos corrientes que se señalan a continuación:

Compuestos líquidos para la formación de membranas

Se emplearan con preferencia compuestos líquidos para formación de membranas impermeables. Los pavimentos  con fuerte texturado superficial requieren dosajes mayores de compuesto y es aconsejable efectuar la pulverización al menos en dos sentidos opuestos para cubrir las crestas y valles que forma el texturado.

Deberá quedar una película impermeable, fina y uniforme adherida al hormigón, la que será opaca  pigmentada de color blanco

Debe observarse que el compuesto no penetre en las juntas aserradas dado que puede limitar la adherencia del material de sellado.

Inundación

Logrado el estanco de la superficie del firme, mediante pequeñas represas de tierra o arena se inundará el mismo con una capa de agua que se mantendrá 10 días como mínimo.

Tierra inundada

Distribuyendo uniformemente una capa de tierra que se mantendrá mojada por un plazo no menor de 10 días.  La tierra mojada cubrirá también bordes del pavimento y se prohibirá la circulación vehicular sobre el pavimento.

El Director de Obra deberá tomar previsiones para evitar daños del pavimento al retirar la tierra y cuidar la limpieza del mismo.

Otros métodos

El Director de Obra  podrá emplear cualquier método de curado, siempre que compruebe su eficacia, previa autorización del Supervisor.

36.9.11.3. PLAZO DEL CURADO

Los plazos mínimos son los indicados en el inciso precedente, cuando las condiciones de temperatura durante el tiempo de curado resulten favorables. En caso de jornadas extremadamente frías, el período de curado será prolongado en un número igual de días.

Cumplido el plazo exigido para el curado y antes del momento en que debe habilitarse el firme, el Director de Obra procederá a levantar la tierra de curado, que remitirá al destino que le fije el Supervisor.

Dicho levantamiento se hará con elementos que no ocasionen daños al pavimento recientemente construido.

36.9.11.4. PROTECCIÓN DEL PAVIMENTO

El Director de Obra tomará las previsiones necesarias para proteger el pavimento mientras se esté construyendo, así como los trabajos de capa de apoyo o subrasante sobre los que se ha de construir de inmediato.

A tal fin dispondrá de barreras, letreros, obstáculos, faroles, señales, etc., que impidan el tránsito de vehículos y personal en la zona de obra y sobre el firme de construcción reciente.

En caso de lluvia mientras se está hormigonando, protegerá las superficies concluidas mediante arpilleras, plástico o una capa de arena de espesor suficiente extendidas sobre las mismas.

Una vez concluidos los trabajos de ejecución del pavimento y hasta tanto corresponda habilitar el pavimento, el Director de Obra tendrá colocadas barreras u obstáculos que impidan el tránsito sobre el mismo, al tiempo que ejercerá una vigilancia efectiva para lograr que los medios dispuestos resulten eficaces.

36.10. control

El Director de Obra no iniciará los trabajos de hormigonado hasta tanto el Supervisor haya revisado y aprobado los materiales a ser empleados, el equipo a utilizar, el proceso constructivo, la colocación de los moldes y comprobado el espesor del pavimento.

36.10.1. CONTROL DE CALIDAD DEL HORMIGÓN

El control de la calidad y uniformidad del hormigón se realizara sobre la base de la fórmula de trabajo, y con una frecuencia establecida en la presente especificación. Los controles y frecuencias que no se indican serán establecidos por el Supervisor.

Para fines de control se fabricaran probetas cilíndricas y prismáticas según ASSTHO T-23, que se ensayaran según ASSTHO T-22 y ASSTHO T-97, a los 7 y 28 días. Los resultados de los ensayos permitirán obtener una correlación apropiada entre ambas resistencias.

36.10.2. FRECUENCIA PARA OBTENCIÓN DE MUESTRAS

Las muestras obtenidas del hormigón fresco deben obtenerse al pie de la obra para los diferentes ensayos.

Deben obtenerse como mínimo doce (6) probetas cilíndricas.

36.10.3. TOLERANCIA PARA EL HORMIGÓN

En el hormigón fresco y con arreglo a la fórmula de trabajo se admitirán las siguientes tolerancias

· Consistencia: +/-  1 centímetro

· Relación Agua/Cemento: +/- 0.1%

· Cantidad de cemento +/- 1% en peso

· Agregados  +/- 2% en peso

Granulometría de los agregados combinados (incluido el cemento):

· Tamices superiores a # 4 ASTM: 14 % en peso.

· Tamices entre # 8 y # 100 ASTM 1.3 % en peso

· Tamiz # 200 ASTM: 1.5 % en peso

36.10.4. ACEPTACIÓN

La determinación en que se fundamentaran los estudios de aceptación de los trabajos, será sobre la resistencia de las probetas o testigos extraídos, la verificación del cumplimiento de los espesores, textura superficial y las juntas de cada tramo de pavimento construido.

La aceptación procederá siempre que se verifiquen las condiciones que se exponen a continuación:

36.10.4.1. COMPROBACIÓN DEL ESPESOR DEL PAVIMENTO

El espesor del pavimento se verificara en situ. Si el espesor correspondiente resulta inferior al espesor de diseño en más de diez milímetros (10 mm), se procederá a la comprobación de la capacidad de carga del pavimento.

36.10.4.2. COMPROBACIÓN DE LA TEXTURA SUPERFICIAL

La textura superficial del pavimento se controlará con la regla de 3 (tres) metros de longitud, tan pronto el hormigón haya endurecido lo suficiente como para que se pueda caminar sobre él.

Para efectuar esta confrontación, el Director de Obra hará limpiar perfectamente la superficie del pavimento. La regla se colocará sobre líneas paralelas al eje de la calzada, de acuerdo con las indicaciones del Supervisor. No se admitirán depresiones o resaltos superiores a cinco (5) mm.

36.10.4.3. CONTROL DE JUNTAS

Las juntas longitudinales y transversales terminadas y controladas en la superficie del pavimento, deben ser rectas no admitiéndose desviaciones mayores de 3 mm, en 3 m de longitud, en ambos sentidos.

37. LOSA DE HORMIGÓN PARA CARGUIO A GRANEL

37.1. DESCRIPCIÓN

Este consiste en construir una losa bimodal, en la zona de carguío de Urea a granel, losa que debe considerar los gálibos de ambos medios de transporte, además de tomar en cuenta la instalación de una balanza también bimodal.

Se idealizó un tipo de losa que puede sufrir variaciones en función del sistema de instalación de la balanza, variaciones que consideramos no de magnitud.

37.2. Excavación común 

37.2.1. DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprenderá el conjunto de operaciones necesarias para excavar, emparejar y despejar la zona donde debe apoyarse la losa.
37.2.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO 

Los materiales para esta actividad no son  clasificados, si a criterio del director de Obra se trata de material apto, solicitará autorización al supervisor para su uso.

37.2.2.1. EQUIPO


La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones de la obra a ejecutar.  El Director de Obra hará una relación detallada del equipo que empleará en el trabajo a fin de hacerlo más adecuado para la Obra.

37.2.3. EJECUCIÓN

La excavación será ejecutada de acuerdo a los planos o planillas de construcción (secciones transversales). 

La excavación de cortes será autorizada previa aprobación y conformidad de los trabajos de desbroce, desbosque, destronque y limpieza.

Las operaciones de excavación se ejecutarán no previendo la utilización de los materiales, si se ve por conveniente el uso  solicitar autorización del supervisor, o el traslado a depósitos de aquellos no utilizados.

37.2.4. CONTROL

El supervisor verificará las dimensiones de la excavación, el enrasado de la excavación y retiro de los materiales en demasía o no utilizables.

37.3. HORMIGÓN TIPO D, O DE LIMPIEZA

37.3.1. DESCRIPCIÓN

Después de realizar la excavación y el enrasado, se ejecutará un compactado de toda la superficie excavada, de tal modo de obtener un terreno apto para la fundación, seguidamente se vaciará una carpeta de hormigón tipo D de un espesor de 5 cm, con el fin de obtener una base uniforme y nivelada.

Carpeta que debe cumplir con las especificaciones de Hormigones y Morteros de esta especificación.

37.4. CONCRETO PARA PAVIMENTO RÍGIDO

37.4.1. DESCRIPCIÓN

Consiste este trabajo en el vaciado de una carpeta de hormigón de un espesor de 40 cm, con el fin de conseguir una superficie apta para un sistema bimodal.

Por lo tanto, deberá de preverse las características de cada sistema de transporte.

El ferroviario que obliga a considerar una cota de seguridad para la circulación del material rodante, el cual tiene una pestaña de guiado en la circulación, que se apoya al lado interno del riel.

Como el transporte rodo viario requiere una superficie liza sin pronunciaciones o desnivelaciones de la plataforma para una circulación normal y tranquila.

Esta combinación de sistemas de transporte, nos plantea el de conseguir una plataforma apta para los dos sistemas. Por lo tanto, en la losa el riel debe encontrarse sumergido sobresaliendo de la plataforma de rodado de lo necesario para el paso de las ruedas del tren.

Por otra parte, se debe pensar también considerar el sistema de detección de la balanza, inmersa en la losa, la misma que tendrá sus propias características y especificaciones que deben ser consideradas.

Por otro lado, es también importante, considerar el mantenimiento de la vía férrea y el mantenimiento del sistema de detección de la balanza, sistemas que requerirán la intervención de personal y maquinaria, el cambio del material etc.

Por lo tanto, para la construcción de esta losa se considerarán las siguientes actividades.

37.4.2. HORMIGÓN SIMPLE

37.4.2.1. DESCRIPCIÓN

Esta actividad debe cumplir estrictamente con la Especificación de Hormigones y Morteros (Título N° 8) de Esta Especificación, el hormigón tendrá una resistencia característica de 300 Kg/cm2 o 30 MPa.

Así también con las Especificaciones técnicas del Ítem 36.6  Losa de Hormigón en Pasos a Nivel. De Esta Especificación.

37.4.3. ACERO DE CONSTRUCCIÓN

37.4.3.1. DESCRIPCIÓN

El acero de construcción en la losa mencionada, tendrá la finalidad de absorber las vibraciones causadas por el paso del material rodante, por otra parte será fuente de asegurado de los pernos de fijación de los rieles, es decir que en este acero los pernos deberán ser fijados mediante puntos de soldadura para conservar las distancias longitudinal y transversal de cada punto de fijación además de la verticalidad de los mismos, según las especificaciones de planos.

37.4.3.2. MATERIALES, HERRAMIENTA Y EQUIPO

El acero de construcción deberá ser de una resistencia a la fluencia de 4200 Kg/cm2

El electrodo será E-6013, 


Perno de ¾” x 4”, Grado 8, Tuerca y Arandela de Presión.

Uñeta de  50 x 80 x 30 mm, perforación de 21 mm de diámetro, fabricado en Acero A-36

37.4.4. EJECUCIÓN

El acero será doblado enfrío según las especificaciones de los planos, sobre los estribos de esta armadura se soldará el perno en perfectamente vertical y a escuadra.

Cada par de pernos debe tener una distancia entre ellos de 200 mm de eje a eje, con una tolerancia de ± 1 mm.

El próximo par de pernos será soldado sobre el mismo estribo a una distancia de 1070 mm con una tolerancia de ±1 mm.

La distancia longitudinal entre fijaciones será de 0.60 m.

El asegurado de los estribos será cada 0.30 m, debiendo ser amarrados con alambre de amarre perfectamente de tal forma que no exista susceptibilidad de movimiento durante el hormigonado.

Se deberá instalar guías para el control de los pernos fijados a los encofrados laterales de la losa.

Los encofrados laterales deben ser bien asegurados y apuntalados, dando seguridad a un hormigonado sin inconvenientes.

El hormigonado se dividirá en dos etapas, inicialmente se realizará un hormigonado de un espesor de 0.24 m, dejando un acabado bastante lizo para luego realizar un segundo vaciado de otra capa de un espesor de 0.16 m, que constituye la capa de rodadura.

Es posible que los censores de la balanza sean insertados bajo esta capa de hormigón.

El hormigonado deberá realizarse según las especificaciones de Hormigones y morteros.

Para la segunda capa de hormigón se realizará colocando un encofrado lateral y otro encofrado en la parte donde se alojarán los rieles, de tal forma que exista una distancia para el ingreso de los rieles a su posición en el armado de la vía.

DADO DE HORMIGÓN

Por otra parte, se considerará en la segunda capa de hormigón unos dados, los cuales tendrán la finalidad de cubrir las fijaciones de los rieles, las medidas de los dados deben ser de acuerdo a las especificaciones de los planos.

Los dados serán del mismo tipo de Hormigón que el de la losa, es decir H 30, es decir de una resistencia característica de 30 MPa.

Toda la ejecución debe estar contemplada según las especificaciones de Losa de Hormigón en Pasos a Nivel.

37.4.5. CONTROL

La supervisión verificará la calidad de los materiales a ser empleados, calidad del hormigón, doblado del acero de construcción, soldado de los pernos y ubicación de los mismos y distancia entre pernos.

El curado y acabado del hormigón, la perfecta inserción de los Dados.

38. TOPE DE VÍA

38.1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem consiste en la provisión y colocado de topes en las vías muertas o sin continuidad, o fin de vías.

El tope considerado para el proyecto es una estructura metálica, fabricada con rieles como se muestra en planos, en vista de encontrarse los mismos en zonas de poco tráfico.

38.2. MATERIALES

Los materiales a ser empleados en este tipo de estructura son los siguientes.

· Rieles de un solo tipo de perfil.

· Electrodo AWG 110 – 18

38.3. EJECUCIÓN

La instalación del tope de vía se realizará en los puntos finales de una vía sin continuidad, en dirección al tren o tráfico.

Esta estructura debe ser armada en situ, de la siguiente forma insertarse debajo de los durmientes de la vía principal un par de rieles aproximadamente alineado con los rieles de la vía, sobre estos montar los durmientes de la vía.

Estos riles insertados son la base del tope al cual debe estar fijada toda la estructura, como se muestra en los planos y fijados con soldadura convenientemente.

Al finalizar la estructura debe ser pintada con franjas de 10 cm de espesor con los colores distintivos de amarillo y negro para una mejor visualización.

38.4. CONTROL

El Supervisor verificará la correcta instalación del tope, la calidad de las fijaciones y soldadura, se deberá retirar todo tipo de escoria en la soldadura y eliminar puntos angulosos de los mismos mediante un amolado.

El pintado de la estructura, con los colores mencionados correspondientes a la estructura.

39. INSTALACIÓN DE TOPE DE VÍA

39.1. DESCRIPCIÓN.

Este ítem consiste en la provisión y colocado de tope en las vías muertas o en las vías que tienen una interrupción o final de la vía.

El será de estructura metálica, fabricada con rieles usados o con perfiles metálicos, como se muestra en planos.

39.2. MATERIALES

Los materiales a ser empleados en este tipo de estructura son los siguientes.

· Rieles de un solo tipo de perfil.

· Electrodo AWG 110 – 18

· Plancha de acero de 5 mm

· Muelle de un diámetro de 1”

· Pernos

· Tirafondos

39.3. EJECUCIÓN

La instalación del tope de vía se realizará en los puntos finales de una vía, en dirección al tren o tráfico.

Esta estructura metálica debe ser armada en situ, de la siguiente forma.

Insertar debajo de los durmientes de la vía principal un par de rieles aproximadamente alineado con los rieles de la vía, sobre estos montar los durmientes de la vía.

Estos riles insertados son la base del tope al cual debe estar fijada toda la estructura, como se muestra en los planos y fijados con soldadura y pernos convenientemente.

Al finalizar la estructura debe ser pintada con franjas de 10 cm de espesor con los colores distintivos de amarillo y negro para una mejor visualización de prevención.

39.4. CONTROL

El Supervisor verificará la correcta instalación del tope, la calidad de las fijaciones y soldadura, debiéndose retirar todo tipo de elementos extraños a la estructura como escoria en la soldadura, eliminar puntos angulosos, sarro, grasa, pernos salientes mediante un amolado.

El pintado de la estructura, con color Amarillo y Negro que significa precaución para el tráfico ferroviario, en franjas inclinadas de un espesor de 10 cm.

INSTRUMENTOS DE CONTROL Y SEÑALETICA
1 .    INSTALACIÓN DE CONTROL REMOTO Y ACCESORIOS

LA CONTRATISTA deberá contar las instalaciones del patio de maniobras que permitan la operación y maniobras con mando a distancia.

Deberá presentar la ingeniería de sistema de control a distancia,  Mínimamente proveerá una interfaz gráfica para el control y monitoreo de las maniobras de los trenes (llamado despacho o HMI). Mínimamente contara con los siguientes componentes:

· Escritorio con silla ergonómicos para operador

· Pantalla doble de 24” led con conexión HDMI 

· Computador de características tales que el rendimiento del equipo llegue al 50% tanto en memoria como en procesamiento

· PLC de nivel de seguridad requerido por los estándares internacionales ferroviarios

· Gabinetes de comunicación

· Gabinetes de Borneras de Interconexión.

· UPS para energía regulada y estabilizada.

Deberá considerarse que las licencias de software y otros dispositivos no necesiten ser renovadas.

Se deberá indicar en las pantallas de despacho el estado de la señalización luminosa, encendida, apagada, fallo.

Para los conmutadores de vías se deberá mostrar en pantalla la posición, al igual que cualquier otro actuador o indicador colocado en la vía, ya sea para confirmación del comando o para permisivo.

Los conmutadores de vía serán del tipo WAYSIDE LOW PROFILE motorizados, y el voltaje del motor será de tipo alterno, el tiempo de carrera no será mayor a 3.5 segundos. Se debe incluir los respectivos interruptores de confirmación de activación, vía en uso y de paso de tren. Serán comandados desde el despacho y visualizados en las pantallas. Los conmutadores deberán tener protección en caso de traba u obstáculos y luego de un tiempo configurado dar la alarma correspondiente. Deberán poder operarse manualmente y cortar la energía al actuarse manualmente, el cable de conexión usara conectores de fácil desconexión tipo militar.

Las características de los  semáforos de señales luminosas deberán ser determinadas en la ingeniería de detalle, se deberá determinar altura, tipo de montaje, parasol, tipo de lámpara LED, voltaje, etc.

Durante la ingeniería de detalle deberá definirse previo una justificación técnica y aprobación del contratante la comunicación más confiable entre el despacho y los dispositivos de campo, por ejemplo: fibra óptica,  radio frecuencia o cableado duro.

El idioma de las pantallas y software deberá ser en español la igual que la documentación.

El proponente deberá presentar una lista de vendedores para ser aprobado por el contratante. En caso de que las marcas o vendedores no cumplan con la calidad exigida podrán ser rechazados y cambiados por otros hasta la aceptación del contratante.

Se tendrá un sistema de Voceo en la playa gestionada por el operador del despacho, y se proveerá equipos de radio en la frecuencia que utilicen los ferrocarriles para ayudar en las maniobras, tanto para el cuarto de control como para los demás integrantes de las maniobras.

Un Sistema de CCTV con cámaras a color IP PTZ 36x zoom óptico, visión nocturna, IP66, NVR de capacidad de 1 semana de grabación, joystick, 1 pantalla de 55” FULL HD HDMI. Se deberá considerar ubicaciones estratégicas de las cámaras para seguir las operaciones de los trenes.

Se deberá presentar una propuesta de convenciones  de gráficos para las pantallas que cumplan los estándares de la industria. 

Cualquier otro material necesario para el funcionamiento de este sistema de monitoreo y control de maniobra y  que no ha sido mencionado en esta descripción deberá ser incluido sin ningún costo adicional.

2   BASCULA - BALANZA
LA CONTRATISTA deberá proporcionar 2 balanzas  cada balanza deberá  contener 
a) Ingeniera  para puente de pesaje tanto en la línea férrea como el área de cargado para granel (área de   camiones  de carga).
b) Planos detallados de obras civiles previo a la instalación del puente de pesaje

c) El puente de pesaje debe ser,  Constituido de una estructura en acero laminado de 25 metros, prevista para recibir cobertura de hormigón, dimensionada para la capacidad de 120.000 Kg. 

a) Sensores de Peso y accesorios como mínimo Ocho (8) Celdas de Carga Digitales, construidas en acero inoxidable y herméticamente selladas, Inter-ligadas a una caja de unión y al indicador digital a través de diez (10) metros de cable especial. Opcionalmente podrá ser suministrado cable adicional. Las celdas son monitoreadas por el indicador digital, cerca de 15 veces por segundo asegurando de este modo una lectura constante así como también la detección de fallas sin la intervención del operador.

b) Un (1) Indicador Digital Gráfico, que. Muestra las informaciones de peso, fecha, hora, identificación y secuencia de pesaje posibilitando la impresión de información.
c) Obras Civiles e instalación de acuerdo a las especificaciones aprobadas por YPFB

 La Contratista podrá mejorar las especificaciones considerando el puente de medición para pesos de 120 Tn y 25 mts de largo, con instalación de control más cómodos para el CONTRATANTE
3 SEÑALIZACIÓN

3.1 DEFINICIÓN 


Se conoce bajo el nombre de señales el conjunto de aparatos y signos claros y precisos, que tienen por objeto controlar, asegurar y proteger el movimiento de trenes, hacer conocer al personal las previsiones y el estado de la línea, a fin de garantizar que el tráfico sea satisfactorio y sin riesgos.

3.2 CLASIFICACIÓN 


Las señales según el Reglamento de Operaciones de la Empresa Nacional de Ferrocarriles, y bajo Resolución Ministerial N° 224-74 y 320-74 de la Republica de Bolivia, se clasifican en: señales fijas, transitorias, con brazos, con banderas y luces de color, con campana, pito de boca, silbato y petardos. 

3.3  COLORES 

Los colores que son manejados para la señalización ferroviaria son principalmente cuatro, su exhibición determinara las medidas a tomar tanto por el personal de vía, como por el personal del tren.

Rojo

Peligro absoluto, parada obligada. 

Su exhibición impone la detención inmediata de todo tren en circulación

Amarillo


Precaución. Su exhibición está relacionado con:

Por el personal de Vía y Obras, para indicar precaución en sectores de trabajo, como complemento a las señales transitorias, cuando la velocidad de un vehículo sea excesiva.

En los semáforos para indicar precaución.

En los discos giratorios o indicadores de cambio y en linternas de señales.

Verde

Vía libre absoluta. 

Exclusivamente por el Conductor, para dar partida a un tren e intercambiar señales con el Maquinista.

En los semáforos para dar Vía Libre.

Blanco 


Fin de precaución. 

Al finalizar zonas de precaución.

De noche en maniobras de acuerdo al movimiento de los brazos.

En las señales de aproximación de estaciones.

En los discos giratorios o indicadores de cambio.

3. 4  SEÑALES DE EMERGENCIA

En caso de emergencia y no teniendo disponible luz o bandera roja, cualquier otro color o luz (menos la verde), o brazos agitados violentamente significa, "PELIGRO-PARE". En vía se deben colocar a una distancia de 1000 metros del lugar de peligro.

3.5 SEÑALES FIJAS

Son señales fijas, aquellas que se efectúan desde un punto determinado de la línea y que por lo tanto son de carácter permanente.

Algunas de las señales correspondientes a este grupo, pueden suministrar sólo una indicación, tales como los tableros fijos indicadores, discos de aproximación, etc., mientras que otras, pueden dar dos o más indicaciones como sucede con los semáforos con brazos, señales luminosas, indicadores de ruta, indicadores de cambios, etc.

Disco Giratorio o Indicador de Cambio.

Están colocados sobre las barras o pilastras de los cambios y consisten en un disco pintado de blanco y una flecha colocada perpendicularmente, color amarillo en el anverso y rojo en el reverso. Su función es mostrar al personal del tren si el cambio está habilitado para la línea principal o para el desvío. Los contrapesos de los cambios, se pintarán de rojo y blanco. El color blanco quedará en la parte superior cuando la vía principal esté habilitada y rojo para el desvío. En la figura 9.1, se muestra tanto el anverso como el reverso del disco giratorio.
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Fig. 9. 1 Disco giratorio.
Límite de Maniobras.

Consisten en un tablero rectangular (0.50 x 0.90) blanco con una franja horizontal de color rojo de 0.30 m de alto, con frente a trenes que salen de las estaciones, colocadas a 200 m de los cambios de entrada, reverso color negro. 
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Fig. 9. 2 Limite de maniobras
Límite de Estaciones.

Este tipo de señal consiste en un tablero circular (radio igual a 45 cm) blanco con franja roja horizontal, dando frente a trenes que se aproximan a la estación, colocados a 500 m de los cambios de entrada; la distancia puede ser mayor de acuerdo a la topografía de la zona, reverso color negro.
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Fig. 9. 3 Limite de estación.

Tablero de Silbe.

Cuando sea necesario indicar a los conductores que deben tocar el silbato, bocina o sirena, ya sea para llamar la atención del público o de los empleados, debe colocarse un tablero “Silbe”. En la figura 9.4 esta representado este tablero de forma romboidal (0.9 m x 0.7 m) pintado de blanco con una letra "S" al medio en negro, colocado a 1500 m del cambio de entrada de la estación o 600 m del eje de un paso a nivel. Reverso color negro. 
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Fig. 9. 4 Tablero Silbe.2

Tablero de Aproximación.

Tablero circular blanco, (r= 0.45) colocado a 2000 m de los cambios de entrada visible para los trenes que se aproximan a una estación y previniendo su proximidad a ésta. Reverso color negro. La figura 9.5 muestra este tipo de tableros.

Suelen colocarse también para anunciar la aproximación a los desvíos que empalman en la vía principal (entre estaciones), o paradas donde no se instalen señales. Se colocan generalmente en el lado opuesto al de las señales, o sea, a la derecha en vía sencilla. En vía doble se acostumbra colocar dos discos, uno a cada lado de la vía y ambos con el frente hacia el mismo lado, o sea, hacia donde vienen los trenes que se aproximan a la estación.
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Fig. 9. 5 Tablero de aproximación.
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Fig. 9. 6 Tablero de aproximación a puentes y a túneles 
Aproximación a puentes y Túneles:

En la figura 9.6 está representado el tablero de aproximación a puentes y túneles. Es un tablero circular, con radio igual a 45 cm, blanco con dos franjas paralelas horizontales negras, colocados a 300 m del acceso a los puentes o túneles. Reverso color negro.

Tablero de Precaución.

Sirven para advertir un peligro inmediato y se colocarán a 500 m del mismo. Consiste en un triángulo equilátero de 0.6 m de lado, de color amarillo con una letra "P" de color negro al medio. Reverso color blanco.
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Fig. 9. 7 Tablero de precaución.  
Fig. 9. 8 Tablero indicador de velocidad
Tablero Indicador de Velocidad

Donde las precauciones sean de carácter permanente, como puede acontecer en las curvas y empalmes o también a la entrada de las playas en las estaciones, debe colocarse un tablero fijo indicador de velocidad. Estos tableros deben indicar la velocidad máxima permitida en este punto, en kilómetros por hora. Tienen la forma romboidal (0.9 x 0.7) de color blanco con números de color negro. Reverso color blanco. La figura 9.8 muestra este tipo de tableros.

Semáforo de Brazo.

Brazo de color amarillo con franjas negras paralelas en ángulo de 45°, el reverso es de color negro y luces de color según los siguientes casos:

Brazo en posición horizontal significa "Peligro-Pare". Luz Roja.

Brazo en ángulo de 45° hacia abajo, indica "Precaución". Luz Amarilla.

Brazo en posición vertical hacia abajo contra el mástil indica "Vía Libre". Luz Verde.
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Fig. 9. 9 Semáforo de tres brazos.
Semáforo para Desvío.

Colocado a 1a entrada de éstos; consiste en un brazo rectangular amarillo con franja negra al medio y una letra negra "D" al centro. Reverso color negro y con las siguientes posiciones:

Brazo horizontal.- Significa "Peligro-Pare". Luz Roja. 

Brazo en ángulo de 45° hacia abajo, indica ingreso a desvío. Luz Amarilla.

Brazo en posición vertical hacia abajo, indica "Vía Libre". Luz Verde.
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Fig. 9. 10 Semáforo para desvío.
Semáforo Eléctrico.

En estaciones, colocados a las entradas, tendrán luces de color amarillo, rojo y verde.

En los pasos a nivel, sirven para los conductores de vehículos de tierra, con luz roja y verde; pueden ser manuales o automáticos e ir acompañados de señales acústica (campanillas).

Tablero de Precaución antes de paso a nivel

Para proteger al público que atraviesa las vías férreas en los pasos a nivel, se utiliza una gran variedad de sistemas, empleándose diversos dispositivos, de acuerdo con la importancia de la calle, carretera o camino cruzante y teniendo en cuenta la intensidad y característica del tráfico ferroviario en ese lugar.
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Fig. 9. 11 Tablero de precaución, paso a nivel.
Avisos fijos. En los pasos a nivel de poca importancia o en lugares despoblados, donde no se requiere la colocación de barreras, se suelen colocar dos simples letreros fijos, uno a cada lado de la vía. La forma usual consiste en un aviso en forma de cruz con la leyenda: “Ferrocarril - Paso a Nivel”. Este tipo de avisos es de forma octogonal de 30 cm de lado, de color amarillo con dos franjas negras cruzadas en 90° con las letras FF. CC. Se colocarán al lado derecho de una carretera y a la distancia que señala el Código Nacional de Transito. Reverso color Negro

Avisos cambiables. Existen algunas instalaciones, en pasos a nivel sin barreras, que muestran al público una luz verde cuando las vías pueden cruzarse sin peligro y colorada cuando se aproxima un tren, también se emplean discos que muestran, al ser accionados, una cara pintada de colorado con un letrero: “Peligro”. Estas instalaciones son manejadas a mano desde el mismo paso a nivel o desde el puesto más cercano. El uso de este tipo de protección no está muy difundido.

Barreras o portones. Donde el tráfico de vehículos es más intenso, como ser en los centros urbanos, es usual la colocación de barreras, que pueden ser o no enclavadas con las señales. Los portones están cayendo en desuso, debido a la lentitud de su funcionamiento y a lo complicado de su instalación que hace gravoso su mantenimiento.

Forma octogonal (0.3 cada lado de color amarillo con dos franjas negra cruzadas en 90° con las letras FF CC. Se colocarán al lado derecho de 1 carretera y a la distancia que señala el Código Nacional de Transito. Reverso color Negro.

Punto de Libranza.

Las señales de entrada y salida, a fin de que su acción sea eficaz, deben estar convenientemente ubicadas con respecto a los cambios o agujas que deben proteger, para lo cual sirve como punto de guía, el lugar en que se ponen en contacto dos perfiles mínimos de obras, que recorren dos vías convergentes. 
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Fig. 9. 12 Punto de libranza, vista frontal.

Este punto es llamado “cruzada tapada” o también “punto de libranza”, y se distingue en el terreno por medio de una estaca, pintada generalmente mitad colorada y mitad blanca. En la figura 9.12 se muestra el punto dé libranza en un cambio común.

Testigo pintado de color blanco y rojo colocado a la distancia de 3.70 m entre ejes de vía, debe sobresalir por lo menos 40 cm de nivel del terreno.
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Fig. 9. 13 Punto de Libranza en un desvío común

Poste de kilometraje.

Este es un tablero que indicara la posición del tren en algún momento del tramo. Colocado cada 1000 m con letreros blancos y números negros de acuerdo al kilómetro correspondiente.

Tablero de Estación.

Tablero negro con letras y números blancos con el nombre de la Estación; en el extremo inferior izquierdo el kilometraje correspondiente al eje de la Estación; en el extremo inferior derecho altura de la Estación sobre el nivel del mar.

SEÑALES TRANSITORIAS

Colocadas por el personal del Departamento de Vía y Obras en determinados lugares o zonas de trabajo

Tablero de Vía.

 Se emplea para indicar los extremos de un determinado sector de la vía, en el cual los trenes deben observar la precaución de la velocidad prevista; consisten en tableros romboidales (0.6 x 0.6) pintados de amarillo letreros con números negros sobre fondo amarillo que fijan la velocidad y colocados a 800 m del lugar de trabajo como se puede apreciar en la figura 9.14. Reverso color blanco.
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Fig. 9. 14 Tablero de precaución (anverso y reverso).

Tableros de Precaución.

En la figura 9.15 se ilustra un tablero de precaución. A 10 m del lugar de trabajo se colocarán tableros romboidales (0.6 x 0.6) amarillo con letra "C" negra en el anverso cuando se ingrese a la zona de trabajo y en el reverso la letra "T" negra sobre fondo blanco a la salida de la zona de trabajo.
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Fig. 9. 15 Tablero de precaución (anverso y reverso)
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Fig. 9. 16 Disco de cuadrilla.
Discos de Cuadrilla de Vía.

Colocados a cada extremo de los lugares donde se ejecutan trabajos de reparación o mantenimiento y a 400 m del lugar de trabajo o a mayor distancia, según la visibilidad de la zona.

La figura 9.16 muestra un disco de cuadrilla, el cual tiene dos significados según sea anverso o reverso:

Anverso. Disco amarillo con franja negra al centro, significa "Precaución-Gente Trabajando".

Reverso. Disco blanco, significa fin de precaución.

3.7 POSICIÓN NORMAL DE LAS SEÑALES

Todas las señales serán colocadas al comenzar la precaución prevista, al lado derecho de la vía. El personal de conducción observará el fin de la precaución por las señales que quedan colocadas al lado izquierdo.

3.8 SEÑALES FUERA DE USO O DESCOMPUESTAS 

Estas quedarán en posición de Vía Libre y se les colocarán encima dos listones blancos cruzados. Señales así marcadas se consideran como no existentes debiendo el Departamento de Vía y Obras retirarlas o repararlas en el menor tiempo posible.

3.9 SEÑALES CON BRAZOS, BANDERAS Y LUCES 

A falta de banderas durante el día, se harán señales con los brazos, éstas prevalecen sobre las fijas y deben ser acatadas en forma prioritaria. Se ejecutarán de la siguiente manera:

Un hombre parado con la cara hacia el tren y los brazos levantados en alto significa "Peligro-Pare".

La bandera roja desplegada o linterna con luz roja significa "Peligro-Pare". 

Ambos brazos extendidos horizontalmente y movidos de arriba hacia abajo alternadamente significa "Precaución".

La bandera amarilla desplegada o la linterna con luz amarilla significa Precaución.

En las maniobras se usará únicamente la bandera roja, Desplegada significa “Peligro-Pare”, en los demás casos se utilizará la bandera roja plegada complementando con el movimiento de los brazos.

Señal de Partida.

Para la partida de los trenes se observará lo siguiente:

Desde el momento de la entrega de la Vía Libre al Conductor, queda autorizada la partida del tren.

La 3a. prevención con campana es advertencia para el Conductor y pasajeros que los trámites preliminares de partida se han cumplido.

Cuando el Conductor esté seguro de que su tren puede iniciar la marcha, dará la orden de partida al maquinista mediante señal con bandera o luz verde y pito de boca. 

Otras señales con brazos, banderas y luces:

Los carroceros utilizarán bandera roja desplegada, colocada fija en un vehículo, mientras realizan la revisión de frenos o estén trabajando en o bajo un vehículo.

La bandera roja plegada con el complemento del movimiento de los brazos se utilizará para la prueba final del aire o para juntar los enganches (topes).

Los Jefes de Estación, Encargados de Paraderos sin cambiadores, desde el primer cambio o eventualmente desde la misma estación, deben hacer señales al tren que ingresa, con la bandera roja plegada y con el movimiento giratorio del brazo de atrás hacia adelante. De noche se usará luz blanca.

Las Estaciones o Paraderos que tengan Cambiadores, éstos deben hacer obligatoriamente señales al tren que ingresa desde el primer cambio con bandera roja plegada, de noche con luz blanca.

El personal de Vía y Obras desde el mismo lugar de trabajo autorizará el aumento o disminución de velocidad usando indistintamente la bandera roja o amarilla plegadas. En casos extremos o necesidad de parada, usará la bandera roja desplegada.

3.10 SEÑALES CON PITO DE BOCA

E1 personal se comunicará entre sí con pito de boca en la siguiente forma:

Un toque largo y uno corto (-.) significa partida.

Dos cortos, (..) significa parada.

Serie indefinida de tres toques cortos, (... ... ...) significa peligro.

Un toque corto (.) significa avance. 

Tres cortos (...) significa retroceda.

3.11 SEÑALES CON SILBATO

E1 personal se comunicará entre sí con el silbato de la locomotora en la siguiente forma:

Un toque largo y uno corto (-.) significa partida.

Dos cortos, (..) significa parada. 

Serie indefinida de tres toques cortos (... ... ...) significa peligro. 

Un toque corto, (.) significa avance.

Tres cortos, (...) significa retroceda. 

Dos largos, (--) significa aplicar frenos.

Un toque largo, (-) significa aflojar frenos. 

El personal de conducción contestará con un toque largo (-) a la primera prevención y con dos toques largos (--) a la segunda prevención dada por campana antes de la partida de un tren. 

El personal de conducción hará dos toques cortos (..) antes de detener su tren, cuando la Vía Libre recibida por aro, esté mal expedida. El Conductor y el personal de la Estación deben hacer las señas correspondientes para el retroceso.

3.12 SEÑALES CON CAMPANA

La campana es un medio acústico para prevenir a los pasajeros y al personal de una Estación la proximidad de un tren o la salida de éste. Con los siguientes toques:

Cinco minutos antes de la partida de un tren de pasajeros un toque de campana, significa primera prevención.

Dos minutos antes de la partida de un tren de pasajeros en una Estación de cabecera, significa segunda prevención.

Antes de que el tren de pasajeros inicie su movimiento, tres toques de campana significa que los trámites preliminares de partida se han cumplido. 

El personal de vigilancia,
a partir, de horas 20.00, hasta las 6.00 a.m., anunciará la hora con toques de campana cuando no hayan trenes de llegada o salida.

El Jefe de Estación o Despachador de  Trenes al recibir la comunicación de la salida de un tren desde la estación anterior, comunicará mediante toques convencionales de campana al personal de su dependencia la llegada del tren.

3.13 SEÑALES CON PETARDOS

Serán usados en la siguiente forma:

Por el personal de Vía y Obras a 1000 m y a ambos lados de una interrupción.

Por el personal de conducción y control cuando sea necesario proteger un tren detenido por cualquier circunstancia y cuando no existirá el personal suficiente. Distancia 800 m.

El uso de petardos no dispensa el empleo de las demás señales fijas, de mano o de luces, que obligadamente deben ser exhibidas; su estallido significa "Peligro-Pare".

Se usarán dos petardos en cada extremo de la zona interrumpida o del tren protegido; uno sobre cada cabeza de riel y a una distancia de 20 metros, el uno del otro.

3.14 PRECAUCIÓN POR SEÑALES MAL EXHIBIDAS 

El personal de conducción cuando perciba una señal mal ejecutada, contradictoria o dudosa, debe parar inmediatamente el tren.

Para mayor seguridad, se podrán colocar en forma escalonada trabajadores para la retransmisión de las señales.

Cuando el personal de conducción pierda de vista una señal directa o retransmitida debe parar inmediatamente el tren.

Una señal no encendida, significa "Peligro-Pare".

3.15 SEÑALES DE LOS TRENES

Una locomotora sola durante la noche debe exhibir luz blanca en la dirección de la marcha y luz roja en la parte posterior.

En un tren completo durante el día, el último vagón debe exhibir un disco pintado de blanco hacia adelante y rojo hacia atrás.

Eventualmente el disco puede ser reemplazado por una bandera blanca.

El último carro de un tren en circulación después de las l8.00 hr, debe exhibir un farol o linterna con luz blanca hacia adelante y luz roja hacia atrás.

Cuando un tren debe retroceder, el personal de control debe hacer señas con banderas, brazos o linternas, desde el último vagón al personal de conducción.

Cuando la longitud del convoy obligue, las señales para retroceder pueden ser retransmitidas por el número necesario de empleados.

TRABAJOS FINALES

1. LIMPIEZA  DESMOVILIZACION

Se deberá realizar la limpieza de campamentos, de todas las áreas impactadas del proyecto.

· Se deberá votar todo el material de desecho sobrante en la obra a un lugar apartado donde no sea perjudicial en ningún sentido, para ello el contratista procederá a transportarlo al sitio de depósito definidos por la Supervisión, retirará y/o demolerá obstáculos que obstruyan la visibilidad y el paisaje, procederá a la limpieza de las calles y avenidas adyacentes, obras de drenaje, etc. 

· En forma general, dejará toda la zona libre y completamente limpia.

· En caso de que el contratista no cumpla con las instrucciones de la Supervisión, éste podrá reacondicionar el área según sus instrucciones, retirar y transportar los materiales no retirados por cuenta y costo del contratista y los montos respectivos deberán ser deducidos de cualquier factura de pago al contratista.

· Sólo a la conclusión de los trabajos terminados y aceptados por la Supervisión, previamente a la suscripción del Acta de Recepción provisional, el contratista presentará a la Supervisión para su aprobación su Plan de desmovilización personal, equipo y materiales. Procederá a su desmovilización previa autorización escrita de la Supervisión y una vez concluidas las reparaciones necesarias durante el periodo de garantía comprendido entre la recepción provisional y la recepción definitiva.

· La Supervisión realizará el control de las operaciones de limpieza por apreciación visual de la calidad de los trabajos. Emitirá las órdenes escritas necesarias para que todas las áreas de trabajo del proyecto presenten orden y limpieza

· Una vez concluida la labor de limpieza y desmovilización se extenderá una carta de conformidad la misma que será incorporada al DATA BOOK para efectos de cancelación de ambos Ítems.
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	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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						1		Un punto por obra similar														2						4

		4		4. Director de obra																						5		8

				1		Ingeniero Civil																				1.5		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												1

								2		Diplomado o Maestría												1.5						2

				2		Experiencia General: Mínimo 7 años en dirección, supervisión, residente de obra y similares en proyectos																				1.5		2

						1		Mayor o igual a 7 años														1

						2		Mayor o igual a 10 años														1.5						2

				3		Experiencia Específica Mínimo 5 años en Superintendente, Director, Jefe de obra, en proyecto de vías férreas o caminos.																				2		4

						1		Un punto por obra similar 														2						4

		5		5. Planificador y control de obra: 																						4		8

				1		Ingeniero Civil																				1.5		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												1

								2		Diplomado o Maestría												1.5						2

				2		Experiencia General:Mínimo 5 años en Planificación y control, residente de obra, supervisor y similares en  proyectos																				1.5		2

						1		Mayor o igual a 8 años														1

						2		Mayor o igual a 10 años														1.5						2

				3		Experiencia Específica:  Mínimo 2 años en Planificación y control de proyectos 																				1		4

						1		Medio punto por obra similar 														1						4

		6		6. Coordinador de calidad: 																						4		8

				1		Ingeniero Civil																				1.5		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												1

								2		Diplomado o Maestría												1.5						2

				2		Experiencia General Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor y similares en proyectos																				1.5		2

						1		Mayor o igual a 5 años														1

						2		Mayor o igual a 7 años														1.5						2

				3		Experiencia Específica Mínimo 3 años como Fiscal, coordinador, inspector, supervisor o similares en proyectos petroleros o proyectos de vías férreas.																				1		4

						1		Medio  punto por obra similar 														1						4

		7		7. Coordinador de  Salud, Medio Ambiente y Seguridad industrial (SMS): 																						4		8

				1		Ingeniero Civil																				1.5		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												1

								2		Diplomado o Maestría												1.5						2

				2		Experiencia General: Mínimo 5 años como Fiscal, coordinador, inspector, o similares en el área de sistema de gestion, seguridad industrial o medio ambiente 																				1.5		2

						1		Mayor o igual a 5 años														1

						2		Mayor o igual a 7 años														1.5						2

				3		Experiencia Específica Mínimo 3 años como Fiscal, coordinador, inspector, en el área de seguridad industrial o medio ambiente en el área petroleras, proyectos de vías férreas, o seguridad industrial.																				1		4

						1		Medio punto por obra similar 														1						4

		8		8.Inspector de calidad																						3		8

				1		Ingeniero Civil																				1		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												0.5

								2		Diplomado o Maestría												1						2

				2		Experiencia General Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos																				1		2

						1		Mayor o igual a 3 años														0.5

						2		Mayor o igual a 5 años														1						2

				3		Experiencia Específica Mínimo 1 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o vías férreas																				1		4

						1		Medio punto por obra similar 														1						4

		9		9.Inspector de SMS (Seguridad industrial) 																						3		8

				1		Ingeniero Civil																				1		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												0.5

								2		Diplomado o Maestría												1						2

				2		Experiencia General Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos 																				1		2

						1		Mayor o igual a 8 años														0.5

						2		Mayor o igual a 10 años														1						2

				3		Experiencia Específica: Mínimo 1 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros, o con seguridad industrial																				1		4

						1		Medio punto por obra similar 														1						4

		10		10.Inspector de medio ambiente : 																						3		8

				1		Ingeniero Civil																				1		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												0.5

								2		Diplomado o Maestría												1						2

				2		Experiencia General: Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos																				1		2

						1		Mayor o igual a 8 años														0.5

						2		Mayor o igual a 10 años														1						2

				3		Experiencia Específica Mínimo 1 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos petroleros o proyectos en medio ambiente																				1		4

						1		Medio punto por obra similar 														1						4

		11		11.Inspector especialista en automatización y control																						3		8

				1		Ingeniero Civil																				1		2

						1		Grado de formación

								1		Licenciatura												0.5

								2		Diplomado o Maestría												1						2

				2		Experiencia General Mínimo 3 años como Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos 																				1		2

						1		Mayor o igual a 3 años														0.5

						2		Mayor o igual a 5 años														1						2

				3		Experiencia Específica Mínimo 1 años como Diseño, Supervisor, inspector, residente de obra, o similares en proyectos de automatización y control 																				1		4

						1		Medio punto por obra similar 														1						4
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				RESPALDO AL ANEXO 3

				CALIFICACION DE LAS CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD



				2. Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)												10

				1		Organigrama 										3

						1		Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado								3

						2		Similar a lo solicitado								1.5

						3		Tiene deficiencias								0

				2		Métodos constructivos										3

						1		Propone más de lo solicitado								3

						2		Similar a lo solicitado								1.5

						3		Tiene deficiencias								0

				3		Equipo mínimo										2

						1		Propone más a lo solicitado								2

						2		Similar a lo solicitado								1

						3		Menor a lo solicitado								0

				4		Cronograma										2

						1		Menor en 15 o más días calendario al solicitado								2

						2		Similar a lo solicitado								1

						3		Mayor a lo solicitado						0		0
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		FACTOR		DESCRIPCION								PUNTAJE

		A		EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 								A = 12 puntos

		B		EVALUACION CAPACIDAD FINANCIERA								B = 5 puntos

		C		CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD				CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD				C = 58  puntos

		D		TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA				TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA				D = A+B+C = 75 puntos

		E		TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA				TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA				E= 25 puntos

		F		TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA				TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA				F= D + E =100 puntos



		EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 				 A=  		12



		CRITERIO						PUNTAJE ASIGNADO				PUNTAJE CALIFICADO

		EXPERIENCIA GENERAL: 

		a.1.1. Monto de contratos acumulados mayor a 3 veces el valor del precio referencial de la convocatoria						a.1.1 = 5

		a.1.2. Monto de contratos acumulado mayor a 2 veces y menor o igual a 3 veces al valor del precio referencial de la convocatoria						a.1.2 = 3

		a.1.3. Monto de contratos acumulados igual a 2 veces respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria						a.1.3 = 0



		EXPERIENCIA ESPECIFICA:

		a.2.1. Monto de contratos acumulados mayor o igual  a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria						a.2.1 = 7

		a.2.2. Monto de contratos acumulados  mayor  a 1 veces y menor a 2 vces al valor del precio referencial de la convocatoria						a.2.2 = 5

		a.2.3. Monto de contratos acumulados  igual a 1 vez respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria						a.2.3 = 0



		SUBTOTAL A

		EVALUACION CAPACIDAD FINANCIERA     B=                                     

		CRITERIO						PUNTAJE ASIGNADO				PUNTAJE CALIFICADO

		ROE						1

		ROA 						1

		LIQUIDEZ CORRIENTE						1

		RELACIÓN PASIVO PATRIMONIO						1

		PATRIMONIO						1

		SUB TOTAL B



















Hoja4



		CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD		C=		58

		CRITERIO				,		PUNTAJE CALIFICADO

		c.1. Personal técnico clave adicional				c.1 = 48

		c.2. Organigrama, 				c.2 = 3												48

		c.3 Planes				c.3 = 3

		c.4 Equipo mínimo.				c.4 = 2

		c.5 Cronograma				c.5 = 2

		SUBTOTAL C







		PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL (A +  B + C). 

		Los proponentes que obtengan como mínimo 45 puntos de 70 pasaran a la evaluación económica.

		TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA

		TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
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		Categoria		Tipo 1								Tipo 2								Tipo 3

				l		e		d		r		l		e		d		r		l		e		d		r

		Primera		230		140		0		0		230		140		150		40		240		140		160		80

		Segunda		210		130		0		0		210		130		140		35		220		130		150		70

		Primera		240		150		0		0		240		150		160		40		245		150		165		80

		Segunda		230		140		0		0		230		140		160		35		235		140		165		70






